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INTRODUCCION
El Archivo Municipal de Madrid, reanu

dando una tradición largo tiempo interrum
pida, emprende hoy la publicación de sus 
documentos y manuscritos más importan
tes. No puede dudarse que, no sólo pani el 
mejor conocimiento de la historia de Espa
rta, sino—y esto es lo más importante—para 
el estudio de las- instituciones del pasado 
espartol, la presente colección'de documen
tos, cuidadosamente transcrita, tiene un in- 
negíible interés. Espero que ha de ser acogi
da con gratitud por las muchas personas 
que actualmente, por fortuna, .se preocupan 
en nue.stra patria por estos estudios.

Otras publicaciones que el mismo Archi
vo tiene en proyecto, habrán de esclarecer
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V'l INTRODUCCIÓN’

cuestiones, hasta ahora oscuras o mal estu
diadas, de los tiempos pretéritos madrileños.. 
No puede desconocerse que, pese a la acti
vidad desplegada por tantos beneméritos 
eruditos que consagraron sus afanes a ilus
trar la historia de la Villa, ésta se halla cien
tíficamente bastante lejos de la meta que 
las exigencias de la crítica moderna señalan 
para hiles estudios. Cuanto signifique pu
blicación de textos, notas, documentos, etc.,, 
de nuestro Archivo, será contribuir eficaz
mente al progreso de los trabajos históricos 
en general y de la historia madrileña par
ticularmente. De aquí la satisfacción y grata 
sorpresa con que el Alcalde que firma estas 
líneas ha visto la labor realizada, así por 
el Archivero de Villa, D. Angel Pérez 
Choz<as, tan entusiasta de los trabajos cul
turales del Ayuntamiento, como por los 
Archiveros municipales D. Agustín Milla
res Cario y D. Eulogio Varela Hervías. 
Ellos han sido ejecutores de iniciativas y 
proyectos en que por igual han participado 
los restantes beneméritos funcionarios del
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INTRODUCCIÓN VII

Cuerpo de Archiveros-bibliotecarios del 
Ayuntamiento de Madrid. muy sinsíular- 
mente habrá que de.stacar el esfuerzo, coro
nado por el éxito más rotundo, realizíido 
por la Imprenta .Municipal, dependencia 
que honra muy de venís a la Corporación.

A todos quiero significarles la profunda 
.satisfacción que experimento por el hecho 
de haber podido alentar en la medida de 
mis fuerzas tales tnibajos, y de que durante 
mi mandato se hayan iniciado unas publi- 
aiciones que tan alto ponen el nombre de 
las personas que las han planeado y llevado 
a feliz realización.

P f.oko R ico L ópkz

•Madrid, 23 mayo 1932.
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ADVERTENCIA PRELIMINAR
Hace tiempo que el Archivó Municipal de 

Madrid consideraba un compromiso de honor 
el continuar la publicación de sus documentos 
más antig^uos, tarea iniciada en 1888 por D. Ti
moteo Dominsfo Palacio.

Una revisión cuidadosa de los diversos in
ventarios ha permitido ordenar }■ clasificar en 
su totalidad la documentación anterior al reina
do de Felipe II, que es la que iremos dando a 
conocer en éste y  en sucesivos volúmenes.

Además del íiive tiía rto  general, serie cons
tituida por noventa y  tres tomos, en los que, 
distribuidos por clases, se reseñan los fondos 
anteriores al año 18Ó7, nos han sido de utilidad 
mayor o menor, en los trabajos preparatorios de 
esta publicación, algunos catálogos, incomple
tos en su mayoría, que entre los siglos xv y xviii 
fueron redactados por orden del Concejo ma
drileño, y que reflejan la preocupación de éste
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X ADVKRTEXCIA PKELIMIXAR

por consefíuir para su Archivo una ordenación 
adecuada. Tales inventarios o catálogos, cro
nológicamente enumerados, son los siguientes;

1. —Inuentario de lospreuillejosee.scrip- 
turas de la Villa de Madrid, fecho por el 
señor Rodrigo de Mercado, Corregidor en 
la dicha Villa de Madrid e su tierra por el 
Rey e Reyna, nuestros señores, e por Die
go de Madrid, Regidor en la dicha Villa, e 
por el dolor Alonso Fernández de Madrid 
e bachiller Diego Díaz, letrados del dicho 
Conyejo, el qual se hizo dentro de la Ygle- 
sia de Sant Saluador de la dicha \ ’illa, en 
veinte e syete dias del mes de -seiienbre, 
año del na.scimiento de nuestro Señor Ihe- 
su Christo de mili e quatro(,ñcntos e ochen
ta e vn años (1).

Registra este inventario noventa y cuatro do
cumentos, de los cuales, el más antiguo, es «El 
fuero de las leyes que dió el señor Rey don Al
fonso a la Villa de Madrid». Va seguido (fol. b'r. 
y V.) de una lista referente a «las escrituras 
que se lleuan al arca puesta en Santo Domingo».

2. —Inventario e rrelayión de las cartas 
e prouisiones que la noble Villa de .Madrid 
tiene, a.sy de los señores Reyes don Juan e

(1) Im cnturiox íwlígtios, lomo I, fols.
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ADVERTEN’CIA PRELIMINAR XI

donKnrrique, de gloriosa memoria, commo 
del Rey e Reyna, nuestros señores (1).

Comienza con un documento de Juan II ex
pedido en íllesc;as a 6 de septiembre de 1418 (2), 
y termina con una pnn isión de los Reyes Cató
licos dada en |aén a 18 de octubre de 1489 (3).

3. —Este Memorial de las escrituras des- 
ta arca de la Villa de Madrid hizo el Corre
gidor Pedro Vaca, e Francisco de Vargas e 
Francisco Herrera, Regidores.

Empieza: «La primera el fuero desta Villa, 
que estíi en vn libro de hojas de pargamino se
llado con vn sello de plomo; es del Rey don 
.\Ionso». Termina en el folio 24 r., con una dili
gencia de ingreso de cuatro libros de sentencias 
dadas por el bachiller Castillo sobre el Real de 
Manzanares (4).

4. —Memorial de los preuilegios y es- 
cripturas y sentem,'ias, juros y memorias 
y propiedades que mandó hazer el Ayun
tamiento desta Villa de Madrid syendo Co
rregidor Luis de Ga}'tán, cauallero del áui-

«
(1) Se cnnscrvji suelto dentro dcl indicado lomo 1 de inven ta— 

rica at/ligtwíi. Es un cuaderno de cuatro hojas en papel.
C¿) S ij^a lu ra  del ori^rlnal:
(íi) Sif^natuni dcl orijjfinal: 2-158-47.
(4) Tomo citado, fols. 10-25.
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xa ADVERTENXIA PRELIMINAR

to de Santiago y del Consejo de Hai;:ienda 
de su Magestad, que comentó jueues por la 
tarde a 27 de otubre, estando presentes el 
Contador Antonio Díaz de Nauarrete, Re
gidor de la dicha Villa, y uno de los comi
sarios nombrados por el dicho Ajmnta- 
miento para la vista de su Archiuo, los qua- 
les vieron y escriuieron e! padre fray Do
mingo de Mendoza, de la orden de Santo 
Domingo y  morador del conbento de nues
tra Señora de Atocha, y Diego Meléndez, 
por su misma comisión y mandado. Fué 
vigilia de los Apóstoles San Simón y Judas, 
el año 1588, y  esto se sacó de la arca questá 
en la Sala del Ayuntamiento (1).

Comienza con el Fuero de Madrid. Algunos 
documentos están copiados íntegramente.

5. —Fragmentos coirespondientes á  va
rias letras de un inventario redactado en 
el siglo XVI, ordenado alfabéticamente por 
materias (2).

De los diversos trabajos que en este sentido 
se llevaron a cabo durante el siglo xviii desta
caremos por su importancia los siguientes:

6. —Cuaderno de privilegios y oficios de 
propios de Madrid (3).

(1) Tomo ciUido, íols. -10-̂ 3.
(2) Tomo diado , foKs. 97-121.
(3) Tomo II de ¡tireu /anos anii^uos, fols. 79-1S2.
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ADVERTENCIA PRELIMINAR XIll

7. —Inventario jíeneral de lodos los pri- 
vile<;ios, reales zédulas, executorias, sen
tencias, libros de acuerdos y demás yms- 
trumentos, y papeles que existen en el 
Archivo de la M. N. y muy leal, imperial 
y coronada Villa de Madrid. Formado por 
su archivero Don Die^o Saenz Manso en 
el año MDCCLXXVI, siendo Comisarios 
del citado Archivo los señores Capitulares 
don Joseph Manuel de Olivares y Ca.stillo 
y Don Manuel de Santa Clara (1).

Estii distribuido por materias, y  dentro de 
éstas, cronológicamente. Es un trabajo suma
mente detallado y  completo.

8. —Indice de las cédulas, privilegios, 
albalaes y cartas reales que existen en este 
■Archivo de mi cargo (2).

Formado entre los años 1788 y 1789 por el 
archivero D. .Manuel Rodríguez de Arellano, 
por acuerdo del Consejo (3).

.Algunos de los documentos que publicamos 
se hallan insertos en el libro llamado Horada-

(1) Si^iuuum  Volumen en (olio mayor, de 446 folios,
encuadernado en piel.

(lí) Siífnatura 4-12:VJ:4, volumen en 4.", de 19:4 folios. Existe en 
la Biblioteca Municipal, con la signatura 1789, un ejem plar de este 
mismo catálogo.

(3) Véanse las diligencias gue precedieron a  su formación en 
el expediente, 2-%342-'J4,
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XIV ADVEKTE.NCIA E>KEUiMI.VAR

do [\) y en los de Cédulas y  Provisiones. (2) 
compilaciones formadas en el siglo xvi, cuyos 
índices hemos dado a conocer en publicaciones 
especiales.

Hí íjí *

En nuestra edición hemos respetado escru
pulosamente la ortografía de los originales, l â 
separación de palabras, así como .su acentua
ción. son las actuales. Hemos puesto mayúsculas 
en los nombres propios y puntuado a la moder
na los textos. Los puntos suspensivos correspon
den a la palabra o palabras que no han poilido 
leerse jior estar el original roto t) gastado. Lo 
que incluimos entre [ ] ha sido restituido conje
turalmente.

.Madrid, Archivo de Villa, mayo de lh;i2.

(I) Jiitlicr y  cxtraclo ii< / í.íhro/ínriiiliido de! Coitrcjo m iidiilf- 
iio fsíg/os A 'I ' v X \ ' í ) ,  por .Agustín .Millares Cario. .Maürid,

Í2) lud ice  V cxtractoíi de loa libros do Ccdulas y  Pravisiours del 
Cemaejo nwdrilci'm (siglos A T  _v X V I} . por .Agustín Millares Car
io. Madrid, IWi.
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I

Cerco de Sevilla, 24 de septiembre de 1248

Carta de Fernando III en que se confir
ma el privilegio de Alfonso VII de 1 de 
mayo de 1152 y se prohíbe a los vecinos de 
Segovia hacer pueblas en los términos de 
Madrid. '

k :
Fferdinandus, Dei gratia Rex Castelle, etc. Al 

Conceio de. Madrit, salut e gracia. Sepades que los 
caualleros de y de Madrit que me vinieron seruir 
en esta hueste que yo fiz quando la cerca de Seui- 
lla. me mostraron por uos en cdmmo quando uo.s 
me viniestes seruir en la hueste que yo liz quando 
tomé a O5rdoua, que el Con^eio de Segouia fizieron 
pueblas en nuestro término, señaladamente Manga- 
nares e  El Colmenar. Et que me pidiedes merged 
que yo que lo mandasse desfazer. Yo enbié mandar 
por mi carta a los de Segouia que desíiziessen luego
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DOCUMENTOS2

aquellas pueblas que auíen fechas, Manganares e El 
Colmenar, e todas las otras que y auíen fecho, e si 
non las quisiessen desfazer, que mandaua a uos los 
de Madrit que las derribássedes e las astragásse- 
des. E dixiéstesme que los de Segouia non lo qui
sieron desfazer, magüera yo ge lo enbié mandar 
por mi carta. Et sobresto que fuestes uos e quemas- 
tes e astragastes aquellas pueblas que ellos auíen 
fechas en uuestro término, et los de Segouia con 
gran fuerga comentáronlas de poblar de cabo, 
e  uos que fuestes e quemásteslas e astragástelas 
otra uegada. Et porque me fizieron entender que 
los de Segouia fizieron su hermandad con los de 
allend sierra e nosotros con los del argobispado de 
Toledo, yo enbié allá a Maestre Lope, Obispo de 
Córdoua, e a Don Ordoño, Mayordomo de la Rey- 
na Doña Berenguella, que fuessen e que tomassen 
tregua de la vna villa a la otra e que tomassen otros- 
sí caualleros de Segouia e de Madrit e de las villas 
fazeras, e si fallassen que los de Segouia auíen fe
cho algunas pueblas en uuestro término, que las 
derribassen e dexassen [el dicho] término por de 
Madrit. Et el Obispo e don Ordoño fueron y con ca
ualleros de Segouia e de y de Madrit e de las otras 
villas fazeras, e fueron éstos; de Segouia, Sancho 
Esteuan e el Romo e Garcí Gutién’ez e Don García, 
fi de Domingo Sancho. Et de Madrit: Don Garcí Vi- 
<;ent, e Don García, fijo de Doña Amuña, e Fferrant 
Aluarez e Don García, fijo de Martín Esteuan. Et de 
las vezindades de Toledo, don Seruant e Don Gu- 
diel e Pero Fferrández, alguazil de Toledo, e Don 
Garcí Yuáñez, e Don Johan Estéuanez. Et de Medi
na, Don Ffijo e Aparigio Rovz, míos alcaldes. Et de 
Cuéllar, Sancho Uela. Et de Cuenca, Miguell Ffe-
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3ARCHIVO DE L A  VILLA DE MADRID

rrández. Et de Guadalffaiara, Don Yllán. Et dixié- 
ronme que uos los de Madrit mostrastes y vn pri- 
uilegio del Emperador don Alffonsso, onde yo 
uengo.en que dizíe que desdel puerto del Berrueco, 
cómmo partíe término entre Auila e Segouia, fas- 
tal puerto de Logoya, asi commo desi;enden las 
aguas por somo de las Sierras fazia Madrid, que era 
uuestro término de los de Madrit. Et esto que lo 
testimoniauan los omnes bonos de las villas faze- 
ras, que y vinieron que era a,ssí, .segúnd dizíe el pri- 
uilegio. Et sobresto que fueron el Obispo e Don 
Ordoño a Mani^nares e al Colmenar e a las otras 
pueblas, e las casas que y fallasen fechas fizléronlas 
todas derribar, e dexaron todo el término por de 
Madrit, segunt se contiene en el dicho priuilegio. 
Et sobresto pidiéstesme men;ed que mandasse y lo 
que touiesse por bien. Et yo, auido mío acuerdo 
con los obispos e con los rricos omnes e los omnes 
bonos que eran comigo, otórgouoslo e conffrmo- 
uoslo por uuestro que lo ayades bien e complida- 
mente, segunt se contiene en el priuilegio del Em
perador que uos tenedes en esta rrazón. Et mando 
e defiendo a los de Segouia que daquí adelante non 
fagan pueblas ninannas en ello, e si las han fechas, 
que las derribedes uos e finque por uuestro. Et 
desto uos mandé dar esta mi carta seellada con mío 
seello colgado. Datum in exercitu prope Sibillam, 
regni nostri Csic; lege: Rege exprimente), XX.® lili.® 
die septembris, era millesima CC.“ LXXX.® VI.®

Publicado por Quintana, fols. 94 v.-95 r. y J. Ama
dor de los Ríos, I, 206 n. 1.

Copia del siglo ynw.—Signatura: 3-216-7, folio 
24 r .  y V .

Ayuntamiento de Madrid



-flix itJ  iH  .r .ih  ■ i . i 's y i  ^ v b  i b iu i i  I.

•i'iq/IV V. ;>!'''>‘1 ')¡jw
,0 'í r t r iu lK / .  l o L ' . r  . '■ >tj

,o : ; ‘S Ífn rjfJ  k>b.--íi,' t . ; ; ' •■-■■. ' ■ j - P ^ n '/K
-0Jil .»;(|JCíj¡:í<i ‘i r.'t'j.jj. -j-jji-— ■ III íi.’i om/ro !/!,‘«b(7'>v*'ír- í';';?!!'> •-■. /. ,;<k I .‘»b l )̂-r• "̂J leí
i ' i - j - i i i^ r  . i i i i b )  ?/. (liir .L r.e  tT  I-'. •- í •)[; urruif; ^/l(l 
o l  -vuii k.};* » iM . in b e í - '"  -r.. .--i! - i pj  c i i ü ^ u u  

' t i ü i v  irei ‘>L l í y : . -  ' ■ ;iI7n ■ ’ ' ¡
h r¡  l 'i  ■tbrrL b i i t e A  • ik  : ' i . i r /  ■ -¡'íj •llii/l •* > l i ;!oV :;'¡ ‘ . ' ¡ I

^  e  / i/ilVJl/iiOL.^ ' í’ 4 ili: ! i- »i i n It- Vi * ■ i ‘ .'  I . • i
. • l e l n o i v y f t c f t H  'r.í k .: ■/ i r t i  lí', ,•
li; Kí'l. f l í l i f n 'r i i  l-> OÍIOJ :1.> .ó,'' ’i; • . liWÍi : i  ;ÍJ - 

i q  i l d ' j i b  t-j n ' i  • j í r í n i i í o  .ii^ ¡ f i i í y ; ?  

ü (  V..*>/ííi í:(h i i !ü í i fU p  li 'JV V in i •>íü--' /i:-ri!L ): ( o j v i i r t p i !  Iv í' 
■ofj '-./t.vj-. o ljitJK  .l■.' L Í .'l.-v íi i ( v ; . ví i i >
v ' i í r r i o  - , i i ' ' -,¿>iñi<'. ■ : ; i n - ■ . ■ -;(i¡ 0 0 »

o f r ' i l l n  i I >>¡•'■¿1111^; ' , V.' r  .r .j  '  t ip
- i /b t lq ; ; ;  ■ - ■' i i 'i  ■ « I - f ju p  ■ ■ .k , i;.‘u ib f j  t>l«ijü'
p i 'j j  Í;»1j n ;y . 'J Í :u i  :r(, ¡;i -v /

iH  ivTr\;:r; ri-i <r¿|>»niij - l iip  • íiiL fiO /)
o o n  rijv < \ip í/i; -iib f u \  s  vil>irjilr>t> ^
,/ij^rt-ri) .u ,'r . i-j/J r ( ‘, r f f i ,n í í i . r . i i ) f b u q  n s ^ i

. n v y p j i  l ip y n f l ,  3  o í r  í - . 'i lv / t in / iL  r i j]  ‘»«p
/iiC t qu j'Íib iil)> Ó < - ftfj* .> in i  K)r!‘J IkIj • i l .f ie jl;  iii',,)

1 u;r-.'iXM ni n u n i/l i o¡(:/»<;
'■ .li li  A ,r>íiyví.tii'iq>>7 •yi'..- ne-.u i! i n ^ 3 ¡
‘ .1'/ V=)D' h..lli< l̂li(fjr í.'l .i, .i'.ilfllll'?''-')/: jib

- a m f .  1 Y, 1 '^-:v M’ >;!ol ,(;o?vir¡?i't.) iibi; ,;i,r/i'’l
■ : i  .ii ^ i í :  . f  o i r  if) i.,t;

•)(ÓÍ..,T (!lbr: •.>i»:Uqyyj»í^-:.v;j('Í->1) .kíi)i, ^

Ayuntamiento de Madrid



II

Avila, 6 de marzo d e  1282

Carta del Infante Don Sancho confir
mando al Concejo de Madrid la merced de 
pacer, cortar y cazar en los lugares en que 
lo tenían por costumbre.

De mí, Inffante Don Sancho, fijo mayor e he
redero del mu)’’ noble Don Alffonso, por la gracia 
de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua, de Muryia, de Ja- 
hén e del Algarbe. A nos Lorenyo Pérez, omne del 
Rey mío padre e mío en Manzanares e en el Real, 
salut e gracia. Fíago uos saber que los caualleros 
de Madrit me mostraron carta del Rey mío padre 
en que mandaua que el Conyeio de Madrit que pa- 
Ziessen e que cortassen e que cayassen e que fizies- 
sen caruón en aquellos logares o lo solien auer. Et 
pidiéronme merced que yo que ge lo mantouiesse.
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E yo tóuelo por bien. Onde uos mando que ueade.s 
las cartas del Rey mío padre que el Con<;eio de 
Madrit an en esta rrazón e que las cunplades en 
todo, segunt en ellas dize. Et non fagades end al. 
Dada en Avila, seys días de marpo, era de mili 
e CCC e veynte años. La carta leyda, dátgela.

Yo Johan de Castiello la fiz escriuir por manda
do del Inflante.—Roy Díaz.

Publicada por A. Millares y E. Varela; Notas y  
documentos del Archivo de Villa, en Revista, IX 
(1932), núm. 1, págs. 3-4.

Copia del siglo n r f—Signatura: 3-216-7, folio 
14 r. y  34 v.
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III

V alladolid, 23 de abril de 1294

Carta de Sancho IV concediendo a Don 
Gonzalo Ruíz de Toledo el señorío de la al
dea de Torrejón de Sebastián Domingo.

Sepan quantos esta carta vieren commo nos 
Don Sancho, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de 
Murga, de Jahén, del Algarbe e Señor de Molina, 
por muchos servicios e bonos que Gongalo Ruyz 
de Toledo, vasallo del Ynfante E)on Femando, mío 
fijo, fizo e face a nos e al dicho Ynfante Don F'er- 
nando, dárnosle el aldea que dizen Torrejón de Sa- 
vastián Domingo ques en término de Madrid, con 
entradas e con salidas e con aguas e con prados e 
con pastos e con montes e con fuentes e con todo 
su término, quanto a el dicho lugar pertenece, e 
con martiniega, e con yantar e con fonsada e con
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servicios e con ayudas e con pedidos e con todos 
los otros pechos e derechos que nos y avernos e 
aver devemos, salvo ende moneda forera quando 
acaeciere de syete en siete años, e dámosgelo por 
iuro de heredad, para syenpre jamás, para él e para 
sus hijos e sus nietos, e para todos los otros que 
dél vinieren que lo suyo devan de heredar, para 
dar e vender e canbiar e enajenar, e para fazer 
dello e en ello lo que quisiere a su voluntad, asy 
commo de lo su3̂ o mismo. E mandamos e defende
mos que ninguno no sea osado de ge lo enbargar, 
ni de ge lo contrallar ni del pasar en ninguna ma
nera contra esta merced que le nos fazemos, ca 
qualquier que lo fiziese pechar nos ye en pena gin- 
co mili maravedís de la moneda nueva, e a Gonza
lo Ruv"Z o a quien lo dél oviese de heredar todo el 
daño que por ende rre(,'ibiese doblado. E por que 
esto sea ñrme e estable para todo tiempo, mandá
rnosle dar esta nuestra carta sellada con nuestro 
sello de plomo. Dada en Valladolid, ve\mte e tres 
días de abril, era de mili e trezientos e treynta e 
dos años.

Yo Pero Sánchez lo fize escrevir por mandado 
del Rey.—Marcos Pérez.—Roy Díaz.-Abad de Va
lladolid.—San Marcos.

Incluido en el privilegio rodado de Fernando IV, 
dado en Valladolid a 3 de julio de 13(5. (Cfr. núme
ro YV).—Signatura: [3-181-29].
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V aLLADOLID, 3 DE JULIO DE 1305

Privilegio rodado de Fernando IV en el 
que, con inclusión de la carta de Sancho IV 
dada en Valladolid a 23 de abril de 1294, y 
dos del Concejo de Torre]ón de Sebastián 
Domingo, fechadas en 20 de julio de 1299 y 
27 de febrero de 1305, se reconoce y confir
ma el pleito homenaje hecho por dicho Con
cejo a favor de D. Gonzalo Ruíz, alcalde 
mayor de Toledo.

En el nonbre del Padre e del Fijo e del Espíritu 
santo que son tres personas e vn Dios, e de la bien
aventurada Virgen gloriosa santa María, su madre, 
a quien nos tenemos por señora e por abogada en 
todos nuestros fechos. Por qués natural cosa que 
todo onbre que bien faze quiere que ge lo lieven
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adelante, e que se no olvide ni se pierda, que 
commo quier que canse e mengüe el cargo de la 
vida deste mundo, aquello es lo que finca en rre- 
menbranía por él al mundo, e este bien es giador 
(sic) de la su ánima ante Dios, e por no caer en 
olvido lo mandaron los Reyes poner en escripto en 
sus previllejos, por que los otros que rruegasen 
después dellos e toviesen el so logar fuesen tenu- 
dos de guardar aquello, e de lo llevar adelante, 
confirmándolo por sus previllejos, por ende nos ca
tando esto, queremos que sepan por este nuestro 
previllejio los que agora son e serán de aquí ade
lante, commo nos Don Fernando, por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Ga- 
lizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jaén, 
del Algarbe, e Señor de Molina, vimos vna carta 
del Rey Don Sancho, nuestro padre, que Dios per
done, sellado (sic) con su sello de plomo, fecho en 
esta gisa (sic)\ (Sigile el documento núm. III). E 
agora el dicho alcalde Don Gonzalo Royz demonos- 
strónos (sic) vna carta que le dieron los de su aldea 
sobredicha, sus vasallos, la qual carta es fecha en 
esta gisa: Sepan quantos esta carta vieren como nos 
el Concejo deTon-ejón de Sabastián Domingo, al
dea de Madrid, otorgamos e conocemos que por 
muchas ayudas que nos fizo e faze Don Gonyalo 
Royz, alcalde de Toledo e Mayordomo mayor de la 
Reyna Doña Costan<;:a e nuestro señor, ques ansí 
con nuestro señor el Rey, commo con nuestra Se
ñora la Reyna, pidiéndoles syenpre merced por 
nos por que fuésemos defendidos e anparados, por 
esta n'azón, todos ayuntados en vno en el dicho 
lugar, tenemos por bien de le servir cada año todos 
quantos somos y moradores e seremos de aquí ade-
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lante, en esta gisa: que le demos de cada casa vna 
gallina cada año por la fiesta de Nabidad, e que le 
demos más de cada casa, cada año, vn maravedí por 
santa María de agosto mediado, e todos aquellos 
que labráremos con bueyes e con bestias, que le 
demos dos vebras de cada casa, todo esto cada año 
para syenpre jamás de los que bueyes o bestias tu
viéremos, en el tienpo que nos.las demandare el di
cho alcalde o su mandado. Otrosí, todos aquellos de 
nos que no tuviere bueyes ni bestias con qué labrar, 
que le demos de cada casa doss peones para sus vi
ñas labrar o para lo que quisiere, fel vn peón por la 
Navidad e el otro entre por Pascua mayor e Cin- 
quesma, e el que no lo diere por la Nabidad, que lo 
dé por ^inquesma, esto cada año para syenpre ja
más, e sy lo no diere, quel dicho alcalde o el orne 
questa diere por él, que pueda prendar a qualquier 
de nos que la mengua fiziere, e por las vebras, e por 
las gallinas, e por lo que suso se contiene. Esto nos 
obligamos a servir con ello al dicho alcalde e a sus 
herederos e aquéllos que lo por él ovieren cada año 
para syenpre, e qualquier o quale.squier que con- 
praren alguna cosa de nos o de qualquier de nos o 
de los que de nos vinieren, que cunpla esto que so
bre dicho es o a el dicho alcalde o a sus herederos e 
a aquéllos que lo por él ovieren. Fecha la carta en 
Torrejón, el dicho lugar, veynte días de Julio, hera 
de mili e trezientos e treynta e syete años. Ay en
mendado odize «no» e o dize «yo». Pero Lorenzo, 
hijo de Don Lorenzo, so testigo, e yo Fernán Do
mínguez, fijo de Diego Martín, so testigo, e yo Al
fonso Pérez, fijo de Domingo Yagües, so testigo. E 
esta carta leydo (sic) demostróme otra carta en que 
se contiene que los de esta aldea del dicho logar, es-
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lando ayuntados todos en vno a oanpana rrepica- 
ca, día de domingo, quel confirmaron esta carta, 
que le avíen dado en esta rrazón. E otrosy otorgá
ronle más que si ellos o qualquier dellos quisiere 
vender los heredamientos quellos an o avrán, aqué
llos que vemán después dellos en el dicho logar e 
en su término, que lo faga saber al alcalde Don 
Gonzalo Ruyz, su señor, al su mayordomo que es
tuviere en Torrejón, e, queriéndolo el alcalde con- 
prar tanto por tanto commo les dieren por ellos, e 
dándoles el precio que diere por ello, que ge lo 
bendan a él, e si lo el alcalde no quigere (sic) tan
to por tanto, quellos que fagan su pro de los dichos 
bienes. E otrosy otorgáronle más el dicho conce
jo, todos en vno e cada vno dellos por sí, a canpa- 
na iTepicada, que le rrecibieron por señor e fizié- 
ronle omenaje de le ser bonos e leales vasallos, 
asy como bonos vasallos deven ser leales a bon se
ñor, e de guardar el su señono, bien e conplida- 
mente,ellos e aquéllos que vérnán después dellos, 
al alcalde e a los que le ovieren por él. La qual 
carta es firmada por testigos, e de los escrivanos 
públicos de Yllescas, fecha en esta gisa: Al muy 
muy noble e alto señor Don Fernando, por la gra
cia de Dios Rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe, e Señor de Molina, nos el Con
cejo de Torrejón de Sabastián Domingo nos enco
mendamos en vuestra gracia, e bos besamos los 
piés e las manos commo a señor natural de quien 
atendemos mucho bien e mucha merced. Señor, 
pedimos vos por merced que las cartas que Don 
Goncalo Ruyz, vuestro alcalde mayor en Toledo, 
nuestro señor, tiene de nos el dicho Concejo, que
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ge las confirmedes e que ge las mandades('s/cjguar- 
dar para en todo tienpo, según en ellas dize. E se
ñor, en esto nos faredes bien e mucha merced. Dé 

• vos Dios mucha vida con salud por mucho tienpo e 
bono. E por que nos no tenemos sello, enbiamos 
vos esta carta firmada de el clérigo de nuestro lu
gar, e de Ruy Garfia, cavallero de Yllescas, e de 
los escriuanos de Yllescas que sus nonbres escrivie- 
ron en fin dellas ante quien la nos otorgamos. Fe
cha la carta en Torrejón la dicha, veynte e syete 
días de febrero, hera de mili e trezientose quaren- 
ta e tres años. Yo Roy García, cavallero de Ylles
cas, so testigo. Yo Miguel Pérez, capellán del To
rrejón, so testigo. Yo Gom;alo Pérez, escriuano en 
Yllescas, so testigo. Yo Gonc;alo Sánchez, escriua
no en Yllescas, so testigo. Yo Gon<;alo Sánchez, 
escriuano en Yllescas, escrevi esta carta por man
dado del convejo dicho e so testigo. E nos el sobre
dicho Rey Don Femando a pedimiento del convejo 
sobredicho e por hazer bien y merved al alcalde, 
otorgo e confirmo este tributo queste convejo de 
Torrejón de Sabastián Domingo, sus vasallos, pu- 
syeron sobre sí del hazer, e mando que sea firme e 
valedero para sienpre jamás, para él e para sus hi
jos e para sus nietos e para todos aquellos que lo 
ovieren de aver por él, que (sic) por herenvia, que 
(sic) por conpra o por donadío o en qualquier ma
nera. E todas estas cosas e cada vna dellas que di
cha son e que en este previllejo se contiene, que 
las aya el dicho alcalde e que ge las cunplan e ge  
las den los de la dicha aldea, sus vasallos, según 
dicho es. E mandamos e defendemos firmemente 
que ningún cavallero ni escuderos ni dueñas ni 
donzellas ni clérigos ni onbres de horden ni otros

Ayuntamiento de Madrid



14 DOCUMENTOS

ningunos, non puedan conprar heredamientos nin
gunos en Torrejón ni en su término, ni casas ni vi
ñas ni huertas ni heredamientos de pan, syno la
brador que faga este tributo por ello al alcayde 
Don Gonzalo Ruyz o a quien lo oviere de heredar 
o aver por él en qualquier manera. E otrosy man
damos e defendemos firmemente al concejo de Ma
drid, e a los alcaldes e alguaziles e a los jurados 
«.|Ue agora son o serán de aquí adelante, que non 
sean osados de yr ni de pasar contra esto todo quen 
este previllejo se contiene, ni contra parte dello en 
ningún tienpo, ni en ninguna manera. E sy alguno 
o algunos contra ello pasaren, pecharme yan en 
pena mili maravedís de la moneda bona e al alcal
de Don Gom,'alo Ruyz o a quien lo oviere de aver 
en qualquier manera, todo el daño que por ende 
rre(,-ibiese doblado. E mandamos a todos los con
cejos, alcaldes, juezes, merinos, alguaziles, comen
dadores, e a todos los otros aportellados que para 
esto fueren llamados, que cunplan e fagan tener e 
guardar todas estas cosas que en este previllejo se 
contiene e cada vna dellas, e que preynde por la 
pena .sobredicha a los que lo pasaren, e que la 
guarden para fazer della lo que nos mandáremos. 
E no fíigan ende al, so la dicha pena a cada vno 
dellos. E por questo sea firme e valedero para en 
todo tienpo, mandamos dar al alcalde Don Gonza
lo Ruyz este previllejo sellado con nuestro sello de 
plomo en que escrevimos nuestro nonbre con nues
tra mano. Fecho el previllejo en V'alladolid, tres 
días andados del mes de julio, en la era de mili e 
trezientos e quarenta e tres años. Enos el sobredi
cho Rey Don Fernando, rregnante en vno con la 
Reyna Doña Costanga, mi muger, en Castilla, en
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Toledo, en León, en Galizia, en Sevilla, en Córdo- 
va, en Murgia, en Jaén, en Bae(;a, en Badalloz, en 
el Algarbe e en Molina, otorgamos este preville- 
jo e confirmárnoslo. Syno del Rey Don Fernando. 
Don Mahomat Abenai^r, Rey de Granada, vasallo 
del Rey, confirma. -  El Ynfante Don Joan, tío del 
Rey, confirma. -  El Y nfante Don Pero, hermano del 
Rey, confirma.—El Ynfante Don Felipe, hermano 
del Rey, confirma.—El Ynfante Don Alfonso de 
Portugal, vasallo del Rey, confirma.—Don Gon<,:a 
lo. Arzobispo de Toledo, Primado de las España.s 
e Chanciller mayor del Rey, confirma. -L a  Yglesia 
de Santiago, vaga.—Don Fernando, Arzobispo de 
Sevilla, confirma.—Don Pedro, Obispo de Burgos, 
confirma.—Don Alvaro, obispo de Falencia, con- 
tirma.—Don Johan, Obispo de Osma, confirma. 
Don Rodrigo, Obispo de Calahorra, confirma. 
Don Symón, Obispo de Siguenca, confirma.—Don 
Pascual, Obispo de Cuenca, confirma.—Don Fer
nando, Obispo de Segovia, confirma.—Don Pedro, 
Obispo de Avila, confirma.—Don Diego, Obispo de 
Placencia, confirma.—Don Ñuño, Obispo de Carta
gena, confirma.—Don Antón, Obispo de Alvara- 
giz (sic), confirma. —Don Fernando, Obispo de 
Córdova, confirma. —Don García, Obispo de Jaén, 
confirma. -  Don Fray Pedro, Obispo de Cádiz, con
firma.—Don Garcí López, Maestre de Calatrava, 
confirma. -  Don Garcí Pérez, Prior del Hospital, 
confirma.—Don Joan, hijo del Ynfante Don Manuel, 
confirma. — Don Fernando, hijo del Ynfante Don 
Fernando, confirma. — Don Goncalo, Obispo de 
León, confirma.—Don Alfonso, hijo del Ynfante de 
Molina, confirma.—Don Joan Martínez, Adelanta
do mayor de la Frontera e Pertiguero de Santiago,
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confirma.—Don Joan Alfonso de Haro, confirma. 
Don Fernán Ruyz de Saldaña, confirma. —Don 
Arias Gonc^lez de (^¡fuentes, confirma.—Don Gar- 
<;í Fernández de ViUamayor, confirma. —Don Gar- 

Fernández Malrrique, confirma. — Don Diego 
Gómez de Castañeda, confirma.—Don Pero Núñez 
de Guzmán, confirma.—Don Joan Ramírez, su her
mano, confirma.—Don Alfonso Pérez de Guzmán, 
confirma.—Don Ruy Gómez Maí̂ ’anedo, confirma. 
Don Ruy Gómez.—Don Rodrigálvarez de Acá, 
('onfirma. — Don Per Anrrlquez de Harana, con
firma.—Don Sancho Martínez de Hai'ana, con
firma.—Don Lope Royz de Baeca, confirma.—Don 
Sancho Sánchez de Velascor, Adelantado mayor 
de Castilla, confirma.—Don Fernando, Obispo de 
Oviedo, confirma.—Don Alfonso, Obispo de Astor- 
ga e Notario mayor del Reyno de León, confirma. 
Don Gonzalo, Obispo de (^amora, confirma.—Don 
Fray Pedro, Obispo de Salamanca, confirma.—Don 
Alfonso, Obispo de O'^dad, confirma. Don Al
fonso, Obispo de Coria, confirma. —Don Berna) 
do. Obispo de Badajoz, confirma.-Don Pedro, 
Obispo de Orense, confirma.—Don Rodrigo, Obis
po de Mondanedo, confirma.—Don Joan, Obispo de 
Tuy, confirma.—Don Rodrigo, Obispo de Lugo, 
confirma.—Don Joan Osorez, Maestre de la Ca- 
vallería de la borden de Santiago, confirma.—Don 
Gonqalo Pérez, Maestre de la Cavallerla de Alcán
tara, confirma.—Don Sancho, fijo del Ynfante Don 
Pedro, confirma.—Don Pero Fernández, fijo de 
Don Fernán Rodríguez, confirma. — Don Fernán 
Pérez Ponce, confirma.—Don Lope Rodríguez de 
Villalobos, confirma.—Don Roy Gil, su hermano, 
confirma.—Don Joan Ferrández, fijo de Don Joan
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Ferrández, confirma.—Don Alonso Fernández, su 
hermano, confirma. — Don Fernán Fernández de 
Limia, confirma.—Don Arias Díaz, confirma. Don 
Rodrigálvarez, confirma. — Don Diego Ramírez, 
confirma.—p-ernán Gutiérrez Quyxada, Adelantado 
mayor en tierra de León e en Asturias, confirma. 
Don Tel Gutiérrez, Justicia mayor en casa del Rey, 
confirma.—Diago Gutiérrez de G^vallos, Almiran
te mayor de la mar, confirma. - P'ernán Gómez, No
tario ma3’or del Reyno de Toledo, con firma.-Pero 
López, Notario mayor de Castilla, confirma. Don 
Alfonso Díaz de Toledo, Notario mayor de Anda 
luzía, lo confirmaron.—Yo el Rey Don Fernando.

Copia del siglo xw .—Signatura: 3-181-29.
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S ev illa , 12 de noviembre d e  1333

Carta de Alfonso XI mandando que 
Juan Godino restituyese el exceso que le 
había resultado por la diferencia de medida 
en la cobranza del pan que llamaban del 
Conde.

[Don Alfonso, por la gracia] de Dios, Rey de 
Castiella.de Toledo, de León, de Gallizia, de Sseui- 
11a, de Córdoua, de Murcia, dejahén, del [Algarbe 
e Señor de) Vizcaya e de Molina, a los alcalles e a 
los jurados e al alguazil de Madrit que agora y [son 
e a los que serán de aquí] adelante, o a qualquier 
o a qualesquier de uos que esta nuestra carta ffue- 
re mostrada, ssalut e gracia. Ssepades..... de Ma
drit e de ssu término sse nos enbiaron querellar e
dizen que Johan Godino, ffiio de Assensio..... se-
yendo cogedor del pan que dizen del Conde, de
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quatro años a acá, que el dicho Johan [Godino].....
[rejcibie el dicho pan con la ffanega mayor, auién-
dolo a rreyebir con la ffanega menor que....., sse-
gund dizen que ffué sienpre hussado e constunbrado
de luengo tienpo acá, en manera quel.....no que a
leuado mucho máss de lo que auie de leuar con de
recho. Et diz que magüer.....non rre^biesse el di
cho pan, ssinon con la ffanega menor, ssegund que 
ssienpre sse [usó de luen]go tienpo acá, diz que lo 
non quisso ffazer. Et en esto que an rreyebido muy 
grand [daño e an per]dido e menoscabado mucho 
de lo ssuyo. Ht enbiáronnos pedir merced que man- 
dásse[mos y lo que] touiéssemos por bien. Por que 
vos mandamos, vista esta nuestra carta, que ssepa- 
des en verdat quánto leuó el dicho Johan Godino de 
máss de lo que auíe de leuar de derecho de aqué
llos que lo cogieron, e lo que ssopiéredes en verdat 
que leuó de máss, que ge lo ffagades descontar a 
los dichos pecheros del pan que oviere el dicho 
Johan Godino de coger en este año en que agora 
estamos, o que lo torne luego el dicho Johan Godi
no a los dichos pecheros o al omne que lo oviere 
de iTecabdar por ellos, assy commo ffalláredes por 
derecho. Et non ffagades ende al por ninguna ma
nera, sso pena de (jient marauedís de la moneda 
nueua a cada vno de uos. Et de cómmo esta nues
tra carta vos ffuere mostrada e la conpliéredes, 
mandamos, sso la dicha pena, a qualquier escriua- 
no público que para esto ffuere llamado, que dé ende 
al omne que vos la mostrar testimonio ssignado 
con ssu ssigno por que no ssepamos en cómmo con- 
plides nuestro mandado. La carta leyda, dátgela. 
Dada en Seuilla, doze días de Nouienbre, era de 
mili e trezientos e ssetenta e vn años.
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Yo Sancho Martínez la ffiz escreuir por manda
do del Rey.—Roy Martínez.—Alfonso González, 
vista. —Juhan Alfonso.

(Al dorso): Ssin ffuero.—Madrit. VI.

Original en papel. Le falta un trozo del lado iz
quierdo. Sello de placa al dorso. — Signatura: 
2-91-5.
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• " ,j;/ -!í'!Í> fA- .•ri'íUt't IĤ .-‘ ■.'■■inV'. \K-•MÍ .iÓRl 4:̂ 1:/ < > \ ( .) ' :!  Kti •>> I J v f f . q " n - f  ! n r  í ‘ j j  f<>
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Ma drid , 1 de diciembre de  1345

Carta de Alfonso XI ordenando que en 
lo sucesivo el alguacil de Madrid dejase de 
pagar a los hijos de Lope de Velasco la 
cantidad de ochocientos maravedís.

Don Alffonso, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Sseui- 
11a, de Córdoua, de Murgia, dejahén, del Algarbe, 
de Algezira e Señor de Molina. A los alcalles e al 
alguazil de Madrit que agora y sson o serán daqui 
adelante o a qualquier o a qualesquier de uos que 
esta nuestra carta vierdes, salut e gracia. Sepades 
que el Congeio de y de la dicha Villa nos enbiaron 
dezir con Diego Alfonso e con Pero Bernalte, ssus 
mandaderos, que en el tienpo que la dicha Villa 
aula fuero apartado ante que les nos diésemos el 
fuero de las Leyes, que [aula...] alguazil en la dicha
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Villa puesto por el Con(;ejo, e que aula de dar por 
aquel año que fuere alguazil, ochocientos marave
dís a Gonzalo Roj ẑ, padre de Martin Ferrández, 
nuestro alcalle mayor en Toledo. Et agora sus here
deros, fijos de Lop de Velasco, que demandan estos 
dichos ochocientos maravedís a los alguaziles que 
son puestos por nos en la dicha Villa, después que 
les nos diemos el dicho Fuero de las Leyes, commo 
dicho es. Et en esto que rresciben agrauio. Et en- 
biáronnos pedir merced que mandásemos y lo que 
touyésemos por bien. Et porque paresce sin rrazón 
pagar el nuestro alguazil dineros a algunos por el 
oficio que de nos tienen, tenemos por bien que los 
non paguen daqui adelante. Por que vos manda
mos, vista esta nuestra carta, que non consintades 
de aquí adelante a los dichos fijos de Lop de Velas
co, nin a ninguno, que demanden a los alguaziles 
que ffueron por nos después que les dimos el dicho 
ffuero, nin a los alguaziles que ffueren de aquí ade
lante en la dicha Villa, los dichos ochocientos ma
ravedís, ca por esta nuestra carta les defendemos 
que los non lieuen nin demanden, commo dicho es. 
Et los vnos nin los otros non fagades ende al, so 
pena de la nuestra merced e de cient maravedís de 
la moneda nueua a cada vno de uos. Et de cómmo 
esta nuestra carta vos fuere mostrada e la conplier- 
des, mandamos a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado, que dé ende al que vos la 
mostrar testimonio ssignado con ssu ssigno por 
que nos separaos en commo cunplides nuestro man
dado. Et non faga ende al, sso la dicha pena. La 
carta leyda, dátgela. Dada en Madrit, primero días 
(sic) de dezienbre, era de mili e trezientos e ochen
ta e tres años.
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Yo Matheos Ferrández la fiz escriuir por manda
do del Rey.—Johan Ferrández.—Joan Estéuanez.

(Al dorso): Diego Ferrández. —(Debajo del se
llo): Ssesenta. — Carta del congejo de Madrit. — 
Garcl Díaz. ^

Original. Sello mayor en el dorso.—Signatura: 
2-178-112.
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Madrid , 1 de diciembre de 134f)

Carta de Alfonso XI, autorizando al Con
cejo de Madrid para que obligase a los alba- 
ceas de doña Mencía Fernández a pagar la 
tercera parte de los bienes que, según su tes
tamento, debían aplicarse al arreglo del 
puente de Segovia.

Don Alffonso, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seui- 
Ha, de Córdoua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, 
de Algezira e Señor de Molina. A los alcalles e al- 
guazil de Madrit o a qualesquier o a qualquier (de 
vos] que esta nuestra carta vierdes, salut e gracia. 
.Sepades que el conceio de y de la dicha Villa nos en- 
biaron dezir con Diego Alfonso e con Pero Bemal- 
te, sus mandaderos, que Mengia Ferrández, vezina 
de la dicha Villa, al tienpo de su finamiento, que
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por quanto non dexó fijos herederos, que mandó 
en su testamento que después que sus alba(;’eas 
ouiesen conplido e pagado las debdas que ella 
deuia e las mandas que feziera, que los sus bienes 
que fuesen, la tergia parte para sacar catinos, e la 
otra tercia parte para casar huérfanos de Madrit, e 
la otra terpia parte que fuesse para adobar la puen
te de la dicha Villa que dizen Segouiana. Et agora, 
que los dichos alba^eas que tomaron todos los bie
nes que la dicha Mentía Fen'ández. dexó e que non 
quieren dar la dicha tergia parte para adobar la di
cha puente, segunt que mandado fsic) en el dicho 
testamento. Et en esto que rresgiben agravio. Et 
enbiáronnos pedir merged que mandásemos y lo 
que touiésemos por bien. Por que vos mandamos, 
vista esta nuestra carta, que fagades venir ante vos 
a los albageas de la dicha Mengía Ferrández e cos- 
treñildes que den luego cuenta a Johan Martínez 
e a (en blanco) de todos los bienes que la dicha 
Mengía Ferrández dexó al tiempo de ssu ffinamien- 
to, et aquello quelos dichos Johan Martínez e (en 
blanco) alcangaren por escriuano público a los di
chos albageas que monta la tergia parte de los bie 
nes que la dicha Mengía Ferrández mandó para la 
lauor de la dicha puente, ffazeldes e costreñildes 
que lo den e entreguen todo bien e conplidamiente 
a los dichos Johan Martinez e (en blanco) por que 
lo ellos pongan en la lauor de la dicha puente, 
commo dicho es et ssegunt que fué mandado por la 
dicha Mengía Fferrández. Et si así ffazer non lo 
quisieren, prendat e tomad tantos de ssus bienes e 
de cada vno dellos, así muebles commo rrayzes e 
vendetlos luego, ssegunt ffuero. Et de los mara- 
uedís que valieren, entregat a los dichos Johan
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Martínez e {en blanco) de todo lo que ouieren 
auer para la lauor de la dicha puente, commo dicho 
es. Et non ffagades ende al, sso pena de la nuestra 
mer(;ed e de cient marauedís de la moneda nueua 
a cada vno de U04. Et de cómmo esta nuestra carta 
vos ffuere mostrada e la cumplierdes, mandamos a 
qualquier escriuano público que para esto ffuere 
llamado que dé ende al que vos la mostrare testi
monio ssignado con [su] ssigno por que nos ssepa- 
mos en cómmo conplides nuestro mandado. Et non 
ffaga ende al, sso la dicha pena. La carta leyda, dát- 
gela. Dada en Madrit, primero día de deziembre, 
era de mili e trezientos e ochenta e tres años.

Yo Matheos Fferrández la ffiz escriuir por man
dado del Rey. Johan Fferrández, vista.—Roy Díaz.

(Al dorso)-. Concejo de Madrid.—Francisco Mar
tínez.—Johan Sánchez.—Johan Fferrández.—Al
fonso Yáñez.—García Alfonso.

Publicada por E. Varela Hervías, Donación de 
Doña Mencia Fernández, hecha a favor de Madrid 
para el arreglo dei Puente de Segovia en el si
glo XIV, en Rentista, V (1928), pág. 318.

Original. Sello de placa al úorso.—Signatura:
1-133-41.
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S ev illa , 20 de abril  de  1346

Carta. de Alfonso XI mandando a la 
Villa de Madrid satisfacer a Juan García 
trescientos maravedís que había devenga
do de salario durante el año de su mayor- 
domía.

Don Alfonso, por la grada de Dios Rey de Cas- 
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Molina, al Concejo de Madrid, 
salud e grada. Sepades que Johan Garda, ffiio de 
Goncalo García, vezino de y de Madrit, se nos en- 
bió querellar e dize que vos el dicho Concejo quel 
pusiestes por vuestro mayordomo de las rrentas 
que sse arrendasen de vuestros comunes del año 
de la era de mili e trezientos e ochenta e dos años, 
e que pusiestes con él del dar por su trabajo, de
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ios primeros e mejor parados que vuiesscn, tre- 
zientos maravedís. Et estos dichos maravedís diz 
quel prometiestes de ge los dar ffasta el dicho aflo 
conplido, et diz que magiler el dicho año es pasa
do, e muchos días más, e vos pidió e afrontó por 
muchas vezes quel diéssedes e pagásedes los di
chos trezientos maravedís que desta guisa diz que 
le auedes a dar, pues el dicho año era passado, 
commo dicho es, diz que lo non auedes querido nin 
queredes fazer, e en esto que rrevibe grant agrauio, 
e a perdido e menoscabado mucho de lo ssuyo. Et 
enbiónos pedir merced que mandásemos y lo que 
touiésemos por bien. Por que vos mandamos, vis
ta esta nuestra carta, que ssi el dicho Johan García 
mostrare por rrecabdo ( îerto en cómmp vos el di
cho Concejo le auedes a dar los dichos trecientos 
maravedís, por el dicho .su'«abajo, en la manera 
que dicha es, que ge los dedes e paguedes luego 
bien e  conplidamente, en guisa quel non mengue 
ende ninguna cosa. Et ssi asi fazer non lo quisier- 
des, mandamos a los aloalles e al alguazii de y de 
Madrid que agora son o serán de aquí adelante o 
a qualquier dellos, que prenden o tomen tantos de 
los bienes de uos el dicho Ccmccjo, assí muebles, 
commo rrayzes, doquier que los ífallaren, ffasta en 
quantía de los dichos trezientos maravedís, e los 
vendan segund fuero en manera que entreguen al 
dicho Johan García de los dichos maravedís que 
desta guisa diz que- le auedes a dar, commo dicho 
es, ssaluo de loquemostrardespagao [quijlamien- 
to o otra rrazón derecha, sin alongamiento de ma
licia por que lo non deuan ffazer. Et ssl lo assí ffa- 
zer non quisieren, por quanto Concejo e  alcalles 
ssodes todos parte, e non ay juez de ífuera parte

__
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quel cunpla de uos de derecho, mandamos al dicho 
Johan García que los enplaze que parezcan ante 
nos, del día que los enplazar a quinze días, sso 
pena de <;ient maravedís de la moneda nueua a 
cada vno dellos, a dezir por qual rrazón non quieren 
conplir nuestro mandado. Et de cómmo vos esta 
nuestra carta fuere mostrada e la cunplierdes los 
vnos e los otros, mandamos a qualquier escriuano 
público que para esto ffuere llamado, que dé ende 
al que la mostrar te.stimonio signado con ssu ssig- 
no por que nos ssepamosen cómmo conplides nues
tro mandado. Et non faga ende al, so la dicha pena. 
La carta leyda, dátgela. Dada en Sseuilla, veynte 
días de abril, era de mili e trezientos e ochenta e 
quatro años. Yo Johan Fferrández la ffiz escriuir 
por mandado de Alfonso García de Burgos, alcalle 
del Rey.

Alfonso García.—Johan Fernández, vista.
(Al dorso): García Fernández.—Carta de Johan 

García de Madrit. (Debajo del sello): Dos

Original en papel. Sello de placa al dorso.—S»g- 
natura: 2-483-21.

3
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C adalso , 4 d e  septiembre de 1346

Carta de Alfonso XI ordenando al Con
cejo de Madrid el envío de carpinteros a 
Manzanares, para el arreglo de su palacio.

Don Alfonso, por la gracia de Dios Rev de Cas- 
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, dé Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e señor de Molina, a los alcaldes e  al 
alguazil de Madrit o a qualesquier de uos que esta 
nuestra carta viéredes, salud e  gracia, Sepades 
que nos ymos de camino para Manzanares et tene
mos por bien que todos los maestros carpenteros 
que y  ouier que se vayan para Manzanares para 
que adoben los palazios que y  están en que pose
mos. Por que uos mandamos que luego vista esta 
nuestra carta, syn otro detenimiento ninguno, en- 
biedes todos los maestros carpenteros que ouier y
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en  la dicha Villa al dicho lugar de Manzanares, 
para que adoben los dichos palazios, como dicho 
es, ca en quanto y  andovieren labrando, nos les 
mandaremos pagar por cada día su jornal. Et non 
fagades ende al, so pena de nuestra merped e de los 
cuerpos e de quanto auedes. Dada en Cadahalso, 
sellada con el nuestro sello (de la] poridat, quatro 
■días de setienbre. era de mili e  CCCLXXXIIII 
años.

Yo Matheos Ffernández [la] ífiz escriuir por man
dado del Rey.

Original. Sello de la puridad al dorso.—S í^ a*  
tura: 2-Iñ8-13.
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M a d rid , 30 d e  septiem bre  d e  1346

Sentencia de Juan Fernández mandando 
pagar la harina que se tomó para aprovisio
nar a Alfonso XI cuando fué al monte.

En Madrit, ssábado, treynta días del mes de sse- 
tiembre, era de mili e trezientos e ochenta e quatro 
años. Antejohan Fferrández, doctor en decretos, 
alcalle del Rey en la ssu Corte, parescieron en jui- 
zio de la vna parte Johan Esteuan, ífijo de Francis
co Estéuanez, cozineroque ffué del Rey, e de la otra 
Diego Pérez, cauallero, e  Ñuño Ssánchez, alguazil, 
e  Fferrant Ruyz de Ssanto Yuste e  Ruyz GOmez 
e  Diego Meléndez e Johan Esteuan de la Rúa e 
García Ssánchez de Alhaja e  Pasqual Pérez e  Vicén 
Pérez del dicho lugar de Madrit. E e l  dicho Johan 
E^euan demandó en juizio ante el dicho alcalle a 
los ssobredichos e  dixo que agora podía auer vn
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año, poco más o menos, que estos ssobredichos e 
Gonzalo Ssánchez, alcalle, que le tomaran e  manda
ran tomar quinze arrotias de ffarina para enbiar al 
Rey que era ydo a monte, e  que de entonqe acá 
que ge la non pagaran nin quisieran pagar. E pidi6 
al dicho alcalle que ssi los ssobredichos lo assí co- 
nosQiessen, que ge lo condepnasse en la dicha fía- 
rina e le mandasse que ge la pagassen o los mara
vedís que valía al tienpo que ge la tomaran. E los 
ssobredichos, en rrespondiendo a la dicha deman
da, dixieron que era uerdat todo, ssegunt que el di
cho Johan Esteuan dezía, mas que ellos e los otros 
ssus compañeros que eran de los doze que toma
ron la dicha ffarina del dicho Johan Esteuan por 
mandado del dicho conqejo de Madrit para enbiar 
al dicho sseñor Rey a monte e todas viandas que 
tomaron entonce para él, e que tenían flechas ssu.s 
particiones para el dicho sseñor por que él man
dasse poner rrecabdo en las dichas viandas. E el 
dicho Johan Esteuan pidió al dicho alcalle que pues 
los ssobredichos conocían que le tomaran e manda
ran tomar la dicha ffarina, que los costríñiesse que 
ge la pagassen, o los marauedis que valía al tiempo 
quel fuera tomada, e otrosí doze marauedis que dixo 
que le costaran a emplazar. E luego el dicho alcalle, 
visto la demanda del dicho Johan Esteuan, e la 
rrespuesta e conosoenqia de los sobredichos, e el 
pediraiento del dicho Johan Esteuan e anido su 
acuerdo ssobrello, condepnó a los dichos Diego 
Pérez e Ñuño Sánchez e Ferrant Ruyz e Ruy Gon- 
gález e Diego Meléndez e Johan Esteuan e  García 
Ssánchez e  Pasqual Pérez e Vi^én Pérez en las di
chas quinze arrodas de ffarina en la demanda con
tenidas e en los dichos doze marauedis de costas, e

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO DE LA VILLA DE MADRID 39

mandó que los diesen e pagasen al dicho Johan Es- 
teuan, o a ssu cierto mandado, deste día a nueue 
días primeros ssiguientes, o los marauedís que va
lían la dicha ffarina al tiempo quel fuera tomada, e 
esto que lo diesen e  pagasen de los bienes del dicho 
congelo por cuyo mandado dezían que lo tomaran. 
E judgando por su sentengia diffinitiva pronunció
lo todo assí. E desto, en cómmo pasó, el dicho Johan 
Esteuan pidió a mi Fferrand Pérez, escriuano del 
Rey, que ge lo diese assí escripto effirmado del di
cho alcalle e de mí, e yo dfgello. E yo el dicho Fe- 
rrant Pérez, escriuano, fuy presente ante el dicho 
alcalle a todo esto que dicho es, e ffiz escriuir esta 
ssentengia e  puse en ella mi nombre en testimonio 
de uerdat.—Johan Fernández.—Ferrant Pérez.

(Al dorso): Sentengia de Johan Esteuan,—Una 
rúbrica.

Original. Signatura: 2-91-3.
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Madrid, 3  de octubre de 1346

Carta de Alfonso XI al Concejo de Ma
drid, autorizando una derrama de ocho mil 
maravedís que, con los de doña Mencía 
Fernández, debían dedicarse al adobo del 
puente de Segovia.

Don Alffonso, por la gracia de Dios Rey de Cas- 
tiella, de León, de Toledo, de Gatlizia, de Seui- 
11a, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, 
deAlgezira e Señor de Molina. A  los alcalles e 
alguazil de Madrit e a los doze caualleros e omnes 
bonos que an de uer ffazienda del concejo de la di
cha Villa, ssalut e  gracia. Sepades que vimos vn 
escripto de algunas peticiones que nos distes agora 
quando fíuemos en la dicha Villa, entre las quales 
se contenía que Mencla Fferrández, veriaa de Ma
drit, al tienpo de su ffinamiento, mandó en su tes-
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lamento el tercio del rremaniente de todos sus bie
nes para ffazer la puente Segouiana de Madrit, e 
que uos que estades abenidos de dar diez e seys 
mili marauedls para üazer la dicha puente e  que 
en ell dicho tercio del rremaniente que la dicha 
Mentía Fíerrández mandó para esto que non mon
tó más de ocho mili marauedís. Et que nos pidle- 
des merced que los otros ocho mili marauedís que 
ffincan, que los podades derramar entre vos para 
ffazer la dicha puente. Sabed que lo tenemos por 
bien e que los derramedes por Madrit e  por las al
deas de su término e que paguen en ellos caualle- 
ros e escuderos e dueñas e  donzeUas e  clérigos e 
todos los otros, e moros e  judíos, e que se non escu- 
se ninguno por carta nín por priuillejo que tenga. 
Por que vos mandamos, vista esta nuestra carta, 
que derramades e  ffagades derramar por la Villa 
de Madrit e por las aldeas de su término los dichos 
ocho mili marauedís para ffazer la dicha puente Se
gouiana, commo dicho es, e paguen en ellos todos 
los sobredichos aquéllos que les copier a pagar, 
ssegunt el derramamiento que ffuere fecho, et que 
rrecudan con estos piarauedis al omne que lo ouie- 
re de rrecabdar por uos el dicho concejo. Et non 
ffagades ende al, so pena de la nuestra merced. Da
da en Madrit, tres días de octubre, era de mili e tre- 
zientos e  ochenta e quatro años.

Yo Matheos Fferrández la ffiiz escriuir por man
dado delRey.—Johan Fferrández, vista.—Roy Díaz.

(Al dorso, junto a l sello): Madrit, XII mara
vedís.

(En el ángulo inferior izquierdo, una firm a).
•

Publicado por E. Vareia Hervías, Donación de
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Daña Mencia Femándes hecha a fa v o r  de M adrid 
para el arreglo del Puente de Segovia. en Revis
ta, V (1928), 319.

Original. Tuvo sello de p\&ca.. — Signatura- 
1-133-42.
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ViLLARREAL, 1 DE NOVIEMBRE DE 1346

Carta de Alfonso XI mandando a la 
Villa de Madrid pagar a García Sánchez de 
Elche mil maravedís como procurador que 
había sido del Concejo en la Ciudad de 
Toledo.

Don Alffonso, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sseui- 
11a, de Córdoua, de Murpia, de Jahén, del Algarbe, 
de Algezira, e  Sseñor de Molina, a los alcalles e al- 
guazil de Madrit e a los dotze caualleros e omnes 
buenos que proueedes la ffazienda de Madrit, a 
qualquiei- o a qualesquier de uos que esta nuestra 
carta fíuere mostrada, ssalut e gracia. Sepades que 
García Ssánchez de Elche, nuestro uezino, sse nos 
querelló e dize que en la oonpra que los pecheros
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de y  de Madrit e de ssu término ffizieron del pan 
que dizian del Conde, que conpraran de Martín 
Fferrández, alcalle mayor de Toledo, e  de ffijos de 
Lop de Velascor, ssus ssobrinos, que él que traba
jara mucho, assf en Toledo en ífazer los contratos, 
commo en Madrit en ífazer coger los maravedís 
que para esto ffueron derramados, e en esto que 
ffizo grand costa e rreoibió daño, et esto todo que lo 
fñzo commo procurador de los dichos pecheros e 
por su rruego e mandado, prometiéndole ellos por 
esta rrazón del dar mili maravedís, e que ge los 
dieran ellos de grado ssinon por uos, que lo non 
conssentides ssin nuestro mandado. Et pidiónos 
merged que mandássemos y  lo que touiéssemos por 
bien. Por que uos mandamos, vista esta nuestra car
ca, que ffagades ayuntar a los dichos pecheros, et 
ssi flallárede.s por ellos que el dicho García Ssan- 
chez trabajó por ellos en ésta rrazón, commo dicho 
es , e lo connoscieren quel prometieron del dar los 
dichos mili maravedís, que ffagades e apremiedes 
a los dichos pecheros que den e  paguen al dicho 
García Sánchez los dichos mili maravedís. Et ssi 
non, tomat tantos de ssus bienes e vendetlos sse- 
gund ffuero, por que entreguedes al dicho García 
Ssánchez de todos los dichos maravedís. Et non 
ffagades ende al, sso pena de gient maravedís de la 
moneda nueua a cada vno de uos. Et de cómmo 
uos esta nuestra carta ffuere mostrada e la cunplié- 
redes, mandamos, sso la dicha pena, a qualquier es- 
criuano público que para esto ffuere llamado que 
dé ende al omne que la mostrar testimonio ssignado 
con ssu ssigno. La carta leyda, dátgeia. Dada en 
Villarreal, primero día de nouiembre, era de mi)i 
e  trezientos e ochenta e quatro años. Yo Johan
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Ferrández, escriuano del Rey e  teniente logar de 
notario del Regno de Toledo, la fiz escriuir.

Vista.—Roy Diaz.
(Al dorso)'. Alífonso Ferrández.—i'Z>eéa/o del 

sello)'. Carta de García Sánchez. Dos.

Original. Sello mayor de placa, al dorso.—Sig- 
natura: 2-388-28.
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ViLLARREAt,, 7 DE DICIEMBRE DE 1346

Carta de Alfonso XI mandando al Con
cejo de Madrid repartir la suma de tres mil 
setecientos maravedís para pagar a los pro
curadores de la Villa que habían estado en 
Madrid con motivo de la colocación en su 
término de ciertos mojones.

Don Alffonso, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seui- 
lia, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algar- 
be, de Algezira e Señor de Molina, a los alcaUes e 
alguazil de Madrit e  a los dotze caualleros e omnes 
[buenos que han de] veer e  de ordenar la ía[zienda 
del] conqeio del dicho lugar, salud e gracia. Bien 
sabedes en cómmo enbiasres a nos vuestros procu
radores con vuestras peticiones, entre los quales
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nos en[biastes a dezir] que ouiérades de enbiar a 
nos diez caualleros de y  de Madrit sobre rrazón de 
los mojones que íiziera en vuestro término Johan 
Fferrández, nuestro alcalle, e que les diérades para 
despensa del camino dos mili e trezientos marave
dís. Et que estando en la nuestra Corte estos dichos 
diez caualleros, que les mandáramos que se fuesen 
codos e que fincasen Muño Sánchez e Johan Martí
nez, vuestros vezinos, e que diérades a los dichos 
Muño Sánchez e Johan Martínez, para su costa, mili 
maravedís. Otrosí que diérades al dicho Johan Fe- 
rrández, nuestro alcalle, en vuestra parte, de la cos
ta que fiziera a la sazón que pusiera los dichos mo
jones, quatro^entos maravedís, que eran por todos 
estos dichos maravedís, tres mili e setecientos ma
ravedís, los quales sacárades malleuados e  presta
dos para ello. Et que uos fata aquí que non auía- 
des dineros de vuestros comunes, nin de vuestras 
rrentas para los pagar. Et que nos enbiáuades pe
dir mercet que uos mandásemos que los derramá- 
sedes entre uos por todos comunalmente, pues fue
ran dados para pro comunal de todos. Et nos touié 
moslo por bien. Por que vos mandamos, vista esta 
nuestra carta, que derramedes luego entre uos los 
dichos tres mili e setecientos maravedís e  que pa
guen en ellos todos, así caualleros e escuderos é 
todos los otros priuilligiados, clérigos e leg^s e 
moros, e que se non escusen ningunos de pagar en 
el dicho derramamiento de los dichos maravedís, 
e que los fagades luego coger e rrecabdar e  darlos 
a aquéllos de quien los sacastes prestados. Et non 
fagades ende al por ninguna manera, so pena de 
la nuestra mercet. Dada en Villa Real, siete días 
de dezienbre, era de mili e trezientos e ochenta e
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quatro años. Los oydores del audiencia del Rey la 
mandaron dar-de parte del dicho Señor.

Yo Johan Fferrández, escriuano del Rey, lo fíiz 
escriuir.—Vista.—Roy Diaz.

(Al dorso): Alffonso Fferrández.—f/)eéayo del 
sello): Deziocho.

Original. Sello de placa al dorso. — Signatu
ra: 2-388-29.
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ViLLARREAL, 5 DE MARZO DE 1347

Escritura por la cual se obligaron Ñuño 
Sánchez y Juan Martínez, en nombre propio 
y en representación de la Villa de Madrid, 
a pagar setecientos maravedís a D. Mosén 
Marguán, canciller de D. Tello, hijo de Al
fonso XI.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo 
Muño Ssánchez e yo Johan Martínez, vezinos e  mo
radores que ssomos en Madrit, por nos mesmos e 
en nonbre e en boz del dicho Concejo de Madrit, 
cuyos procuradores ssomos, araos de mancomún e 
cada vno de nos por todo, nos obligamos por nos e 
por todos nuestros bienes muebles e rrayzes, ga
nados e por ganar, de dar e  pagar a Don Mossé 
Marguán, chanceller de Don Tello, ssietecíentos 
maravedís desta moneda que agora corre, que fía- 
zen diez dineros nouenes el maravedí, e más tres 
maravedís desta carta, los quales ssietecíentos ma
ravedís le auemos de dar e pagar por rrazón de
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cartas que nos él dió e nos ouimos meester de la 
chancellería de nuestro sseñor el Rey-para cossas 
que eran e sson pro del dicho Conqeio de Madrit, 
las quales cartas rrecebiraos del dicho Don Mossé 
Marguán, de que nos otorgamos que ssomos bien 
pagados e bien entregados. Et rrenun^iamos que 
en ningún tienpo non podamos dezir que estos di- 

• chos maravedís non vos auemos de dar por la dicha 
rrazón. Et ssi lo dixiéramos nos o algunos de nos o 
otrie por nos o por qualquier de nos, rreñunqia- 
mos que nos non vala nin nos ssea oydo nin rreqe- 
bido en juyzio nin ffuera dél. Et otrossí rren}in(.'ia- 
mos todas las leyes del derecho que Hablan en rra- 
zón de la paga, que ssi las por nos allegáremos, que 
nos non ssean oydas. nin rrecebidas en juyzio nin 
ffuera de juyzio. Et es el plazo a que le auemos a dar 
e  pagar los dichos ssieteqieníps e  tres maravedís 
aquí en la Corte del Rey en saluo, de oy día que esta 
carta es ffecha ffasta vn mes conplido, sso pena de 
veynte maravedís de la dicha moneda cada día, 
quantos días passaren del dicho plazo en adelante, 
por pena e por postría que-ssobre nos ponemos. Et 
non le ffaziendo pago de los dichos maravedís a! 
dicho plazo, commo dicho es, damos poder por esta 
carta a qualquier juez o alcalleoalguazil de cassade 
nuestro [señor] el Rey o de otro logar qualquier que 
ssea ante quien esta carta ffuere mostrada que a la 
ssu ssimple querella del dicho don Mossé puedan 
tomar a nos e  a todos nuestros bienes de amos o de 
qualquier de nos, e a los bienes del dicho Conqeio 
doquier que los Hallaren, ssin pena e ssin caloña al
guna, e que los vendan e fagan entregar a [seruijqio 
dellos e  entreguen al dicho don Mossé Marguán, o 
a quien esta carta por él mostrar de los dichos

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO DK LA VILLA D E MADRID 55

ssietecientos e tres maravedís e de las penas que 
(rre]crecieren e de las costas e  daños e menosca
bos que él o otrie por él ssobre esta rrazón ffizieren 
o rre9ibieren, bien assí commo ssi passasse en 
cossa judgada, ssegund fforraa de juyzio, por abe- 
nencia de nos las dichas partes. Et para esto todo 
assl tener e conplir, rrenun^iamos e partimos de 
nos carta de merged de Rey e de Reyna e  de Inflan
te e de todo otro Señor qualquier que ssea, ganada 
o por ganar, e el traslado desta carta e tienpo fíe- 
riado e plazo de vozero e de consseio e  la demanda 
en escripto e el traslado della. Et todas aquellas 
cossas, assí en general commo en especial que a 
nos podrían aprovechar e  al dicho Don Mossé en- 
pee[i;er] que- nos non ssean oydas nin rretebidas 
en juyzio nin ffuera dél. Et por que esto ssea ffirme 
e  non venga en dubda, rrogué a los que aquí sse- 
rán dichos ssus nonbres que ssean ende testigos, 
et ajoban Ferrández, escriuano público por nues
tro sseftor el Rey en Villa Real que la ssignasse 
con ssu ssigno. Flecha en Villa Real, (,’inco días de 
Enero, era de mili e trezientos e  ochenta e cinco 
años. Testigos, Alffonso Martínez de Sseuilla, mo
co del Rey, García Díaz, criado de Johan Estéua- 
nez, e Johan Alffonso, criado de Alffonso Muñoz. 
Ay borrado o dize «nuestros» e  nol enpezca. Et yo  
Johan Fferrández, escriuano público por nuestro 
sseñor el Rey en Villa Real, fíuí pressente a esto, 
e al dicho rruego, ífiz escriuir esta carta e ffiz aqql 
este mío signo en testimonio. (Signo).

(Al dorso): Don Mossé Marguán, VII marave
dís.—Una firma en caracteres hebreos.

Original en •p&pel.—Signatura: 3-407-7.
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■weuinAi îf Ai írsM siliV it-< i-» u n
-^K BJbioiiiv .Uí9H bHíV tiv iiM'rjH .''ir;i!»> uw no * 
<.»«¡;> »BJn*»rt M* 'i 'MMT^no'u •) Uús 9b  
•UKt ,olihs»*ti ‘ib  skattikU  (w io ttl/ .'■/s'nu'sl ^ jfu ; 
huttihd w r f o t  9b  o b e tu  a R>0 míj *;:* < . /‘j 'A I*>1] ou 

.^ ú ii{ ¿  bm uU M . *«fi fibulTí ,o  ih .ili/v  >ii:rlot ' j  .iOi* 
o-í i¿l-s-j»»í5»o » ú b  ij.obínfiort y/.
U-WKM01. w i  «KMldúri tuibuh'iBr/ n u iu t
.QU9 B urtt .íh '»» BlhV A unaH  l9«ui'i*Ms
U iv # u li » Bi^-K lBa-TtBi'K «»ka) oiirMb (n  a

I <x(umiriK»i/v9 onttik o|s» 9le:| 
>nrft'(iun UV .niiuirw M  ^ M u l/ o o il Uk .

.bu->n»*»ri «arw^iBW*

-ÍU h MHurtlrtt’̂  —.líBll'l H9 iBflfitriO .

>■

¡É6m

Ayuntamiento de Madrid



R1

X \ ’

Sevilla, 20 de julio  de 1350

Privilegio rodado por el cual Pedro I con
cedió a su ayo Martin Fernández el portaz
go de la Villa de Madrid para sí, sus hijos 
y sucesores, con facultad de venderlo, ex
cepto a iglesia, convento, hombre de reli
gión o extranjero.

En el nombre de Dio.s Padre, Fijo, Espíritu 
santo, que son tres personas e vn Dios verdadero 
que biue e rreyna por sienpre, e  de la bienaventu
rada Virgen gloriosa santa María, su madre, a 
quien yo tengo por señora e por abogada en todos 
los mis fechos, e a onrra e  serui«;io de todos los 
santos de la corte celestial, e  porque entre las 
otras cosas que son dadas a los ireys les es dado 
de fazer gracias e mercedes, mayormente a aqué
llos que lo merecen e lo siruen e lo siruieren, e  do
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se demanda con rrazón, e el Rey que lo hiziere 
deue catar en ello tres cosas: La primera, qué cosa 
es aquélla que !e demandan e a quien dar; lase- 
ípinda, quién es aquél que la demanda e cómmo ge 
lo mereqió; la tercera qué es el pro o el daño que 
dende le pueda venir sy lo fiziere. E por ende yo, 
catando esto todo, quiero qqe sepan por este mi 
preuillegio todos los omnes que agora son o serán 
de aquí adelante, cómmo yo Don Pedro, por ¡a gra
cia de Dios Rey de CastiUa, de Toledo, de León, 
de Galizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de 
Jahén, del Algarbe, de Algezirae Señor de Molina, 
por fazer bien e  mercedes a vos Martín Fernández, 
mío ayo e mío notario mayor del Andaluzía e mío 
chanciller mayor del sello de la poridad, e mío al
calde mayor de Toledo, por muchos seruicios e- 
buenos e muy leales que fizo Don Goncalo Ruyz, 
vuestro padre, e vos a los rreys donde yo vengo e 
señaladamente al Rey Don Alfonso, mi padre, que 
Dios perdone, que lo crió el dicho Don Goncalo 
Ruyz, vuesTo padre e vos, e, otrosy,después crias- 
tes vos el dicho Martin Fernández a mí e serulstes- 
me muy bien e  lealmente en la mi crianza e por 
muy gran voluntad que hé de vos fazer bien e mer
ced, do vos que avades libremente en donadío el 
portadgo de Madrid e de su término, con todos los 
derechos, descaminados e aventuras que le perte
necen aver al dicho portadgo, segund que mejor e 
más conplidamente se cogió e pagó e  rrecabdó el 
dicho portadgo en el tienpo de los rreys donde yo 
vengo e en el mío fasta aquí. E por este mi preui
llegio do poder conplidamente a vos ol dicho Mar
tin Fernández o aquél o aquéllos quel dicho portad
go ouieren de aver de rrecabdar por vos, que poda-
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des poner cogedores del dicho portadgo en aquellos 
logares do se sienpre vsó e  fué acostunbrado de co
ger e de rrecabdar, e que podades prendar e fazer 
prendar a todos los descaminados que non fueren 
por aquellos logares do se suele e acostunbra que 
han de yr para pagar el dicho portadgo. E otrosy, 
ayades las calupnias e  penas e  aventuras quel di
cho portadgo pertenece aver en qualquier manera, 
e que lo ayades por juro de heredad, para syenpre 
jamás, para vos e  para vuestros hijos e para vues
tros nietos e  para vuestros hermanos que de vos 
vinieren, e otrosy qualesquier que vuestros bienes 
ovieren de aver e de heredar en qualquier manera. 
E dOvoslo para que lo podades dar e vender e en- 
peñar e  gcx;ar e arrendar e  enajenar, e  para que 
fagades dello mayoradgo e condición de todo o de 
parte dello a quien vos quisyerdes, e  para que po
dades hazer dello e  en ello todo lo que vos quisyer
des e fuere vuestra voluntad, asy commo de cosa 
vuestra propria; e dóvoslo que lo ayades con todas 
aquellas cosas que suelen e deuen andar e  andan 
.’igora en rrenta en el dicho portadgo, que son és
tas: la tyenda de la harina e las huertas que llaman 
de Alvega, e las tablas que yo hé en las carnege- 
rlas del dicho lugar e las tiendas de los cordoneros 
e alatares que venden espegias e papel e otras co
sas, e  las tiendas de los buñuelos, e con las otra.s 
tiendas e casas e solares que yo hé en el dicho lu
gar de Madrit, que andan e  suelen andar con el 
dicho portadgo e  rrenta, e dóvoslo todo bien e con- 
plidamente que lo ayades, commo dicho es, pero 
que ningunas destas cosas suso dichas non podades 
hazer con iglesias, nin con orden, nin con omne de 
fuera de mío Señorío, syn mío mandado. E deben-
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do firmemente pw  este mi p riu iii^ o  que ninguno 
nín algunos non sean osados de yr nin pasar a tos 
el dicho Martín Fernández, nin a vuestros hijos, 
nin a otro qualquier o qualesquier que ouiere de 
vos el dicho portadgo o parte dél e de alguna de 
aquellas cosas que dicho es ¡o) son, que andan e 
suelen andar con él e le pertenecen en qualquier 
mMiera, contra esta mw^ed que vos yo hago, nin 
contra parte della, ca qualquier o qualesquier que 
lo hiziesen avrla la mi yra e  demás pecharme yan 
en pena diez mili maravedís desta moneda vsual 
que vale diez dineros el maravedí, a cada vno por 
cada v^ada, a vos el dicho Martín Fernández e a 
vuestros herederos o a aquél a quien de vos ouiere 
el dicho portadgo por erencia o por conpra o por 
donación o por otra manera qualquier, todas las 
costas e los daños e menoscabos que por ende rre- 
cibiésedes doblados. E sobresto mando al Concejo 
e  a los alcaldes e alguazil del dicho lugar de Ma
drid e a los doze omnes buenos que han de ver ha- 
zienda del dicho concejo, e  a qualquier o quales
quier de vos a quien este mi preuiilegio fuere mos
trado, o el traslado dél sygnado de escríuano pú
blico, que vos defiendan e anparen en esta dicha 
merced que vos yo fago, e que non consyentan a al
guno nin algunos que vos vayan nin pasen contra 
ella nin contra parte della. E sy alguno o algunos 
vos quisyieren yr o pasíU’ contra alguna de las cosas 
que sobredichas son, que los prendan por la dicha 
pena a cada vno, por cada vegada, e  lo guarden para 
fazer dello lo que yo mandare, e fagan enmendar a 
vos el dicho Martín Fernández o a vuestros here
deros 6 a quien vuestra boz touiere o a qualquier o 
qualesquier que ouieren de vos el dicho portadgo
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o parte delto, o alguna de aquellas cosas que sobre 
dichas soa, todos los daños e meooscabos que-por 
ende rre<;ábi^des con el doblo. E por que esto sea 
firme e  estable para syenpre, mandé vos ende dar 
este preuill^io rrodado e  sellado con mi sello de 
plomo colgado. Fecho el preuillegio en la muy no
ble ^bdad de Seuilla, veynte días andados del mes 
de jullio, era de mili e  trezientos e  ochenta e ocho 
años. E yo el sobredicho Rey Don Pedro, rreynan- 
te en Castilla e  en Toledo e en León e  en Galizia e 
en Seuilla e en Cdrdoua e en Murqia e  en Jahén e 
Bae^a e en Badajoz e con (sic) el Algarbe e en Al- 
gezira e en Molina, otorgo este preuillegio e con
firmólo.

Don Gil, Arzobispo de Toledo, Primado de las 
Españas, confirma. -D o n  Pedro,Obispo de Burgos, 
confirma.- Don Vasco, Obispo de Palenijia, Notario 
mayor del Reyno de León, Chanqeller de la Reyna, 
confirma.—Don Lope, Obispo de Calahorra, con
firma.—Don García, Obispo de Cuenca, confirma. 
Don Pedro, Obispo de Syguenqa, confirma.—Don 
Gomólo, Obispo de Osma, confirma,—Don Pedro, 
Obispo de Segouia, confirma. Don Sancho, Obis
po de Auila, confirma.—Don Sancho, Obispo de 
Plazengia, confirma. Don Joan, Obispo de Jahén, 
confirma.—Don Martín, Obispo de Córdoua, con
firma.—Don Sancho, Obispo de Cádiz, confirma. 
Don Juan Núflez, Maestre de la borden de Calatra- 
ua, Notario mayor del Reyno de Castilla, confirma. 
Don Femando Pérez Daga, Prior que las casas que 
la borden de Sant Joan há en los Reynos de Casti
lla e de León, confirma.—García Laso de la Vega, 
Merino mayor de Castilla, confirma.—El Ynfante 
Don Fernando, hijo del Rey de Aragón, primo del
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R eye SU vasallo, Adelantado mayor de la Frontera, 
confirma. -  Don Joan Núñez, Señor de Vizcaya, Al
férez mayor del Rey e su Mayordomo mayor, con- 
finna,—Don Ñuño, su hijo, confirma.—Don Feman
do, hijo de Don Juan Manuel, Adelantado mayor 
del Reyno de Murcia, confirma. -Don Fernando, 
Señor de Haro, confirma.—Don Tello, su hermano, 
confirma. — Don Sancho, su hermano, confirma. 
Don Ñuño, hijo de Don Diego, confirma.—Don 
Joan Alonso de Guzmán, confirma.—Don Joan Ro
dríguez de Cisneros, confirma.—Don Joan García 
Manrrique, confirma, -D on  Ruy Goncález de Cas
tañeda, confirma. —Don Gonzalo, Arzobispo de 
Santiago, confirma. -D o n  Ñuño, Avcobispo de Se- 
nilla, confirma.—Don Diego, Obispo de León, con
firma.—Don Sancho. Obispo de Ouiedo, confirma, 
Don (en blanco). Obispo de Astorga, confirma. 
Don Sancho, Obispo de Salamanca, confirma.— 
Don Pedro, Obispo de Camora, confirma. — Don 
Alfonso, Obispo de Cibdad, confirma.—Don (en 
blanco), Obispo de Coria, confirma.—Don Joan, 
Obispo de Badajoz, confirma. - Don (en blanco), 
Obispo de Orense, confirma. —Don (en blanco). 
Obispo de Mondoñedo, confirma.-Don Gómez, 
Obispo de Tuy, confirma.—Don Pedro, Obispo de 
Lugo, confirma,—Don Fadrique, Maestre de San
tiago, confirma.—Don Femand Pérez Pon(.'e. Maes
tre de Alcántara, confirma.-Don Joan Alfonso, 
de Albiirquerque, Chan(,'iUer mayor del Rey, Ma
yordomo mayor de laReyna, confirma.-Don Mar
tín Gil. su hijo, confirma.—Don Fernando de Cas
tro, confirma.-Don Enrrique Conde, confirma. 
Donjuán, su hermano, confirma.—DonRuv Pérez 
Ponpe, confirma.-Don Pero Pont:e de León, con-
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firma.—Don Ennique Enrríquez. confirma.—Don 
Fernand Enrríquez, su hijo, confirma.—Don Lope 
Díaz de (j^ifuentes, Guarda mayor del Rey, confir
ma.—Gari í̂a Fernández de Toledo. Merino ma
yor de Galizia, confirma.—Don Joan Alonso de 
Benavides, Justi<;ia mayor de la casa del Rey. con
firma.—Don Egidio Bocanegra, Almirante mayor 
de la mar, confirma. -  Pero Suárez, Camarero 
mayor del Rey, confirma.—Don Garda Fernández 
Barroso, Notario mayor del Reyno de Toledo, con
firma. — Martín Fernández de Toledo, Ayo del 
Rey, Notario mayor del Andaluzia, ChamriUer ma
yor del sello de la poridad, confirma.

Joan Martínez, de la Cámara del Rey e su Nota
rio mayor de los preuillegios n-odados, lo mandó 
fazer por mandado del Rey, en el primero año quel 
sobredicho Rey Don Pedro rrejmó.

Juan Martínez.-García Fernández.—Pero Fer
nández. — Lope Díaz;—Lloreynte Martínez. — Al
fonso Manuel. —Ruy Goni;;ález. —Alfonso I.^pez. 
Fernán González.-Juan Fernández.

Incluido en un testimonio notarial dado en Ma
drid, a 5 de Mayo de 1493 a petición de Francisco 
Ramírez de Madrid, Secretario de los Reyes Cató
licos y  su despensero mayor. Cuaderno de 6 hojas 
en papel.—SígKaíKfíi.’ 3-406-.64.

*-í.\
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B urgos, 23 de ^'0VIE^fBRE de 1366

Privilegio de Enrique II concediendo el 
señorío de Torrejón a su notario mayor del 
Reino de León, Fernando Alvarez de Toledo.

Sepan quantos esta carta vieren, córaino nos 
Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de 
Córdova, de Murcia, de Jaén, del Algarve, de Al- 
gezira e  Señor de -Molina, por hazer hien e men,-ed 
a vos Fernand Alvarez de Toledo, nuestro vasallo 
é  nuestro Notario mayor del Reyno de León, da
mos vos, por juro de heredad, e fazemos vos mer- 
s-ed de la justicia alta e baxa e  juridicitín yebíl e 
criminal, mero misto ynperio, de Torrejón, aldea 
vuestra ques en término de Madrid, en tal manera 
que vos e los que de Vos vinieren ayades la dicha 
juridición e justicia, según dicho es, bien e conpli-
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damente, según que nos pertenezca e pertenecer 
deva en qualquier manera, e apartamos el dicho 
lugar de Torrejdn e su término, de la juridicidn e 
justicia de Madrid, e dámosvosla e  fazemos vos 
merced della para que la ayades vos e los que de 
vos vinieren e lo vuestro ovieren de heredar, 
commo dicho es, e para que fagades dello e en ello 
todo lo que vos quisiéredes, asy commo de vuestra 
cosa propia. Pero queremos por bien que no poda- 
des traspasar la dicha juridicidn en orne de bor
den, ni de rreligión, ni de fuera del rreyno, e 
mandamos e  damos poder a vos el dicho Fernand 
Alvarez e a los que de vos posardes por vos, que 
podades vsar de la dicha juridición e justicia, según 
dicho es, ca nos vos ponemos entra 'en blanco) e 
posesyón della por esta nuestra carta. E sobresto 
defendemos al Concejo, alcaldes, alguaziles de Ma
drid que agora son o serán de aquí adelante, que 
vos no enbarguen ni pongan enbargo alguno en lo 
que dicho es, so pena de la dicha merced. E sobre 
esto mandamos a todos los Concejos, alcaldes, jura
dos, juezes, justicias, merinos, alguaziles e maes
tros de las órdenes, priores, comendadores e sus
comendadores, alcaydes de los castillos e casas 
tuertes, e a todos los otros oficiales e aportellados 
de todas las cibdades, villas e  lugai-es de los nues
tros Reynos que agora son o serán de aquí adelan
te, e  a qualquier o qualesquierdellosquesta nuestra 
caita vieren o el traslado della synado de escriuano 
público, sacado con avtoridad de juez o de alcalde, 
que vos anpare e defienda con esta merced que vos 
fazemos nos, e  que vos non vayan ni pasen, ni con
sientan yr ni pasar contra ella ni contra parte della 
en ningún tienpo, so pena de la nuestra merced e

_  A .
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V aLLADOLID, 10 DE FEBRERO DE 1373

Privilegio concedido por Enrique II a 
Juan Sánchez, su escribano y notario públi
co, eximiéndole de todo pecho o tributo y 
haciendo extensiva esta merced a su mujer 
e hijos.

Sepan quantos esta caita vieren, cómmo nos Don 
Enrrique, por la gracia de Dios Rev de Castiella, 
de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, dé 
Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Al- 
gezira e Señor de Molina, por lazer bien e merfet 
a vos lohan Sánchez de Salmerón, nuesü-o escriua- 
no e nuestro notario público en la nuestra Corte e 
en todos los nuestros rregnos, por muchos serui- 
Cios buenos que nos auedes fecho e fazedes de cada 
día, e  por vos dar gualardón dellos, quitamos e  fa- 
zemos esentos a vos el dicho lohan Sánchez e a
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vuestra muger e a vuestros fijos, así los que agora 
auedes, commo los que avredes de aquí adelante, 
para en toda vuestra vida e suya dellos e de cada 
vno dellos, de todo pecho e de todo pedido e  de 
todo tributo de fonsado e fonsadera e de moneda o 
monedas, e de toda yantar e yantares, quier nues
tra, o de Reyna, o de Infante, o Adelantado, o de 
otro señor qualquier, e  de ayuda o de enprestido e  
de maitiniega o martiniegas, e de marqadga e  de 
azémilas que nos den o ayan a dar los de la nues
tra tierra, e de seruigio o de semidiós, e de echa o 
de carreras o de bestias o de hueste e  de apellido e  
de yantar e  de ynfurción e  de soldada de alcalle e 
de juez e de alguazLl e de portadgo e  de peaje e de 
pasaje e de heruaje e de barcaje e de rroda e de 
castelleria e de lieuas e velas e  de guardas e  de to
dos los otros pechos e derechos e tributos e pedidos 
e ott-as cosas qualesquier que acaesqieren, que en 
qualquier manera nonbreayan, derecho e  de ayuda 
que nos demandemos a los de la nuestra tierra e 
nos ouieren o ayan a dar o a pechar agora e de aquí 
adelante en qualquier manera o por qualquier rra- 
zón que sean, saluo moneda forera, quando acaes- 
qiere de siete en siete años, si la pecharen o pagaren 
los íijosdalgos de Castiella. E esta merqet vos faze- 
mos para agora e para en toda vuestra vida e suya 
dellos e de cada vno de nos e  dellos, commo dicho 
es, tan bien por los algos que agora auedes, commo 
por los que avredes de aquí adelantre, asi en la di
cha villa de Salmerón, donde vos agora sodes mo
rador, commo en todas las otras gibdades e villas e 
logares... de los nuestros rregnos o en qualquier 
dellos, quier en lo rregalengo e abadengo, commo 
en tierra de los arzobispados e obispados e órde-
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nes e abadías e solariejíos e  behetrías, rommo de 
otros señoríos qualestjuier do vos e los sobredi
chos e cada vno de uos e dellos auedes o avades o 
ouieren algos o heredamientos, quier los avades 
Huidos por conpra o por donavidn o por hercii- 
via o de vuestro patrimonio, o por casamiento o 
por otra manera qualquier. Otrosí, por fazer bien e 
más inercet a vos el dicho lohan Sánchez, tenemos 
por bien que a3’ades vuestros escusados e apahi- 
guados e vuestros mayordomos e  amos que criaran 
vuestros fijos e  fijas, e vuestros quinteros e  collados 
e pastores que guardan vuestros ganados e vues
tros molinos e forneros e onelanos e  porcarizos e 
colmeneros que biuieren con vusco, que comieren 
vuestro pan, e los aiTendadores que arrendaren o 
touieren arrendados vuestros algos o heredamien
tos e  cada vno dellos, commo dicho es, que sean 
quitos e francos de todos los pechos e  derechos e 
tributos sobredichos e de cada vno dellos, así 
commo vos el dicho lohan Sánchez, e que ayan to
das las mervedes e franquezas e libertades que nos 
dimos e otorgamos a vos el dicho lohan Sánchez. 
Pero que tenemos por bien que avades vn mayor
domo [en todas las] villas e logares do ouierdes al
gos, e non más, E mandamos e defendemos firme
mente que ningún cogedor nin fazedor de los pa
drones nin sobrecogedor nin rrecabdador nin rre- 
cibidor nin an'endador nin echador nin pesquisidor 
de las nuestras rrentas e pechos e derechos e tri
butos, nin de alguno dellos, nin de otros algunos 
qiie los nuestros pechos e  derechos e tributos o al
gunos dellos ouieren a coger e de rrecabdar e rre- 
cebir e  contar, agora e de aquí adelante, en rrenta o 
en fialdat o en otra manera qualquier. que non sean

Ayuntamiento de Madrid



72 DOCUMENTOS

osados de enpadroiiar, nin contar, nin meter en los 
padrones de los dichos pechos e  derechos e tribu
ios o algunos dellos. nin de otro pecho e derecho e 
tributo alguno que sean, a vos el dicho lohan Sán
chez e a vuestra muger e a vuestros fijos. E otrosí, 
a todos los sobredichos vuestros escusados e  apa
niguados nin algunos dellos, nin alguna cosa de lo 
que sobre dicho es, nin de uos prendar nin vos to
mar nin vender vuestros bienes, nin de algunos de 
uos e dellos, por rrazdn de los dichos pechos e  dere
chos e tributos nin de algunos dellos, nin de los 
afrontar nin requerir sobre ella. Otrosí, tenemos 
por bien e mandamos que vos el dicho lohan Sán
chez e vuestra muger e vuestros lijos e todos los 
dichos vuestros escusados e apaniguados e cada 
vnos de uos e dellos, que ayades parte e ayan en 
los oficios e en las onrras e libertades e franquezas 
e  donaciones e montes e pastos e portielíos e  dehe
sas e fuentes e términos e sotos e salidas e exida?. 
e  prados e aguas e rríos e en todas las otras cosas 
de com,-eio, ansí de la dicha villa de Salmerón, dón
de vos sodes vezinos e moradores, commo... en las 
otras t;ibdades e.villas e logares de nuestros rreg- 
nos do vos el dicho lohan Sánchez e  vuestra rau- 
g e r e  vuestros fijos e vuestros escusados e apani
guados e cada vno de uos e dellos fuéredes o fue
ren vezinos e moradores o ouierdes algos e  here
damientos, atan bien e atan conplidamente commo 
lo an e ouieren todos los otros vezinos e moradores 
e  caualleros e  escuderos e omncs buenos de las di
chas (.'ibdades e villas e logares e de cada vnos de- 
Uos. E que non seades vos nin ellos nin algunos 
dellos escatimados en algún tienpo por alguna rra- 
zón que sea, nin porque digan que non sacastes vos
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que ellos nin algunos dellos cauallos e armas a 
los alardos, nin porque touiestes nin tengades las 
fiestas del año en las gibdades e villas e  logares do 
vos e  ellos e  cada vnos de uos íuéredes moradores 
o do ouierdes algos o heredamientos [magüjer que 
digan que ios que non pechan e son escusados que 
non an de auer ofiqios algunos en las eibdades e 
villas e logares do fueren moradores o ouieren 
algo... alguna. Otrosí, por fazer más bien e más 
meryet a vos el dicho lohan Sánchez e  a vuestra 
muger e a vuestros fijos e a todos los sobredichos 
vuestros escusados e  paniguados e  cada vnos de
llos, tenemos por bien que non seades contadores 
nin enpadronadores, nin egualadores nin fazedores 
de los padrones, nin cogedores, nin sobrecogedo
res, nin pesquiridores, nin arrendadores, nin rre- 
cabdadores, nin rrei;ibidores, nin deiTamadores de 
algunt pecho nin derecho nin tributo, nin seades 
guardas de los términos o caminos, nin tomedes 
ofiqio alguno contra vuestra voluntad, nin otrosí 
seades tutores nin guardadores nin curadores de 
ningunos nin algunos huérfanos, contra vuestra vo
luntad. Otrosí, que non seades costreñidos nin 
apremiados para que seades apreciadores nin c-on- 
pradores, nin conpredes contra vuestra voluntat al
gunos bienes e algos que uos e la Rej-na Doña loha- 
na, mi muger, o el Infante Don lohan, mío fijo pri
mero heredero, o otros señores qualesquier mande
mos apreciar o conprar o vender, por alguna rrazón 
que sean, nin otrosí, que non seades raanferidos, 
nin costreñidos, nin apremiados que va3’ades por 
premia en hueste nin en armada de Ilota, nin en 
cruzada, nin en otro logar alguno, contra vuestra 
voluntat, nin de algunos de uos, saluo... quando
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uos mandáremos que vayades con el nuestro cuer
po mesmo. Otrosí, por fazer más bien e más mer- 
i;et a vos el dicho lohan Sánchez e a vuestra mu- 
yer e a vuestros fijos e a cada vnos de uos, tene
mos por bien que las vuestras casas de uos e ellos 
e cada vnos de uos e dellos fuéredes moradores, 
que sean franqueadas e libertadas en todas cosas, 
así commo lo son las casas de los fijosdalgo de Cas- 
tiella. Otrosí, que alguno nin algunos non posen 
nin entren a posar en ellas contra vuestra voluntad, 
nin saquen dellas tropas para la leuar a otras par
tes. E sobre esto mandamos e defendemos a los 
nuestros posadores e de la Re}’na Doña lohana, mi 
muger, e del Infante Don lohan, mío fijo primero 
heredero, e a. cada vno dellos, que magUer nos o los 
dichos Reyna o Infante o otros señores algunos 
seamos en la dicha villa de Salmerón e en otra.s 
vibdades e villas e  logares de nuestros n'egnos, 
do uos los sobredichos o algunos de uos seades 
moradores, que non den posadas en vuestras casas 
do moráredes, nin consientan que algunos posen 
nin entren a posar en ellas, nin tomen nin lleven 
ni saquen rropa dellas para leuar a otras partes, 
commo dicho es. E otrosí, por fazer más bien e 
más merpet a uos el dicho lohan Sánchez e  a vues
tra muger e a vuestros fijos e a todos los sobre
dichos vuestros escusados e apaniguados e  a cada 
vno de uos e dellos. rrecebimos vos en nuestra 
guarda e en nuestra encomienda e en nuestro de- 
íendimiento a vos e a  vuestros ganados e  bienes 
e cosas. E que [seadjes vos e ellos e cada vnos 
de uos e dellos saluos e seguros por todas las 
paites de nuestros rregnos con todo lo que vos e 
ellos e cada vnos de uos e dellos leuáredes e tro-

Ayuntamiento de Madrid



AKCHIVO 1)H I-A V n,LA D E MADRID 75

xierdes, non sacando cosas vedadas fuera de los 
nuestros rregnos. E otrosí, que los vuestros ga
nados e  suyos dellos e de cada vnos de uos e dellos 
que anden saluos e [segjuros por todas las partes e 
mojones e  términos e estremos de nuestros rregnos, 
paciendo las yeruas e beuiendo las aguas, guardan
do los panes e viñas. E que non paguen seruiyio, 
nin montadgo, nin asadura, nin heruaje, nin rron- 
da, nin peaje, nin pasaje, nin casteliería, nin otro 
pecho, nin derecho, nin tributo alguno. E que los 
omnes que andudieren con los dichos ganados, que 
corten e tajen rrama e leña e madera, lo que mes- 
ter Quieren, para fazer puentes por do pasen ellos 
e  los dichos ganados, e para cozer su pan e para 
fazer choi^as e tramadas e entresnisos, e  saquen 
cortezas para curtir su calyado, e fagan todas aque
llas cosas que ouieren mester. E otrosí, que vos el 
dicho lohan Sánchez e  los sobredichos, nin alguno 
de uos, que non seades nin sean presos, nin toma
dos, nin rretenidos vuestros cuerpos por debda al
guna nin ninguna que sea, nin prendados vuestros 
bienes jiin de algunos de uos por debda que deua- 
des, nin por debda que deua vn com;eio a otro, nin 
por debda que el conyeio de la dicha villa de Sal
merón, do vos sodes moradores, o de las fibdades 
e villas e  logares do vos o ellos o cada vnos de uos 
o dellos seades moradores deuan a otro conpeio o 
a otras personas qualesquier, nin por prendas, nin 
tomas que se fagan de vn logar a otro, nin de vn 
conyeio a otro, nin vn trico omne a otro, nin vn ca- 
uallero a otro, saíuo por vuestra debda mesma con- 
nosijida que vos ayades fecho e otorgado, seyendo 
primeramente demandados en juizio e vencidos 
por fuero e  por derecho, e  dada senteni,-ia contra
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VOS sobrello, por do deuedes e cómmo deuedes, 
saluo por n-azón de las nuestras rrentas e- pechos e 
derechos. E que vos non sean vendidos nin toma
dos vuestros cauallos e armas, e la cama de dormir 
e  los paños de vestir vuestros continuadamente, e 
que vos sea guardado en esta rrazón, segund que 
es guardado a los fijosdalgo de Castilla. Otrosí, te
nemos por bien que los vuestros omnes e  suyos de- 
llos e  de cada vno dellos que troxieren vuestras 
bestias e cosas e mercaderías suyas dellos, que an
den saluos e seguros de vn logar a otro, commo so
bre dicho es, conprando o vendiendo, e que puedan 
vender e conprar todas las cosas que ouieren mes- 
ter e entendieren adobar de su pro, sin coto e sin 
caloña alguna. E que lo non dexen de fazer por 
coto, nin por pena, nin caloña alguna, nin por or
denamiento, nin por posturas que los con<;eios de 
qualesquier (^bdades e  villas e logares de nuestros 
rregnos o algunos dellos fagan o ayan fecho en esta 
rrazón. Otros!, por fazer más bien e más mer(.’et a 
vos el dicho lohan Sánchez e a vuestra muger e a 
vuestros lijos e a todos los sobredichos vuestros es 
cusados e apaniguados e a cada vnos de uos e de
llos, tenemos por bien que non sean tomadas vues
tras bestias nin vuestras azémiias, nin de algunos 
de uos, raagüer sean mester para uos nin para le- 
uar nuestro auer, nin de la Reyna Doña lohana, 
mi muger, ni del Infante Don lohan, mío fijo pri
mero heredero, nin de otro señor qualquier. Otrosí, 
que vos el dicho lohan Sánchez e vuestra muger e 
vuestros fijos e todos los sobredichos vuestros es- 
cusados e vuestros apaniguados, nin algunos de 
uos nin dellos, que non pechedes nin paguedes en 
sueldo ninguno que sea para omnes de pie nin de
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cauallo, nin ballesteros, nin para otra iTazón algu
na, nin otrosí en los pechos concejales que el con- 
Ceio de la dicha villa de Salmerón, otrosí de las 
cibdades e villas e logares do uos e ellos e algunos 
de uos fuéredes vezinos e moradores e  ouierdes 
algos pecharen o derramaren entre si para sus 
mesteres. saluo ende en puente o en fuente o en 
conpra de término, o en adobar o ireparar el muro 
o la caua, e en todas las otras cosas en que pechan 
o pagan los tijosdalgo de Castiella. E defendemos 
tirmemiente que alguno nin algunos non sean osa  ̂
dos de uos yr nin pasar contra estas dichas mer^«- 
des e franquezas e libertades que vos nos fazemos, 
nin contra parte dellas, para las quebrantar nin 
menguar en ninguna nin alguna manera, ca qual- 
quier que lo fiziere o lizieren avrán nuestra yra e 
pecharnos ya en pena, por cada vegada, diez mili 
maravedís desta moneda vsual, e a vos el dicho 
lohan Sánchez e a vuestra muger e a vuestros fijos 
e a los dichos vuestros escusadós e apaniguados e 
a cada vno dedos e de uos e  a quien vuestra boz e 
suj’a dedos touiese, todos los daños e los menosca
bos que por ende rrecibiésedes doblados. E si algu
no o algunos vos fueren o quisieren yr o pasar con
tra estas mercedes que vos nos fazemos o contra 
parte della, en qualquier manera, mandamos que 
ge lo non consintades e que les prendan por la di
cha pena de los dichos diez mili maravedís a  cada 
vno, e  la guarden para fazer della lo que nos man
dáremos, e  fagan emendar a vos el dicho lohan 
Sánchez e a vuestra muger e a vuestros fijos e a 
los sobredichos vuestros escusadós e apaniguados 
e  a cada vno de uos o dellos o a quien vuestra boz 
touiere, commo dicho es, todos los daños e  menos-
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cabos que por ende rrevibicsen. en la manera que 
sobre dicha es. Otrosí, tenemos por bien que si al
guno o  algunos prendaren o tomaren o quisieren 
prendar o tomar o enbargar vuestros bienes de uos 
el dicho lohan Sánchez e de vuestra muger e  de 
vuestros fijos e de los dichos vuestros escusados e 
apaniguados o  de algunos de uos contra estas mer
cedes e  franquezas e libertades que vos nos faze- 
mos o contra alguna dellas en' algunt tienpo, que les 
anparedes e defendades las prendas e que ge las 
non consintades prendar e leuar. E por esta rra- 
zón non cayades en pena nin caloña alguna. E si 
por la dicha rrazón cayéredes en pena o en caloña 
alguna, nos uos las quitamos e  dámosuos por libres 
e por quitos dellos, e sobre todo, commo quier que 
nos mandamos dar nuestras cartas en que ayamos 
raester algunas cosas de las que sobredichas son en 
que se contiene, en las dichas nuestras cartas, que 
ninguno no sea escusado de pechar e pagar en ellos 
por cartas nin por priuillegios que tengan de nos, 
tenemos por bien e mandamos que uos el dicho 
lohan Sánchez e vuestra muger e vuestros fijos 
e  todos los sobredichos escusados e  apaniguados 
vuestros nin algunos de uos e dellos que non pe- 
chedes nin paguedes en ningunos pechos nin dere
chos... e cosas nin en algunos dellos, e que seades 
francos e quitos e escusados e  priuilligiados, segunt 
que en esta carta se contiene. E sobre esto todo, 
si para esto conplir mester ouiéredes ayuda, mari 
damos a los alcalles. e al mer5Tio e otros oficíale 
qualesquier de la dicha Villa, e a todos los otros 
alcalles, jurados, juezes, justicias, merinos, algua- 
ziles, maestres de las órdenes, priores, comenda
dores e soscomendadores, alcaydes de los castiellos
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e casas fuertes, e  a lodos los otros oficiales e apor- 
tellados de todas las (,’ibdades e  villas e logares de 
nuestros rregnos, o a qualesquier dellos que esta 
nuesD'a carta vieren o el traslado della signado 
de escriuano público, sacado con actoridat de juez 
o de alcalle, que anparen e  defiendan a vos el di
cho lohan Sánchez e a vuestra muger e a vuestros 
lijos e a  todos los sobredichos vuestros escusados 
e  apaniguados e cada vnos de u o se  dellos estas 
mercedes e  libertades que vos nos fazemos. E que 
vos non vayan nin pasen nin consientan que ningu
nos nin algunos vos vayan nin pasen contra ellas 
nin contra parte dellas en algunt tienpo, por algu
na rrazón que sea, so la dicha pena de los dichos 
diez millmarauedísa cadavno, segunt que de suso 
se contiene. E que lo non dexen asi de íazer por 
carta o cartas nin alualá nin alualáes nuestras que 
contra esto sean dadas antes nin después, magiier 
que en ellas faga menyión o en algunas dellas de 
esta nuestra carta, nin por ordenamiento alguno 
que nos fagamos, o ayamos fecho que contra esto 
que dicho es nin contra parte de ello sea. E los vnos 
nin los otros non fagan ende al so pena de la nues
tra meryet e de los cuerpos e de quanto aii. Si non 
por qualquier o qualesquier por quien linear de lo 
así fazer e  conplir, mandamos al onrne que vos esta 
nuestra carta mostrare o el traslado della signado 
commo dicho es, que los enplaze que parezcan ante 
nos, doquier que nos seamos, los conyeios e las otras 
personas por sus protmradores e vno de los ofit;iales 
personaimientre, con personería de los oti'os, del 
día que los enplazare, a quinze dias, so pena de sey- 
qientos marauedís de esta moneda vsual a cada vno 
de ellos a dezir por qual n'azón non cunplen nuesti'o
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mandado. E de cómmo esta nuestra carta o el tras
lado della, commo dicho es, les fuer mostrada e la 
cunpiierdes, mandamos a qualquier escriuano pú
blico, de qualquier (,'ibdad o villa o logar de nues
tros rregnos que se y  acaes^iere o para esto fuer 
llamado, que dé ende al que la mostrare testimo
nio signado con su signo, por que nos sepamos en 
cómmo cunplen nuestro mandado. E non fagan 
ende al, so la dicha pena del ofi(.io del escriuania. 
E desto vos mandamos dar esta nuestra carta es- 
cripta en pargamino de cuero, seellada con nues
tro sello de plomo colgado. Dada en Valladolid, 
diez dias de febrero era de mili e  quatro^ientos e 
honze años.

Yo Alfonso García la fiz escriuir por mandado 
del Rey. — Johan Ferrández. — Diego Ferrández, 
vista.—Pero Rodríguez. —Johan Martínez. -  Pero 
Rodríguez. — Yu?af, — Diego Ferrández. — Johan 
Martínez.—Ruy Pérez.—Diego Ferrández'.

Incluido y  confirmado en el privilegio rodado 
expedido por Juan I en 1379, sin indicación del día 
de raes.'Véase más adelante, número XXIII).—Sig- 
natura: 2-305-2).
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[OrGAz], 26 DE NOVIEMBRE DE 1374

Carta de Enrique II autorizando la venta 
de los lugares de Cubas y Griñón a Madrid,

Sepan quantos esta carta vieren, ctímo nos Don 
Enrique por la gracia de Dios, Rey de Castiella, 
de Toledo, de León, de Ciallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Muri,-ia, de Jahén, del Algarbe, de Al- 
gezira e  señor de Molina otorgamos e conos(,-emos 
por esta nuestra presente carta damos (sic) e otor
gamos todo nuestro poder conplido a bos Pero Fe* 
rrández de Villegas, nuestro thesorero mayor en 
Gistiella, e nuestro Merino mayor de Burgos para 
que bos por nos, en nuestro nonbre, podades vender 
e  vendades al conijejo e escuderos e omnes bonos 
de la nuestra Villa de Madrit e de su término, e [a] 
Apparicio Sánchez e Alfonso García, nuestro escri- 
uano, vezinos de la dicha Villa de Madrit, en boz y 
en nonbre del dicho Concejo, así commo sus procu-
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radores de los lugares que dizen (briñón e Cubas 
que fueron del término de la dicha Villa e  eran 
jigora de Johan Ramírez de Guzmán, nuestro vasa
llo. Los quales lugares están entregados por nues
tro mandado e por dozientos e ochenta e siete mili 
e setecientos e nouenta marauedís que dicho Johan 
Ramírez nos deue, e a de dar, así como «ador que 
fue de Don Maj-r Abendaño de Toledo, fijo de Don 
Abrahén Abendaño, arrendador que fué de las 
nuestras tercias de los obispados de Burgos e de 
Falencia que comencaron el día de la Acensión de 
la era de mili e quatrocientos e honze años y  se aca
baron por el día de la Acensión del año de la era 
desta carta, e de las alcaualas de la Merindat de 
Carrión e a nos... e uos fueron otorgadas el dicho 
año, segund que todo este dicho debdo quel dicho 
Johan Ramírez uos deue e a de dar, asi como fia
dor del dicho Don Mayr Abendaño, mejor e más 
conplidamente se contiene por la carta pública de 
debdo quel dicho Johan Ramírez e el dicho Don 
Mayr, en su nonbre, con su poder conplido, fizo e 
otorgó sobre sy e sobre sus bienes, en esta rrazón. 
E otrosí, por que él fué así alcancado por la cuenta 
que entre dicho Johan Rodríguez, e  vos el dicho 
Pero Ferrández, nuestro thesorero, pasó por ante 
Pero Ferrández de Soria, nuestro escriuano, en 
esta rrazón, e para que podades rrematar por venta 
e por pregón los dichos logares e cada vno dellos 
en el dicho concejo de Madrit e  en los dichos sus 
procuradores, en su nonbre, o en quien más vos 
diere por ellos, por rrazón de la dicha quantía de 
marauedís quel dicho Johan Ramírez uos deue a 
dar, commo dicho es. E todo, venta e  rrematación 
que vos el dicho Pero Ferrández, nuestro thesore-
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ro, por nos e en nuestro nonbre tiziéredes e otor- 
s t a a e s  de los dicho, lugares e de cada v„o L í ° é

quier condt(.-iones e posturas que lo fiziéredes e 
o orgáredes, nos lo otorgamos todo e lo auemos e 
avremos por firme e por estable e por valedero en

abj e tan conpUdamente commo si nos mismo por 
P«'‘sona lo fiziésemos e vendiésemos e otor

gásemos e futísemos a ello presente, E juramos e  
prometemos en nuestra fee rreal, que por nos nin

ante Don Johan, mío fijo primero heredero, nin
dicha rreuocada nin contra-
dicha la venta e rremate que vos el dicho Pero Fe-
? r 2 ? n ? o  K los dichos lu-
r r a i n  o d "í ^ ® esta
íar deÍ!n« desapoderar denos a qualquier o a qualesquier que de vos

7 m o s T ? 7 ' d"
í S S a %  f ‘■"TI " Posesión e
T  ® ^^da vno deUos, de

qudlqmer o qualesquier personas que ge los enbar- 
M  e contrallasen en qualquier manfra en j u i ¿  
o fuera del, e tomar el pleito o la boz por ellos. Et 
por que esto sea firme e non venga en dubda dimos 
vos esm nuestra carta sellada con nuestro sello S  
la pondat en que escriviemos nuestro nonbre. Dada
Z  ® novienbre era
de mili e quatrovientos e  doze años.-N os él Rey.

Incluido en el documento núm XIX
r in S  n T " ^ '; '"«Id-atado, de está c'arta de En
rique II lleva la signatura 3-li,'i-4,
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XIX

Madrid, 20 de diciembre de 1374

Privilegio de Enrique II en que, con in
clusión de varios documentos de carácter 
particular, vende al Concejo de Madrid los 
lugares de Griflón y Cubas por la cantidad 
de ocho mil doblas de oro castellanas.

Este es traslado de vna cana del Rey Don Enrri- 
cjue, que Dios perdone, escripia en pergamino de 
cuero e firmada de su nonbre en fin della e sella
da con su sello de plomo colgado en filos de seda 
sacada con actoridat de Ferrand Alfonso, alcallé 
en Madrit por nuestro señor el Rey, el tenor de la 
qual es éste que se sigue;—Sepan quantos esta carta 
vieren cómmo nos Don Enrrique, por la gracia de 
r>ios Rey de Castiella, de Toledo, de Ledn, de Ga- 
llizia, de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, 
del Algarbe, de Atgezira, e Señor de Molina. Por
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rrazón que Don Mayr ^\bendaño, fiio de Don 
Abvahén Abendaño, judio de Toledo, assi commo ' 
dcbdor, e Pero Suárez e Johan Ramírez de Guz- 
man, fijos de Pero Suárez, así commo sus fiadores, 
se obligaron de dar e pagar a nos e a Pero Ferrán- 
dezde Villegas, nuestro thesorero mayor de Cas- 
tiella, en nuestro nombre, i.'iento e sesenta mili ma- 
rauedis desta moneda vsual que agora anda, que 
fazen dos dineros el marauedl, por rrenta de las 
alcaualas, de tres meaja.s el marauedi, de la raerin- 
dat de Carridn, que uos fueron otorgadas en Bur
gos en el año que pasó de la era de mili e quatro- 
cientos e honze años, e más quatro mili de la dicha 
moneda por los marcos e chanyelleria de la dicha 
rrenta de las dichas alcaualas e catorce mili e seys- 
cientos e diez c  seis cargas de trigo e cinquen- 
ta e  siete mil ochocientos e setent;i e cinco mara- 
ucdís de la dicha moneda, de las tercias de los 
obispados de Burgos e Falencia que! dicho Don 
Mayr de nos arrendó del año que comencó por la 
Ayensión que pasó, de la era de mili e quatrocien- 
tos e honze años, e más dos mili e quinientos e 
sesenta e dos marauedís e cinco dineros de la di
cha moneda por los marcos e chanccileria desta 
rrenta, los quale.s dichos marauedís e pan se obli
garon de nos dar e pagar a plazos ciertos, que son 
pasados, e so ciertas penas. Para lo qual pagar e 
conplir, obligaron a sí mismo e a lodos sus bienes 
asi commo por nuestro auer, segund que todo esto 
mejor e más cunplidamente se contiene en las car
tas públicas que en esta rrazón fueron fechas e 
otorgadas por ellos, de las quales dichas cartas el 
su tenor es éste que se sigue: -Sepan quantos esta 
carta vieren cómmo voDon Mavr Abendaño de To-
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ledo, filo de Don Abrahem Abendaño, asy commo 
debdor e arrendador prinvipal, obligo a mí mismo 
e  a todos quantos mis vienes muebles e n-ayzes, los 
que oy día hé e avré de aquí adelante, por doquier 
que los yo aya, asi commo por auer de nuestro se
ñor el Rey, e  otrosí, por los poderes que yo tengo 
de Johan Ramírez e de Pero Suárez de Guzmán, 
vezinos de Toledo, de los quales poderes el tenor 
dellos es éste que sigue:—Sepan quantos esta carta 
vieren commo yo Pero Suárez. lijo de Pero Suárez 
de Toledo, otorgo que dó todo mío poder conplido a 
Don Mayr Abendaño, fijo de Don Abrahén Aben- 
daño, judio de Toledo, para que él por mi e  en mi 
nonbre pueda arrendar e aniende todas las rren- 
tas quél quisiere de las rrentas de nuestro señor 
e l Rey, así del dicho señor Rey o de los .sus theso- 
reros, commo de otro o de otros que poder ayan de 
arrendar qualesquier rrentas del dicho señor Rey. 
o de los sus thesoreros, o de qualquier dellos, asi 
serui(,ios e  monedas e alcaualas e  teryias, commo 
otras qualesquier rrentas que se fagan e se arren
daren del dicho señor Rey, en qualquier manera, e 
que las arriende e  saque en rrenta por puja o por 
pujas el dicho Don Mayr, por mi e en mi nonbre, 
por las quantías e prei,'io que él quisiere e touiere 
por bien, e que se obligue e pueda obligai erreyiba 
en sy todas las rrentas que él por sy e  en mi non
bre arrendare e sacare, commo suso dicho es, con 
las condiciones e penas e posturas con que se 
arrendaren. E otrosy, que se pueda obligar por mi 
e  en mi nonbre, a dar e  pagar todos los precios e 
quantías de marauedis e de pan por que él arren
dare e .sacare las dichas n-entas o qualquier dellas, 
por rrenta o por puja o por puja.s que él faga en
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ellas, e que me puedan obligar en las caitas e  con
tratos de las dichas rrentas, o de qualquier dellas, a 
mi e  a mis bienes, asi por debdor commo por fiador 
o commo él quisiere, a pagar con él o sin él los pre
s o s  e quantlas de marauedls, o de pan por que él 
se obligare por sy e por mi e en mi nonbre, e  a los 
plazos e  so las penas e condiciones que é l se obli
gare en las dichas rrentas, o en qualquier dellas. 
E todo quanto el dicho Don Mayr en rrazón de 
todo quanto dicho es e  de cada cosa dello fiziere e 
obligare e  so los pleitos e  condiciones que él sobre 
sy o sobre mí otorgare e se obligare, yo el dicho 
Pero Suárez otorgo de lo pagar e conplir todo con 
él, o sin él a los plazos o so las penas e condicio
nes que él se obligare, a lo qual me obligo con to
dos mis bienes muebles e  rrayzes, los que oy día 
hé e avré de aquí adelante, así commo por auer del 
dicho señor Rey. E otorgo de non venir nin con- 
tradezir este poder en ningund tiempo, mas que 
cunpla e pague todo lo quel dicho Don Mayr íizie- 
re e  otorgai'e, segund dicho es. Fecha la carta en 
Toledo, veynte días de setienbre, era de mili e  
quairocientos c dos años. Yo Alfonso Ferrández, 
escriuano en Toledo, so testigo. Yo Johan Díaz, es- 
criuano en Toledo, so testigo. Alfonsus Fenmán- 
dez. Johanis Didaci.—Sepan quantos esta carta 
vieren cémmo yo Johan Ramírez de Guzmán otor
go que d<5 todo mi poder conplido a Don Mayr 
Abendaño, fijo de Don Abrahem Abendaño, judío 
de Toledo, para que él por mí e  en mi nonbre pue
da arrendar e  arriende todas las rrentas que él qui
siere de las rrentas de nuestro señor el Rey, asi 
del dicho señor Rey o de los sus thesoreros, com
mo de otro o de otros que poder ayan de arrendar
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qualesquier rrentas del dicho señor Rey o de los 
sus ihesoreros o de qualquier dellos, asi semidiós 
e monedas e alcaualas e tercias, commo otras qua
lesquier rrentas que se fagan e se arrienden del 
dicho señor Rey, en qualquier manera, e que los 
arriende e saque en rrenta por puja o por pujas el 
dicho Don Mayr, por mí e en mi nonbre, por las 
quantfas e precio que él quisiere etouiere por bien 
e  se obligue e pueda obligar e rrecebir en sy todas 
las rrentas que él por sy o por mí e en mi nonbre 
arrendare o sacare, commo susodicho es, con las 
condiciones e  penas e  posturas con que se arrenda
ren. E otrosí, que se pueda obligarpor mi e en mi 
nonbre a dar e pagar todos los precios e quantías 
de marauedís o de pan por que él arrendare e  sa
care las dichas rrentas o qualquier dellas, por rren- 
tas o por puja o por pujas que él faga en ellas, e 
que me pueda obligaren las cartas e contratos de las 
dichas n-entas o de qualquier dellas a mí e a mis 
bienes, asi por debdor commo por fiador o commo 
él quisiere, a pagar con él o sin él, los precios 
e  quantfas de marauedís e de pan por que él se 
obligare por sy e por mi e en mi nonbre a los 
plazos e so las premias e  condiciones que él se 
obligare en las dichas rrentas o qualquier dellas. E 
todo quanto dicho Don Mayr, en rrazOn de todo 
quanto dicho es e cada cosa dello, fiziere e  otorga
re, e so los pleitos e  condiciones que él sobre sí 
e  sobre mí otorgare e se obligare, yo el dicho 
Johan Ramírez otorgo de lo pagar e  conplir todo, 
con él o sin él. a los plazos e so las premias e condi
ciones que se obligare. A lo qual me obligo con to
dos mis biene.s muebles e rrayzes, los que oy día 
hé e avré daquí adelante, assí commo por auer
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del dicho señor Rey. E otorjro de non venir, nin 
contradezir este poder en ningund tienpo, mas 
que cunpla e pague todo lo quel dicho Don Mayr 
fiziere e otorgare, segund dicho es. Fecha la car
ta en Griñón, lugar dei dicho Johan Ramírez, 
ve5Tite vn días de setienbre. era de mili e qua- 
trocnentos e  diez años. Testigos que estauan pre
sentes, Hagund Pérez e  Johan Martínez, su her
mano, fiios de Diego Pérez, e Diego Vi(;eynt, fijo 
de Diego Ruuio, vezinos moradores del dicho lu
gar Griñón. Yo Alfonso González, escriuano pú
blico en el dicho lugar (Jriñón, ,a la mer(.-ed de mi 
señor el dicho Johan Ramírez, fuy presente a ello 
con los dichos testigos e lo íiz escriuir e  tiz aquí este 
mío signo. Por los quales poderes a mi dados, obli
go conmigo por mis fiadores de mancomún, e cada 
vno por el todo, a los dichos Johan Ramírez, e  Pero 
Suárez, por dar e pagar al dicho señor Rey e  a 
Pero Fernández de Villegas, su thesorero mayor 
en Castiella, en nonbre del dicho señor Rey e para 
él, absentes, assi commo sy fuese presentes, o a 
quien el dicho señor Rey enbiare mandar por sus 
carcas, tiento e sesenta mili marauedís desta m o
neda vsual, que íazen dos dineros el marauedí, los 
quales dichos marauedís otorgo e conozcoque deuo 
dar e pagar yo el dicho Don Mayr a los dichos Pero 
Suárez e Johan Ramírez, mis fiadores, en la manera 
que dicha es, por las alcaualas de tres meajas el ma
rauedí de la merindat de Carrión, que a nuestro 
señor el Rey fueron otorgadas en Burgos en el me.s 
de agosto que agora pasó, de la era desta carta, 
que yo el dicho Don Mayr arrendé del dicho señor 
Rey por vn año, que comentó primero día deste 
mes de setienbre en que estamos de la dicha era.
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E otrosí, yo el dicho Don Mayr por mi, e otrosí 
por los dichos poderes que }'o tengo, obligo con
migo a los dichos mis fiadores, en la manera que 
dicha es, de dar e  pagar al dicho señor Rey e  al 
dicho Pero Ferrández, su thesorero mayor en su 
iionbre, o a quien el dicho señor Rey enbiare man
dar por sus cartas, por los marcos e chanl.•elleria^ 
de la dicha rrenta, quatro mili marauedis de la di
cha moneda, los quales dichos marauedis üe la 
dicha rrenta e de los dichos marcos e  diancelle- 
ría, me obligo yo el dicho Don Mayr por mí, e otro
sí por los dichos poderes que tengo, obligo con
migo a los dichos mis fiadores, en la manera que 
dicha es, de les dar e pagar al dicho señor Rey o 
al dicho Pero Ferrández, su thesorero mayor en'su 
nonbre, o quien el dicho señor Rc3' enbiare man
dar por sus cartas, en esta manera: los ciento e se
senta mil! marauedis del debdo principal de la dicha 
rrenta, por los quartos del año, en cada quarto des
que fuese conplido lo que y  montare, e los otros 
quatro mili marauedis délos dichos marcos echan- 
cellería de la dicha rrenta. en la corte del Rey, de 
oy que esta dicha carta es fecha, fasta vn mes qun- 
plido primero que viene, so pena de cient maraue
dis de la dicha moneda, que dé e pague yo el dicho 
Don Ma\'r e los dichos mis fiadores por cada vn 
dfa, quantosdias pasaren dequalquierdelos dichos 
plazos en adelante, por pena e por postura que yo 
e l dicho Don Mayr por mí e por los dichos Johan 
Ramírez e Pero Suárez, mis fiadores, ponga con el 
dicho Señor Rey e con dicho Pero Fen'ández, su 
thesorero mayor, en su nonhre. E la dicha pena 
pag;ada o non, que todavía sea tenudo yo el dicho 
Don Ma_\T e los dichos lohan Kamírez e Pero Suá-
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rez, mis dadores, a dar e pagar todos los dichos 
marauedís del debdo principal, segund dicho es. 
E si por aventura en cada vno de los dichos plazos 
yo el dicho Don Mayr, et otrosí los dichos mis fia
dores non diéremos nin pagáremos todos los dichos 
marauedís, dó poder por esta carta por mi e por 
los dichos mis fiadores al dicho señor o al dicho 
Pero Ferrández, su thesorero mayor, en su nonbre, 
o a quien el dicho Señor Rey enbiare mandar por 
sus cartas, o a qualquíer juez o alcalle o merino, 
o vasallo o portero del dicho señor Rey o encarga
do o otro olifial qualquier, así de la corte del dicho 
señor Rey. commo de qualquier yibdat o villa o lu
gar ante quien esta carta pares<;iere. que sin yo el 
dicho Don Mayr e los dichos mis fiadores, nin al
guno de mí o e  dellos ser llamado a juyzio nin oydo 
e nin vencidos sobrello, que prenden e tomen a mi 
el dicho Don Mayr e a  los dichos Johan Ramírez e 
Pero Suárez, mis fiadores, a cada vno de mi e dellos 
e a todos los vienes míos e de los dichos mis fiado
res e cada vno de mí e dellos, asi muebles, commo 
rrayzes, doquier que los fallaren, e que los vendan 
luego, así commo por auer del dicho señor Rey, e 
de los marauedís que vailieren (sic), que entreguen 
e fagan pago al dicho señor Rey e al dicho Pero 
Ferrández. su thesorero mayor, en su nonbre, o a 
quien el dicho señor Rey enbiare mandar por sus 
cartas, de todos los dichos marauedís del dicho 
debdo principal, e  de los marauedís que montaren 
las penas, sien  ellas cayéramos y o e lo s  dichos mis 
fiadores, bien asy commo por cosa que antellos o 
ante qualquier dellos ouiese pasado por sentencia 
en cosa judgada, e  que puedan dar e otorgar carta o 
cartas de vendida dellos al conprador, e toda ven-
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dida que ellos o qualquier dellos fizieren e otorga
ren de los dichos mis bienes e de los dichos Johan 
Ramírez e Pero Suárez, mis fiadores, o de cada vno 
de mí e  dellos, en qualquier manera, por la dicha 
rrazón, yo por mi e por los dichos Johan Ramírez 
e Pero Suárez, mis fiadores, la otorgo y la hé e 
avré por firme e por valedera en todo tienpo, para 
sienpre jamás, vien así commo si yo mismo o los 
dichos mis fiadores los vendiésemos e otorgásemos. 
E obligo a mí e a los dichos mis fiadores e a cada 
vno de mí e dellos de ge los fazer sanos al conpra- 
dor de quienquier que ge los demandare, o contra
llare en juyzio, o fuera de juyzio, so obligai,ñón de 
mis bienes e de los bienes de los dichos Johan Ra
mírez e Pero Suárez, mis fiadores. Pi sobre todo esto 
que dicho es, yo el dicho Don Mayr, por mí e por 
los dichos mis fiadores, rrenuncio e parto de mi 
todas tas leyes del fuero y del derecho canónico o 
?euil, escripto e non escripto, plazo de consejo, de 
auogado o auogados, la demanda en escripto e el 
traslado desta carta, e  todas las otra.s buenas rrazo- 
nes e defensiones e conpusi^úones e alegaciones que 
yo el dicho Don Mayr e otrosí los dichos mis fiado
res por mí e por sy ayamos o podamos auer, de que 
yo e ellos nos podamos ayudar o aprouechar que 
nos non uala a mí, nin a los dichos mis fiadores en 
juyzio o fuera de juyzio, queriendo yo o los dichos 
mis fiadores, o alguno de mí e dellos contra esto 
que dicho es o contra parte dello venir, spe(,'ial- 
mente yo el dicho Don Mayr, por mí e en non- 
bre de los dichos mis fiadores, por los dichos pode
res que dellos tengo, commo dicho es, rrenum.'io la 
ley del derecho en que dize que general rrenun- 
yiayión non vala. Et otrosí, rrenunc'io por mí e por
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los dichos mis fiadores, la ley auténtica de «duobus 
rreys debendi», e la auténtica «present¡>, seyendo 
certificado dellos. E por que esto sea firme e non 
veniía en dubda otorfrué esta carta ante Pero Gon
zález de Cuenca, escriuano del dicho señor Rey e  su 
notario publico en la su corte e en todos los sus 
rregnos. De que fueron testigos a esto presentes, 
Sancho Ferrández, contador mayor del Rey, e  Die
go Ferrández de Gibraleón, e Bernal González de 
Seuilla, escriuano, e  Don Mosé Axaques, e  Don 
Dauí Cohén de Cuenca. Fecha esta carta en Toro, 
primero día de dicienbre, erade mili e  quatro^ientos 
e  once años. Hay escripto sobreiraydo o dize «que 
dó todo*. E ty o e l dicho Pero González, escriuano 
e  notario público sobre dicho, fuy presente a  todo 
esto que dicho es, con los dichos testigos, e  vy e ley 
los dichos poderes originales de los dichos Johañ 
Ramírez e Pero Suárez, onde fiz sacar e  escreuir 
en esta carta sus ti-aslados dellos, e  lo concerté con 
ellos e son (.-iertos, E por rruego e otorgamiento del 
dicho Don Mayr esta carta fiz escreuir et fiz aquí 
este mío signo en testimonio.-Sepan quantos esta 
carta vieren cónuno yo Don Mayr Abendaño de 
Toledo, fiio de Don Abrahén Abendaño, assí com- 
mo debdor e  arrendador principal, obligo a mí mis
mo e a todos mis bienes muebles e rrayzes, los que 
oy día hé e auré de aquí adelante, por doquier que 
los yo aya, así commo por auer, de nuestro se- 
ñoi el Rey, et otrosí por el poder que yo tengo 
de Pero Sánchez de Veranda e Diego Ferrández 
de Huepte, vezinos de Valladolid, que es su tenor 
dél éste que se sigue;—Sepan quantos esta carta 
vieren cómmo yo Pero Sánchez de Veranda e  Die 
go Ferrández de Huepte, ve(,inos de Valladolid, nos

k
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otoriramos e  conos<,'emos que damos todo nuestro 
poder conplido a uos Don Mayr Ahendaño de To
ledo, para que nos podades obligar por huestros 
dadores, fasta en la quarta parte de todos los ma
ravedís e pan que monta que hauedes a dar a nues
tro señor el Rey oy que esta carta es fecha, por 
las tercias de los obispados de Burgos e de Falen
cia deste año. que comenyó por el día de la Ayen- 
sión, primero que pasO, de la era desta carta, e  por 
los maravedís de los marcos e  chanyellerfas e libra
mientos... la dicha quarta parte de las dichas teryias. 
Et toda carta e  cartas de obligación e obligaciones 
que uos ei dicho Don Mayr otorgáredes sobre vos 
en rrazón de las dichas tercias en que uos obliga- 
redes por nuestros fiadores, al dicho señor Rey o a 
los que lo ouieren de auer por él, fasta en la di
cha quantfa de pan e  maravedís que montare la di
cha quarta parte de las dichas tercias, e  los dichos 
marcos e chancelleria e libramientos, commo di
cho es, nos las otorgamos e auemos e auremos por 
firmes e por valederas para en todo tienpo, E obli- 
gáinonos de las pagar, con uos o sin uos, al dicho 
señor Rey o al que io ouiere de auer por él, a 
los plazos e en la manera e con las condiciones, pe
nas e posturas que nos vos obligardes por la dicha 
rrenta. E para lo así conplir e pagar, en la manera 
que dicha es, obligamos a nos mismo e  a todos 
nuestros vienes, así muebles commo rraj’zes, auidos 
e por aver, por doquier quelosayamos, así commo 
por marauedis e auer del dicho señor rey. Et por 
que esto sea firme e  non venga en dubdaiTogamos a 
Alfonso García de Castro, escriuano del dicho señor 
Rey e sü notario público en la su corte e  en todos 
los sus rregnos, que fiziese escreuir esta carta e la
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signase de su signo. Testigos que a esto fueron pre
sentes, Sancho Ferrández de Loiva, fiio de Sancho 
Martínez, e  Loreni,no Ferrández de Valladolid e 
Tohan Martínez de Vitoria, fiio de Johan Martínez, 
e Don Samuel Abenxuque de Villadiego e  otros. 
Fecha esta carta en Valladolid, a vej’nte e quatro 
dias de decenbre, era de mili e  quatrovientos e 
honze años. E 3-0 Alfonso García escriuano del Re\- 
e  notario sobredicho, fui presente a lo que dicho es 
con lo.s dichos testigos e fiz aquí mi signo en testi
monio. Por el qual dicho poder a mi dado obligo co
migo por mis fiadores a los dichos Pero Sánchez e 
Diego Ferrández fasta en la quarta parte de treze 
mili e  ochocientas e  ñobenta cargas de trigo e (.fin- 
quaenta e  siete mili e ochocientos e sesenta e cinco 
marauedis en dineros, e otrosí, 3*0 el dicho Pero 
Sánchez de Veranda que a esto so presente, otorgo 
e  conozco que so fiador de vos el dicho Don Mayr 
de mancomún e  cada vno de uos por el todo, e 
obligo sobrello a mí mismo e a todos mis bienes 
muebles e n-a3-zes, los que 03' día hé e auré daquí 
adelante, por doquier que los yo aya, asi commo 
por auer del dicho señor Rey, e yo el dicho Don 
Mayr por los poderes que tengo de Pero Suárez e 
lohan Ramírez de Guzmán, vezinos de Toledo, que 
es su tenor dellos éste que se sigue:—Sepan quan- 
tos esta carta vieren cómmo yo Pero Suárez, fiio de- 
Pero Suárez de Toledo, otorgo que do todo mi po
der conplido a Don Mayr Abendaño, fiio de Don 
Abrahén Abendaño, judío de Toledo, para que él 
por mí e en mi nonbre pueda arrendar e  arriende 
todas las rrentas que él quisiere de las rrentas de 
nuestro señor el Rey, asy del dicho señor Rey, o de 
los sus thesoreros, e de otro o de otros que poder
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ayan de arrendar qualesquier rrentas del dicho 
señor Rey o de los sus thesoreros, de qualquier 
dellos, así seruii^ios e monedas e alcaualas e  tercias, 
commo otras qualesquier rrentas que se fagan e se 
arrendaren del dicho señor Rey, en qualquier ma
nera. E que las arriende e saque en rrenta por puja 
e por pujas quel dicho Don Mayr por ral e en mi 
nonbre por las quantías e prei;io que él quisiere e 
touiere por bien, e que se obligue e pueda obligar 
e rrec.'ebir en sy todas las rrentas quél por sy e por 

• mí en mi nombre airendare e sacare, commo suso 
dicho es, con las condiciones e penas e posturas con 
que se arrendaren. E otrosí, que se pueda obligar 
por mi e en mí nonbre, a dar e pagar todos los pre
cios e  quantías de marauedls o de pan por que él 
arrendare e sacare las dichas rrentas o qualquier 
deltas, por renta o por puja o por pujas que é l faga 
en ellas, e que me pueda obligar en las cartas e 
contratos de las dichas rentas o de qualquier dellas, 
a mi e a mis bienes, assi por debdor commo por 
fiador o comino él quisiere, a pagar con él o sin él 
los precios e quamlas de marauedls o de pan por 
que él se obligare por sy e por mí e  en mi non
bre e  a  los plazos e so las premias e condicio
nes que él se obligare en las dichas rrentas, o en 
qualquier dellas. E todo quanto el dicho Don Mayr 
en n-azón de todo quanto dicho es, e de cada cosa 
dello, íiziere e otorgare e so las pruebas e  condi
ciones que él sobre sy e sobre mi otorgare e  se obli
gare, yo el dicho Pero Suárez otorgo de lo pagar e 
conplir todo, con él o sin él, a los plazos e  so las pre
mias e condiciones que él se obligare, a lo qual me 
obligo todos mis bienes muebles e rrayzes, los que 
oy día hé e avré daqui adelante, asi commo por auer
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del dicho señor Rey, e otorgo de non venir nin 
contradezir este poder en ningund tienpo, mas que 
cunpla e pague todo lo quel dicho Don Mayr fizie- 
re e  otorgare, segund dicho es. Fecha la carta en 
Toledo, veyute dias de setienbre, era de mili e 
quatroyientos e diez años. Yo Alfonso Ferrández, 
escriuano en Toledo, so testigo. Yo lohan Díaz, 
escriuano en Toledo, so testigo. Alfonsus FeiTandi. 
lohanes Didayi.—Sepan quantos esta carta vieren 
cómmo yo Johan Ramírez de Guzmñn otorgo que do 
todo mío poder conplido a Don Mayr Abendaño, 
fiio de Don Abrahem Abendaño, judío de Toledo 
para que él por mi e en mi nonbre pueda arrendar 
e  arriende todas las rrentas que él quisiere de las 
rrentas de nuestro señor el Rey, asi del dicho se
ñor Rey o de los sus thesoreros, comino de otro o 
otros que poder ayan de arrendar qualesquier rren
tas del dicho señor Rey o de los sus thesoreros, o 
de qualquier dellos, así seruicios e monedas o al- 
caualas e tercias, commo otras qualesquier rrentas 
que se fagan e se arrienden del dicho señor Rey, 
en qualquier manera, que las arriende e saque en 
rrenta por puja o pujas el dicho Don Mayr, por 
mí e en mi nonbre, por las quantías e pre»,úo que 
é l  quisiere e touiere por bien, e que se obligue e 
pueda obligar e rre^ibir en sy todas las rrentas 
que él por sy e en mi nonbre airendare e sacare, 
commo suso dicho es, con las condiciones e penas e 
posturas conque se arrendaren. Otrosí, que se pueda 
obligar por mí e en mi nonbre, a dar e pagar todos 
los precios e quantías de marauedis o de pan por 
que él sacare e arrendare las dichas rrentas, o qual
quier dellas, por rrenta o por puja o pujas que él 
faga en ellas, e  que me pueda obligar en las cartas o
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contractos de las dichas rrentas, o de qualquier 
dellas, a  mi e a mis bienes, assí por debdor com
ino por fiador, o commo él quisiere, a pa ĵar con 
él, o sin él los precios e quantias de marauedfs 
o de pan por que él se obligare por si e  por mí 
e  en mi nonbre, a los plazos e so las premias e 
condiciones que él se obligare en las dichas rren
tas o en qualquiera dellas. E todo quanto el di
cho Don Mayr, en rrazón de todo quanto dicho es 
e de cadá cosa de lo que íiziere e otorgare e so 
las penas e condiciones que él sobre sy e sobre mi 
otorgare, yo el dicho Johan Ramírez otorgo de lo 
pagar e conplir todo con él, o sin él, a los plazos 
e  so las premias e  condiciones que se obligare, a lo 
qual me obligo con todos mis bienes muebles e 
rrayzes, los que oy día hé e auré de aquí adelante, 
asy commo por auer de dicho señor Rey. Et otorgo 
de non venir nin contradezir este poder en ningund 
tienpo, mas que cunpla e pague todo lo que! dicho 
Don Mayr fiziere o otorgare, segund dicho es. Fe
cha la carta en Griñón, logar del dicho Johan Ra
mírez. veynte e  vn día de setienbre, era de mili e 
quatro(;iento5 e  diez años. Testigos que estauan 
presentes, Hagund Pérez e Johan Martínez, su her
mano. fiios deDiego Pérez, et Diego Viveynt, íiio de 
Diego Ruuio, vezinos e moradores del dicho logar 
de Griñón. Yo Alfonso González, escriuano público 
en el dicho lugar Griñón, a la merced de mi señor 
el dicho Johan Ramírez, fuy presente a ello con los 
dichos testigos e lo fiz esereuir e iiz aquí este mío 
signo.—Por los quales poderes a mi dados, obligo 
conmigo por mis fiadores de mancomún e cada vno 
por lodo, a los dichos Pero Suárez e  Johan Ramírez, 
por dar e  pagar al dicho señor Rey e a Pero Fe-
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rrández de Villegas, su thesorero mayor en Castie- 
11a, en nonbre del dicho señor e  para él absentes, 
así commo si fuessen presentes, o a quien el dicho 
señor Rey enbiare mandar por sus cartas, catorze 
mili e seiscientas e diez e seys cargas de trigo e 
Cinquenta e  siete mili e  ochocientos e setenta e 
cinco marauedis de esta moneda vsual que fazen 
dos dineros nouenes el marauedí, el qual dicho pan 
e  marauedis otorgamos e- conoscemos que aue- 
mos de dar e pagar nos los dichos Don Mayr e  Pe
ro Suárez, e otrosí, los dichos fiadores de mi el dicho 
Don Mayr, en la manera que dicha es. por las ter
cias de los obispados de Burgos e  de Falencia, que 
yo el dicho Don Mayr arrendé del dicho señor Rey 
este año que comencé por la Acensión del año que 
pasó de la era de mili e quatrocientos e honze 
años. E asi nos los dichos Don Mayr e Pero Sán
chez, e otrosí, yo el dicho Don Mayr, por los 
dichos poderes que tengo, obligo a los dichos mis 
fiadores, en la manera que dicha es, de dar e pagar 
al dicho señor Rey e al dicho Pero Ferrández, su 
thesorero maior, en su nonbre, o a quien el dicho 
señor Rey enbiare mandar por sus cartas, por los 
marcos e chancelleria de la dicha rrenta, dos mili 
e  quinientos e sesenta e  dos marauedis e cinco 
dineros de la dicha moneda vsual, el qual dicho 
pan e marauedis de la dicha rrenta e  otrosí de los 
dichos marcos e chancelleria, nos obligamos nos 
los dichos Don Mayr e Pero Sánchez, e  otrosí, yo 
el dicho Don Mayr, por los dichos poderes que 
tengo, obligo a los dichos mis fiadores, en la ma
nera que dicha es, de dar e  pagar al dicho señor 
Rey e al dicho Pero Ferrández, su thesorero maior, 
en su nonbre, o a quien el dicho señor Rey en-
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biare mandar por sus cartas, en esta guisa: las 
^inco mili ochocientas e quarenta e seys cargas e 
vna fanega e siete celemines de trigo, puesto a 
nuestra costa en la cíbdat de Burgos, e las otras 
ocho mili e seiscientas e sesenta e nueue cargas e 
dos fanegas e ^nnco celemines e  medio de trigo, 
puesto a nuestra costa en la cibdat de Falencia, de 
oy día que esta carta es fecha e otorgada, fasta 
postrimero día del mes de febrero primero que 
viene de la era desta carta, e los otros cinquenta 
e  siete mili ochocientos e sesenta e cinco marauedls 
de la dicha rrenta, fasta el día de Pascua florida, 
primero que viene, e los otros dichos dos mili qui
nientos e sesenta e dos marauedfs e cinco dineros 
de los dichos marcos e chancellería, en la corte del 
dicho señor Rey, fasta vn mes conplido primero 
que viene, so pena de C'^nt marauedfs de la dicha 
moneda que demos e paguemos nos los dichos 
fiadores del dicho Don Mayr por cada vn día de 
quantos días pasaren, de qualquier de los dichos 
plazos en adelante, por pena e por postura que yo 
el dicho Don Mayr por mí e por los dichos mis fia
dores, e otrosí, yo  el dicho Pedro Sánchez ponemos 
con el dicho señor Rey e con el dicho Pero Ferrán- 
dez, su thesorero maior, F, la dicha pena pagada o 
non, que todavía seamos tenudos nos los dichos 
Don Mayr e Pero Sánchez e otrosí los dichos fia
dores de mi el dicho Don Mayr, de dar e pagar todo 
e l dicho pan e tnarauedis del dicho debdo principal, 
según dicho es. E si por aventura en cada vno de 
los dichos plazos nos los dichos Don Mayr e Pero 
Sánchez, e otrosí los dichos fiadores de mí el dicho 
D. Mayr non diéremos e pagáremos todo el dicho 
pan e marauedís, en la manera que dicho es, da-
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mos poder por esta carta al dicho señor Rey e a 
dicho Pero Ferrández, su thesorero maior, en su 
nonbre, o a quien dicho señor Rey enbiare man
dar por sus cartas, a qualquier juez o alcalle o 
alguacil o merino o vasallo o portero del dicho se
ñor Rey, o entregador o otro oficial qualquier, asi 
de la corte del dicho señor Rey, commo de qual
quier gibdad o Villa o logar ante quien esta carta 
paresc'iere, que sy nos Don Mayr e  Pero Sánchez 
e los otros dichos mis fiadores de mí el dicho Don 
Mayr, nin alguno denos e dellos, sin seer llamados 
a -juizio, nin oydos, nin vencidos sobrello, que nos 
prenden e tomen a nos los dichos Don Mayr e Pero 
Sánchez, e a los dichos Diego Ferrández e Pero 
Suárez e Johan Ramírez, fiadores de mí el dicho 
Don MajT e de cada vno de nos e dellos, e a todos 
nuestros vienes e a los vienes de los dichos fiadores 
e de cada vno de nos e dellos, así muebles commo 
iTayzes, doquier que los fallaren, e que los vendan 
luego así commo por auer del dicho señor Rey, e de 
los marauedís que vallieren, que entreguen e fagan 
pago al dicho señor Rey e al dicho Pero Ferrán
dez, su thesorero maior, *en su nonbre, o a quien 
el dicho señor Rey enbiare mandar por sus cartas, 
de todo el dicho pan e marauedis del dicho debdo 
principal e de los marauedís que montaren las pe
nas, si en ellas cayéremos nos e  los dichos fiadores, 
bien asi commo por cosa que antellos o ante qual- 
quer dellos oviesse pasado por sentencia en cosa 
juzgada. E que puedan dar e otorgar carta o car
tas públicas de vendida dellos al conprador, e toda 
vendida quellos o qualquier dellos fizieren, e otor
garen de los dichos nuestros bienes, e  de los bie
nes de los dichos fiadores, o de cada vno de nos, o
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dellos, en c^ lquier manera que sea por la dicha 
ri'azón, nos la otorgamos e  la auemos e auremos 
por firme e por valedera eii todo tienpo, para sien- 
pre jamás, bien así commo si nos mismos, o los di
chos fiadores los vendiésemos o vendiesen, e obli
gamos a nos e a los dichos fiadores e cada vno 
de nos e dellos de ge  los fazer sanos al conprador 
de quienquier que ge los demande o contralle, en 
juyzio o Cuera de juyzio, so obliga(,-ión de nuestros 
bienes e de los bienes de los dichos fiadores. E so
bre todo esto que dicho es, nos los dichos Don 
Mayr e  Pero Sánchez, e otrosí, yo el dicho Don 
Mayr, en nonbre de los dichos mis fiadores, rrenun- 
(,'iamos e partimos de nos e de los dichos fiadores 
todas las leyes del fuero e del derecho canónico 
o eeuil, escripto o non escripto, plazo de consejo 
de anegados o abogados, la demanda en escripto 
e el traslado desta carta e todas otras buenas rra- 
zones e defensiones e  conpusiv'iones e alegaciones 
que nos los dichos Don Mayr e Pero Sánchez por 
nos ayamos, e otrosí, los otros dichos fiadores de mí 
el dicho Don Mayr por sy aurían o de que nos o 
ellos nos podíamos o podrían ayudar o aprouechar, 
que nos non valan a nos nin alos dichos fiadores, nin 
nos sean oydas e irei,'ebidas a nos nin a los dichos 
fiadores, en juizio nin fuera dél, e queriendo nos e 
los dichos fiadores o de alguno de nosd dellos con
tra esto que dicho es o contra parte dello venir, e 
spei;ialmente nos los dichos Don Mayr e Pero Sán
chez, e  otrosí, yo el dicho Don Mayr, en nonbre de 
los dichos mis fiadores, renunciamos la ley del de
recho en que dize que renunciación general non 
vaía. E otrosí, renunciamos la ley auténtica «de duo- 
busrrexdebendy»e la auténtica «presenty», seyen-
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do i,'ertificados dellas. E por que esto sea firme e 
non venga en dubda, otorgamos esta carta ante Pe
ro Goní^ález de Cuenca, escriuano del dicho señor 
Rey, e su notario público en la su corte, e en todos 
los sus rregnos. De que fueron testigos a esto pre’ 
sentes, Don Jui;af Pichón, contador mayor del Rey, 
Johan Sánchez de Salmerón, escriuano del dicho 
señor Rey, e Francisco Sánchez de Cuenca, escriua
no, criado de Johan Martínez de Cuenca, contador 
del dicho señor Rey, e Don Salamón Barú, de Bur
gos e Don Mayr Ábenvacar, de Toledo. Fecha e 
otorgada fué esta carta en Valladolid, dos días de 
Enero, era de mili e quatropientos e doze anos. E 
yo el dicho Pero González, e.scriuano e notario pú
blico sobre dicho, fuy presente a todo esto que di
cho es con los dichos testigos, e uy e ley los dichos 
poderes originales de los dichos Johan Ramírez 
e Pero Suárez e Pero Sánchez e Diego Ferrández, 
onde fiz sacar e escreuir esta carta e sus trasla
dos dellos e los concerté con ellos, e son giertos, e 
porrruego e otorgamiento de los dichos Don Mayr 
e  Pero Sánchez, esta carta fiz escriuir e fiz aquí este 
mío signo en testimonio. E coramoquier que los 
plazos a que los dichos Don Mayr e Pero Suárez e 
Johan Ramire.z nos ouieron a dar e pagar las dichas 
quantías de pan e de marauedís son pasados e mu
chos días más, pares(,'ió ante nos el dicho nuestro 
thesorero e dísonos quel dicho Don Mayr que se era 
ydo fuera de los nuestros rregnos e quel non falla
ra bienes ningunos e que él nin los dichos sus fia
dores que fe non auían fecho pago de las dichas 
quantías de pan e  de marauedís, por lo qual nos 
mandamos al dicho nuestro thesorero entregar e 
poner enbargo en todos los bienes, muebles e rray-
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zes que los dichos Pero Suárez e Johan Ramírez 
aulan, especialmente los lugares que dicen Griñón 
e  Cubas, que son del dicho Johan Ramírez, que fue
ron aldeas e término de Madrit, e  los otros bienes 
que los fallase e  que los vendiese por almoneda pú
blicamente, porque él cobrase para nos los dichos 
debdos. E el dicho nuestro thesorero, por nuestro 
mandado, en seys días del mes de setienbre que 
agora pasó deste año en que estamos de la era 
de mili e quatrofientos e doce años, el dicho nues
tro thesorero fizo íazer la dicha entrega en los di
chos lugares Griñón e Cubas, e desapoderó dellos 
al dicho Johan Ramírez, e púsolos a vender públi
camente por almoneda en la nuestra corte, por los 
términos e plazos que deula, segund vso e costunbre 
de las debdas de las nuestras rrentas, e tra\’endo asi 
a vender los dichos lugares, nos por guardar a los 
dichos Pero Suárez e Johan Ramírez su derecho, 
mandamos al dicho nuestro thesorero que los lla
mase e viniese con ellos a cuenta por que fuese sa
bido lo que fincaba por pagar de los dichos debdos. 
E el dicho thesorero, por nuestro mandado, flzolo 
así, e  llegó a cuenta sobrello con los dichos Pero 
Suárez e  Johan Ramírez, segund se contiene en vn 
público ynstrumento en cómmo se fizo la dicha 
cuenta, del qual el tenor dél es éste que se sigue; 
—En Orgaz, sábado, a veynte e <;inco días de no- 
vienbre, era de mili e  quatrofientos e doze años, 
estando en la posada a do posa Diego Ferrández de 
Gibraleón, que es en el dicho lugar, e estando pre
sentes Pero Ferrández de Villegas, thesorero ma
yor del Rey en Castiella e  su merino mayor de 
Burgos, e Pero Suárez e Johan Ramírez de Guz- 
mán, fijos de Pero Suárez, vezinos de Toledo, en
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presencia de mi Pero Ferrández de Soria, escriua- 
no del dicho señor Rey e  su notario público en la 
su corte, e en todos los sus rre^nos, e de ios testi
gos de ayuso escriptos, el dicho Pero Ferrández 
Villegas dixo a los dichos Pero Suárez e Johan Ra
mírez que bien saulan en cómmo Don Mayr Aben- 
daño de Toledo arrendó del dicho señor Rey las 
tercias de los obispados de Burgos e de Falencia del 
año que pasó, que comenzó por el día de la Acen- 
sión delaerademillequatroí.'ientosehonze años e 
se cunplió por el día de la Acensión deste año en 
que estamos de la era sobre dicha de mili e quatro- 
^;ientos e doze años, por catorce mili e seyscientas e 
deziseys cargas de trigo, en esta guisa: que ouo a 
dar por el Obispado de Burgos, cipco mili e ocho
cientas e quarenta e seys cargas, e por el Obispa
do de Falencia, ocho mil e sietecientas e seten
ta cargas, asi que son conplidas las dichas catorze 
mili e seyscientas e diez e seys cargas de trigo, e 
qucl dicho pan que lo ouo de dar el dicho Don 
Mayr Abendaño puesto en las dichas cibdades 
de Burgos e de Falencia... e so cierta pena. E 
que para lo así conplir, que diera por fiadores a los 
dichos Pero Suárez e Johan Ramírez e  que después 
desto, quel dicho Don Mayr Abendaño, que desan- 
parara la dicha rrenta e que se fuera para Aragón, 
e que quanto por él nin otri por él non podía fallar 
bienes suyos, e los dichos Pero Suárez e  Johan 
Ramírez eran tenudos a pagar el dicho pan por él, 
asi commo sus fiadores, que les rrequeria e afronta- 
ua que sy tenían pagas algunas que el dicho Don 

• Mayr o otri por él ouiesen fechas a ellos o algunos 
dellos, después quel dicho Don Mayr se fué, que 
ge las muestre, e que él que estaua presto para ge

d t
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las rres(.‘ebir. E luego, los dichos Pero Suárez e 
Johan Ramírez, dieron e  mostraron las pagas que se 
siguen; primeramente, dieron en Don Salamón 
Bienveniste, de Burgos, arrendador de las dos par
tes de las dichas tercias del dicho obispado de Bur
gos, tres mili cargas de trigo, e  que dieron más a 
los omnes del dicho Pero Fernández de Villegas 
paj-a poner en el castiello de la dicha (.-ibdat de 
Burgos, ochocientas e quarenta e cinco cargas de 
trigo, e que rrecivió Pero González, despensero de! 
dicho Pero Fernández de Villegas, para los despo
sorios del Infante de Nauarra, de lo que monta en 
la tercia parte del dicho Don Mayr Abendafio, ca- 
torze cargas e  seys celemines de trigo, e que rre- 
cibió Sancho Martínez, despensero mayor que fué 
del dicho señor Rey, de lo que montó en la tercia 
parte del dicho Don Mayr, del dicho obispado de 
Burgos, treynta e siete cargas e  quatro celemines 
de trigo, e  que dieron en tomas que tomaron Pero 
Manrrique e  Pedro Ruyz Sarmiento e Doña Toha- 
na Núñez, su mugen, e Johan Duque e Ferránd 
García, montero, e María Goncález, manceba que 
fué del conde Don Tello, e Pero Gómez de Po
rras e Goncalo Rodríguez de Villegas e Diego 
Martínez de Sandoual e Johan Rodríguez de V i
llalobos, e Diego Martínez Sarmiento e  su madre, 
e Goncalo Ramírez de Macuela e Pero González 
Carriello e  Fernán Sánchez de Touar e García 
Sánchez de Bustamante e Pero García de Camargo, 
vezino de Burgos, ciento e ochenta e quatro cargas 
de trigo, asi que montó todo el dicho pan que los 
dichos Pero Suárez e  Johan Ramyrez dieron por la 
dicha cuenta que auían dado e  pagado con las di
chas tomas, segund dicho es, quatro mili e ochenta
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cargas e  dos celemines de trigo, e que fincaua por 
la dicha cuenta, que deuen de la dicha rrenta del 
dicho obispado de Burgos, mili e sete(,'ientas e se
senta e qinco cargas e tres fanegas e dos celemines 
de trigo, e este dicho pan deste algan^e, contando a 
rrazón de quarenta marauedls por cada carga, que 
monun setenta mili e sej'svientos e  treynta e dos 
mai-auedís. E destos marauedis, descontados quatro- 
«.-ientas e sej’s cántaras e seys at,’unbres de vino que 
tomaron los dichos caualierose escuderos, contando 
cada cántara a doce marauedis, que montan quatro 
mili e ochoQientos e ochenta e vn marauedis, e 
otrosí, descontado más ciento e (.'inquenta e seys 
marauedls de la ter -̂ia parte del dicho Don Mayr, 
de las dichas tomas que fueron en dineros, e otrosí, 
descontado quarenta fanegas de sal de la dicha ter- 
yia parte del dicho Don Mayr que tomó de Diego 
Martínez Sarmiento en Salinas, contado a diez e sie
te marauedis cada fanega, que montan seysyien- 
tos e  ochenta marauedis, asi montaron los maraue
dls quel dicho Pero Suárez e Johan I^mirez deuen 
e  ouieron a dar por el dicho obispado de Burgos, 
quatro mili e nueuecientos e  quinze marauedis. E 
otrosí, dieron en quenta los dichos Pero Suárez e 
Johan Ramírez que del pan que eran tenudos a dar 
por la dicha fiadura en Palenyia, por el obispado de 
la dicha ?ibdat, que pagaron lo que se sigue: que pa
garon a Johan Sánchez de Vargirra e a D. Tui;ah 
Abenrresque, recabdadores del dicho Pero Ferrán- 
dezde Villegas, e otros por ellos, quinientas e sesen
ta e siete cargas e tres fanegas e siete celemines 
de trigo, e que dieron a las monjas de Santa Clara 
de Valladolid, por merced que les el Rey ñzo, quin
ze cargas de trigo, e que dieron en tomas que to-
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marón Pero Ruyz Sarmiento e Pero Manrrique e 
sus hermanos e D. Samuel Abrauaniel, por el con
de Don Alfonso, quinientas e setenta e dos cargas 
e dos celemines de trigo, así que monta todo este 
pan que pagaron del dicho obispado de Palem,’ia, 
con lo que dieron en tomas, (.'ommo dicho es, mili e 
ciento e i,’inquaenta e quatro cargas e tres fanegas 
c (.ñnco i;elemines de trigo, así que fincan que de- 
uen para cunpliraiento de las siete mili e siete^ien- 
ta e setenta cargas que ouieron a dar por el dicho 
obispado de Palenqia, segund dicho es, siete mili e 
í eist;ientas e quinze cargas e siete celemines de tri
go, e contado este dicho pan de al(,'an<,'e a rrazón de 
I rej'nta e dos marauedís por cada carga, que monta 
dozientas e quarenta e tres mili e seyscientos e 
ochenta e quatro marauedís, e descontado destos 
marauedís mili e seys(,nentas e setenta nueue cánta
ras de vino que dieron en tomas que tomaron los 
dichos caualleros e  escuderos, contado el vino a 
doce marauedís por cada cántara, que monta veynte 
hun mili e dozientos e veynte e ocho marauedís, e 
otrosí, descontado nouenta marauedís que dieron 
en tomas que tomaron en dineros, así montaron los 
marauedís quel dicho Pero Ferrández de Víllegas 
alcanzó de lo que los dichos Pero SfUárez ¿  Jo- 
han Ramírez ouieron a dar por el obispado de/Pa- 
lenqia, descuentos e  ve}mtee dos mili e trezi^ to^  
e sesenta e seys marauedís, así montaron todob l)i  ̂
dichos marauedís que los dicho Pero Suárez e" ;^— 
han Ramírez deuen de los dichos obispados l ie  
Burgos e de Falencia, sacando todas las dichas 
mas e  lo que dieron e fué pagado, segund dicho es, 
■saluando la villa de Oterdesellas que tienen ellos 
protestado en quantía cierta de pan que les fincan
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a ellos para cobrar para sy, dozientos e ochenta e 
siete mili e  quatroi,'ientos e nouenta marauedls. E 
otrosí, les alcan(;<) más el dicho Pero Fernández de 
Villegas, que deuen de las aicaualas de la Merindat 
de Carrión, que al dicho señor Re}' fueron otorga
das en Burgos el año que pasó de la era de mili e 
quatroyientos e honze años, de que fueron fiadores 
del dicho Don Mayr Abendaño, setenta mili e qui
nientos marauedis; asi montan todos los dichos ma
rauedls que los dichos Pero Suárez e Juan Ramírez 
deuen de las dichas terv’ias e aicaualas, trezientas e 
yinquenta e siete mili noue^ientas e nouenta mara- 
uedís, e descontados destos marauedis quarenta 
mili marauedis que quitó el dicho señor Rey al di
cho Pero Suárez e más treynta mili marauedis que 
quitó al dicho johnn Ramírez, así fincaron, toda 
quenta rematada, que deuen los dichos Pero Suá
rez e Johan Ramírez de las dichas terinas e alcaua- 
las, en la manera que dicha es, dozientos e ochenta 
e siete mili e setecientos e nouenta marauedls. E 
luego el dicho Pero Ferrández de Villegas rrequi- 
rió e  afrontó a los dichos Pero Suárez e Johan Ra
mírez, que sy tenían más pagas o tomas de las que 
hauian mostrado de las dichas tercias que ge l;is 
mostrasen e que él que ge las recibiría luego en 
cuenta. E de cómmo ge lo rrequerian e afrontauan, 
que pidía a mí el dicho Pero Ferrández, escriuano e 
notario, que le diesse delio testimonio. E los dichos 
Pero Suárez e Johan Ramírez dixieron que non 
tenían más pagas, que sy algunas tenían más, que 
las tenían en Toledo, e que las catarían e las mos
trarían, pero quel dicho señor Rey que les fazía 
el mayor agrauio que nunca Rey^fiziera a chistia- 
no nin a judio nin moro, por quanto les non man-
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daua guardar las condiciones con que mandara 
arrendar las dichas tercias, en rrazón de las tomas, 
e  que non tenían a quien se querellar dello sinon 
a Dios, e que pedían a mi el dicho escrivano e no
tario sobre dicho que les diese dello testimonio. 
Testigos que estauan presentes, Diego Fernández 
de Gihraleón, e Martín Sánchez de Santo Domingo, 
vezinos de Burgos, e Johan Sánchez de Vengara. E 
yo Pero Fernández, escriuano e notario sobre dicho 
fuy presente a lo que dicho es e vy fazcr la dicha 
cuenta en la manera que dicha es. estando presen
te con los dichos testigos, e  vy cómmo el dicho Pero 
Fernández de Villegas alcancd a los dichos Pero Suá- 
rez e Johan Ramírez en los dichos marauedís con
tenidos en este testimonio, e a pedimiento del dicho 
thesorero fiz escriuir este testimonio e está escryto 
entre renglones dél, en vn lugar a do dize «de vino», 
e  en otro logar, a do dize «don», e non le enpezca. 
E fiz aquí este mío signo en testimonio de verdat. E 
magüen que los dichos Pero Suárez e  Johan Ramí
rez fueron alcancados por la dicha cuenta, que nos 
deuen e an a dar de las dichas nuestras mentas los 
dichos dozientos e ochenta e siete mili e  seysipien- 
tos e nouenta marauedís, e nos Ies dixiemos sy los 
tenían para nos los dar e  pagar, porque ios dichos 
lugares de Griñón e Cubas e los otros sus bienes 
non se vendiesen, e los dichos Pero Suárez e  Johan 
Ramírez nin alguno dellos, non fizieron pago a nos 
nin al dicho nuestro thesorero de los dichos mara
uedís del dicho alcance, e nos por esto mandamos 
al dicho nuestro thesorero que, pues los dichos pla
zos e  términos de los dichos pregones eran pasados, 
e  los dichos Pero Suárez, e Johan Ramírez non 
aulan fecho pago de los dichos marauedís del dicho

i i
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alcance, que rematase los dichos lugares Griñón e 
Cubas en aquél o aquéllos que más diesen por ellos, 
por que ouiese pago de los dichos marauedis del di
cho alcance. E sobre esto, el dicho nuestro thesorero 
estando la nuestra Corte e la nuestra chancelleria 
en Toledo, martes, veynle e  ocho dfas de novien- 
bre de la era de mili e quatrocientos e  doze años, 
fizo rematamiento de los dichos lugares Griñón e 
Cubas, e rematólos por nuestra carta de poder fir
mada de nuestro nonbre e sellada con nuestro se
llo, en Alfonso García e Apparicio Sánchez, procu
radores del Concejo de Madrít, por ocho mili doblas 
de oro castellanas de a treynta e cinco marauedis 
cada dobla, porque non falló quien tanto nin más le 
diese por ellas, segund se contiene en la dicha 
nuestra carta de poder, e en vn público instrumen
to, de los quales el tenor es éste que se sigue: Si
gue el documento núm. XVIII.

En Toledo, martes, veynte y  ocho días de no- 
uiembre, era de mili quatrocientos e doze años, en 
las casas que fueron de Don Mosé Abzaradei, que 
son en la judería de Toledo, en presencia de mi Jo- 
han Sánchez de Salmerón, escriuano del Rey e su 
notario público en la ssu corte, e en lodos los sus 
rreynos, estando presentes Ruy Pérez de Esquiuel 
y Jugaf Pichón, contadores mayores del dicho señor 
Rey, e Pero Ferrández de Villegas, thesorero ma
yor en Castiella, paresció Johan Ximénez, prego
nero de la corte del dicho señor Rey, e el dicho the
sorero dixo al dicho Johan Ximénez, pregonero, que 
bien sabia en cómmo él e los dichos contadores [por 
orden del] dicho señor Rey e por su mandado en 
este mes de setienbre que primero pasó, de este 
año de la era sobre dicha, le mandaran pregonar e
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traer a vender públicamente por almoneda en Se- 
[govia, doj estaña el dicho señor Rey en su corte e 
después desto, en Toledo, por muchas vezes, estan
do y  el dicho señor Rey e la su corte, los lugares que 
dizCT Griñón e Cubas, que eran de Johan Ramírez 
de Guzmán, vasallo de nuestro señor el Rey e ve- 
zino de Toledo, por quanio el dicho Johan Ramírez 
deuía e auía a dar al dicho señor Rey (,’ierta quantía 
de cargas de trigo e de marauedís, así commo fia
dor que fué de Don Mayr Abendaño de Toledo, fiio 
de Don Abrahén Abendaño, arrendador que fué de 
as tercias de los obispados de Burgos e de Palen- 

pa, que comentaron por la Atensión del año de 
la era de mili quatrocientos e honze años e  se 
acabaron por la Atensión de este año en que es
tamos de la era sobredicha, de las alcaualas de la 
Menndat de Camón que al dicho señor Rey fue- 
ron otorgadas en el dicho año, e por ende el di
cho Pero I-eiTández dixo al dicho Johan Ximé- 
nez pregonero, que y  estaba presente, si él sy [auía) 
pregonado e traydo a vender públicamente por al
moneda en la corte del dicho señor Rey los di- 
chos lugares, segund que ge lo hauía mandado. 
h t el dicho Johan Ximénez, rrespondiendo a la pre
gunta quel dicho thesorero le fazia, dixo quél hauía 
pregonado e traydo [a vender] públicamente por 
almoneda en la corte del dicho señor Rey, los di
chos lugares de Griñón e Cubas, pieta de vetes en 
la dicha cibdat de Segouia, en el dicho mes de se- 
tienbre, e después aquí, en este mes de nouienbre 
en^que estamos, en ,el alcatar do posaua el dicho 
señor Rey estando el dicho señor Rey en el dicho 
alcatar. E luego el dicho thesorero dijo que man- 
daua e  mandó, de parte del dicho señor Rey, a!
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dicho Johan Ximénez, que [pregonase] antellos 
commo de cabo e ante muchas compañías que y  es
taban presentes, los dichos lugares de Griñón e de 
Cubas, por que él en nonbre del dicho señor Rey, 
los vendiese e rrematase en aquél o aquéllos que 
más le diesse por ellos, por quel dicho señor Rey e 
él en su nonbre, pudiese cobrar las dichas quantlas 
de pan e  marauedis quel dicho Johan Ramírez, asi 
commo fiador del dicho Don MajT le deuia e aula 
a dar, commo dicho es. E luego el dicho Johan 
Xi[ménez por man]dado del dicho thesorero, es
tando presentes los dichos contadores, e en pre- 
sen(;ia de mi el dicho escriuano, pregonó a altas vo- 
zes muchasvepesantel dicho thesorero, en el dicho 
día sobre dicho, [quien] quisiere conprar los dichos 
lugares de Griñón e Cubas que viniese antel dicho 
thesorero o contadores o aquél o aquéllos, quien 
más diese por ellos, que ge lo vendría e  remataría 
en nonbre del dicho señor Rey e por su mandado, 
li los dichos pregones fechos [por] [el dijcho Johan 
Ximénez, commo dicho es, non fallaron quien 
tanto nin más diese por los dichos lugares de Gri
ñón e Cabás, en la dicha almoneda, commo Alfonso 
García e Apparicio Sánchez, vecinos de (Madrid, 
que] estauan presentes, que dixieron que dauan e 
dieron por los dichos lugares por conpra, en non
bre e  en boz del Conv'eio e escuderos e omnes bono 
de Madrit e de su término, cuyos procuradores di
xieron que eran, ocho mili doblas de oro castella
nas de treinta... cada vna. Et commo quier que los 
dichos logares fueron puestos en el dicho prei;io 
de las dichas ocho mili doblas sobre dichas por los 
dichos Alfonso Garría e Apparicio Sánchez, en el 
dicho nonbre de[l dicho Conpejo], para él, commo
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dicho es, e sobrel dicho precio fueron pregonados 
los dichos lugares, pie^a de vezes, en este dicho dia 
públicamente en la dicha almoneda, e non fallaron 
quien tanto ni más diese por ellos que los dichos 
Alfonso García e Apparicio Sánchez (procurado
res] de! dicho con(.-«]o e para él. E luego el dicho 
thesorero, estando presentes los dichos contadores, 
dixo e  mandó de parte del dicho señor Rey al di
cho Johan Ximénez, pregonero, que pues non fa [lla
na ningunos nin) alguno que más nin tanto diese 
por los dichos lugares, que los dichos Alfonso Gar
cía e Apparicio Sánchez, para el dicho Confeio de 
Madrit, que lo rematase en ellos por las dichas 
ocho mili doblas. E luego el dicho Johan Ximénez, 
por mandado de! dicho thesorero, por que non fa- 
llaua quien más nin tanto diese por los dichos lu
gares de Griñón e Cubas, commo los dichos Alfon
so García e  Apparicio Sánchez, en el dicho non- 
hre del dicho Conc;eio, dixo que rremataua... por 
pregón e por vendida los dichos lugares de Gri
ñón e Cubas en los dichos Alfonso Gaj-cía e  Appa
ricio Sánchez, en nonbre del dicho Com,-eio e para 
el dicho conpeio, por las dichas ocho mili doblás 
de oro castellanas. E luego los dichos Alfonso Gar
cía e Apparicio Sánchez dixieron que pues los 
dichos lugares de Griñón e  Cubas eran rematados 
en ellos, en el dicho nonbre e para el dicho confeio, 
por la dicha quantía de doblas, commo dicho es, 
que rrogauan e erogaron [a los que estauan presen- 
sentes] que fuesen ende testigos, e  a mi el dicho es- 
criuano que les diese todo esto que ante mi pasó 
signado con mío signo, por guarda del dicho con
cern de Madrit e  suio en su nonbre. Testigos, los 
dichos Roy Pérez Desquivel e Don Ju^af Pichón
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contadores mayores del dicho señor Rey. e Gómez 
García, thesorero mayor del dicho señor Rey en el 
rregno de Toledo e Pedro González de Cuenca, es- 
criuano del dicho señor Rey, e Don Mosé Romano.  ̂
E ay [enmendado] e raydo en vn lugar o di z e «dixo», 
e  en otro lugar o dize «mando» e en otro lugar o 
dize «cargas», enon le enpezca. E yo )ohan Sán
chez, escriuano e notario sobre dicho, fuy presente 
a  esto que dicho es con los dichos testigos, e a pedi- 
miento de los dichos Alfonso Garda e Apparicio 
Sánchez este instrumento fiz escreuir e fiz aquí 
tnio signo en testimonio. E agora, por quanto por_ 
parte del dicho conpeio de Madrit nos fué pedido 
{por merced] que les otorgásemos la dicha ven
dida de los dichos lugares de Griñón e Cubas, poi
que los ellos oviesen sanos, por ende nos el sobre
dicho Rey Don Enrrique, visto todo esto que dicho 
es, e porquel dicho conceio nos pidía rrazón e dere
cho, otorgamos e  conoscemos que auemos por fir
me e por valedero el dicho rremate de los dichos 
lugares quel dicho nuestro thesorero por nuestro 
poder e  mandado [fizo al dicho] conceio de Madrit e 
a  los dichos sus procuradores, en su nonbre. E 
vendemos al dicho Conceio de Madrit, de villa e 
de aldeas, los dichos lugares Griñón e Cubas, e 
vendém oselos todos entegramente, con todos sus 
términos e terretorios, e con todas sus entradas 
e  sus sallidas e con todos sus derechos e vsos 
e  pertenencias que de derecho an e deuen auer, 
en qualquier manera e por qualquier rrazón que 
sea, con toda la [justicia, así ceuil] commo criminal 
de los dichos lugares, e de cadavno dellos, e  con el 
mero misto inperio, e con todos los otros pechos e 
derechos e  tributos que nos e el dicho Johan Ramí-
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rez y  aulamos e nos pertcnesi^ían e pertenes^er de- 
uen en cjuíüquier manera, vendida buena, sana, 
firme, leal e verdadera, para sienpre jamás, por las 
dichas ocho mili doblas de oro castellanas por que 
fueron rrematadas, de las [quales dichas] ocho mili 
doblas quel dicho Conpeio de Madrit e los dichos 
sus procuradores, en su nonbre, porque rremataron 
en ellos los dichos lugares, el dicho conc.'eio e  los 
dichos sus procuradores, en su nonbre, fizieron rre- 
cabdo por nuestro mandado al dicho Pero Fernán
dez, nuestro thesorero, en nuestro nonbre, para ge 
lo dar epagar a plazos ciertos, segund que la nuestra 
men,'ed fué et nos mandamos. E los quales dichos 
lugares vendemos [e otorgamos, commo] dicho es-, 
al dicho Conqeio de Madrit, de villa e de aldeas, e  a 
los dichos sus procuradores en su nonbre, e  para 
hender e dar e trocar e enpeñar e enajenar e fazer 
dellos e  de cada vno dellos e en ellos, todo lo quel 
dicho conqeio quisieren, así commo de cosa suya 
propria que conpraron por sus dineros, e juramos e 
prometemos por la nuestra fee n'eal, por nos e por 
la Reina Doña johana, mi muger, e  por el Infante 
Don Johan, [mi fijo primero] heredero, de fazer sa
nas al dicho Conqejo los dichos lugares Cubas e Gri
ñón de quienquier que ge los demande o contralle 
o enbargue en todo o en parte dello por qualquier 
rrazón que sea, e de lomar la boz por ellos e ge los 
anparar e defender en juyzio e fuera de juyzio, cada 
que menester sea, e de ge los non tomar nin les for
jar deUos nin de alguno dellos, nin vender nin 
enagenar nin dar a otras personas algunas [de 
nuestros] señoríos nin de fuera dellos, mas que sa
namente los ayan para syenpre jamás sanos e  qui
tos e forros e libres e  exenptos e desenbargados, '
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commo dicho es. Et de oy día que esta carta de ven
dida es fecha e otorgada, en adelante, partimos e 
quitamos e desenbestimos e desapoderamos al di
cho Johan Ramírez de los dichos lugares Griñón e 
Cubas e de cada vno dellos e de todo el jur e te
nencias e posesión e señorío e propiedat que él 
auía e  le pertenescía auer de derecho en ellos e  en 
cada vno dellos en qualquier manera, e por esta 
presente carta, apoderamos e enbestimos en los di
chos lugares e en cada vno dellos al dicho Conceio 
de Madrit, de villa e de aldeas, e  a los dichos sus 
procuradores que están presentes en su nonbre, e 
desde aquí los ponemos en la dicha tenencia e  po
sesión e propiedat dellos e les damos poder con- 
plido, e mandamos que los entren e tomen e ayan e 
posean sin pena e sin caloña alguna, e vsen e fagan 
dello e de cada vno dellos todo lo que quisieren, 
así commo de su cosa propia, commo dicho es. Et 
mandamos e defendemos firmemente quel.dicho 
Johan Ramírez, ni otro alguno, que non vayan nin 
vengan contra esta dicha vendida nin contra parte 
della, de dicho nin de fecho, nin en otra manera al
guna, nin la enbarguen por ninguna rrazón, en nin
gún tienpo que sea, e si non, qualquier que lo fizie- 
ze auría nuestra yra e pecharnos ya en pena diez 
mili doblas de oro e al dicho Conceio de Madrit to
dos los daños e menoscabos que por esta rrazón 
fiziesen e  rreceviesen doblados. E sobre esto man
damos a todos los condes e rricos omnes e caualle- 
ros, nuestros vasallos, e  a todos los concejos e al
caldes e jurados, juezes, justicias, merinos, algua- 
ziles, maestres, priores, comendadores e sosco- 
mendadores, alcaydes de los castiellos, e a todos los 
otros oficiales e aportellados de todas las cibdades
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villas e logares de los nuestros rreynos, e qual- 
quier o qualesquier nuestros vasallos o porteros de 
la nuestra corte, que agora son o serán daqui ade
lante, e a qualquier o qualesquier dellos a quien 
esta nuestra carta fuere mostrada, o el traslado 
della signado de escriuano público, que anparen e 
defiendan al dicho Com;eio de Madrit en los dichos 
lugares, e  en cada vno dellos e en la teneni.'ia e 
posesión e propiedat dellos. Et non consientan que 
otro alguno ge los embargue nin contralle nin tome 
nin vaya contra esta dicha vendida que les fazemos, 
nin les fuerce nin desapodere dellos nin de alguno 
dellos, en todo nin en parte, nin consienta que otro 
alguno ge los entre nin tome nin turbe nin contra
lle en ninguna manera, so la dicha pena. E los vnos 
nin ios otros non fagan ende al por ninguna mane
ra, so pena de la nuestra meryed e de las dichas 
dos mili doblas de oro para la nuestra cámara. E 
desto diemos al dicho Conceio de Madrit esta nues- 
ti'a carta de vendida e de saneamiento finnada de 
nuestro nonbre, sellada con nuestro sello de plomo 
colgado. Dada en Madrit, veynte dias de decien- 
bre, era de mili e quatroqientos e doze años. Nos 
el Rey.—Este traslado fué sacado de la dicha car
ta original dcl dicho señor Rey, en Madrit, a pedi- 
miento de Johan Rodríguez, escriuano público en 
la dicha Villa, procurador que diz que es del con- 
yeio de aquí de Madrit, a cinco días de febrero, era 
de mili e quatroyientos e veynte e vn años. Testigos 
que vieron la dicha carta original onde este trasla
do fue sacado e fueron presente.s a quando el dicho 
alcalle dió la dicha actoridat, Pero Ferrández, al- 
calle, e Esteuan Ferrández e Johan Garda, escriua- 
nos públicos, vezinos de Madrit. E es escripto entre
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reglas, o dke «por mí», o dize «en su nonbre», e o
dize «sien», e o dize, «así del dicho señor reicommo»,
e o dize «quanto», e o dize «por», e  o dize «dellas», 
e o dize «en nonbre de los dichos mis fiadores», e 
o dize «dado», e o dize «para el dicho coni-eio», e es  
emendado o dize «Sánchez», e o  dize «asi coramo», 
e  o dire «todo», e o dize «quel por si en», e o dize 
•estable». Yo Johan Ferrández, escriuano publico 
en Madrit por nuestro señor el Rey, vy e ley la di
cha carta del dicho señor Rey donde este traslado 
fiz sacar, e fuy presente a la dicha abtoridad quel di
cho alcalle dió a este dicho traslado, e en testimonio 
fiz aquí mío signo.

Las cláusulas referentes a la venta se hallan 
contenidas también en una diligencia notarial he
cha en Madrid, a 6 de febrero 1383, a petición del 
Concejo de ^laúriá—Signatura: 3-155-3.
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V a LLAEKJLID, 14 DE FEBRERO DE 1378

Carta de Enrique II prohibiendo a los 
jueces de mestas y cañadas entrometerse 
en los términos de Madrid y su tierra.

Don Enrrique, por la grada de Dios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Se- 
uilla, de Córdoua, de Mun.'ia, de Jahén, del Algar- 
be, de Algezira, e Señor de Molina, a nos Johan 
Maitínez de Soto, alcalle e entregador por nos de 
la mesta de los pastores, e a los alcalies e entrega- 
dores que por vos andudieren agora^ de aquí ade
lante en el oficio de la dicha alcaldía, e a los alca- 
lles e alguazil de la Villa de Madrit que agora son 
o serán de aquí adelante, e a qualquier o a quales- 
quier de uos a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o el traslado della signado de escriuano pú
blico, salud e gracia, Sepades que el Coni;ejo de la
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dicha Villa de Madrit e los caualleros e escuderos 
e oranes buenos que an de ver fazienda del dicho 
Concejo, se nos enbiaron querellar e dizen que en 
tienpo del Rey Don Fernando nuestro auuelo, que 
Dios perdone, porque algunos alcalles que aquella 
sazón eran del Concejo de la dicha mesta de los 
pastores, se entremetían de conos<,’er de algunas 
querellas e demandas que los del dicho Concejo 
de la mesta dauan e ponian contra el dicho Con- 
(.•ejo de la Villa de Madrit, e  contra algunos vezi- 
nos e  moradores en la dicha Villa e en su término 
e  aldeas, sobre algunas prendas e  premias que de- 
zlan que Ies fazían quando querían pasar o pasauan 
con sus ganados a los estremos, que el dicho Con
cejo de la dicha Villa de Madrit que se enbiaron 
querellar al dicho Rey Don Fernando de los alca- 
lies de la dicha mesta, diziendo que en la dicha 
Villa de Madrit, nin en su término, non auiendo ca
ñadas algunas por do pasasen los dichos ganados 
a los estremos en algunt tienpo, que los dichos al
calles de la dicha mesta que se entremetían de co- 
nosqer de las dichas querellas e demandas, e de 
los pleitos que los pastores de la dicha mesta mo- 
ulan contra los de la dicha Villa de Madrit e  de su 
término, non auiendo los dichos alcalles jurisdiyión 
alguna para conos(.'er de los dichos pleitos e deman
das e  querellas, pues que y  non auía cañadas por 
do pasasen Iq̂  dichos ganados, e que por quan- 
to ellos mostraran al dicho Rey Don Femando, por 
irecabdos yiertos, en cómmo en la dicha Villa 
nin en su término non aula cañadas algunas por do 
pasasen los dichos ganados, que el dicho Rey, de 
qierta yiencia e sabiduría, que les mandó dar sus 
cartas por las quales enbió mandar a los alcalles
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de la dicha mesta que se non entremetiesen de co- 
nosí’er de los dichos pleitos e  demandas e quere
llas, pues que el dicho Concejo de Madrit le enbia- 
ran mostrar por rrecabdos ciertos, en cOmmo non 
ouo nin aula cañadas en la dicha Villa nin en su 
término por do pasasen los dichos ganados de la 
dicha mesta, segunt más conplidamente se contie
ne en las dichas cartas del dicho Rey Don Fernan
do, de que nos enbiaron mostrar los traslados 
signados de escriuanos públicos, que es asi. E 
dizen que después desto, que los procuradores del 
concejo de la dicha mesta, que contendieron con 
ellos en juyzio ante los alcalles que eran a la sazón 
del dicho concejo de la dicha mesta, sobre rrazón 
de las dichas cañadas, e sobre algunas demandas 
e  querellas que los del dicho concejo de la dicha 
mesta moufan contra los vezinos e moradores en 
la dicha Villa de Madrit e en su término, sobre lo 
que dicho es. E porque los dichos alcalles fallaron 
que non ouiera nin auía cañadas algunas en la dicha 
Villa de Madrit nin en su término, e  el dicho Rey 
Don Femando lo auía asi declarado por la dichas 
sus cartas, que dieron sentencias entre las di
chas partes en que fallaron que non deuían nin 
podían conoscer de los dichos pleitos e  demandas 
e querellas, e que se deuian guardar e  conplir las 
dichas cartas del dicho Rey Don Fernando en todo, 
segunc que en ellas se contenía, segunt que esto e 
otras cosas más conplidamente se contiene en las 
dichas sentencias que los dichos alcalles dieron so
bre la dicha rrazón, que el dicho Concejo de Madrit 
nos enbiaron mostrar en esta rrazón, signadas de 
escriuano público, en que paresce que es así. Las 
quales leuaron para guarda de su derecho. E agora

Ayuntamiento de Madrid



124 DOCUMENTOS

dizen que seyendo las dichas sentencias pasadas 
en cosa judiada, que mag;üer vos las muestran, 
que las non queredes guardar nin conplir, más 
que contra el tenor e forma de las dichas senten
cias, que les queredes yr e pasar, queriendo nue- 
uamente aber cañadas en la dicha Villa de Madrit 
e en su término, por do pasen los dichos ganados. 
E que entremetiéndonos e queriéndouos entreme
ter de conosqer de los dichos pleitos e demandas 
e querellas, non deuidamente, contra el tenor e 
forma de las dichas sentencias e de las dichas car
tas dadas por el dicho Rey D, Fernando, segunt 
dicho es. E en esto que rresciben agrauio e daño. 
E enbiáronnos pedir merced que mandásemos y  lo 
que touiésemos por bien. Por que uos mandamos, 
vista esta nuestra carta o el traslado della signado 
commo dicho es, que veades las dichas sentencias 
que fueron dadas sobre la dicha rrazón, segunt di
cho es. E guardadas e conplitlas e fazetlas guardar 
e conplir en todo bien e conplidamente, segunt 
que en ellas e ea cada vna dellas se contiene. E 
non íagades ende al por ninguna manera, so pena 
de ¡a nuestra merced e de seyscientos maravedís 
desta moneda vsual a cada vno de uos. Et de 
cómmo esta nuestra carta uos fuere mostrada e la 
cunpliéredes, mandamos, so la dicha pena, a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llama
do, que dé ende al que vos la mostrare testimonio 
signado con su signo, por que nos sepamos en 
cómmo conplides nuestro mandado. La carta ley- 
da, dátgela. Dada en Valiadolid, catorce días de 
febrero, era de mili e quatrocientos e diez e seys 
años.

Velasco Pérez e Diego de Corral, oydores de la

á l
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Audiencia del Rey, la mandaron dar. Yo Johan 
Ferrández, escriuano del Rey, la fiz e&criuir.—Die
go Ferrández, vista,—Johan Ferrández.—Velasco 
Pérez.—Diego de Corral.

Incluida en la confirmactón dada por Juan I en 
las Cortes de Burgos a 22 de agosto de 1379. (Véase 
número XX.ll).-~Signatura: [2-305-18.]
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Burgos, 6  de agosto d e  1379

Privilegio de Juan I en el cual se confir
ma la concesión del Señorío de Torrejón 
hecha por su padre a favor de Don Fer
nando Alvarez de Toledo.

Sepan quantos esta carta vieren, cómmo nos 
Don Joan, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Cór- 
dova, de Murgia, de Jaén, del Algarbe, de Algezi- 
1 a, e  Señor de Lara e de Bizcaya e de Molina, v i
raos vna carta del Rej’ Don Enrrique, nuestro pa
dre, que Dios perdone, escripia en pargamino de 
cuero e  sellada con su sello de plomo colgado, le 
cha en esta gisa, (Si^ue el núm. X  VI.) E agora el di
cho Fernand Alvarez de Toledo, mayordomo ma
yor de la Reyna Doñajuana, nuestra madre, pidió
nos merced que le confirmásemos la dicha carta e
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mer(,'ed quel dicho Rey nuestro padre le fizo, e  ge 
la mandásemos guardar en todo, según en ella se 
contiene. E nos el sobre dicho Rey Don Joan, por 
hazer bien e merced al dicho Fernán Dálvarez,' 
tovímoslo por bien e  confirmárnosle la dicha car
ta e  men,'ed quel dicho Rey nuestro padre le 
fizo, e mandamos que le vala e le sea guardada a 
él e a los que dél vinieren en todo, bien e conpli- 
damente, commo en ella se contiene, según que 
mejor e más cunpiidamente le fué guardada en 
tienpo del dicho Rey Don Enníque, nuestro pa
dre, que Dios perdone. E sy se menguare la justi-' 
qia en el dicho lugar, que la mandemos nos conplir. 
E defendemos firmemente que alguno ni algunos 
no sean osados de le yr ni pasar contra ella ni con
tra parte della por ge la quebrantar nin menguar en 
alguna cosa, por alguna manera, en ningún tienpo. 
E a qualquier, o qualesquier que lo fiziere, o conü'a 
ello fuere, o pasare, avria la nuestra y’ra e  pecharnos 
ya en pena mili marauedis desta moneda vsual e da
mos (sic) a ellos e  a los sus cuerpos e a lo que ovies- 
sen, nos tornaremos por ello, e pecharán al dicho 
Feraan Dálvarez, o a sus herederos, o quien sus 
bienes toviesen, todos los daños e los menoscabos 
que por esta rrazón recibiesen doblados, E demás 
por qualquier, o qualesquier por quien fincare de 
lo ansy fazer e  conplir, o contra lo contenido en la 
dicha carta o contra parte dello finque o pasare en 
algún tienpo, por alguna manera, mandamos al di
cho Fernán Dálvarez e a los dichos sus herederos, 
o quien lo oviere de aver e de recavdar por él o 
por ellos, que los enplaze que parezcan ante nos, do
quier que nos seamos, del día que los enplazare a 
quinze días primeros siguientes, so la dicha pena.
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a dezir por qual rrazón no cunple nuestro manda
do. E por que esto sea firme e estable, para syenpre 
jamás, mandárnosle ende dar esta nuestra carta es- 
cripta en pargamtno de cuero e sellada con nuestro 
sello de plomo colgado. Fecha la carta en las Cor
tes que nos mandamos íazer en la muy noble <;ib- 
dad de Burgo?, seys días de agosto, hera de mili e 
quatroqientos e defisiete años.

Yo Gon(,'alo López la fize escreuir por manda
do del Rey.—Diego Fernández.-Juan Fernández.

Copia de principios del siglo —Signatura: 
[3-181-29.]
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CoKTES DE Burgos, 22 d e  agosto d e  1379

Carta de Juan I en la que se incluve y 
confirma la de su padre Enrique II, dada en 
\'alladoIid a 14 de febrero de 1378.

Sepan quantos esta carta vieren, cómmo nos 
Uon Johan, por 2a gracia de Dios, Rey de Castie- 
Ila de León, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua 
de Mureia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira, e 
Señor de Lara e de Vizcaya e  de Molina, vimos 
vna carta del Rey Don Enrique, nuestro padre, 
que D ios perdone, escripta en papel e sellada con 
su sello de yera en las espaldas, fecha en e,sta gui
sa: fSiguc el núm. XX). Et agora el dicho Con
cejo de Madrit e  los escuderos e.omnes buenos 
que an de ver fazienda de la dicha Villa de Ma- 
dnt enbiáronnos pedir meryed que les confirmá
semos las dichas cartas del dicho Rev Don Fer-
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nando, nuestro visauuelo, e otrosí, la dicha carta 
del dicho Rey Don Enrrique, nuestro padre, que 
Dios perdone’ e las dichas sentencias que fueron 
dadas en la dicha rrazón, e que las mandásemos 
guardar e  conplir en todo bien e conplidamente, 
segunt que en ellas e en cada vna dellas se contie
ne. E nos el sobredicho Rey Don Johan, por fazer 
bien e  merced a la dicha Villa de Madrit e a su 
término, touímoslo por bien, e  confirmárnosles las 
dichas cartas e sentencias que ellos tienen en esta 
rrazón, e les fueron dadas e confirmadas del dicho 
Rey nuestro padre, que t)ios perdone, e manda
mos que les sean guardadas en todo bien e conpli
damente, segunt que en ellas e en cada vna de ellas 
se contiene, e según que mejor e más conplida- 
menle les fueron guardadas en tienpo del dicho 
Rey, nuestro padre, que Dios perdone, e  de los 
otros Reyes onde nos venimos, e en el nuestro fas
ta aquí. É  defendemos firmemente que alguno nin 
algunos non sean osados de les yr nin pasar contra 
esto que dicho es, nin contra parte dello, en algún 
tienpo nin por alguna manera. Si non, qualquier 
que lo fiziese pechar nos ya la pena que en las di
chas cartas e sentencias e en cada vna dellas se 
contiene, e al dicho Concejo o a quien su boz touie- 
se todos los daños e  menoscabos que por ende 
rrescibiesen doblados. E sobresto mandamos al 
dicho Johan Martínez de Soto, alcalle e entregador 
por nos de la mesta de los dichos pastores, e a los 
alcaües e  entregadores que por nos o por él andu- 
dieren agora e de aquí adelante en el oficio de la 
dicha alcaldía, e a los alcalles e  alguazil de la di
cha Villa de Madrit, que agora son o serán de aquí 
adelante, e a qualquier o a qualesquier dellos a
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quien esta nuestra carta fuere mostratia'o el trasla
do della signado de escriuatio püblico, c|ue vean 
las dichas cartas e sentencias que fueron dadas al 
dicho Concejo de Madrit, sobre la dicha rrazón, que 
fueron confirmadas del'dicho Rey, nuestro padre, 
que Dios perdone, segunt dicho es. E que las guar
den e cunplan e las fagan guardar e conplip eh todo, 
bien e conplidamente, segunt qde en ellas e en 
cada vna dellas se contiene. E que les non vayan 
nin pasen contra ello nin contra parte dello en al- 
gunt tienpo, por alguna manera. E los vnos e los 
otros non fagan ende al por ninguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de mili maravedís 
desta moneda vsual a cada vno dellos. E demás, 
por qualquier e qualesquier dellos por quien fincar 
de lo así fazer e conplir, mandamos al dicho Con
cejo o a quien lo ouiere de ver por <•), que los eri- 
plaze que parezcan ante nos del día que los enpla- 
zare, a quinze días, so pena de seyscientos mara
vedís de la dicha moneda a cada vno dellos, a de- 
zir por qual rrazón non cunplen nuestro mandado. 
E de cómmo esta nuestra carta uos fuere mostrada 
o el traslado della signado, commo dicho es, e  los 
vnos e los otros la cunplieren, mandamos, so la 
dicha pena, a qualquier escriuano piiblico que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que uos la 
mostrare testimonio signado con su signo por que 
nos sepamos en cómmo cunplen nuesti'o mandado.
E desto les mandamos dar esta nuestra carta sella
da con nuestro sello de plomo colgado. Dada en 
las Cortes que nos fezimos en la muy noble Cibdat 
de Burgos, cabeca de Castiella, nuestra Cámara, 
veynte e dos días de agosto, era de mili e quatro- 
cientos e diez e s,siete aflos.
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Yo Pero Rodríguez la ffize esscriuir por manda
do del R ey .-D ieg o  Ferrández, vista.-Iohan Fíe- 
rrández.

(A la vuelta:) Aluarus Martínez, — The-saura- 
rius.—Alfonsus Martínez.

Original en pergamino. Ha perdido el sello de 
■plomo.—Signatura: 2-305-18.
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B urgos, si\  fech a  de día  ni mes, 1379

Privilegio rodado de Juan I, en el que se 
incluye y confirma el dado por su padre en 
Valladolid a 10 febrero 1373.

Cchismoí;.—A lfa  ̂  Omega. En el nonbre de Dios 
Padre e  Fiio e Spiritu santo que son tres personas 
e  vn Dios verdadero que biue e rregna por sienpre 
jamás, e  de la bienauentui~ada Virgen gloriosa san
ta Marta, su madre, a quien nos tenemos por seño
ra e  por auogada en todos nuestros fechos, e a onrra 
e  serui(;io de todos los santos de la corte celestial, 
porque entre todas las cosas que son dadas a los 
Reyes, les es dado de fazer gracia e merced, e seña
ladamente do se demanda con rrazón, ca el Re5' 
que la íaze a de catar tres cosas, la pnmera, qué 
merced es aquélla quel demandan; la segunda, qué 
logar es aquél a quien ha de fazer la mercet e cóm-

^ . 1
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mo ge la merece; la ten;era, qué es el pro o el daño 
que por ende le puede venir si la fiziere. E nos ca
tando esto, queremos que sepan por este nuestro 
priuillejo, todos los omnes que agora son o serán de 
aquí adelante, cómmo yo Don )oan, por la gracia 
de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de León, de 
Gallizia, de Seuilla, de Córdoua. de Murt.'ia, de 
|aén, de Algarbe, de Algezira, e Señor de Lara e de 
Vizcaya e de Molina, rregnante en vno con la Rey- 
naDoña Leonor, mi muger, en Castiella e en León, 
vimos vna carta del Rey Don Enrrique, nuestro 
padre, que Dios perdone, escripia en pargamino 
de cuero c seellada con su seello de plomo colga
do, fecha en esta manera: (Sigue el núm. XVII). 
E agora el dicho.Toban Sánchez de Salmerón, nues
tro escriuano e nuestro contador, pidiónos mer
ced que le contirmásemos la dicha carta e mer- 
i;ed e franquezas e libertades quel dicho Rey Don 
Enrrique, nuestro padre, que Dios perdone, le 
fizo a él e a su muger e a sus fijos e a los dichos 
sus escusados e  apaniguados, e que mandásemos 
que les valiese e  les fuesen guardadas en todo, se- 
gund que en la dicha carta del dicho Rey nues
tro padre se contiene, E nos el sobre dicho Rey don 
Joan, por fazer bien e mert,'ed a uos el dicho Johan 
Sánchez e a vuestra muger e a vuestros fijos e a los 
dichos vuestros escusados e apaniguados, así a los 
que agora auedes, commo a los que avredes de aquí 
adelante, por muchos seruit,iós e buenos que nos fi- 
ziestcs, e avedes fecho al dicho Rey, nuestro padre, 
e fazedes de cada día a nos, e por vos dar gualar- 
dón dello, tenérnoslo por bien e confirmamos uos la 
dicha carta e merced quel dicho Rey nuestro padre 
voz fizo. B mandamos que vos v'ala e vos sea guar-
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dada a vos e a vuestra muger e a vuestros fijos e a 
los dichos vuestros escusados e apaniguados en 
todo bien e conplidamente, segunt que en ella dize, 
e segunt que mejor e más conplidamente.vos valió 
e vos filó guardada en tienpo del dicho Rey, nues
tro padre, que Dios perdone, e en el nuestixi fasta 
aquí. E sobre esto mandamos a todos los conyeios, 
alcalles, jurados, juezes, justicias, merv’nos, algua- 
ziles, maestres de las órdenes, priores, comendado
res e soscomendadores. alcaydes de los castiellos 
e casas fuertes, e a todos los otros oficiales e aporte- 
liados qualesquier de todas las yibdades e villas e 
logares de nuestros rregnos, e a los arrendadores 
e cogedores e rrccabdadores e enpadronadores e 
pesquisidores e derramadores de las nuestras rren- 
tas e pechos e derechos e  seruiyios e monedas, e de 
todos los otros dichos, (sic) pechos e tributos sobre 
dichos que nos echáremos o derramáremos o man
dáremos echar o derramar o los de la nuestra tierra 
nos deuan o ayan a dar o ellos echaren entre si, 
agora e de aquí adelante de cada año, que non sean 
(xsados de demandar a vos el dicho Johan Sánchez, 
nin a vuestra muger e  vuestros fijos nin a los sobre 
dichos vuestros escusados nin a algunos de uos nin 
dellos, ninguna cosa de los dichos pechos e dere
chos e serui(,'ios e monedas e  tributos sobre dichos, 
nin alguno dellos, e nin sean osados de vos meter 
en los padrones nin de uos contar en ellos, e nin de 
uos yr nin pasar contra estas dichas mer(,-edes e li
bertades e franquezas, nin contra algunas deltas, 
Ca qualquier o qualesquier que lo fiziesen o contra 
ello fuesen o pasasen en algunt tienpo, en alguna 
manera, avrían la nuestra yra e demás pecharnos 
van la pena qiie en la dicha carta del dicho Rey
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se contiene, cada vno por cada vejíada que contra 
ello fuese o pasase, e a vos al dicho lohan Sánchez 
e a vuestra muger e  a vuestros fijos e a los sobre 
dichos vuestros escusados e apaniguados e a cada 
vnos de uos e dellos o a quien vuestra boz e suya 
dellos touie.se, todos los daños e menoscabos que 
por ende rre<;ibiésedes o rrecibiesen doblados. E 
por que esto sea firme e estable, para sienpre ja
más, mandamos vos dar este nuestro priuillejo es- 
cripto en pargamino de cuero, rrodado e seellado 
con nuestro seello de plomo colgado. Dado en la.s 
cortes que nos-mandamos fazer en la muy noble 
(^ibda (sic) de Burgos (espacio en blanco), días de 
(espacio en blanco), era de mili e quatro(;ientos e 
diez e siete años. E nos el sobredicho Rey don 
Joan, rregnante en vno con la Reyna doña Leo
nor, mi muger, en Castiella, en Toledo, en León, 
en Gallizia, en Seuilla, en Córdoua, en Mur(;ia, en 
Jaén, en Baei,-a, en Badajoz e en el Algarbe, en 
Algezira, en Lara, en Vizcaya, en Molina, otorga
mos este priuillejo e confirmárnoslo.

(Rueda:) SIGNO DEL REY DON IVAN.D on P e r o  G o n z á l e z  d e  M e n d o za , M a yo rdom o  M a y o r  d e l  R e y , c o n f ir .ma .
(En torno de la rueda:) D on Iu a x  H u rtado  d e  M e n d o z a , A l f é r e z  d e l  R e y , c o n fir m a .
(Encima de la rueda, a la izquierda):
El Infante don Dionís, lijo del Rey de Portogal, 

Señor de Alúa de Tormes, vasallo del Rey, con
firma.

Don Alfonso, hermano del Rey, Conde de No- 
rueña, e Señor de Cabrera e  de Ribera, confirma.
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Don EniTÍque, hermano del Rey, Señor de Al
calá e Morón c Cabra, confirma.

Don Alfonso, lijo del Infante Don Pedro de Ara
gón, Marqués de \'’iUena e [Conde] de Ribagorva e 
de Denia, vasallo del Rey, confirma.

Don Beltrán de Cliquin, condestable deFran(.na, 
vasallo del Rey, confirma,

{Encima de la i'neda, en el centro):
Don Pedro, Arzobispo de Toledo. Primado de 

las Españas, confirma.

(Encima de la rueda, a la izquierda):
Don Fadrique, Duque de Benauentc, heimano 

del Rey, confirma.

(A la izquierda de la rueda, prim era columna):

Don Pedro, Ai\'obispo de Seuilla, confirma. 
Don lohan. Obispo de Sigueni.-a, Chani,'eller ma

yor del Rey e de su Conseio, confirma.
Don Domingo, Obispo de Burgos, confirma.
La Eglesia de Palen^ia, vaga.
Don Gonzalo, Obispo de Calahorra, confirma. 
Iva Eglesia de Osma, vaga.
Don Nicolás, Obispo de Cuenca, confiima.
Don Yugo, Obispo de Segouia, confirma.
Don Alfonso, Obispo de Auila, confirma.
Don Pedro, Obispo de Plazen^ia, confirma.
La Eglesia de Córdoua, vaga.
D. Alfonso, Obispo de Jaén, confirma.
Don Roberto, Obispo de Cai'tajena, confirma. 
Don Gomjalo, Obispo de Cádiz, confirma.
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Don Pero Fcírández de Velasco, Camarero ma
yor del Rev, confirma.

D. Pero Manrrique, Adelantado mayor de Cas- 
tiella, confirma.

{Segunda columna::
Don lohan Sánchez..., Conde de Canádn, con

firma.
Don Bernal..., conde de Medina, vasallo del 

Re}’, confirma.
Don Pedro de Vi..., conde de Rihadeo, vasallo 

del Rey, confirma.
Don lohan Ramírez de Arellano, Señor de los 

Cameros, vasallo del Rey, confirma.
Don Arnao de Solier, Señor de Villalpando, 

confirma.
Don Diego Ciómez Manrrique, confirma.
Don García Ferrández, su sobrino, confirma.
Don lohan Rodn'gue.z de Villalobos, confirma.
Don lohan Rodríguez de Castañeda, confirma.
Don Beítrán de Guiuara, confirma.
Don Pedro Boyl, vasallo del Rey, confirma.
Don Johan Martínez de Luna, confirma.
El Adelantado mayor del Regno de Mun,-ia, 

confirma.

íA la derecha, de la rueda, primera columna^:
Don Rodrigo. Arcobispo de Santiago [Capellán] 

del Rey e Notario mayor del Regno de León, con
firma.

Don Ferrando, Obispo do León, confirma.
Don Gutierre, Obispo de Ouiedo, confirma.
Don Alfonso, Obispo de Astorga, confirma.
Don Aluaro, Obispo de O t̂niora. confirma.
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Don Alfonso, Obispo de Salamanca, confirma.
Don (espacio en hianco) Obispo de Oibdat, con

firma.
Don (espacio en blanco) Obispo de Coria, con

firma.
Don Ferrando, Obispo de Badajoz, confirma,
Don García, Obispo de Orense, confirma,
Don lohan. Obispo de Tuy, confirma.

(espacio en blanco), Obispo de Mondoñe- 
do, confirma.

Don Frey Pedro, Obispo de Lugo, confirma.
Don Ferrant Ozores, Mae.stre de la Cauatlerfa 

de la Orden de Santiago, confirma.
Don Diego Martínez, Maestre de Alcántara, 

confirma.
Pero Suárez de Quiñones, Adelantado mayor 

de tierra de León e de Asturias, confirma.

' (Segunda columna):
Don Pedro, primo del Rey, Conde de Trastama- 

ra, de Lemos e de Sarria confirma.
Don lohan Alfonso de Guzmán, Conde de Nie

bla, confirma.
Don Pero Poni;« de León confirma.
Don Aluar Pérez de Guzmán, Alguazil mavor 

deSeuilla, confirma.
Don Remir Núñez de Guzmán confirma.
Don Gonzalo Núñez de Guzmán confirma.
Don Aluar Pérez de Guzmán, Señor de Orgaz, 

confirma.
Don Gon(,'alo Ferrández, Señor de Aguilar, con

firma.
Don Pero Alfonso Girón confirma.
Don Alfonso Téllez Girón confirma.
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Don Ñuño Núñez Dai^a confirma.
Don Pero Moñiz, Maestre de la Cauallería de la 

Orden de Calairaua, confirma.
Don Freí López Sánchez, Prior de Sant lohan, 

confiiTna.
El Adelantado mayor de la Frontera confirma, 
Pero Sarmiento, Adelantado mayor del Reyno 

de (ializia, confirma.

(Debajo de la rueda)-.
lohan Núñez de Villazao, Justicia mayor de la 

Casa del Rey, confirma.
Don Ferrant Sánchez de Touar. Almirante ma

yor de la mai-, confirma.
Diego López Pacheco, Notario mayor de Castie- 

11a. confirma.
Pero Suárez de Toledo, Notario mayor del Reg- 

no de Toledo, confirma.
Pero Suárez de Cuzman, Notario mayor del An- 

dalozia, confirma.
Don Pedro, Obispo de Playencia, Notario mayor 

de los priuillejios rrodados, lo mandó fazer por 
nmndado del Rey en el año primero que el sobre 
dicho Rey don lohan rregnó e se coronó e armó 
cauallero e fizo las primeras Cortes en la muy no
ble yibdad de Burgos. Yo Diego FfeiTández, escri- 
uano del dicho señor Rey, lo ffiz escriuir.

Diego P'ferrández, vista, lohan Fferrández,

(A la vuelta)-.
Aluar Martínez -Thesaurarius - Alfonso Núñez.

Gonzalo López,
Original en pergamino. Tuvo sello de plomo. 

Signatura: 2-dOr>-20.
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Ordenanzas hechas por el Concejo de 
Madrid en 9 de marzo de i;880, sobre la 
gixarda de las viñas, panes, dehesas y pra
dos, en las cuales se reproducen y confir
man otras, sobre el mismo asunto, de 15 de 
noviembre de 1379.

Este es traslado de vn quaderno de ordenamien
tos escripto en papel, e en fin dél sygnado de escri- 
uano público, e otrosy, en fyn de cada vna foja dúl 
firmado de vn nonbre que dezya Nicolás García, 
escriuano, el thenor del qual dicho quaderrno es 
este que se sigue:

En la claustra de ¡a Yglesia de Sant Saluadoi- 
de Madrid, martes, quinze días de nouienbre, era 
de mili e quatrocientos e diez e syete años, es
tando y  Pero Ferrández e Juan Rodríguez, alcal-
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des, e Ruy Lopes:, alguazil en esta dicha Villa por 
nuestro Señor el Rey, e Diego..., e  Diego Alfonso 
e  Alfonso González e  Pero (;on>;ález e Juan García 
e Ferrand Alfonso, que son de los escuderos e 
omnes buenos que han de ver e hordenar fazyenda 
del Concejo de Madrid, e otros escuderos e omnes 
buenos desta dicha Villa, dixeron que por irazón 
que en los hordenamientos que fueron fechos anti
guamente en los tienpos pasados en Madrid, sobre 
I-razón de los daños e  penas e caloñas de los panes 
e viñas e huercos e frutales e de los otros árboles 
e dehesas e sotos e prados, e especialmente vn hor- 
denamiento que fué fecho en dos días de junio, 
era de mili e  trezyentos et nouenta e cinco años, 
por Lope Ferrández, alcalde que fué a la sazón en 
esta dicha Villa, e Lope Ferrández e Miguell Fe
rrández e Ruy FeiTández e  Diego Díaz e García 
Sánchez e (iarcia Díaz e Ximón Pérez e  Ferrand 
García, que eran de los escuderos e omnes buenos 
que auían de ver e hordenar fazyenda del dicho 
Concejo a la sazón, e otrosy, otro hordenamiento 

. (Fol. 1 V .)  que fué fecho en esta dicha Villa en diez 
e nueue días de marc. ,̂ era de mili e quatrocientos 
e nueue años, por Diego Fen-ández e Ferrand Sán
chez, alcaldes que eran a la sazón en esta dicha 
V'illa, e Gómez Pérez e  Juan García, e Pero Gon- 
cález e Pero Goncález {sic) e  Ferrand Alonso, e 
Diego Aluarez e Pero Alfonso, que son de los di
chos escuderos e omnes buenos que han de ver e 
hordenar fazyenda del dicho Concejo, en los quales 
hordenamientos fueron en algunas cosas alargadas 
las penas de más de commo eran de ante en los 
otros ordenamientos. . . ,  por rrazón del mudamien
to de la moneda de los rreales e cruzados que so-
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lían andar, e por otras rrazones qualesquier, e 
que agora ellos, por pro comunal desta dicha Villa 
e de su término, enmendando e declarando los di
chos ordenamientos pasados, ordenaron en las rra
zones que yuso serán escripias, esto que se sigue:

1. "Hordenaron que qualquier omne o muger, de 
qualquier ley o condición que sea, que cogere pán- 
panos o agraz o huas o figos o rrosas o ayafrán o 
otra fruta qualquier de los ¡írboles, en viñas agenas, 
que peche por cada vez, por de día, veynte marave
dís, e de noche, la caloña doblada, Esto sy cogere 
agraz o huas, quanto quier que cosga, fasta en dos 
libras, e de dos libras arriba, que lo peche coirqno 
de furto, o en contía en los pánpanos e en las 
rrosas (Fol. 2  r.) e  ayafrán, que peche la dicha pena 
o el apreeiamiento, qual más quisyere el señor, e sy 
él cogere figos o yerezas o granadas o manyanas o 
otra fruta .semejante, fasta en vna libra o dende 
ayuso, que peche la dicha pena, e dende arriba, 
que lo peche comino de furto, e non se pueda es- 
cusar de pechar las dichas caloñas, porque diga 
que ge lo dió o ge lo mandó cc^er el señor de la 
viña, saluo sy el señor de la %’ifia estouiere delante 
quando lo cogere, o lo diere manifiesto que lo 
mandó cojer, jurando el señor de la viña que ge lo 
mandó coger ante que lo cógese.

2. —Hordenaron que sy omne o muger trux'»"e 
sarmientos de viña agena, que por cada gauilla que 
traxere acuestas o en asno, peche yinco maravedís 
por día, por cada vez, e por de noche, doblado. E sy 
trajere yepas o mugrones, peche por cada mugrón 
o por cada yepa veynte maravedís por de día, e por 
de noche, doblado, e non se escuse de pagar la pena 
porque diga que ge lo dió su dueño de la viña, sal

ín
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uo sy el señor de la viña viniere con el que lo tra- 
liere . o jurare que ge lo dió e mandó traer antes 
que ge lo fallasen trayendo, que ge la pueda tomar 
fuera de su casa e dentro en su casa.

3.-Hordenaron que qualquier omne omugerque 
entrare en huertos o en huertas agenas, por cada vez 
que cogere fFo¡. 2  v.) fruta de qualquier árbol o fru
tal, que peche veynte maravedís por de día, e de 
noche, doblado. Esto se entienda en esta guisa; Sy 
cogere nuezes fasta un (,'iento, o dende ayuso, 
quantas quier que cogere, que peche esta dicha pe
na; e sy dend arriba cogere. que lo peche commo 
desuno. E sy cojere granadas o cerezas o ciruelas 
o man canas o figos o almendras o cermeñas o azey- 
tunas fasta dos libras o dende ayuso, quanto quier 
que cogere, que peche la dicha pena, e sy más co
gere, que,lo peche,commo de furto. E sy cojere pe
ras o duraznos o menbrillos o granadas o aluarco- 
ques en ciento, o dende ayuso, quanto quier que 
coja, que peche la dicha pena, e dende amba, que 
lo peche commo de furto, e  sy cogere azeytunas 
quantas quier fasta medio celemín o dende ayuso, 
que peche la dicha pena por cada vez, e sy más 
cogere, que lo peche commo de furto.

4.—Otrosy, ordenaron que sy alguno arrancare o 
cortare árbol que es para fruta leuar, peche cient 
maravedís o la pena del furto o del apreciamiento, 
qual más quisyere su dueño de! fruta!, e sy otro ár
bol cortare que non dé fruta, peche treynta mara
vedís por cada vno, e sy arrancare corteza de los 
nogales, ordenaron que, qualquier omne o muger 
quelofizyere, que peche por cada vegada cientraa-
ravedls, quier de noche, quier de día.
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(Fol. 3  r.)

ó.—Otrosy, ordenaron que qualquier omne o 
muíjer que rogere ortaiiza de pie en los huertos 
agenos, coles o lechugas o puerros o otra ortaiiza 
qualquier por de día, que peche por cada vez diez 
maravedís, e  de noche, doblado, fasta vna era o vn 
.surco de puerros, o dende ayuso; e sy más cogere, 
que lo peche comino de hurto, cesto sea de loque 
fuere traspuesto; e sy fuere semillas ante que sean 
traspuestas, que peche sesenta maravedís, e quien 
cojere cogonbres o hauas o azanorias o nabos o pe
pinos o melones fasta vna libra, que peche cada vez 
por de día seys maravedís, por de noche, doblado, 
e  por lo demá.s que peche por de hurto, .según 
fuero.

ft.- Ordenaron que sy ganado mayor o menor en
trare o hzyere daño en los huertos de Madrid o de 
su término, e  lo fizyere en lo senbrado, que peche 
el dueño del ganado la caloña, asy roramo es puesta 
en las viñas quando están con fruto, de raar<?o ade
lante, sy entraren en lo vazyo, que peche la pena 
que es puesta en los que entran en las viñas desde 
vendimia cogida fasta mar^o, e sy estos ganados 
sobre dichos fizyeren daño en los árboles de los 
huertos royéndolos o quebrándolos, que peche su 
dueño del ganado diez maravedís por cada cabega 
o el apregnamiento CFol. 3  v.) del daño, seyendo 
apregiado por omnes buenos, por mandado del al
calde, qual mas quisyere el señor.

7.—Otrosy. ordenaron que qualquier omne o mu
gen que cogere en lo ageno garvangos o arvejas o 
otras sorondajas, por cada vez, que peche, por de 
día, diez maravedís, e por de noche, doblado, e esto

Ayuntamiento de Madrid



1-lH IJOCUMEXrOS

sy cojere fasta medio yelemin e deiide ayuso quan- 
to quier que coja, e sy más cojere, que lo ;>eche por 
de furto, segund el nuestro fuero manda, qual más 
quisyere el señor, e non se defienda de pechar esta 
pena porque diga que ge lo dió su dueño o ge lo man
dó cojer, saino sy el señor de la cosa estouiere de
lante o saliere manifiesto que ge lo mandó, jurando 
primeramente que ge lo mandó antes que lo coje.se.

8, -Otrosy, ordenaron que qualquier omne o mu
gen de qualquier ley o estado que sea, que entrare 
en huerta (.-errada de tapia por enyima de las pare
des o dcsqui(;iare o quebrantare las puertas contra 
voluntad de su dueño, por la osadía peche se.senta 
maravedís al dueño de la huerta, e demás peche la 
caloña por el daño que lizyere, segund que es dicho 
en la ley que tabla de los que fazen daño en los 
huertos.

: F o I .  4  r . ¡

y.-Otrosy, ordenaron que qualquier ganado oue- 
juno o cabruno que entrare en los panes o en los 
alca(,-eles ágenos que peche su dueño del ganado, 
desdel pan senbrado fasta el primero día de mar- 
(,•0 , por cada cabeya, tres, dineros de dia, e de no
che, doblado, e desde primero día de mar(,-o fasta 
pan cogido, porque tiran pan. e peche por cadaca- 
be(.-a seys dineros por de dia, e  por de noche, do
blado, o el apreciamicnto, c|iial mas quisyere el 
señor del pan,

10.—Otrosy, ordenaron que sy puercos entraren 
en los alcaceles o panes agenos fasta primero día de 
maryo, que peche su dueño por cada puerco, poi
cada vez tre.ss maravedís de día, e de noche, dobla-
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do. e desde mari,'o adelante fa.sta pan cogido, que 
peche esta caloña doblada, asy por de dia commo 
por de noche, o el apreciairiiento, qual más quisyere 
el señor del pan.

11. —Otrosy, ordenaron que .sy vacas o bueyes o 
toros o mulos, o muías o potros entraren en los al
caceles o en los panes ásenos, que peche su dueño 
del íranado, desdel pan paresyido fasta primero dia 
de mars’o, por cada caheca de día tres maravedís, e 
de noche, doblado, e  su entrada en los panes desde 
primero dia de maryo adelante, fasta pan cogido 
porque tiran pan, que peche .su dueño por i-ada 
cahecH esta pena 'Fot. 4  v.) doblada, asy por de dia 
commo por de noche, o el apreciamiento qual más 
quisyere el señor del pan.

12. Otrosy, ordenaron que sy asnos o asnas o 
pollinos opolíinas desque pascieven entraren en los 
panes o en los alcaceles agenos, peche su dueño 
por cada vno, de día, fasta el primero dia de marco 
dos maravedís, e  por de noche, doblado, e de mar
co adelante, fasta pan cogido, porque tiran pan, que 
peche esta caloña doblada, o el apreciamiento qual 
más quisyere el señor del pan.

13. _Oirosy, hordenaron que sy omne o muger 
entrare en los panes, o en los alcaceles e segare, o 
arrancare del pan, por cada vez de dia, peche veyn- 
te maravedís, e de noche, doblado, e  desto quando 
segare o an-ancare fasta un faz que pese vna arro- 
va, e sy más segare o arrancare, que lo peche por de 
furto qual mas quisyere el señor, e si cogeré yerua 
en los panes, que peche la dicha pena,

U .—Otrosy, ordenaron que qualquier guarda
dor o viñadero o rrendero de las viñas que truxere 
sarmientos o cep<ts o mugrones o pánpanos, o al-
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^unah (.nruelas, o granadas o cerezas, o huas, o fi
gos, (Fol. 5 r.) o otra fruta qualquier de viña o de 
huerta agena, o sus mugeres o sus lijos o sus uin- 
aes, cjue peche por cada vez la pena doblada que 
es puesta de suso contra qualquier otro que lo tra- 
xese, e  demás, sean echados del oficio por perju
ros, do esto fuere sabido por verdad.

I").—Otrosy, hordenaron que qualquier guarda
dor o viñadero que lleuare .su muger o sus lijos o 
sus omnes a las viñas agenas. de dia o de noche, 
peche por cada dia o por cada noche, treynta ma
ravedís.

U).--Otrosy, ordenai'on que sy el rrendero, o lo.s 
guardadores, o los viñaderos o cual((uier dellos 
consintiere andar qualesquier de los dichos gana- 
do.s, en ningiind lienpo del año, en las viñas, o en 
las huertas, o en los alcaceles o en los panes, o en 
los cogonbrales, o en frutares, o en las otras semi
llas senbradas, por precio que le sea prometido, o 
dado, o por nmego, o por otra qualquier rrazón, e 
fuere sabido por verdad, que peche por cada vez, 
los que lo consyntieren cada vno cinq lienta mara
vedís, e demás, que lo echen por perjuro del oficio, 
e el dueño del ganado peche las caloñas suso di
chas al dueño de aquello en quien fizyere daño.

17.—Otrosy, hordenaron que desde primero día 
de marco fasta (Fol. 5  v .)  vendimia cogida, que 
non sea ninguno o.sado de andar a cacar en las vi
ñas de la Villa o del término, con galgos ni con 
podencos ni con rrcdes ni con aves, e qualquier que 
lo fizyere, que por i'ada vez peche cada vno vc- 
ynte maravedís por de día, e por de noche dobla
do, pero si el ave bolando entrare en las viñas e 
posare, que pueda entrar su dueño della sólo a la

i
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tomar non fazyendo daflo, e sy los galgos, o los po
dencos levantaren la liebre o la perdiz, o el conejo 
fuera de las viñas, e la mataren en ¡as viñas, que vn 
orane pueda entrar por la ca(,-a que matare, non 
fazyendo daño, e  que non aya pena,

IS.-Otrosy, ordenaron que qualquier omne o 
inuger que cayere en alguna de las dichas caloñas 
deste ordenamiento e non lo touiere de que lo pe
char, que por la primera vez que vaga en la cadena 
seys días, e por la segunda vez doze días, e  por la ter
cera que le den treynta acotes, e qualquier que 
por tales commo estos rrogaren que los saquen de 
la cadena, que peche sesenta maravedís.

19. —Otrosy, ordenaron que todos los de las al
deas del término de Madrid, que echen garavatos 
a sus perros desdel primero día de agosto fasta 
(Fol. 6  r.;vendimia cogida, e el perro que non tra- 
xere garavato, e entrare en las viñas en el íienpo 
sobredicho, que peche a su dueño por cada vez, por 
de día, cinco maravedís, e de noche, doblado, ’e sy 
perro de ovejas, o de vacas o de yeguas, o de otro 
ganado entrare en las dichas viñas, que peche a su 
dueño por cada vez, de día seys maravedís, e  por 
de noche, doblado, o el apreciamiento qual más 
quis} ere el señor de la viña.

20. —Otrosy, ordenaron que por rrazón que de 
suso es ordenado que sy alguno troxere árboles, o 
mugrones, o sarmientos de las viñas agenas, que 
cayese en pena por ello, pero sy alguno quisyere 
plantar árboles algunos en sus huertos, o en sus vi
nas, o poner majuelo de nuevo, o otro alguno lo 
quisyere dar o vender de sus árboles, o de sus mu
grones, o de sus .sarmientos, que lo pueda traer 
syn caloña alguna, provándolo por dos testigos.
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que dé por manifiesto el que ge lo diere o vendiere, 
jurando que ge lo diO o vendió antes que fuese fa
llado en poder del que lo traya, e  sy non, que 
peche la pena sobredicha, o el apre(;iaraiento del 
daño qual más quisj’ere el señor de la viña.

21. —Otrosy, quálquier omne o muger que coge- 
re moras, o foja de morales agenos, por de día, pe
che cada vna diez (Fol. 6 r.) maravedís, e de noche, 
doblado, e  non se defienda porque diga que ge lo 
dió su dueño, o que ge lo mandó, salvo sy su dueño 
estouiere delante, o lo diere manifiesto jurado que 
ge lo mandó ante que lo cógese.

Otro.sj’, ordenaron que los guardadores o los vi
ñaderos de las viñas, o de los prados, e dehesas, 
que fagan cotos en derredor de las viñas e prados 
e dehesas fasta veynte pa.sadas, e que las mojonen, 
e desde que fueren mojonadas, sy fallaren las Que
jas, o otro ganado qualquiera dentro en los cotos, 
que peche el pastor que guardare el ganado por 
cada cabei;a, sy tbuiere de qué, por de día, vn dine
ro, e por de noche, doblado, e  sy non touiere de 
qué, que lo peche su dueño del ganado.

22. —Otrosy, quálquier omne o muger que fuere 
a vendimiar a dineros, o en otra manera e truxere 
huas de las viñas que vendimiare, o de otras viñas, 
que por cada vez que la truxere, peche diez mara
vedís, e non se defienda porque diga que ge lo dió 
su dueño de la viña, magüer que venga con ellos, 
e  esta mesma pena aj'an los acarreadores de la hua 
sy la traxeren fuera de los yestos, o la dieren de los 
(Fol. 7  r.) alguno, porque acaesge muchas vezes 
que cogen la hua de las viñas agenas, e dizen que 
la traen de la viña que vendimiaron.

23. —Otrosy. ordenaron que ningundomne o mu-
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ger non vaya a rrebuscar las viñas fasta el día de 
Sant Martín de nouienbre, e sy antes entrare a rre
buscar en las viñas, que peche por cada vez veynte 
maravedís por de día, e  por de noche, doblado.

24. —Otrosy, ordenaron que sy ansarones entra
ren en las viñas o en los panes o en los alcaceles o 
en las huertas agenas, que peche su dueño por cada 
vez por cada vno por el pan, dos dineros e por las 
viñas, cinco dineros, e por las huertas vn dinero de 
día, e de noche, doblado, o el apreciamiento.

25. —Otrosy, qualquier omne o muger que corta
re minbres en lo ageno, que peche por cada vez 
quatro maravedís, e de noche doblado, e sy alguno 
cogere cumaque, o cardos de lo ageno que peche 
por de día seys maravedís, e de noche doblado, 
o el apreciamiento. e non se defienda porque diga 
que ge lo dió su dueño, salvo sy lo diere manifiesto 
iurado que ge lo mandd coger de antes que lo 
cógese.

26. —E por que todas estas cosas e cada vna deltas 
sean mejor guardadas, que los alcaldes que libren 
luego los (Fol. 7  v.) pleitos que acaescieren sobre 
ello S3mple e sumariamente, syn luenga e syn ma
licia e syn delación alguna.

27. —E sy el señor de la viña, o de la huerta, o de 
los panes, o de los alcaceles, algunos de los gana
dos sobre dichos, o omnes, o mugeres fallaren faz- 
yendo daño en lo suyo, en qualquier lugar o tienpo, 
que esto que lo pueda prender, e la caloña que 
sea suya.

28. —E estas caloñas todas que se prueuen por 
qualquierde los guardadores, o de los viñaderos que 
ouieron jurado en el concejo, o antel alcalde de 
aquí de Madrid, o por el señor de la cosa, jurándo-
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lo, O por SU quintero, o mayordomo, e con vn testi
go de creer, que pueda prendar el señor, o su fijo, 
o su mayordomo, o el quintero, o el ortelano, e  sy el 
quintero o el mayordoii.o, o qualquier de ios guar
dadores cogeren las caloñas syn el señor, o ge las 
encubrieren, que las peche al señor dobladas, e 
sean echados por malos perjuros.

31.—Et otrosy qualquier onbre o muger que tru- 
xere huas o agraz o rrosas o otra fruta qualquier 
de las viñas, o de los huertos, que non touieren vi
nas ni huertos e non dieren rrecabdo dónde los tie
nen, e quién ge lodió que seathenudo de pechar la 
dicha caloña (Fol. 8  r.) que es puesta en rrazón de 
las viñas que están con fruto o aunque le non sea 
visto coger,

32-—Et otrosy, que todos los viñaderos que sean 
thenudos de guardar las viñas fasta el día de Sant 
Martín de nouienbre en cada año, e dar cuenta 
e rrecabdo de los daños que se fizyeren en las 
viñas.

33.—E sy los viñaderos, o los guardadores de 
qualquier cosa que sean por sy mosmos, o otrie por 
su mandado, o qualquier, o qualesquier destos ga
nados mayores o menores fizyeren daño en qual
quier cosa de las sobre dichas, por quanto ellos son 
thenudos a lo más guardar, que peche las caloñas 
dobladas que de suso es puesta en cada cosa en 
que lo fizyere en qualquier tienpo, de día o de no
che seyéndole probado con dos testigos, o por el 
señor de la rosa do fuere fecho el daño, con vn 
testigo de buena fama, que sean juramentados so
bre esto.

;i4.—Otrosy. ordenaron que loscon(;ejosde todos 
los lugare.s de término de Madrid, que puedan co-
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jer, e poner viñaderos, e  guardadores que sean bue
nos omnese de buena fama cada año, desde prime
ro dia de abril fasta el dfaSant Alartin de nouienbre 
que juren en el Concejo de Madrid, o antel alcalde 
de lo guardar bien (Fol. 8  v.) e lealmente, e  que 
non encobrirán ninguna de las caloñas que fallaren 
fazyendo daño, e que rrcrudan con ellos ai señor 
de las viñas do fuere fecho el daño e del dia quel 
dampno fuere fecho fasta nueve dlas.e sy no lo fizy- 
ere saber, commo dicho es, que no sea perjuro, e que 
él sea thenudo de pechar el dampno, o la caloña, 
al señor de la cosa, doblada, et que sean probadas 
estas caloñas e cada vna dellas por otorgamiento 
de los dichos guardadores o viñaderos, o por qual- 
quier dellos, o por el señor con vn testigo, sobre 
la jura que en esta rrazdn fizyere que sean thenu- 
dos de dar rrecabdo quién fizo los daños, o de pe
char la caloña, o el daño que fuere fecho en las 
dichas viñas.

dó.-Otrosy, quel Concejo que ponga guardado
res de los panes e de los huertos e de los alcaceles 
tales que cunplan para ello e que sean juramenta
dos e puedan otorgar (Fol. 9 r.) segund dize en esta 
ley primera de los guardadores o viñaderos de las 
viñas.

E todo daño que fuere fallado en panes o en 
viñas o en huertos o frutales o en sorondajas o en 
cogonbrales o en qualquier de las dichas cosas que 
dichas son, en qualquier lugar de término de Ma
drid, el pueblo non queriendo poner guardador nin 
viñadero nin meseguero, que sean thenudos a dar 
rrecabdo quién fizo el daño en el lugar en cuyo 
término fuere fecho el daño, e sy non quel pueblo 
sea thenudo a ello.
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37. —H sy alifuno de los herederos del pauo don
de fueren herederos fallaren alffunos de los ganados 
sobre dichos en las dichas viñas o pauos en qual- 
[uier tienpo del año, quel señor del ganado que le 

peche la caloña al heredero commo le pecharla al 
rrendero o a su dueño, e  esto seyendo provado por 
vn testigo con su jura de heredero.

38. —Otrosy, que ninguno non sea osado de andar 
a raya en los hueitos de la guarda con (Foi. ’̂ v.) pe
rros nin con rredes, nin con furón, e qualquier que 
lo fizyere, por la osadía, .peche por cada vez yinco 
maravedís de día, e de noche, doblado.

3*).—Otrosy, ordenaron que qualesquier ganados 
sobre dichos que fizyeren daño en las viñas de la 
guarda o en las huertas o en los panes o en los 
alcaceles o en otras sorondajas en el tienpo que 
estouieren an'endado, quel rrendero que dé rre- 
cahdo del daño al dueño que lo rresyibiere, e sy 
non diere rrecabdo quién lo fizo, el rrendero sea 
ihenudo de fazerle enmienda del daño a quien lo 
fizyere. E esto mesmo sea de los guardadores e vi
ñaderos en el tienpo que ellos guardaren las viñas, 
seyendo apreciado el daño por dos omnes buenos.

40.—Otrosy, ordenaron que los herederos de las 
vinas que puedan poner viñaderos desde el primero 
día de abril fasta el día de Sant Martin de nouien- 
hre de cada año (Fo/ 10 y.}, e donde adelante, que 
gniarden las dichas viñas los rrenderos fasta el pri
mero día de enero de cada año.

91.—Otrosy, que los prados e exidos del concejo 
c de Tocha que sean guardados para potros e para 
bueyes, e qualquier t|ue lo y tomare segando, que 
peche por cada vez, de día, cinco maravedís, e por 
de noche, doblado.
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42. --ütro-sy, ordenaron que qualq uier ganado que 
entrare en dehesas de bue3’es o en prados vedados, 
que peche su dueño del ganado por cada cabera 
de los ganados vacunos o cauallunos o otras bes
tias mayores, por cada vegada, de día, seys mara 
vedis e de noche, doblado, e el ovejuno o cabruno, 
por cada cabeya, de día, tres dineros, e de noche, 
doblado, a qualquier de los herederos que lo to
maran .

43. —Otrosy, ordenaron que en losrrestrojos des- 
del día que fueren segados los panes e sacado de
dos, que ninguno non sea osado de entrar a payer 
en ios dichos rrestrojos fasta (.-inco días, e sy antes 
entraren qualesquier ganados en (Fol 9  v.) los di
chos rrestrojos o en qualquier delios que paguen 
los señores de los dichos ganados que en ellos en
traren e los pastores la pena que se contiene en 
n-azón de los ganados que entraren en los panes 
antes de man,-o, teniéndolos amojonados.

44. —Otrosy, ordenaron que qualesquier ganados 
o ánsares que entraren en las pamas, que paguen 
la pena que se contiene en los panes en el tienpo de 
marceo adelante.

45. —Otrosy, ordenaron que en rrai,'ón de Jos co
nejos de los sotos amóntese heredamientos e de las 
huertas e de las dehesas de caualleros e escuderos 
e otras personas, que pechen por cada vez aquél 
que lo y  fallare cai;ando, por de día, doze marave
dís, e de noche, doblado, e  más que pierda la caca 
e los perros e la.s rredes e el hurón.

46. —Otrosy, ordenaron que qualquier que corta
re leña en los sotos e  dehesas agenas de tierra de 
Madrid o en sus heredamientos (Fol. 10 r.) que non 
fuere heredero, que peche por cada carga por de
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día, seys maravedís, e por de noche, doblado, e los 
fueren de fuera de parce de término de Ma

drid, por la primera vez que pierda la bestia, e por 
la segunda vez que pierda la bestia e que peche se
senta maravedís, e por la tercera vez que peche la 
caloña doblada, e que sy cortare frexno de so pie, 
que peche sesenta maravedís.

47,—Otrosy, ordenaron que qualquier que segare 
yerua en los prados dehesados o en alguno dellos, 
syn voluntad de su dueño, que peche por cada ve
gada, sy fuere de día, seys maravedís, e sy fuere de 
noche, doze maravedís, e esta pena que sea para el 
señor o señores de los prados e dehesas e  la yerua 
que los tales touieren segada que sea para los se
ñores de los dichos prados e dehesas, e sy para ge 
lo tomar menester ouieren ayuda los señores de 
los prados, dieren poder e mandaren al dicho al- 
zil o al que fuere de aquí adelante aquí en Madrid, 
que lo ayuden a tomar la dicha yerua, e otrosy, que 
los ayuden a los prendar, e aya la tercia parte de 
la caloña en que cayeren de aquél a quien a5aida- 
ren a  prendar.

(Fol. 10 V.;

H estas penas e caloñas que las puedan deman
dar e ac-usar aquél que rrescibiere el daño a quien 
fuere fecho de cada año fasta seys meses e dende 
adelante quel non rresponda por ello, e  quel guar
dador que pueda otorgar fasta medio año, e non 
más. E sy el señor non lo demandare o el n'endero, 
o el daño que le fue fecho en sus viñas o en sus 
panes o en sus alcaceles o en sus huertas en el 
tienpo que fuere rrendero fasta dos meses des-
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pues, non le rresponda por ello, dende adelante, e 
los maravedís e dineros de las penas sobre dichas 
que sean desta moneda vsual que fazen diez dine
ros novenes al maravedí. E sy  el viñadero o el 
guardador rrebuscare antes de Sant Martín, que 
peche la caloña doblada o el apreciamiento.

Testigos que estauan presentes Ferrand Ruyz, 
fijo de Miguel! Ferrández. e Juan rrobaldo e Fe- 
rrand Ruyz, fijo de García Ferrández, e  Gonzalo 
(iómez Cruzado e  Gil Ferrández, fijo de Gil Pérez 
vezinos de Madrid. Yo Niculás (íarcia, escriuano 
público en .Madrid por nuestro señor el Rey, fuy a 
e.sto presente con los dichos testigos e  lo fiz escre- 
uir en estas (Fol. 11 r.) ocho íojas deste libro e es- 
creuí aquí mi nonbre, e en f>m de cada vna destas 
dichas ocho fojas va vna de las señales de mi non
bre, E en testimonio de verdad fiz aquí este mío 
signo.

E después desto, nueve días de mar^o, era de 
mili e quatroi;ientos e diez e  ocho años, el Concejo 
de Madrid estando ayuntado en la claustra de la 
Yglesia de Sant Saluador a canpana rrepicada con 
Juan García e  Ferrand Alfonso e Pero González e 
Pero Alfonso, que son de los escuderos e omnes 
buenos que han de ver fazyenda del dicho Coni^ejo, 
e Juan Rodríguez e Pero Ferrández, alcalles, e 
Ruy López, alguazil, dixeron que por rrazón que 
era hordenado por los dichos escuderos e omnes 
buenos e  alcaldes por este dicho ordenamiento, 
que todas las caloñas de los daños que de los dichos 
ganados, asy mayores commo menores, fizieren en 
panes o en viñas o en huertas o en sorondajas o  en 
prados o en dehesas o en cotos o eü otra manera 
qualquier, que aquéllos que han de aver (Fol. 11 v.)
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las caloñas o los aprec'iamientos que sean thenudos 
de lo pagar los señores de los ganados por que los 
dichos señores dan sus soldadas e sus añahagas a 
los pastores e vaquerizos e yuguerizos e porqueri
zos e a los otros que guardan los dichos ganados, 
ordenaron que aquéllos que ouieren de aver las di
chas caloñas o los apreeiamientos de qualesquier 
dañns que los dichos ganados han fecho e fizyeren 
de aquí adelante, que lo demanden a los pastores e 
quinteros e vaquerizos e yugerizos e porquerizos 
e u los otros que touieren cargo de guardar los 
dichos ganados, o qualquier o qualesquier de ellos, 
e sy estos atales non touieren de que lo pagar, que 
sean thenudos de lo pagar lo que asy non  ̂e pue- 
diere cobrar de los señores de los dichos ganados 
que fizyeren los dichos daños, non enbargando 
a esto las leves contenidas en este dicho ordena
miento e que fjnquen a saluo a los señores de los 
cobrar de los sobredichos. Testigos que estauan 
presentes, Ferrand Siinchez, fijo de Mateo Sánchez, 
e luán Sánchez, fijo de Ruy Sánchez, e (>il Ferrán- 
dez, fijo de (iil Pérez, vezinos de Madrid. (Fol. 1 2 r ,. 
Et yo Xiculás García, escriuano público en Madrid 
por el Rey nuestro señor, fuy a esto presente e fiz 
aquí mío signo. Fecho este traslado en Madtid, diez 
e syete dla.s de agosto, año del nas(,ñmiento de nues
tro Saluador Jhesu Chisto de mili e trezyentos e 
nouenta e quatro años. Testigos que estauan pre
sentes e vieron el dicho quaderno de hordenamien- 
tos onde este traslado fue siicado, Juan Rodríguez 
Abendaño ejuan Martin, fijo de Pero Garda, e Al
fonso (,'idfe. vezinos de Madrid.

48.—Otrosy, dixeronquepor quantolas personas 
que fazen por sy o con sus ganados algunos daños
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en lo sobredicho o en qualquier cosa dello lo fazen 
lo más auieriamente que pueden, por lo qual los se
ñores dello non pueden fazer prueva del daño que 
se íaze contra ellos, segund quel derecho quiere, 
por ende las dichas personas non temen de íazer 
por sy o con sus ganados en lo sobredicho e en 
cada cosa dello o en parte dello los tales daños, por 
ende hordenaron e mandaron que los rresyihidores 
de los tales daños ayan cunplimiento de justii;ia 
dellos, que los señores de los dichos panes e viñas 
(Fol. 12 V . )  e majuelos e frutales e iTosales e soron- 
dajas e cogonbrales e  melonares e prados e pastos 
e do las otras cosas sobre dichas, que fagan e pue
dan fazer prueva por su juramento e por juramen
to de su fijo o fijos seyendo mayores de catorze 
años, e por juramento de su mayordomo o mayor
domos o quintero o quinteros o ortelano o ortela- 
nos, e por su omne o omnes que touieren poder para 
demandar en nonbre de sus señores las tales penas 
seyendo de hedad de veynte e ginco años, o dende 
arriba, seyendo los tales mayordomos o quinteros 
o ortelanos o omnes de buena fama o con vn testigo 
que sea otrosy de buena fama, contra aquél o aqué
llos que cayeren en las dichas penas e caloñas por 
sy o con sus ganados, o con los ganados que touie
ren en su guarda syn fazer otra prueva alguna, se- 
gund el derecho quiere. Fecho e sacado fué este 
traslado de vn traslado que fué sacado de la escrip- 
tura de ordenani,as originales desta dicha Villa de 
Madrid, sábado, siete días del mes de otubre, año 
del nas(.'imiento de nuestro señor Jhesu Cristo de 
mili e quatrocientos e ochenta e seys años, en Ma
drid. Testigos que fueron presentes e vieron e  oye
ron leer (Fol. 13 v.) e  concertar este dicho traslado
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con el dicho traslado sacado de la escriptura de las 
ordenani,ías originales, Antón de Avila, e Pedro, 
ftjo de Gómez de Blanca, e Francisco, fijo de Rodri
go de Madrid, vezinos de Madrid. E yo Johan (íon- 
fález de Madrid, escrivano del Rey e de la Reyna 
nuestros señores, vi e ley e con(;erté este dicho tras
lado con el dicho traslado que íué sacado de la di
cha escriptura de ordenancas originales e va (.-ier- 
to, c lo concerté ;mte los dichos testigos, e va es- 
crípio en estas treze hojas de papel de quarto de 
pliego e más esta plana en que va mi signo e en fin 
de cada plana va señalado de la vna de las señales 
de mi nonbrc e la fir escrivir e fiz aquí este mío 
signo.—Va escripto entre rreglas o diz «ello», e o 
diz -fallaren», e o diz «por loqual». Non le empezca. 
Johan Goncález.

Cuaderno de U  hojas sin numerar.—SígHc/M- 
ra: 2-:i08-21.
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S oria , 20 d e  octubre de 1380

Provisión de Juan I, despachada por el 
alcalde de los hidalgos, mandado que proba
sen su condición de tales Luis Sánchez y 
J-ope Rmz, vecinos de Madrid

‘íe  Dios Rey de Cas-
d f  Oí í  de Seuilia.de Córdoua, de Mur(,-ia, de Jahén, del Algarbe de
na^?lo^  f  ® Vizcaya e de Molina, a los alcalles e alguazil de Madrit que agora son 
o serán de ade.ame, e .  ,nal,„ie’r o a \„ „ e s

r  ^ ® carta fuere mos-
tr ^ a  o el traslado della signado de escriuano pú- 
n u o  sacado con actoridat de juez o de alcalle sa
nos d f  M* w  ̂ bue-

T  querellar e  dizen
que Ruj Sánchez e Lope Royz, fijos de lohan Mar-
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línez, e otros vezinos de Madrit e de su término, se 
llaman ñjosdalgo non lo sevendo, e que puesto que 
sus padres fuesen [tales fijos]dalgo, lo que dizen 
que non..., pero que los dichos sus hjos que son 
solamente naturales e non legitimos, nin legitima
dos, nin de legitimo matrimonio nacidos, por que 
ellos deuan gozar de la franqueza e  fidalguía de 
sus padres e que... llamados fijosdalgo, e nonio  
segundo, que se quieren escusar de pagar en los 
pechos e derramas que acontet.-e a pagar al dicho 
Conqejo llamándosefijosdalgo. commo dicho es, E 
que si esto así pasase que el dicho Com;«]0 e om- 
nes buenos que non podrían... pagar los pechos e 
pedidos que nos an a dar e que echan e derraman 
entre sí para su menester. E en esto que rresqiben 
agrauio e  daño. E enbiáronnos pedir meryed que 
mandásemos y  lo que touiésemos por bien. Por 
que vos mandamos, vista esta nuestra carta, que... 
e apremiedes a los dichos Ruy Sánchez e  Lope Royz 
e a los otros vezinos de y  de la dicha Villa e de 
su término que se llaman fijosdalgo e lo non son, e 
puesto que io sean si .son nascidos en tal matrimo
nio que... gozar de franqueza de fidalguia, nin lo 
prouaron, segunt el ordenamiento que nos fezimos 
sobre la dicha [rrazón en las] Cortes que fezimos 
en Burgos, en que se contiene que el que se qui
siere provar en cómmo es omne fijodalgo, que lo 
prouase en la nuestra corte ante el nuestro alcalle 
de los fijosdalgo, e ante el nuestro notario, en pre
sencia del nuestro procyrador e del procurador 
del concejo del lugar dónde fuere vezino e mora
dor, que pechen e paguen con el dicho concejo en 
todos los pechos e pedidos e derramas que entre 
ellos acaescieren, segunt que pechan e pagan los
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I

otros vecinos de y  de la Villa. E que se non escu- 
sen de pechar e pa^ar con el dicho Concejo porque 
digan que que son fíjosdalgos. E si quisieren pro- 
var cómmo son fijosdaigo, ponerles plazo conueni- 
ble, e el dicho Conc'ejo que enbie su procurador 
sobre la dicha rrazón, que parezcan en la nuestra 
corte ante el dicho nuestro alcalle e ante el nues
tro notario a prouar en cómmo son omnes fijosdal- 
g-o, segunt que lo nos ordenamos e mandamos 
commo dicho es, E los vnos e  los otros non fagades 
ende al, so pena de la nuestra merced e de seys- 
qientos marauedís desta moneda vsual a cada vno 
de vos, E de cómmo esta nuestra carta vos fuere 
rnostrada e la cunpliéredes, mandamos. ,so la di
cha pena, a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado, que dé ende al que uos la mos
trare testimonio signado con su signo por que nos 
sepamos en cómmo conplides nuestro mandado. 
La carta leyda, dátgela. Dada en Soria, veynte 
días de otubre, era de mili e quatro<,-ientos e diez 
e  ocho anos.

Yo Johan Fíerrández la ffiz escriuir por man
dado de Diego Fíerrández de Castro, alcalle del 
Rey, de los fijosdaigo.

Diego Ferrández.-Diego Fíerrández, vista.

Original en papel. Sello de placa al dorso.—Sie- 
natura: 2-1-4.
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M edina del  C ampo , 27 de marzo de 1381

Carta de luán I reduciendo a seis el nú
mero de caballeros regidores de la Villa.

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuiila, de 
Córdoua, de Muryia, de Jaén, del Algarbe, de Al- 
gezira e  Señor de Vizcaya e de Molina, al Conyeio 
e alcalles e alguazil de la \ ’illa de Madrit, e a los 
escuderos e omnes bonos que auedcs de ver fazien- 
dade la dicha Villa, salud e gracia. Sepades que vi
mos vuestra petición que nos enbiastes, en la qual 
nos enbiastes dezir que entendiendo que era nues
tro seruicio e poblaniiento de esa dicha Villa que 
todos en vno acordadamente, por rrazón que al 
ticnpo quel Rey Don Alfonso nuestro auuelo, que 
Dios perdone, íué su merced de ordenar e mandar
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que ouiese omnes bonos rrejíidores en todas lasi.-ib- 
dades e  villas e lugares de los sus Regnos, que touo 
por bien de poner y  en la dicha Villa ocho omnes 
buenos para rregidores, los se\'s dcllos de los caua- 
lleros e escuderos, e los otros dos de los omnes bo
nos pecheros, seyendo la dicha Villa e  su término 
muy bien poblada, e rrindiendo los propios de la 
dicha Villa mayores quantlas que non ¿rinden ago
ra. E que por quanto agora los dichos rregídore^ 
de la dicha Villa son dozeque fueron puestos en vi
da del Rey Don Enrrique, nuestro padre, que Dios 
perdone, e non ay en los propios del Concejo para 
les pagar sus soldadas, que entendíades que cun- 
plía asaz seys omnes bonos para la rregir, en la ma
nera que cunplc a nuestro serui(.-io e a pro de la di
cha \' îlla, e que ordenárades que de aquí adelante, 
quando acaesca de finar qualquier o qualesquier de 
los dichos rregidores que agora son, que non sea 
puesto otro en su lugar en el ofii,'io, fa»ta que finque 
el dicho ofii,'io del dicho rrcgimiento en seys de los 
dichos escuderos e  omnes bonos, e quando después 
finare alguno o algunos de los dichos seys, que los 
otros que fincaren biuos, o la mayor parte dellos. 
que se ayunten con el dicho Convejo o con la ma
yor parte dellos seyendo y llamados a lo menos 
quatro escuderos e quatro de los cscusados que se 
escusan por mantener cauallos e armas e  de los 
omnes bonos pecHeros, e  que todos en vno acuer
den qual de los vezinos de Madric sea puesto en su 
lugar de los que sean pertenes(.áentes para ello. E 
auido el vuestro acuerdo, que dedes vuestra peti
ción para nos en que sea la nuestra men,'ed de le 
confirmar el oficio. E que si de otra guisa diéredes 
alguna petición, o alguno o algunos ganaren carta
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nuestra en contrario desto, que non vala nin sea 
trescebido. Sabed que es nuestra merced de vos 
conformar este dicho ordenamiento en la manera 
que dicha es, según que nos lo enbiastes pedir por 
merced. Por que vos mandamos que lo guardedes 
e  cunplades e fagades guardar e conplir así en 
todo, según que en él se contiene. E non fagades 
ende al por alguna manera, so pena de la nuestra 
merced. E desto vos mandamos dar esta nuestra 
carta sellada con nuesU'o sello e  firmada de nues
tro nonbre. Dada en -Medina del Campo, veynte 
e  siete días de marco, era de mili e quatrocienlos e 
diez e nucue años.

Nos el Rej-, García Ferrández.

Incluida y  conttrmada en otra de Enrique III 
dada en las Cortes de Madrid en 25 de abril de 1391 
Signatura: 2-306-10; y  otra del mismo monarca' 

diciembre de \?fiS.-Signatura:
[2-,-»o-26],
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S e GOVIA, 10 DE OCTUBRE DE 1383

Carta de Juan I prometiendo a la Villa 
de Madrid no volver a enajenarla de la Co
rona Real y declarando que la concesión 
de señorío hecha a favor de León V de Ar
menia era sólo durante la vida de éste,

Don Johan, por la gracia de Dios Rey de Cas- 
tiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, 
de Cdrdoua. de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Lara e de Vizcaya e de Mo
lina, al Coni;ejo e los alcalles e algnazil de Madrit 
e a los caualleros e escuderos e omnes buenos que 
auedes de ver e ordenar íazienda del dicho Con
cejo, salud e gracia. Sepades que viemos vna vues
tra petición que nos enbia,stes con Diego Ferrán- 
dez de Madrit, nuestro vasallo, e  Aluar Ferrández 
de Lago e Goncalo Bermúdez e Johan Rodríguez,
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vuestros procuradores, en la cual petición nos en- 
biastes dezir que nos fizieran saber que nos que 
diéramos la dicha Villa de Madrit con su término 
al Rey de Armeña, e que esto que era en prejuizio 
vuesti'o e contra los priuilliejos que vos auedes de 
nos e de los Reyes onde nos venimos, por cuanto 
la dicha Villa sienpre fuera de la corona rreal, e 
que nos enbiáuades pedir merced que vos quisié
semos guardar los dichos priuilliejos e franquezas 
que vtís auíades en esta rrazón, e que quisiésemos 
que la dicha Villa que fuese sienpre de la nuestra 
corona rreal, segunt que sienpre fuera. A  esto 
vos rrespondemos que nos que diemos la dicha 
Villa al dicho Rey de Armeña, por quanto él vino 
a nos, a los nuestros Reynos, e a nos pedir ajuida, 
por cuanto él perdió su Reyno en defendimiento 
de la Santa Fe Católica, e diémosgela para en su 
vida con todas las rrentas e pechos e  derechos que 
nos pertenecen de la dicha Villa e de su término. 
Pero nuestra entención e nuestra merced e  volun
tad fué e es que fallesciendo el señorío del dicho 
Rey de Armeña de la dicha M lla e de su término, 
que luego e sienpre finque e sea la dicha Villa o 
su término de la nuestra corona rreal. E promete
mos e  juramos por la nuestra fe rreal, por nos e 
por el Infante Don Enrrique, mío fijo primero he
redero, e por los que de nos e dél vinieren, de 
nunca dar nin enajenar la dicha Villa, nin su tér
mino, nin parte dello a otra persona alguna que 
sea, asi de los nuestros Regnos commo de fuera 
dellos, más que sea e finque sienpre de la nuestra 
corona rreal, commo mejor e  más conplidamente 
lo sienpre fué e se contiene en las cartas e  priui- 
lliejos que en esta rrazón tenedes vos el dicho Con-
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>.'eio, E mandamos al dicho Infante e  a los otros 
quédenos e dél descendieren, que vos non vayan 
nin pasen contra esto que nos juramos e prome
temos, nin contra parte dello, en algún tienpo, E 
SI contra ello o parte dello nos o el dicho Infante 
o los que de nos e dél descendieren, diéremos o 
mandaremos dar algunas cartas o priuilliejos 
mandamos que las obedezcades e non cunplades' 
E por ello que non cayades en pena alguna crimi
nal nm ceuil, ca nos quitamos qualesquier penas 
que por la dicha rrazón cayésedes. E sobresto 
mandamos a los nuestros changelleres e notarios e 
escnuanos, e a los que están a la tabla de los nues
tros sellos, que den al dicho Concejo las cartas e 
pnmlhejos que menester ouieren en esta rrazdn, 
sin chancelleria alguna. Dada en la qibdad de Se- 
gouia, diez días de otubre, era de mili e quatro- 
Cientos e  veynte e vn años,-N os el Rey.

Publicada en  Notas y  documentos del Archivo 
de Villa, Revista, ix (1932), núm . 2, págs. 5-6,

Original en pa.pe\.~Sigmaíura:2-305-29.
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SeGOVIA, 12 OCTUBRE DE 1383

Privilegio rodado de Juan I prometiendo 
a la Villa de Madrid no enajenarla de la 
Corona Real.

{CHRi.SMON.-^//a Omega). En el nonbre de 
Dyos Padre e  Fijo e Spintu santo que son tres ner- 
sonas e vn Dios verdadero que biue e  rr^na por 
sienpi e jamás, e  de la bien auenturada Vireen slo- 
nosa Reyna de consacion (sic) santa María, su ma
dre, a quien nos tenemos por señora e por aboeada 
en todos nuestros fechos, e a onrra e a seniicio de 
todos los santos de la corte celestial, Porque a los 
Reys es dado de fazer grandes mercedes en aque
llos logares do entendieren que con rrazón lo deuen 
fazer porque entienden que serán más loados ma
yormente cuando confirman e dan gracias e merce
des a los sus vasallos e logares, porque sean ellos
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muy más onrrados e se tengan por contentos los 
omnes que en ellas moran, e finquen sienpre dellos 
iTemenbrani;a al mundo, por ende nos, catando 
esto, queremos que sepan por este nuestro preuille- 
gio todos los omnes que agora son o serán de aquí 
adelante, cómmo nos Don loan, por la grazna de 
Dios Rey de Castiellaf de Toledo, de León, de Ga- 
llizia, de Seuilla, de Córdoua, de Mun.úa, deJahén, 
del Algarbe, de Algezira e Señor de Lara e de Viz
caya e  de Molina, reynante en vno con la Reyna 
Doña Beatriz, mi muger. e con el Infante Don En- 
rrique, mío fijoDrimero heredero, en los Reynos de 
Castiella e de León, con voluntá que auemos que a 
la Villa de Madrit sean guardados sus priuillegios 
e franquezas e libeitades que an de los Reys onde 
nos venimos e confirmados de nos, por cuanto la 
dicha Villa de Madrit sea más rrica e más onrrada 
ellos e todos los que en ella moran, e por quanto el 
Conyeio e alcalles e el alguazil e los cauaUeros e 
escuderos e  omnes bonos que an de ver e de orde
nar fazienda del Coní.'eio de la dicha Villa de Ma
drit nos enbiaron su petición con Diego Feirán- 
dez de Madrit, nuestro vasallo, e con Alvar Fe- 

' rrández de Lago e  Gonqalo Vermúdez e Johan Ro
dríguez, sus procuradores, por la qual petipión nos 
enbiaron dezir que nos que diéramos la dicha Villa 
de Madrit con su término al Rey de Armeña, e que 
esto que era en su perjuyzio e contra los preuille- 
gios que ellos aulen de nos e  de los Reys onde nos 
venimos, por quanto la dicha Villa sienpre fuera 
de la nuestra corona rreal, e que nos enbiauan 
pedir por merpet que les quisiésemos guardar los 
dichos priuillegios e  franquezas que ellos auían en 
estarrazón, e que quisiésemos que la dicha Villa
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que fuese sienpre de la nuestra corona rreal, se- 
ííum que sienpre fuera, A e.sto tenemos por bien 
e rrespondemos a la dicha pedición, que nos que 
dymos la dicha Villa al dicho Rey de Arineña por 
quanto él vino a nos, a los nuestros Regnos, e a nos 
pedir ayuda, poi' quanto él perdiera su Refino en 
defendimiento de la Santa Fe Católica, e dvmosgela 
para en su vida con todas rremas e  pechos e de
rechos que a nos penenesyían de la dicha Villa 
e  de su término. Pero que nuestra entenvión e 
niie.stra voluntat fué e es que fallesviendo el seño
río del dicho Rey de Armeña de la dicha Villa 
e de su término, que luego e sienpre finque e  sea la 
dicha Villa e término de la nuestra corona rreal, 
E prometemos e juramos para (sic; la nuestra fe 
real, jror nos e por el Infante Don Enrrique, mío 
fijo primeroheredero, e por tos quede nos c déi 
venieren, de nunca dar nin enajenarla dicha Villa 
nin su término, nin parte dello o otra persona al
guna que sea, así de ios nuestros Regnos, commo 
de fuera dellos, mas que sea sienpre de la nuestra 
corona rea!, commo mejor e  más conplidainente 
lo fué sienpre e  se contiene en las cartas epriui- 
llegios que en esta rrazón el dicho Con(,-eio tienen.
E mandamos al dicho Infante e a los otros que de 
nos e  dél des«.'endioren. que non vayan nin pasen 
al dicho Conyeio contra esto que nos juramos e 
prometemos, nin contra pane dello, en aigunt 
iienpo, por alguna manera. K si contra ello o con
tra parte dello, nos o el dicho Infante o los que de 
n o sc  dél dcs(.-endieren, diéremos o manddi-einos 
d.ar algunas cartas o priiiillegios, mandamos al di
cho Conyeio c  omnes buenos de la dicha Villa de 
Madrit que las obedezcan e las non cunplan, e que
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por ello que non cayan en pena alguna criminal 
nin (.-euil, ca nos quitamos qualesquier penas en 
que por la dicha rrazón cayeren. E sobresto man
damos al Congelo e alcalles e caualleros e escude
ros e omnes bonos de la dicha Villa de Madrit, e a 
todos los otros alcalles, jurados, juezes, justigias, 
merynos, alguaziles e otros oficiales qualesquier 
de todas gibdades e villas e logares de nuestros 
Regnos, que agora son o serán de aquí adelante, 
que este nuestro priuillegio vieren o el traslado 
dél signado de escriuano público, que anparen e 
defiendan al dicho Congelo de Madrit con esta 
m ergetquele nos fazemos, e que non consientan 
que otros algunos les vayan nin pasen contra ella, 
nin contra parte dolía en algunt tienpo, por alguna 
manera. Ca qualquier o qualesquier que lo feziesen 
abrían nuestra yra e  pecharnos yan en pena rail! 
doblas de oro, e  al dicho Congelo e omnes bonos de 
la dicha Villa de Madrit, o a quien su boz touiere, 
todo el daño e menoscabo que por ende rresge- 
biesen, doblado. E desto le mandamos dar este 
nuestro preuillegio rrodado e  sellado con nuestro 
sello de plomo colgado. Fecho el priuillegio en las 
Cortes que nos mandamos ffazer en la cibdat de 
Segouia, doze días de otubre, era de mili e quatro- 
gienlos e veynte en vn años.

El Infante Don Enrrique, fijo del muy noble e 
muy alto e bienauenturado señor Rey Don Joan, 
primero heredero en los rregnos de Castiella e  de 
León, confirma.

El Infante Don Ferrando, fijo del Rey, con
firma.

Don Alfonso, hermano del Rey, Conde de Nu- 
rena, confirma.
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Don Fadrique, hermano del Rey, Duque de Be- 
uauenle, confirma.

Don Enrrique, hermano del Rey. confirma.
E1 Infante Don (ohan, fijo del Rey de Portogal, 

confirma.
El Infante Don Deonís, fijo del Rey de Porto- 

gal, confirma.
Donjohan, Arzobispo de Santiago, Changeller 

mayor del Re}- e su Capellán mayor e Notario ma
yor del Reyno de León, confirma.

Don_^Pedro, An;obispo de Toledo, Primado de 
de tas Españas, confirma.

Don Ferrando, Arzobispo de Seuilla, confirma.
rRueda): + SYGNO DEL REY DON lOAN,

(En torno a  la rueda):

DON PEDRO GONZÁLEZ DE MENDOCA, MAYORDOMO 
MAYOR DEL REY, CONFIRMA.

DON JOAN FURTADO, -ALFéREZ MAYOR DEL REY, CON
FIRMA.

'A la isquierda d e ia  rueda, prim era columna):

Don Gon(,alo, Obispo de Burgos, confirma.
Don Johan, Obispo de Palenv'ia, confirma.
Don johan, Obispo de Calahorra, confirma.
Don Pedro, Obispo de Osma, confirma.
Don Yugo, Obispo de Segouia, confirma.
Don Diego, Obispo de Auila, confirma.
Don Lope. Obispo de SigUenga, c o n f i r m a  
Don Nicolás, Obispo de Cuenca, confirma 
Don Pedro, Obispo de Plazenqia, confirma.
Don lohan, Obispo de Córdoua, confirma.

Ayuntamiento de Madrid



180 IJOCtlMENTOíi

Don Nicolás, Ohispo de Cartagena, confirma.
Don Nicolás, Obispo de lahén, confinna.
Don (lonvalo, Obispo de Cádiz, confirma.
Don Pero Ferrández de Velasco, Camarero 

mayor del ÍKeyJ, confirma.
Don Dia[go] (¡ómez Alanrrique, Adelantado 

mayor de Castiella, confirma,

{Si'íínndii columiui}:
Don Alfonso, fijo del Infante Don Pedro de 

Agoragdn (sic.1. Marqués de Vülena, Conde de Ki- 
bacorfa e de Denia, confirma.

Don Johan Sánchez Manuel, Conde de Carrión, 
Adelantado mayor del Reyno de Murcia, confirma.

Don Pero Núñez de I,ara, Conde de Mat’orga, 
confirma.

Don Gastón, Conde de Medinaveli, confinna,
Don Johan Rodríguez de Castañeda confirma.
Don Johan Rodríguez de Villalobos, confirma.
Don Johan Ramírez de Arellano. Señor de los 

Cameros, confirma.
Don Beltrán de (iueuara confirma.
Don Sancho Ferrández de Touar, Guarda ma

yor del Rey, confirma.
Don Aparicio, Señor de Villalpando, confirma.
Don Ñuño Núñez Daya confirma.
Don Ñuño Alvarez Daya confirma.
El Adelantado mayor del Reyno de Muryia 

confirma.

(A la deri'cha de la rueda, columna primera):
Don Arelano, Obispo de León, confirma.
Don Gutierre, Obispo de Ouiedo, confirma.
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Don Alfonso. Ohispo de Astorjía, confirma.
Don Aluaro, Obispo de (,'amora, confirma.
Don Frey lohan, Obispo de Salamanca, con

firma.
Don Alfonso. Obispo de C'bdat Rodrigo, con

firma.
Don Alfonso, Obispo de Coria, confirma.
f.)on Ferrando, Obispo de B;ida]02, confirma.
Don Frani,nsco, Obispo de .Mondoñedo, con

firma.
Don lohan. Obispo de Tuy, confirma.
Don (iai'pia. Obispo de Orense, confirma.
Don Pedro, Obispo de Lugo, confirma.
Don Pero Perrández Cabesca (sicj de Vaca, 

Maestre de la Orden de la Caualleria de Santiago,' 
confirma.

Don Diego Martínez, Maestre de Alcántara, 
confirma.

(Segunda columna ':

Don Pedro, primo del Rey, Conde de Trasta- 
mara, Señor de Lemus e de Sarria, confirma.

l3on lohan de Guzmán, Conde de Xiebla. con
firma.

Don Ahiar Pérez de (iuzmán confirma.
Don Ramir Núñez de (iuzmán confirma.
Don Gonealo Nüñez de (mznián confirma.
Don Pero de Vilanes, Conde de Rihadeo. con

firma.
Don Alfonso Téllez ( lirón confirma.
Don Gonc'álo Feirández, Señor de Aguüar, 

confirma. ’
Don Pero Núñez, Maestre de la caualleria de
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la Orden de Calatraua, Adelantado mayor de la 
frontera, confirma.

Don Frey Pero Díaz de \'bias. IMor de San 
lohan. (confirma],

Don Pero SuíSrez de Quiñones, Adelantado ma
yor de tierra de í,eón e de Asturias, Iconfinna],

(Debajo de la rueda):

lohan Núñez de Villazán, Justiyia mayor de casa 
del Rey, confirma.

Don Fen-án Sánchez de Tonar. Almirante ma
yor de la mar, confirma,

Diejío López Pachieco, Notario- mayor de Cas- 
tiella. confirma,

Qon Pero Suárez de (ruzmán, Notario mayor 
del Aiulaluzia, confirma,

Pero Suárez de Toledo, Notario mayor del 
Keyno de Toledo, confirma,

'̂o Diego Fferrández lo ffiz escriuir, por man
dado del Rey, en el quarto año que el sobredicho 
Rey Don Johan rregnó,—Diego Ferrández, vista, 
Aluams, decretorum doctor.

Publicado por Quintana: Gnmdesas, fol. 31ñ v." 
.\m adorde los Ríos: nota 1,

Original en pergam ino.-Sello de plomo pen
diente de hilos aniarillos, verdes y rojos.—5íg»/«- 
tuni: 2-30T)-!¿7. Copia autorizada, hecha en Madrid 
en 13 de noviembre de 138,"), en el mismo legajo.
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SeGOVIA, 19 DE OCTUBRE DE 1383

Pleito homenaje de la Villa de Madrid a 
Don León V, Rey de Armenia.

En la pibdat de Segouia, lunes, diez e nueue 
días de otubre, era de mili e cjuatroi;ientos e veyn- 
te e vn años, estando el muy alto e muy noble Don 
León, Rey de Armeña, en su palacio en el mones- 
terio de Sant Fran(?isco de la dicha ribdat, en per
sona del dicho Rey Don León, en presencia de mi 
Gon<?alo Martínez, escriuano de nuestro señor el 
Rey Don lohan de Castilla e su notario público en 
la su corte e en todos los sus rregnos, e de los tes
tigos de yuso escriptos, parespieron Apparicio Sán
chez, alcaUe del Rey en la su corte, e Diego Fe- 
rrández de Madrit, vasallo del dicho señor Rey, e 
Diego Fernández de Castro, escriuano del dicho 
señor Rey, vezinos de la dicha Villa de Madrit e 
procuradores que son de la dicha Villa, segunt que
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lo mostraron por vna carta de personería escripta 
en papel e signada de escriuano público, que ante 
el dicho Rey Don León mostraron, que es su te
nor della éste que se sigue;—Sepan quantos esta 
carta vieren cómmo nos el Com,'ejo de Madrit, es
tando ayuntado a canpana rrepicada en la eglesia 
de Sant Saluador desta dicha Villa, commo lo aue- 
mos de vso e de costunbre, con lohan Sánchez e 
lohan Rodríguez, alcalles, e Juan FeiTández, al- 
guazil, e  con Diego Alfonso e Pero González e 
lohan García e Gonzalo Bermúdez e Pero Alfonso, 
que son de los caualleros e escuderos e omnes bue
nos que an de ver fazienda de nos el dicho Con(.’eio, 
otorgamos e conosceraos que fazemo.s nuestros 
s'iertos suficientes procuradores, e damos todo 
nuestro poder conplido a Diego Ferrández de [Ma
drit], vasallo de nuestro señor el Rey, e a  Aluar 
Ferrández de Lago, e a Alfon García, despensero 
mayor del Infante Don Ferrando, fijo de nuestro 
señor el Rey, e a Diego Feirández de [Castro, es
criuano] del dicho señor Rey, e a  Apparicio Sán
chez, alcalle del dicho señor Rey en la su corte, 
nuestros vezinos, especialmente para que ellos o 
qualesquier dellos [por nos e en] nuestro nonbre 
fagan pleito e  omenaje al Rey de Armeña por esta 
dicha Villa de Madrit, por quanto el dicho señor 
Rey ge la dió al dicho Rey de Armeña, quitando 
los pleitos e omenajes que nos fezimos por esta di
cha Villa al dicho Rey nuestro señor, e al Infante 
Don Enrrique, su fijo primero heredero, e para fa- 
zer e otorgar en esto e cerca desto todas las cosas 
e cada vna dellas que nos mesmos podriemos fazer 
e otorgar presentes seyendo. E todas las cosas que 
los dichos nuestros procuradores o qualesquier
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dellos en est:i rrazón fizieren e  otorgaren, no,s lo 
otorgamos e estaremos por ello, e non j’remos nin 
vernemos contra ello nin contra parte dello, en al
gún tienpo, so obligatnón de nuestros bienes. Fe
cha en Madrit, dos días de otubre. era de mili e 
quatroviento.s e veynte e vn años. Te.stigos rroga- 
dos que estauan pre.sentes. Jisteuan Fernández e 
Alfonso Sánchez e Francisco Ferrández e Pero 
González, escriuanos públicos de Madrit. Vo Nico
lás García, escriuano público en Madrit por nuestro 
señor el Rey, fuy presente a esto con los dichos tes
tigos e lo escriui, e en testimonio liz aquí este mío 
signo. Por el qual dicho poder los sobre dichos Pe
dro Sánchez e Diego Ferrández e Diego Feirández, 
en nonbre del Concejo de la dicha Villa de Madrit! 
por quanto nuestro señor el Rey don lohan dió la 
dicha Villa de Madrit con .su término e pechos e 
derechos e señorío rreal al dicho Don Ledn. Rey 
dé Armefla, por toda su vida, e manda por su pri- 
uilliejo rrodado e sellado con .su sello de plomo e 
firmado de su nonbre al Conyejo de la dicha Villa 
e a los vezinos [e a todo logar delia] e de su térmi
no que rresc-iban por su señor ai dicho ¡Rey don 
León], e obedezcan e cunplan sus cartas e su man
dado. Por ende los dichos Aparis<.-io Sánchez e Die
go Ferrández e Diego Ferrández, en nonbre del 
dicho Conyeio dixieron que [le] rrefebían e  rrevi- 
bieron por su señor de la dicha Villa de Madrit e 
de su término al dicho [Rey] don León, segunt que 
el dicho señor Rey Don lohan lo manda por su pri- 
iiiliejo. H fizieron pleito e omenaje al dicho Rey 
don León en sus manos assí [commo] fazen e son 
lenudo.s de fazer a su señor, vna e dos e  tres vezes, 
de lo acoger en la dicha Villa de Madrit cada que y
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Ileffare, de noche, e de día. con pocos e  con mu
chos, yrado o pagado, viniendo en amistad e en 
amor del dicho señor Rey don lohan. E de obedes- 
cer sus cartas e su mandado así commo de su señor, 
en aquella manera que son tonudos e deuidos de 
guardar, todavía guardando seruicio del dicho se
ñor Rey don lohan e  del Infante don Enrrique, su 
fijo primero heredero. E que si lo así non fizieren e 
cunplieren que el dicho Concejo de Madrit e los ve- 
zinos e moradores dende finquen e sean por ende 
traydores commo aquéllos que traen castiello e 
matan señor. E el dicho señor Rey don León rres* 
(.■ibió en las manos de los sobre dichos, en nonbre 
del dicho Concejo, el dicho pleito e omenaje en la 
manera que dicha es. E desto en cómrao pasó, yo 
el dicho escriuano e notario dí a los dichos Appari- 
yio Sánchez e Diego Ferrández e Diego Ferrández, 
procuradores del Convejo de la dicha Villa, este 
testimonio, segunt que ante mi pasó. Que fué fecho 
en el día e  mes e  era sobre dicha. Testigos, Arias 
Díaz Quixada e  lohan García, vezinos de Villa- 
rreal, e Alfonso Ferrández de León, escriuano 
del Rey.

Yo Gonvalo Martínez, escriuano del Rey en su 
corte, e su notario público en todos los susiregnos, 
fuy presente a esto que dicho es con los dichos tes
tigos, e lo escreuf e fiz aquí en testimonio de ver
dal este mío signo.

Publicado por Amador de los Ríos, Op. cit. I, 
páginas 401-403, nota.

Original en papel, deteriorado. —
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Següvia, 19 de octubre 1391

Privilegio de León \ ’, Rey de Armenia, 
confirmando todos los fueros, privilegios, 
usos, franquezas y ordenamientos de la Vi
lla de Madrid.

Don León, por la gracia de Dios Rey de Arme- 
na, e Señor de Madrit e de Villarreal e de \n -  
dujar, al Concejo e alcaUes, e omnes buenos e caua- 
lleros e e.scuderos que auede.s de ver e de ordenar 
fazienda del Conoeio de la dicha nuestra Villa de 
Madnt, salud e gracia. Sepades que vimos las pe
ticiones que nos enbiast&s con Diego Ferrández, 
vasallo del Rey. nuestro primo, e Alfonso García e 
Diego Ferrández e Apariscio Sánchez, vuestros 
procuradores. E a lo que nos enbiastes pedir por 
merced que guai-dásemos e confirmásemos vues
tros fueros e caitas e priuilliejos e franquezas e li-
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bertades e buenos vsos e  costunbres e ordena
mientos que auedes de los Reyes pasados e del 
Rey de Castiella Don lohan, nuestro primo, de los 
que vsastes fasta aquí, a esto iTespondemos que 
nos plaze de vos guardar todo lo que dicho es en la 
manera que lo pedides, sy e en quanto non contra- 
dize nin mengua a la gracia que el dicho Rey Don 
lohan, nuestro primo, nos fizo de la dicha Villa de 
Madrit e de su alcái,’ar e aldeas e de sus pechos e 
derechos. Otrosy, a lo que nos enbiastes pedir por 
meryed que non echásemos nin demandásemos pe
chos nin pedidos nin tributos nin empréstidos nin 
otros pechos algunos en la dicha Villa, nin en su 
tierra, synon tan solamente las rrentas e  pechos e 
derechos que pertenesylan al dicho Rey don lohan. 
nuestro primo, en la dicha Villa e  en su término, 
a esto iTespondemos que nos plaze e tenemos por 
bien de non echar a la dicha \'illa  ni a su tierra 
pechos, saluo los ordinarios que nos fueron otorga- 
por el preuiliejo que el dicho Rey- don lohan, nues
tro primo, nos dió en esta rrazón. Otrosy, a lo que 
nos pidiestes por meryed que confirmásemos todos 
los oficiales desa dicha nuestra Villa, asy los que an 
de ver fazienda del Concejo, commo los alcalles e 
alguazil e escriuanos públicos, que ayan sus oficios 
commo los ouieron e an auido fasta aquí por el di
cho Rey don lohan, nuestro primo, por sus vsos e 
fueros e costumbres, a esto rrespondemos en esta 
manera: que los alcalles e alguazil que los ayades 
-segunt e en la manera que los ouistes fasta aquí. 
H en esta iTazón que vos sean guardados vuestros 
fuei'os e vso e costunbre, segunt que vos íuei'on 
iíum'dados fasta aquí por el Rey don Enrrique, que 
Dios perdone, e por el Rey don lohan, nuestro pri-
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mo. K quanto es en rraztín de los que an de ver /a- 
zienda del Con(,-ejo, plázenos de confinnar e eon- 
firmámosles los ofi •̂ios que les dieron el Ke>' don 
Knrrique e el Rey don lohan, nuesti'o primo, e 
quando vacaren alífuno o algunos de los dichos 
ofii,-ios, que nos que podamos poner otro o otros en 
su lugar, segunt e en la manera que lo fazla el dicho 
Rey don lohan, nuestro primo. E quanto es en rra- 
zón de ios ofis’ios de los esoriuanos públicos, es 
nuestra meryed que los ayan los que agora los tie
nen. segunt que los touieron e tienen fasta aquí. 
H que así los ayan e  tengan de aquí adelante pa
gando sus derechos acostunbrados de cada año a 
nos, segunt que los pagauan en ios tienpos pasados 
fasta aquf. E a lo que nos pedistes por meryed que 
mandásemos guardar que non posasen nuestra,s 
conpañas en casas de los caualleros e escuderos e 
dueñas e  donzellas de la dicha Villa, a esto rres- 
pondemos que nos plaze asy de lo guardar, segunt 
que lo pedides. E juramos e prometemos por la 
nuestra fe ireal de tener e guardar e conplir todo lo 
sobre dicho as}’ e en la manera que en esta nuestra 
carta se contiene, e no ir... contra ello ni contra par
te de ello en algunt tienpo, por alguna manera, 
nos ni otrie por nos, E sy contra todo lo sobre dicho 
en esta nuestra carta contenido o contra parte de- 
11o mandáremos dar carta o cartas, o alualá o alua- 
láes, mandamos que sean obedesyidas e non con- 
plidas, e por esta nuestra carta les quitamos la 
pena o penas, .st' en algunas cayeren en esta rra- 
zón, asi criminales commo i,'euiles. E sohresto man
damos dar esta nuestra carta firmada de nuestro 
nonbre e sellada con nuestro sello. Dada en la 
(,-ibdad de Segouia, diez e nueue días de otubre.
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era de mili e quatrogientos e ve}Tite e vn años. 
Roy Lyón V.

Publicada por Quintana. Grandesas, fol. 317. 
Amador de los Ríos. Historia, I, página, 4C6, nota 1.

Original maltratado.—Sello de placa, al final dei 
texto, en cera roja; representa un escudo con cas
co y  cimera y  dos leones a los lados.—Leyenda: 
t  [S.] LEONIS-QUINTI-REGIS-ARMENIAE.-La 
subscripción leal está escrita con tinta roja. — Sig
natura 2-3C6-30.

Existe, con la misma signatura, un traslado, de 
época coetánea, que permite subsanar las faltas del 
original, ofreciéndose, por lo tanto, una lectura co
rrecta del texto.
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Torrijos, 27 de febrero de 1384

Carta de D. Juan I dirigida al Concejo 
de Madrid por la cual manda que en tanto 
finidizaba el pleito pendiente entre la Villa 
y Juan Ramírez de Guzmán, sobre la mar- 
tiniega de Cubas y Griñón, se librasen a 
Madrid dos mil cien maravedís anuales de 
la quitación o sueldo del Arzobispo de To
ledo a quien, como oidor de la Audiencia, 
estaba cometida la solución de dicho pleito.

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Casti
lla, de Portogal, de Toledo, de León, de Gallizia, 
de Seuilla, de Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Ar- 
garbe, de Algezira e Señor de Lara e de Vizcaya e 
de Molina, al Conceio e caualleros e escuderos de 
la Villa de Madrid, salut e  gracia. Bien sabedes en 
cómmo el pleito que era entre vos de la vna parte
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e entre Juan Ramírez de (iuzmán de la otEa, sobre 
rrazón de la martiniega de los logares de Cubas e 
Griñón que lo encomendamos a Don Pedro, Ari,’o- 
bispo de Toledo, oydor de la nuestra audiencia. K 
el dicho Arzobispo, visto el dicho pleito, falló que 
conplía a nuestro seruiyio de lo non determinar 
fasta quél nos rrequiriese sobrello. E por quanio 
por la tardanza de lo non librar algunas de las par
tes non n-e^-ibiese agrauio. fue su voluntad de man
dar librar a vos el dicho Coneeio de los maravedís 
de la rrayión que tiene de nos con el oficio de la 
audiencia, dos mili e yient maravedís que monta 
en la martiniega de los dichos logares este año de 
la data desta carta. Por que vos mandamos, vista 
esta nuestra carta, que enhiedes vn orone con [vues
tro) poder sufriente a los nuestros contadores ma
yores para que de los maravedís quel dicho Arco- 
hispo a de aiier de su quitación este dicho año con 
el dicho oficio dt* oydor, que vos libren los dichos 
dos mili e cient maravedís para prouecho de uos el 
dicho Coneeio, que monta en la martiniega de los 
dichos logares de Griñón e Cubas deste dicho año. 
commo dicho es. Ca nos por esta nuestra carta man
damos a los dichos nuestros contadores que lo fagan 
e  cunplan asi, e  vos librea los dichos maravedís en 
logar ciertos (sic) a do los ayades bien parados, pues 
al dicho Arcohispo plogo dello e quiso que vos los 
librasen de la dicha su quitación, commo dicho es. 
E  vos nin ellos non fagadeS ende al, so pena de la 
nuestra merced e  de seyscientos maravedís tíesla 
moneda vsual a cada vno. K de cómmo esta nues
tra carta vos fuer mostrada e la conplierdes, man
damos, so la dicha pena, a qualquierescriuano pú
blico que para esto fuer llamado, que dé ende al
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clue VOS la mostrar testimonio signado con su sig
no, por que nos sepamos en cómmo se cunple nues
tro mandado. La caita leyda, dátgela. Dada en To- 
m jos, veynte e siete días de ífebrero, en el año 
del nasi,nmiento del nuestro Saluador Jhesu Chris- 
10, de mili e trezientos e ochenta e quatro años.

Yo Alffonso Fferrández de León la ffiz escriuir 
por mandado del Rey.

Diego Fernández, vista.
(Al dorso): Petrus, Archiepiscopus Toletanus. 

Pero González. Alfonso. (Debajo del sello): Dos.

Oriütnal en papel.-Sello de placa al dorso 
Signatura:

13
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T oRRIJOS, 22 DE MARZO DE 1384

Carta de Juan I mandando librar al Con
cejo de Madrid dos mil cien maravedís del 
sueldo o quitación que comq Oidor de su 
Audiencia percibía el Arzobispo de Toledo, 
cantidad equivalente al importe de la mar- 
tiniega de los lugares de Cubas y Griñón, 
coirespondiente al año de la carta.

Don [lohan, por la gracia de Dios Rey] de Cas- 
tiella, de Portogal, de Toledo, de LeOn, de Galliziu, 
deSeuilla, [de Córdoua, de Murcia, de Jaén, del 
Algarjbe, de Algezira, e  Señor de^Lara e de Vizca
ya e de Molina, a vos Domingo... Don Emrique, 
nuestro padre, que Dios perdone, e  nuestro rrecab- 
dador mayor del seruicio... regno de Toledo, este 
año de la data desta carta, salud e grada. Sepades 
quel Concejo e ornees [buenos]... [de la] Villa de
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Níaydril nos mostraron vna nuestra carta, la qual 
era firmada de Don Pedro, Arzobispo de Toledo, 
Primado de las Espadas e nuestro chanyeller mayor 
de Castiella, e  oydor de la nuestra audieo(,-ia, e de 
Pero (ionyález de Mendoc'a, nuestro mayordomo 
mayor, por la cual les enbíamos dezir que bien sA- 
hían en cómmo pleito era entre ellos, de la vna 
parte, e entre lohan Remfrezde Guzmán, de la otra 
parte, sobre rrazón de la martiniedga de los loga
res de Cubas e Griñón que encomendamos al dicho 
Don Pedro, Arzobispo de Toledo, e quel dicho Ar
zobispo, visto el dicho pleito, que falló que cunplia 
a nuestro seruivio de la non determinar fasta quél 
nos rrequiriese sobrello, e que por quanto por la 
tardanza de lo non librarlo alguna de las partes 
non rrezibiese agrauio, que fué su voluntad del di
cho Arzobispo de manditr librar al dicho Conzejo 
de Maydrit, de los maravedís que él tiene de nos 
de quitazión en el ofizio de la audienzia este dicho 
año en que estamos, dos mili e  i,*ient maravedís que 
monta la martiniedga de los dichos logares, este año 
tle la data desta carta, segunt más conplidamente 
en la dicha nuestra carta se contiene. E agora el 
tiicho Conzejo pidiónos merzed que lo mandásemos 
dar nuestra caita para vos para que les n-ecudi»-- 
redes con los dichos dos mili e zient maravedís de 
la quitazión que de nos tiene el dicho Arzobispo 
este dicho año en que estamos, E nos louiémoslo 
por bien. Por que vos mandamos que de los mara
vedís que por nos rrecabdades del seruizio que fué 
nuestra merzed de nos sentir de las aljamas de los 
moros de! dicho rregno de Toledo, este dicho año 
en que estamos, que dedes ende al dicho Conzejo 
de Maydrit o al que lo ouier dé rrecabdar por ellos,
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los dichos dos mili e  i,'ient maravedís que a de auer 
en quenta de la quitai;i6n del dicho Arzobispo deste 
dicho año, commo dicho es. E dátgelos a los plazos 
e en la manera que los auedes de rrecabdar de los 
dichos moros. E tomad su carta de pago del dicho 
Convejo o del que lo ouiere de irecabdar por ellos, 
e nos mandar vos les hemos rresi.’ebir en cuenta. 
Dada en Torrijos, veynte e dos días de mari,‘0 de! 
año del nacimiento de nuestro Saluador Ihesu 
Christo, de mili e  trezientos e ochenta e quatro 
años.

Copia coetánea muy maltratada. — Signatura: 
3-l"x)-4.
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Burgos, 23 de marzo 1385

Carta de Juan I ordenando reparar la 
cerca de Madrid.

Don lohan, por la gracia de Dios Rey de Cas- 
tiella, de León e  de Portogal, de Toledo, de Galli- 
zia. de Seuilla [de Córdoua], de Mur(;na, de lahén, 
del Algarbe, de Algezira e Señor de Lara e de Viz
caya e de Molina. [ATConcejo], alcalles e alguazil 
e oficiales e  orones bonos de la Villa de Madrit, sa- 
lut e  gracia. Fazemos vos saber que vimos vuestra 
[creencia en que nos] enuiastes dezir quel Arcobis- 
po de Toledo que veno a esa dicha Villa e que vido 
toda la cerca della e que falló que está toda la ma
yor [parte] muy mal rreparada, que era para se caer, 
especialmente en algunos lugares de la dicha cerca 
e en las [torres] della, e que sy agora se ad[erezase 
,su costo] que podrá [ser de] quatro o cinco mili 
marauedls. E sy por aventura se cayese [costaría
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labrarla) más de quatro^ientos mili íinaravedlsj. E 
que el dicho [Ar(.'obispo] que uos [mandó] de nues
tra parte que lo rreparásedes e  adobáísedes). E 
que por quanto el dicho rreparamiento e  [adobo] se 
ha de fazer de piedra, que vos sería muy grande 
costa sy de la cantera la ouiése[des] de fazer sa[car) e 
que lo non podrfades rreparar ninconplir, que nos 
pedíades por inervet que uos diésemos li(.-cn(;ia 
que podades tomar el [canto] e ladrillo de dos torres 
que están caydas en la judería desa dicha Villa, 
.mrquel dicho canto e  ladrillo vos será de grand 
ayuda para fazer el [dicho rrepjaramiento del di
cho muro e torres. Sabet que pues el dicho muro 
es tan nevesario de se ado[bar, que nuestra] meri;ed 
[es que tomedes] el canto e  ladrillo de las dichas dos 
torres de la dicha judería que [dezides que está] 
comen [zada] a caer. [Por que vos] mandamos que 
con el dicho canto o ladrillo de las dichas dos torres 
[labredes e adobedesj el dicho muro e torre en 
aquellos lugares que lo an más menester. Ca es 
mesterque non p[on]gadesen ello t[ard]an(,-a [a]lgu- 
[na], porque así [cunpjle a nuestro .seruifio. Dada 
en la muy noble [vibdat] de Burgos, veynte [tres] 
días de mar(,-o, [año del nasíimiento del] nuestro 
saluador Ihe.su [Chisto] de mili e trezieiuos [e ochen
ta e  (;inco años].

Nos el Re}’.
(Al dorso): Madrit.

Original mu}- maltratado.— 1-203-1.
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C ortes dr B riviksca, 2 de diciembre 1387

Ordenamiento sobre la baja de la mone
da de los blancos, promulgado por Juan I.

Don lohan por la gi'acia de Dios Rey de Castie- 
lia [de León], de Ponogal. de Toledo, de Galljzia, 
de Sseuilla, de Córdoua, de Murcia, [dejahén], del 
Algarbe, de Algezira e  Señor de Lara e de Vizca- 
ya. [e de Molina]. Por quanto, segund dixieron los 
sabios antigos a las co[sas que nueuamente] acae.s- 
(.•en deuen ser puestas nueuas prouisiones e rre- 
me[dios], por [ende], por quanto nos por los gran
des menesteres e guerras que ouimos en estos [dos, 
años que agora pasaron, e señaladamente quando 
el duc de Lancastre [e los] yngleses nuestro.s ene
migos entraron en los nuestros rregnos, nos oui
mos [de m]andar labrar moneda que non era de tan 
grand ley commo la otra moneda vi[ejaj que fué
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mandada labrar por los Reys nuestros anteceso
res e por nos, para con[plir] los dichos menesteres 
e rreleuar en quanto nos pudimos a nuestros rreg- 
[nos] de pechos e  de [daños]. E agora que plogo a 
Dios que los nuestros menesteres [vejsen en alguna 
parte, parando mientes al prouecho e bien público 
de los [nuestros regjnos, nos baxaraos la dicha mo
neda, e mandamos quel blanco que valia -vti [mara
vedí], que non valiese sinon seys dineros nouenes. 
E por quanto auemos sabido [que] en este tienpo 
que corrió la moneda nueua, que valía vn blanco 
vn maravedí, se fezieron muchas debdas, asy de 
enpréstidos coinmo de conpras e vendidas [e] lu- 
gueres e arrendamientos e de otras maneras, e 
[dubdauan los] omnes de qué ma[nera] se deuían 
pagar, por quitar a ios de los nuestros rregnos [de 
pleitos] e costas e [daños] e dudas que sobre.sta rra- 
zón les podrían rrecrescer, [es] nuestra merced de 
[orde]nar leys claras sobre esta iTazón, por que 
ellos sepan cOmmo han de [pasar] en esta rrazón.

1.—Primeramente ordenamos que todas las 
¡oblilgaciones e debdas, asy de enpréstido commo 
de conpra o alquile, commo de otra qualquier ma
nera, fechas ante desde que se escomencó a fazer 
primeramente la [mon]eda blanca fasta el mes de 
dezienbre acabado que passó del año del nasci- 
m[iento] de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
trezientos e ochenta e seys años, que se pa[gue] por 
seys maravedís de aquéllos asy deuidos diez blan
cos destos que agora valen [seys] dineros nouenes 
el blanco, e a este rrespeto se paguen todas las di
chas de[bda]s. E las debdas e obligaciones que fue
ron fechas después del dicho mes de [dezienbre] 
acá, fasta veynte e seys días de nouienbre deste
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año de] dicho nasi;iiniento de mili e trezientos e 
ochenta e syete años, que nos mandamos valer el 
[blanco] a seys dineros nouenes, que se paguen a- 
rrazón de vn blanco por vn maravedí, segund [que} 
ante valia que nos mandásemos baxar los dichos 
blancos a seys dineros. En[pero sy] algund judío o 
judia dixiere que en este tienpo prestó moneda 
vieja a christíano o christjana, e  lo prouare por tes
tigos o por confesyón de la parte que'rrealmente se 
di[ó e rrjesfibió moneda vieja, que sea pagado de 
moneda vieja. E que esta proueua se faga [por tejs- 
tigos e por confesyón de la parte delante juez, e 
que se non pueda prouar por l5m]strumento, e  que 
a esto non pueda enbargar rrenuni.’iaciones [algu- 
n]as que ssean fechas en ynstrumentos algunos.

(Fol. 2 V.)

2. —Otrosí, ordenamos e mand[amos] que qual- 
quier que rre.scibió moneda vieia enprestada o flo- 
rynes o doblas o rr[eales] de plata, o fuere obliga
do a moneda vieja o a otra moneda de oro o de 
[platja por conpra o alquile o arrendamiento o por 
qualquier otra manera, que sea tenido [de pagar] 
de moneda vieia o la estimación della, e  otrosj', los 
florynes o doblas o otr[a mjoneda de oro o de plata 
que rrescibió a que es obligado.

3. —Item ordenamos e mandamos [quequalquijer 
queairendó rrenta alguna a dineros, del año del 
nasqimiento de mili e trezi[entos] e ochenta e qinco 
años de los frutos e  rrentas deste dicho año, que 
pague de [monjeda vieja, E el que arrendó irenta 
alguna, del año siguiente de ochenta e  sseys [de 
Ijos frutos e  rrentas deste mesmo ano, por seys

Ayuntamiento de Madrid



204 DOCÜ11EXTOS

maravedís pa[gue] diez blancos destos [sojbre di
chos, que ssolyaii valer vn mai-avedi cada yno, e 
dende adelante a este rre[spet]o. E el que arrendó 
iTenta alguna, deste año de ochenta e syete de los 
fruto[s e] rrentas dese año, que por la rrenta deste 
dicho año pague vn blanco destos [sobre] dichos 
por vn maravedí, segund que ante valían. E el que 
tyeneagora arrendada [rrenta] alguna delaño de 
ochenta e ocho que se siguirá, de los frutos dese 
mesmo [año] o dende adelante, que rrequiriéndole 
el sseñor de la dicha rrenta que ge la dexe, quel 
dicho arrendador sea tenido de ge la dexar o de le 
pagar a rrazón de por cada se3's injaravedís djiez 
blancos de los sobrediclios. qual más quisiere el 
que touier la rrenta. E si feí que] asy touiere arren
dado, syendo rrequerido por el señor de la irenta, 
commo [dicho] es, escogier de de[x]ar [la rrenta], 
quel señor le sea tenido a las costas justas [e n-]azo- 
nables [que] ou[ier fecho] por aquella rrenta que 
dejare que auía de tener, [e¡ quel sseñor deua f[a- 
z]er este dicho rrequirimento al arrendador fasta 
dos meses, del día que nos publicáremos estas leys, 
e  si [fas]ta el dicho tienpo non fezi[er el dicho rre- 
quirimiento, que la dicha rrenta quede en el arren
dador que la tenía, e non [sea tjenido de pagar al 
tal arrendador syno vn blanco por cada maravedí.

4. - Otrosí, ordenamos e mandamos [que lo]s 
que se obligaron por rrenta o por otra qualquier 
manera a pagar de la moneda que corr[ie.sel al 
tiejipo de las pagas, que paguen de la guisa que se 
obligaren, e non sean quitos [dando] por vn mara
vedís vn blanco.

5. —Otrosy, ordenamos e mandamos [por] que la 
nuestra corte sea más abastada de viandas, que
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ningún rregatón nin rregatona nin otra persona 
alguna non sean osados de conprar en la nuestra 
corte nin a ginco leguas de la corte viandas algu
nas para rrevender, conviene a saber: pan cozido 
nin trigo nin [^euajda nin auena nin otro grano 
nin legunbre nin carne muerta nin viua nin pes- 
cad[os] algunos frescos e salados, mayores nin 
menores, aunque sean sardinas frescas [o sala]das, 
o peces de rrío o otro pescado qualquier, de qual- 
quier natura que sea, nin fruta nin vi[no nin] otra 
vianda alguna, nin perdizes nin gallinas nin otras 
aues algunas, de qualquier [natura] que ssean, nin 
otra vianda alguna. E qualquier que contra esto 
fezier, que le den sesenta [acote]s, e pague duzien- 
tos maravedís e pierda lo que asy conprare. E des
tas penas de los duzi[entos] maravedís e  perder lo 
que as3’ fuer conprado, que aya la meytad al acu
sador, e que los pueda acusar [tod]o omne, e  otrosy, 
que los juezes de su oficio puedan proceder en 
este caso synon ouiere acusador.

Fue publicado este ordenamiento en la villa, 
de Briuiesca, estando el dicho se[fior] Rey asenta
do en sus Cortes con los Yníantes, sus fi (Fol. 2  v.) 
jos, e con los perlados e procuradores de las Or- 
ilenes e con [los] rricos omnes e caualleros e pro- 
i'uradores de los cibdades e villas de .ssus n'egnos, 
ídjos días de dezienbre, año del nascimiento de 
nuestro Señor Ihesu Christo de [mi]ll e trezientos 
c ochenta e syéte años.

Incluido en los folios 1 r.-2 r. del manuscrito 
que se describirá bajo el número XXXVI.—SígHir- 
iura: [2-309-24],
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CoRTKS DK Br IVIESCA, 16 DE DICIEMBRE DE 1387 

O rdenam iento.

En el iionbre de Dios todopoderoso, fazedor 
de todas [lajs cosas, comencamiento de todos los 
bienes, el qual entre las otras cosas que ord[en<5] 
porrregym ientodesus pueblos, dióles en lo ten- 
poral por ssu rregidor al Rey [e] quiso que él fuese 
príncipe e cabepa dellos; e asy commo por laca- 
beca sse rrigen e [gojuiernan los otros micnbros 
corporales, asi el Rey deue con grand diligencia 
e pen[sam]iento buscar maneras por do ssus pue
blos sean bien iregidos en paz e en justicia e deue 
emendar e corregyr las cosas que contra este buen 
iregymiento fues[en]; ca segund los sabios ami
gos dixieron, por esso establesció Dios el pode
río del príncipe, por que a las cosas grandes rre- 
medie con claros entendimientos e las m[a]l orde
nadas mejore a pro e  bien de ssus súbditos, e las 
nueuas determine con [lejyes e  ordenamientos. E 
por quanto la primera cosa quel Rey en sus leyes
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ha de [catar] es que sean tales que conuengan a 
servi>,-io dé Dios e guarda de los mandamientos 
'por él] dados, la segunda que por ellos la onrra e 
prouecho del Rey e de su estado seían] guardados, 
e la tercera que sean en egualdat e justi(,ña mantc- 
tenidos e rregidos; por ende nos Don lohan, por 
lagracia de Dios Rey de Castiella, de León, de Por- 
togal, de Toledo, de Ciallizia, de Seuilla, de Córdo- 
ua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de Algezira, 
e Señor de I-ara e de Vizcaya e de Molina: a servi- 
1,-io de Dios por el qual los Ke\’S rrenan e orde
nan la justicia, de cuya misericordia auemos a[ui]- 
do muchos bienes, gracias e mercedes syn nues
tros merescemientos, auiendo grant uoluntat de 
fazer e ordenar en el rigymiento que él nos enco
mendó algunas cosas que so[n] su seruicio, por las 
cuales en el juyzyo amansemos la saña de la su 
Magestat e l[a) fallemos piadosa contra nos, la 
c|ual non quiere perdimiento, mas convertimiento 
e  [saljud de los' pecadores; e  otrosy, a prouecho e 
onrra nuestra e de nuestros rregnos, orden[a]mos 
i*stas leys que se siguen, las quales bien asy commo 
deuen ser consyderadas en las tres cosas sobre di- 
t'has, asy queremos que sean partidas en tres tra- 
ta[dos]. K porque las cosas de Dios deuen ser co- 
mienco de qualesquier buenas obras, será dellas el 
primer tractado; e porque! Rey, segund diximos, 
es cabeca (de] su pueblo e  rrigidor por Dios en lo 
tenporal, será el segundo tractado de las [cos]as 
que al Rey pertenes<,-en e a su estado, que deuen 
ser primeras que las de sus súbditos, asy commo la 
cabeza tiene el principado de los otros mienbros; 
e  el tercero será de las cosas que pertenesi.-en al 
prouecho e  rrigymiento de nuestros pueblos.

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO DE LA VILLA DE MADBU)

E  LAS LEYES DEL TRACTADO PRIMERO SOX ESTAS QUE 
SSE SIOÜKN

1-—Porquanto según verdal de la Escriptura, 
Dios se paga [mjucho del conosvimiento e  non so
lamente quiere que con el corazón lo adore omne, 
más [aún con] figuras de fuera lo adore e le faga 
rreuereni;ia, nos por esto queriéndole f [azjer conos- 
gimiento e rreuereni;ia. non solamente con el co- 
rai,’ón, más aún con las o[bra]s de fuera; por quan- 
to en nuestros rregnos se acostunbra, quando nos 
o la Reyna o los [Vnjfantes venimos a algunas i.-ib- 
dades e villas e lugares, salir con la cruz a nos 
[rrejstebir con procesión, en algunos fugares fuera 
de las eglesias e en otros lugares [fjuera de los 
pueblos, lo qual ’Fol. 2  v.J non es bien fecho nin 
es [rrazójn que la figura del Rey de los Reys salga 
a nos que somos Rey de tierra e nada [a rresjpeto 
dél; e  por esto ordenamos que los perlados manden 
en sus obispados a sus [ciérijgos que non salgan 
con las cruzes de las eglesias a nos nin a la Reyna, 
nin al Y[nfa]nte heredero; mas que quando acaes- 
viere venir a las cibdades e villas, que [nosotros] 
vayamos a fazer rreuerem,ia a la cruz dentro en la 
eglesia, commo es irazón, [e] que las cruzes non, 
salgan a nos de la puerta.de la eglesia afuera e la 
procesión de los clérigos salga de la puerta ade
lante, E porque este rresvibimiento con cruzes non 
de[ue] ser fecho a señores tenporales. satuo a Rey 
o Reyna o al Vnfante herede[ro], defendemos que 
se  non faga a otro señor tenporal alguno.

u
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.. O deucmos a  
Dios.

2.-Ordenamos que sy nos [o la] 
dicha Reyna o los Ynfanteso qual- 

quier de los nuestros rregnos que sean christianos 
topáremos en la calle con el cuerpo de Dios, que 
todos seamos temidos de lo aconpañar fas[ta] la 
eglesia donde salió, e fyncar los ynoios e  le fazer 
rreuerenvia, e estar [asy] fasta que sea pasado, e 
que non nos escusemos de lo fa^er por lodo nin por 
poluo nin otra cosa; que do a vn Rey fazen los om- 
nes iTeuerencia e van d[e pije con él, más de rra- 
zón es de la fazer al Rey de los Reyes. E quaiquier 
que l[o non fleziei'e asy, que pague sesenta marave
dís, las dos partes para los clérigos que fueren [con 
el] cuerpo de Dios, e la tercia parte para la justiyia 
por que fagan la esecui;ión en el que lo [n]on fezie- 
re. E los judíos e moros que estudieren en la ralle 
sean tenudos de se [parjtir de la calle o de se as
cender, o fynquen los \moios fasta quel cuerpo de 
Dios sse[a] pasado. E si alguno dellos feziere lo 
contrario, que quaiquier, syn pena alguna, [le] 
pueda tomar e leuar delante la justicia donde 
acaesqiere e le acusar, e [si] lo prouase por dos 
tes[tig]os, avnque sean christianos, que la justñ'ia 
le j'udgue [la] rropa quel tal judio touiere encima 
cobierta o vestida, quando non guardó lo conteni- 
en esta ley, e sea para el chvistiano que lo así leuó 
o acusare; e  queremos que esta ley se entienda en 
los judios que ouieren edat mayor de catorze años, 
e non en los que ouiere menor edat.

3.—Mandamos que ninguno non faga figura de 
cruz nin de santo nin de santa en sepultura nin en 
tapete nin en manto nin en otra cosa, para poner 
en lugar do se pueda follar con los pies; e qual- 
q[uier] que lo fezier, que pague ciento e cinquaenta

Ayuntamiento de Madrid



1
ARCHIVO D E 1.A VILLA DE MADRID 211

maravedís, los vinquaenta para la eglesia, e los c[in]- 
quaenta para el acusador, e los «.'inquaenta para la 
vibdat o villa o lugar donde acfaejscier. E el que 
agora touiere cruzes fechas en algunos paños o en 
otras cosfajs, que las desfaga o ponga en lugar do 
non se puedan follar; e sy lo asy non feziere, que 
(aj’a en la dicha pena. E demás las cruzes que es- 
tudieren en las eglesias en los tales lugares, man
damos e erogamos a los perlados que las fagan des- 
fazer, e sy estudieren en ios otros lugares, que las 
fagan desfazer las justicias,

^ .e i7 qns rrcn«. 4, Qualquier que rrenegare o 
denostare a Dios o a santa María o a 

otro santo o santa, aj’a aquellas penas que son es- 
tahlescid[a]s contra los tales en las le^•es de las Par
tidas que fahlan en esta rrazdn, E el [jujez o alcalle 
do esto acaescier pueda fazer pesquisa de su oficio: 
e sy le f[uer] denunciado o lo él sopiere e  non fe
ziere la dicha pesquisa, que pierda el officio], 

á.-A caesve muchas ve[ze¡^ en la nuestra corte 
que los nuestros posaderos o de la Revna o de los 
Vnfantes o de la nue.stra cham.-ellerí’a asygnan c 
Jan posadas a algunos 'Fol. 3  r.) en las eg'lesias, e 
aquéllos a quien .son dadas tienen [allí] sus bestias, 
lo qual es muy feo e desonesto, que las eglesias, 
que son casas de Dios [donjde se consagra tan san
to marauiiloso sacrificio comino es el cuerpo de 
nuestro Señor Ihesu Christo, sean asy ensuziadas 
por establos de bestias; e lo que nos non con[senj- 
liríamos que se feziese en la nuestra casa, rrazón 
es que mandemos que se non fa[ga] en la casa de 
Dios, E por ende ordenamos que qualquier posa
dero que diere p[os]ada en alguna eglesia, que
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pierda el ofivio e pague sesenta maravedís, e el 
que en ella touier bestias, que pague otros sesenta 
maravedís por cada vez que ge la asy faiia[ren¡, e 
la tert;ia parte de las dichas penas que sea para la 
nuestra cámara, e la otra t(er(,-ila parte para la egle- 
sia, e la otra tenjia parte para el acusador; e sy 
non ouier de qué las pague que yaga diez días en 
la cadena. E si acusador non ouiere, faga el [nues
tro] alcalle o otro qualquier alcalle o justi(;ia de 
aquel lugar pagar la dicha pena, e  [a]ya para sí la 
dicha tercia parte que deuiera auei" el acusador.

De los sorteros (>.— Porquc muchos om neS en 
e agoreros. nuestros iTegiios non temiendo a 
Dios, nin guardando sus conciencias vsan de mu
chas artes malas que so[n] defendidas e rreproua- 
das por Dios, así comino es agüeros e  adeuin[an]- 
vas e suertes e otras muchas maneras de sorterias, 
de las quales se han seguido [e] se siguen muchos 
males, lo t o o  en pasar el mandamiento de Dios e 
íazer pecado manifiesto, lo otro porque por algunos 
agoreros adeuinos e  [ot[ros que se fazlan astrólagos 
se ha seguido a nos deseruicio, e fueron ocasi[ón] 
por que algunos errasen; por esto nos ordenamos 
e  mandamos que [quaijquier que daqui adelante 
vsare de las dichas artes o de qualquier dellas, que 
ayan [las] penas establespidas por las leys de las 
Partidas que fablan en esta rrazón, e  quel juez o 
alcalle del lugar do esto acaesciere pueda de su ofi
cio fazer pesquisa; e sy le fuer denunciado o lo sa- 
pier e  non fezier la dicha pesquisa, que pierda el 
oficio. E porque en este error fallamos que caen 
asy clérigos e  rreligiosos e  beatos commo otros, 
mandamos e rrogamos a sus perlados que se enfor-
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men de aquesto, e los tales que los castiguen e pro
cedan contra ellos a aquellas penas que los dere
chos ponen.

D e e6mmc.s'e.t 7.—.Mamlainos!itodos los d élos
nuestros rregnos, [de] qualquier es
tado o condición que. sean, que en el 

día domihgo non labren nin fagan lauores algunas, 
nin tengan tiendas abiertas, e los judíos e moros 
que non labren en público nin en lugai" donde se 
pueda ver o oyr que labran. E qualquier que lo que
brantare, que pague treynta maravedís, los diez 
para el que lo acusare, e los diez para la eglesia, e 
los diez para la nuestra cámara. E defendemos que 
ningún con<;eio nin ofií,-ial non dé ij'tencia a ningu
no que labre en el dicho día domingo, so pena de 
seysgientos maravedís.

DeiosHuediten 8.—Por quanto algunos son des- 
-Tiai contra pa- obedientes a sus padres e  a ssus ma- 

dres, e porque sobresto ay leyes fe
chas e ordenadas por los Reys, se- 

gund suso diximos, lasquaies sson muy buenas, por 
ende nos las aprouamos e confirmamos e mandamos 
se guarden. E demás ordenamos que qualquier fiio 
o fiia que denostare a su padre o a su madre, en 
público o en escondido, delante dél o detrás dél, 
ssyéndole prouado, que lo echen en [la] cadena por 
veyntedfaso('/^o/. S v . i  pague al padre o a la ma- 
[dre] sseysc'ientos maravedís, qual pena destas el 
jiadre o la madre más quisiere; e de estos [sseyjs- 
;ientos maravedís sean los duzientos maravedís 

para el acusador.
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ESSTE ES EL SEGUNDO TRACIADO

1,—Atréuense alguinos a las de ue[z]es a fazer e 
dezir algunas cosas por que las nuestras rrentas e 
derechos valan menos; e porque esto es muy grane 
cossa e non solamente viene daño a [n]os más avn a 
los nuestros rreynos, porque dcsto auemos de con- 
plir los nuestros [m]enesteres e  fazer bien e mer
ced a los nuestros naturales, e lo que por esta rra- 
[z]ón se menguase auería de rrescrescer de conplir 
a los nuestros rregnos; por e[n]de defendemos que 
alguno non sea osado de fazer arte nin fabía nin 
amenaza nin encobierta nin otra cosa alguna por 
que las nuestras rrentas e derechos valan menos. 
E qualquier que contra esto en qualquier manera 
feziere. que peche todo lo que asy fuer menoscaba
do en las nuestras rrentas e derechos con las se- 
[tenals; e que todo omne en qualquier tienpo qui
lo sopier, sea tenudo de lo denunciar [a l]a justicia 
del lugar donde aoaesyier; e por que más libremen
te sea fech[o], nos seguramos e tomamos en nues
tra guarda e encomienda al que tal cosafez[ie]r sa
ber a la justicia, que non les sea fecho mal nin daño 
por esta rrazón, e  demás queremos que sy la tai 
cosa fuer fallada ser verdat, que aya por [gajlardón 
la tercia parte de las penas, e que la justicia del 
lugar donde acaesQíere, sea tenida, luego que lo so
pier por qualquier manera, de saber la verdat de la 
cosa por pesquisa o por otra manera, e nos enbiar 
fazer rrelacibn de todo, por que nos mandemos so- 
brello lo que la nuestra merced fuer, e ordcnamo.s 
por esta ley; e sy lo así non feziere que pierda ei
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oficio por el mesmo fecho, pero que es nuestra mer
ced que por aquesta le}' non sean rreuocadas las 
otras penas en ios fueros e derechos contenidas so
bre tal caso.

2. —Ordenamos e  mandamos [que] sy alguno de 
los arrendadores de las nuestras iTcntas e pechos 
e derechos fueren tomados por caualleros e omnes 
poderosos e otras personas maravedís algunos o 
otras cosas de las nuestras rrentas e pechos e de
rechos, quel arrendador sea tonudo de fazer saber 
al rrecaudador la toma que asy fuer fecha, fasta el 
término que ouier de fazer la paga de aquel tercio 
en que le fuer fecha la toma; *sy non lo feziere, 
que non le sea rrescibida en cuenta la tal toma, E 
el rrecaudador, desque asy le fuer fecho saber de 
la tal toma que sea tenido de lo fazer al Rey o al su 
conceio o a los ssus contadores fasta un mes; por 
que luego prouean poniendo enbargo por la tal 
cosa en lo que tal persona que tal toma pusiere to- 
uiere de nos e  ssus bienes do quier que los ouier, 
para que pague todo lo que asy tomare en el doblo 
afuera de las otras penas a que es tenido segund 
derecho.

3. —Establescemos e mandamos que los arrenda
dores de las nuestras rrentas e  pechos e derechos 
que non pa[ga]ren a los nuestros rrecaudadores al 
plazo o plazos a que ouieren de pagar [e a] cinco 
días después del plazo, que paguen para (Fol. 4  r.) 
nos, por cada vn día de quantos pasaren en ade
lante, por cada millar de los que ouieren de pagar, 
cinco maravedís, e así a este rrespeto por lo de 
más e de menos, e demás que pueda ser ffecha ese- 
cución en los bienes e en las personas por esta 
rrazdn.
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4. —Item ordenamos e mandamos que qualquier 
conceio o a[l]jama, de qualquier (,‘ibdat o villa o lu- 
<íar de los nuestros rreynos, que non pagare qua- 
lesquier maravedís, de qualesquier pechos e dere
chos que nos ayan de dar en qualquier [m]anera, 
a los nuestros rrecaudadores o rrecaudador al tér
mino o términos a que nos l¡e]s mandáremos pa
gar, que pague para nos, por cada vn día de quan- 
tos pasaren e[n] adelante, ^ineo maravedís por cada 
millar de los que asj’ ouieren de recaudar, e asi 
por lo de más e de menos que así ouier de pagar.

5. —Otrosí,ordenamos e mandamos que los nues
tros rrecaudadores sean tenidos de rresi;ebir e rre- 
caudar todos los maravedís de las nuestras [r]ren- 
tas e  pechos e derechos en dineros, e que los pa
guen en dineros a aquél o a[quél]los a quien nos 
les mandáremos pagar, del día que los nuestros 
arrendadores ha[n] de pagara los dichos rrecauda
dores, fasta vn mes. E sylo  contrario fezieren, que 
paguen a aquél que los maravedís ouier de auer, 
por cada vn día que pasare después del dicho tér
mino, yinco maravedís por cada millar que as}- 
ouiere de pagar, e asy a este rrespeto por lo de 
más e de menos, e demás que por lo que asy non 
pagaren al dicho término que non licúen rrecauda- 
iniento.

6. —Otrosí, ordenamos e mandamos que los nues
tros rrecaudadores, luego que ouieren rresyibido 
los maravedís de las nuestras iTentas e pechos e 
derechos por cada vn tercio de los del año, que sy 
algunos maravedís en cada vn ter(,úo quedaren en 
ellos demás de los que en ellos fueren librados por 
nuestro mandado, que nos lo fagan ssaber fasta 
diez días, sy nos fuéremos aquende de los puertos.
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e fasta veynte sy  fuéremos allende de los puertos, 
por que nos de los maravedís que asy ellos touie- 
ren rrecaudados mandemos fazer lo que la nuestra 
meri.’ed fuere. H el que lo asy non feziere que nos 
pague diez maravedís por cada millar de los que 
asy touiere rrecaudados por cada vn día de los que 
passaren que lo non fezieren ssaber en adelante, 
e asy por lo de más c de menos. K esa raesma pena 
ayaii sy nos non truxieren los maravedís que asy 
touieren rrecaudados al término que les nos man
dáremos que los trayan después que nos lo ouieren 
fecho s.saber, segund dicho es, e  ssynon touieren 
de qué pagar, que le mandemos dar pena en el cuer
po, según nuestra mert.'ed fuer, e fuera de muerte 
e de ligidn.

7.—Porque muchas vezes acueste que en las 
1,'ibdades e villas e lugares de los nuestros rregnos 
se descubren e aj' thesoros e bienes muebles e 
frayzes e otras cosas que pertenesyen a nos, e  los 
non cobramos por non nos ser den unialado cómmtt 
las tales cosas pertenes<,'en a nos, e esto es daño de 
los nuestros rregnos, porque cobrándose podrle- 
mos rreleuar en alguna parte a los nuestros natu
rales de los seruipios que nos fazen; por ende por 
prouecho o bien público de los nuestros (Fol. 4  v.) 
rrejTios establespemos e [m]andamos que qualquier 
que sopier o oyere dezir que en la (.úbdat o villa 
o lugar donde morare o en su término ouiere the- 
soro o  bienes algunos o otra cosa que pertenes^a 
a nos, que luego lo vengan a fazer saber por escri- 
uano público a la justi(,'ia que ouier jurdi(.’ión en 
aquel lugar; e el que lo asy feziere sab[er], sy fuer 
ffallado que sea asy verdal lo que fizo Siiber, que 
aya por galardón la quinta parte de lo que asy fe-
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2iere saber. E mandamos que la justi(,-ia del lugar 
o término donde esto acaesi;iere que luego que tal 
cosa le fuere fecha saber o lo sopier en qualquier 
manera, que de su oficio sepa la verdal del fecho 
por pesquisa o por quantas partes pudiere, e todo 
lo que sobre tal cosa fallare e  fuer fecho, que lo 
enbie ante nos cerrado e  sellado e synado de escri- 
uano público, por que nos veamos e mandemos so- 
brello lo que la nuestra merced fuere e falláremos 
por derecho; e sy lo asy non fezier que por el mes- 
mo fecho pierda el oficio.

8.—Quandoivacan algunos oficios en nuestra casa 
e  en nuestra corte o en las cibdades e  villas e lu
gares de nuestros rregnos, de que a nos pertenesce 
proueer, escogemos pai'a ellos algunos omnes que 
tenemos que los merescen e son pertenescientes 
para los rreg\T; e acaesye que algunas vezes ellos 
ponen otros en su lugar que non son tan pertenes- 
vientes para el rrigymiento de los tales oficios 
commo nos quisiéramos, de lo qual nos podría rre- 
crescer desen icio e a los nuestros rregnos e daño. 
Por ende mandamos que non sea osado alguno de 
los tales oficiales de poner otro en ssu lugar ssyn 
nuestra lycencia e mandado especial, e el oficial 
de nuestra corte que sea tenudo de presentar ante 
nos el que así quisyere poner en su lugar para que 
lo nos veamos sy es pertenescicnte. E qualquier 
que lo conti'ario fezier, que por esse mesmo fecho 
pierda el ssalario o quitación que le pertenesce del 
dicho oficio por vn año, e  aquél que asy fuere 
puesto en lugar de qualquier de los ssuso dichos, 
que non vse del oficio, so pena de seyscientos ma
ravedís para la nuestra cámara.
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ESSTE ES E L  TERCERO TRACTADO

!.—Ordenamos que ninguno de nuestros rreg- 
nos non ssea osado de tener iudío nin moro, que 
non sea catiuo. en su casa, nin aya ofiyio del tal 
por que aya de auer señorío sobre ningún christia- 
no nin aya conuersación con él más de la que los 
derechos establesyieron, saluo con físico en tienpo 
de nesces.vdat, E defendemos a todoiTlos de nues
tros rregnos de qualqnier estado o condición que 
sean, que non sean osados de los tener: e qual- 
quier que los touiere que pague seys mili marave
dís para la nuestra cámara, e déstos que aya la 
tercia parte el que lo acusare. E otrosí, defendemos 
a todos los judíos e moros de los nuestros iregnos 
que non sean osados de beuir con christiano nin 
auer oficio suyo; e  el que lo contrario feziere que 
pierda los bienes que touiere para la nuestra (Fo
lio 5  r.) cámara e el cuerpo esté a nuestra merced 
para fazer dél lo que la nuestra merced fuere. 
Otrosí, defendemos a ios dichos judíos e moros 
que ninguno non sea osado de tener christiano nin 
ohristianaen su casa que biua con ellos, sopeña 
de la nuestra merced, e que pierda todos los bie
nes para la nuestra cámara, e que la tercia parte 
de las penas desta ley ssea para aquél que lo acu
sare.

De los casados 2.—Ordenamos que ningún casa- 
^ngetas. ‘lo "on tenga manceba públicamente

e  qualquier que la touier de qual- 
quier estado o condición que sea, que pierda el 
quinto de ssus bienes fasta en quantla de diez mili
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i l .

maravedís cada vez cjue se  la fallaren, e que los pa- 
ryentcs de la manceba, que la pueden tomar e 
auer la dicha pena para la casar. E sy ella non qui- 
sier casar o los parientes fueren negligentes en 
ello, que ssea la pena la teri,ia parte para el que 
lo acusare, e la terina parte para la justicia de la 
cibdat o villa o lugar, e la otra teryia parte para la 
nuestra cámara. E avnque ninguno non lo acuse 
nin denuncie, que los alcalles o juezes de su oficio 
lo acusen e  le den pena, so pena de perder el oti- 
s'io. *

Df las nmn.;e- 3.—Otrosy, Ordenamos quc daquí
basdcciíngos. adelante qualquier muger que pú
blicamente fuer manceba de clérigo, que por cada 
una vez que asy fuer fallada estar con clérigo por 
su manceba, que demás de las otras penas ordena
das que pague vn marco de plata, e que qualquier 
las pueda acusar e denunciar; e desta pena sea la 
tercia parte para el acusador, e las dos paites para 
la nuestra cámara. E demás mandamos a los nues
tros alcalles e justicias de la nuestra corte e de to
das las cibdades e villas e lugares de los nuestros 
iTeynos, so pena de perder los oficios, que doquier 
ilue sopieren e  fallaren las tales mancebas de clé
rigos que les fagan pagar la dicha pena, e  que 
ayan la tercia parte para sy, que aula de auer el 
acusador.

4,—Por quanto nos auemos dado mqchas cartas 
de perdones de las quales entendemos que se 
sigue carga a nuestra conciencia, porque de fazer 
los perdones de ligero se sige tomar los omnes 
osadía para fazer mal, ordenamos que de aquí ade
lante ningún perdón que nos fagamos non sea
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guardado a ningún omnc, saluo el que fuere por 
carta firmada de nuestro nonbre e sellada con 
nuestro sello e escripia de mano de escriuano de 
nuestra cámara e firmada en las espaldas de dos 
de los del nuestro conseio o de letrados. E otros3’, 
que non se entienda en este perdón que vaya per
donado de ningund maleficio que aya fecho, saluo 
de aquél que especialmente fuere nonbrado'e de
clarado en la nuestra carta de perdón que nos dié
remos, e que por perdón general non se entienda 
ningún caso especial, e sy acontesciere caso que 
alguno que nos ayamos perdonado tome después 
a fazer otro maleficio por que nos después le man
demos dar otra carta de perdón, mandamos que la 
carta segunda non vala, saluo sy fezier mención 
de la primera avnque en ella vayan declarados to
dos los maleficios. Otrosj', que non vala la tal carta 
ssy fuer dada sentencia contra él, ssynon feziere 
mención de la dicha sentencia. Otrosí, sy fuer pre
so, que faga en la carta mención cómmo está preso.

De loa o m n tv  
vagandablca.

ó. —Grand daño viene a los nue.s- 
tros iTcgnos por sser en ellos con

sentidos e gouernados muchos vagabundos e folga- 
zanes que po[drí]an trabaiar e  beuir de ssu afán 
(Fol. 5  V .)  e lo non ffazen; los quales non tan sola
mente viuen del ssudor de otros ssyn lo trabaiar e 
merescer, mas avn dan mal enssyenplo a los otros 
que les veen fazer aquella vida, por lo quai dexan 
de trabaiar e tórnansse a la vida deilos, e por ende 
non sse pueden fallar labradores e fyncan muchas 
heredades por labrar e viénensse a he[r]mar. Por 
ende nos, por dar rremedio a estos daños, ordena
mos que los que asy andudieren vagabundos, e fol-
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•íazanes, e non quisieren afanar de ssus manos nin 
beuir con señor, que qualquier de nuestros rreg- 
nos los pueda tomar por su abtoridat e seruirse 
dellos vn mes ssyn ssoldada, saluo que les den co
mer e beuer, E ssy alguno non los quisiere asy 
tomar, que las justicias de los lugares den a los di
chos uagabundos e folgazanes ssetenta ayotes e los 
echen de la villa. E ssy las justicias asy non lo fe- 
zieren, que pechen por cada vno de los dichos foi- 
gazanes sseysyientos maravedís para la nuestra cá
mara, e los duzyentos ssean para el acusador.

[Ca-sü̂ o df los 6.—Ordenamos e mandamos que 
¡juegos]. ningunos de los nuestros rregnos
non sean osados de jugar los dados en [pjúbiyeo 
nin en escondido. E qualquier que los jugare, que 
]ior la primera vez paguen yient maravedís, e por 
lia segunda duzientos maravedís, e por la teryera 
que paguen trezientos marauedis, e  dende adelan
te por cada vegada trezy entos maravedís; e ssy non 
touiere de qué pagar, que yaga por la primera vez 
diez días en la cadena, e  por la segunda veynte, c 
por la teryera .treynta, e asy dende adelante. E 
qualquier que alguna cosa perdiere, que lo pueda 
demandar a aquél a quien ge lo gAiasc fasta ocho 
días. E que el que ganase ssea tenudo de lo tomar 
lo que asy ganare; e ssy fasta ocho días non ge lo 
pidier, que qualquier que lo demandare lo aya. E 
sy alguno non lo acusare o demandare, que qual
quier juez o alcallc de ssu ofiyio cobre lo que asy 
fuer jugado, e ss}' lo non fezyere, que pague seys- 
s'ientos maravedís, la me}'tad para el que lo acu
sare, e la otra meytad para nuestra cámara.
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tQue]nons«i 7.—Aoaesc'e muchas vezes que
POT̂ ti.. mariZ" debdas quel marido fazc

prenden ¡i la mufrer asy commo a 
él, asj' en las nuestras rrentas e debdas commo en 
otras qualesquier, E porque tenemos que es ssyn 
rrazón, mandamos que de aquí adelante por la tal 
debda non ssea presa la muger.

fi.— Sy alguno ffuer condepnado a pena de 
muerte o de perdimiento de mienbro por non venir 
a los plazos, segiind el fuero, ssyn rresyebir enfor- 
mayión [tal] por que pudiesse sser puesto a tormen
to, ordenamos que sy atal sse veniere a poner en 
la presión o fuer preso, que los alcalles ssean tonu
dos de le oyr asy commo synon fuesse dado por 
fechor. E sy lo fallaren syn culpa de lo ssobre que 
es condepnado, o que meresye menor pena de la 
a que fue condepnado, que lo líbre según dere
cho assy commo synon feese condepnado, saluo 
que ssobre las rrebeldlas de los enplazamientos e 
costas eomeziellos non sea ovdo.

(Fol. 6 r.)

Que non vaian 9.—Muchas uezes por vnportuni-
piden libramien- 

derechí). tos damos algunas cartas contra de
recho. E porque nuestra uoluntad es 

que ¡a justis-ia floresca e  las cosas que contra ella 
podiessen venir non ayan poder de la contrariar, 
cstablesyemos que sy en nuestras cartas mandáre
mos alguna cosa que ssea contra ley, fuero o dere 
cho, que la tal carta ssea obedescida e non conpli- 
da, non enbargante que en la dicha carta se faga 
m entón especial o general de la ley, ffuero o orde-
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namiento contra quien se dé, nin enbarírante, otro- 
sy, que faga menvión especial desta ley nuestra 
nin de las cláusulas derrogatorías en elLas conteni
das; ca nuestra voluntad es que las tales cai'tas non 
ayan efecto. E otrossy, que los fueros ualederos e 
leys e ordenamientos que non fueron rreuocados 
por otros, non sean periudicados synon por orde
namientos fechos en Cortes, maguer que en las 
cartas ouiese las mayores firmezas que pudiesen 
ser puestas, E todo lo que en contrario desta ley se 
feziere, nos los damos por ningunos, e mandamos a 
los de nuestro conseio e a los nuestros oydores e 
otros ofiuñales qualesquier, so pena de perder los 
ofiyios, que non firmen carta alguna o alualá en 
que sse contenga «non enbargante ley o derechos 
o ordenamienfto]». E essa mesma pena aya el es- 
criuano que la tai carta o alualá firmare.

10.—Por quanto por malicia de algunos aboga
dos e ynprudenyia de algunos juezes los pleitos, 
asy en la nuestra corte e audiencia, commo en las 
nuestras pibdades e villas e lugares, se proluengan, 
de lo qual viene a las partes grandes daños e  cos
tas. lo qual pertenesye a nos de corregyr e emendar 
por que los nuestros ssúbditos víuun en sosyego e 
en prosperidat, ca en el ssu sosiego e prosperidat 
nos folgamos e enrrequeyemos e prosperamos; por 
ende ordenamos que puesta la demanda, ssy el 
rreo contestare el pleito dentro en los nueue día.s 
no proponiendo alguna esepyión perentoria o per
judicial, ssea luego rrescibido el actor a la proueua. 
dándole primeramente término de ocho días a fa- 
zer posifiones e artículos, segund adelante será di
cho, pero a saluo queden al rreo los veynte días 
que le da la ley del ordenamiento para proponer
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ssus esepviones perentorias o periudit.'iales; e sy 
las diere después dentro en los veynte dias o des
pués de los veynte días con juramento, según man
da la ley del ordenamiento, en aquel tienpo que 
el rreo proposiere ssu esepvión o esepciones, e sea 
dado término al actor de cK'ho dias para rrespon- 
der, segund adelante dirá. E sy el rreo el día que 
contestare el pleito, en rrespondiendo diere alguna 
esepyión o eseppionc.s perentorias o perjudiciales, 
"•ca asynado término perentorio al actor de ocho 
días para rresponder a las esep^iones, el qual pa
sado, o sy ante de los ocho días rrespondiere, sea 
;tomado] luego juramento de caliipnia a amas las 
liartes, e non sea término asynado alguno al rreo 
para rrcplicar, por quanto en ssus posiciones pue
de dezyr e declarar lo que querrá para escludir la 
rrepiieaviún del actor. E fecho el juramento de ca- 
lupnia sea asynado a amas las partes término pe
rentorio de ocho días a fazer e dar posiciones e ar
tículos. las guales posiciones falló e rresi,'ibió en 
los pleitos el vso e luenga e general costunbre de 
lodo el mundo e después los derechos e Parftidjas 
para sser lo.s pleitos más ('Fo/. 6 f.,' ligera e brcue- 
inentc librados por Jas confessiones de las partes, 
o ütrossí, los artículos para auer prouación más 
clara. E por quanto entendemos que s.son muy pro- 
uechosas para abreuiamento de los pleitos, estable
cemos e mandamos que s.se vsen en los nuestros 
iTclgJnos, e la plática es ésta: Contestado el plei
to e fecho juramento de calupnia, el actor parta e 
desmienbre por partes todo ssu libello e  demanda 
e ífaga posiciones e  artículos, ffaziendo, otrosí, al
gunas posiciones e artículos, ssy entendiere que le 
cunple para escludir las esepciones del rreo. Otro-

15

Ayuntamiento de Madrid



226 DOCCMENTOS

J

sy, el rreo ffaga posiciones e artículos sobre su 
esepción e esepciones. ssy le negadas fueren, e 
otrosí, faga posiciones e artículos sy entendiere 
que le cunplen para escludir las rreplicaciones del 
actor, e el juez mande dar copia a las partes e assy- 
gne otros ocho días e término perentorio a rrespon- 
der con juramento syngular e particularmente a 
cada vn artículo sso cada vna posición contenido, 
e  prouea el juez que las posiciones e artículos ssean 
pertinentes e claras, e las iTesponsiones otrosí que 
sean ciertas e claras e  non oscuras, conviene a 
ssaber, que rresponda cada vna de las partes por 
palabra de «niego* o «contieso» o «créolo* o «non 
io creo-. E sy rrespondiere que lo non sabe, non le 
sea rrescibida tal rrespuesta, ante ssea auida por 
confiesa, ssegún luego diremos. Si la parte pregun
tada por el juez, e e.stando presente, le fuere man
dado vna e dos e tres vezes por el dicho juez que 
rresponda, e ssy rrazón alguna legytima rrecusare 
o non quisiere rresponder claramente, segunt dicho 
es, o después que le fuere mandado por el juez que 
rresponda, por contumazia se absentare,'de-to
das aquellas cosas que en las dichas posiciones e 
aiticulos sse contiene ssobre que fuera preguntada 
por el juez e mandándole que rrespondiese e  non 
rrespondió, ssea auida por confiesa, e asy lo deue 
e l juez luego pronunciar por ssu semencia. E 
fechas estas rresponsiones de la vna parte e  de la 
la otra, sy fallare el juez que por las confesiones 
sse puede dar sentencia dih'nitiua, asygne térmi
no a conciuyr, e  después de la conclusión asyg
ne término para o >t  sentencia, e dé sentencia 
difynitiua aquélla que fallare que deue dar con 
fuero e con derecho. E sy fallare que por las dichas
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confesiones non puede dar sentencia difyniliua, 
asygne término a amas las partes a prouar las po
siciones nogadas, fechas asy sobro la demanda 
commo sobre las esepciones e rreplicación, e sso- 
hre las fonfessadas non tome nin faga tomar testi
gos nin otrosj- ssobre las ynportinentes o que non 
deuen ser rrecibidas, nin pongan en la carta de lâ  
rre(,'eptoria, ssaluo el tenor de ía demanda e de las 
esepciones e  las posiciones negadas, ssobre las 
quales mande rrespebir las proueuas; e presenta
dos los testigos dentro en los términos, ssegún 
mandan las leys de los Reys nuestros antecesores, 
e ssegún el fuero e el vso de la nuestra corte, e  rre- 
plicados sus dichos e dada la copia dellos a las 
panes, sea asynado término perentorio de ocho 
días a amas las partes a contradezir e tachar los 
testigos sy quisieren, as}’’ en dichos commo en per- 
ssonas. E por quanto muchas de vegadas [ejstas ta
chas sse ponen con grand malicia (Fol. 7 r.) e  por 
alongar los pleitos, ordenamos e mandamos que 
non sean rrescibidas tachas generales, saluo aqué
llas que fueren syngularmente especificadas e bien 
dec[la)radas, conviene a saber; si pusiere contra el 
testigo que es descomulgado, declare sy es desco
mulgado de escomunión mayor e  quién lo desco
mulgó e por qué rrazón e en qué tienpo e lugar, E 
■sy posiere que dixo falso testimonio, declare en 
qué tienpo e en quál pleito. E si dixierque es per
juro, declare espacificando en .qué caso fué perju
rado e en qué lugar e tienpo. E si dixier que es 
omecida, declare espacificando a quién mató a 
tuerto e en qué tienpo e en qué lugar; e asy declare 
e espacifique todas las otras tachas que el fuero 
pone que se pueden poner contra los testigos, las
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quales ordenamos e mandamos que sean bien es- 
pa<;ificadas, según mandan los otros derechos; e sj' 
las non espai^ificare e declarare, segund dicho es, 
non sean rres^ebidas las non espai.ñficadas. E sy las 
tachas puestas contra los testigos son justas e pues
tas en tal forma que sean de rresi.'ebir, dé el juez 
término conuenible para las prouar. E rres<,’ibidos 
e publicados estos dichos de los testigos rreproba- 
lorios. ssy la otra parte non quisiere traer otros 
testigos contra estos rreprobatorios, sea asynado 
término de ocho dias a amas las partes para traer 
instrumentos e qualesquier otras eserripturas que 
qualquier de las partes quisiere traer e presentar. 
E sy algunas escripturas ouier ante deste término 
presentado en aqueste pleito, lo qual queremos que 
pueda fazer en qualquier parto del pleito, agora en 
aqueste término puede dezir por palabra o por es- 
criplo; «rreplico aquí e  de nueuo de todas las es
cripturas que por la mi parte en aqueste pleito son 
presentadas»; e sy algunas más touiere, diga: *et 
agora do e presento éstas más». H1 qual término 
pasado e dada copia a las partes, sea asignado tér
mino perentorio de ocho días a dezir contra las es
cripturas presentadas, el qual passado, sea ast'gna- 
do término perentorio de otros ocho dias a ence
rrar ryazones e concluyr, e después de la conclusión, 
ssea asignado término a o\t  sentencia difynitiua; 
la qiml dada, ssy alguna de las partes apellare en 
tienpo deuido e la perseguiere commo deue, sy de
lante el juez de la apellación alguna de las partes 
quisiere dezir alguna cosa de nueuo que deiia ser 
rrescebido de fuero o de derecho, el juez de la ape
lación en aquesta segunda ynstancia non dé térmi
no, saluo de quatro en quatro dias. por aquella or-
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den que fueron dados de ocho en ocho días en la 
primera yustan^ia. E sy en la teryera yn.stanyia al
guna cosa fuere allegado de nueuo delante el juez 
de la segunda apelación, sean dados por este juez 
segundo los términos al primero día de judgar, o a 
lo más a teryer dia. E aquestos términos que fue
ren dados, asy en la primera commo en la segunda 
e  teryera ynstanyias. queremos e ordenamos que 
sean perentorios, conuiene a saber; que la parte 
que non diere o dixiere en el término asignado 
aquello para que le fué asynado el término que lo 
non pueda dezire allegaren la segunda ynstanyia; 
e  sy lo non dixo en la segunda ynstanyia, que lo 
pueda allegar e de nueuo dar en la tercera ynstan
yia, sy de derecho o de fuero fuere de iresyebir, 
guardando sienpre las leys del Ordenamiento que 
por el Rey Don Alfonso, nuestro avuelo fueron fe
chas en las cortes de Alcalá, las quales queremos 
que duren en todo e sean saluas; ca por aquesta 
nuestra ley así a ellas commo al fuero e a los otros 
derechos non les entendemos perjudicar nin derro- 
gar; ca las dichas leyes e todos los otros derechos 
quisieron e ordenaron abreuiamiento de los pleitos 
[e¡ en aquesta nuestra ley ponen en prática cómmo 
se [mejior puedan abreuiar e sy (Fol. 7 v.j por ven
tura en la segunda ynstanyia alguna de las partes 
non quisiere dezir alguna cosa de iiueu[o], fágales el 
juez luego concluyr e asyne término a oyr ssemten- 
yia, en (sic) aquesso mesmo faga el juez de la ter
yera ynstanyia sy non dieren alguna cosa de nueuo 
que sea de rresyibir de fuero e de derecho, según 
dicho es. E por quanto algunos abogados e procu
radores, con maliyia por alongar los pleitos e leuar 
mayores ssalarios de las partes, fazen muy luengos
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escriptos en que non dizen cosa alguna de nueuo, 
saluo rreplican por menudo dos e  tres e quatro e 
avn seys vezes lo que han dicho e está ya escripto 
en el proceso, e avn demás disputan allegando 
ieys e decretales e Partidas e fueros e por que los 
prov'esos se fagan luengos, a fvm que se non pue
dan tan ayna lybrar e ellos ayan mayores saiarios; 
todo lo que íazen escriuir en los proi;csos do tan 
solamente se deue synplemente poner el fecho de 
que nasqe el derecho; por ende nos queiiendo 
ouiar a sus malicias e desiguales codicias e ynjus- 
tas ganancias, ordenamos e mandamos que qual- 
quier abogado o procurador o parte principal que 
rreplicare por escripto o rrepilogare lo que está ya 
dado e  escripto en el progeso, que peche en pena 
para la nuestra cámara seyscientos maravedís, de 
los quales los ciento sean para aquél que lo acusare 
e otros ciento para el juez delante quien andudiere 
el pleito; pero bien puede dezir por escripto; «digo 
lo que dicho hé, e  pido lo que pedido hé, e  demás 
agora en esta segunda e tercera ynstancia digo e 
allego de nueuo e tal e tal cosa». E aquesto mesmo 
queremos que se guarde, so la dicha pena, en los 
rrequerimientos que en juyzio o fuera de juyzio al
gunos fazen a los juezes o a los alcalles o merinos 
o alguaziJes que cunpian las nuestras cartas, en 
los quales n-equerimientos, asy en las rresponsio- 
nes de las partes, commo de ios juezes e alcalles, 
merinos e alguaciles sse fazen processos muy des
ordenados e luengos rreplicando las cosas muchas 
vezes. Otrosí, defendemos que en el proceso non 
disputen los abogados, nin los procuradores nin 
las partes, mas cada vno synplemente ponga el fe
cho e enceiTadas rrazones e concluso en el pleito.
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entonce cada vna de las partes, abogados e procu
radores, por palabra e por escripto ante de la sen
tencia, enformen al juez de su derecho allegando 
leys e decretos e  decretales. Partidas o fueros, 
commo entendieren que Ies mas cunple. Pero que 
tenemos por bien que amás las parles non puedan 
dar más que sendos escriptos de allegad-iones, e sy 
fuere pedido, sea puesto en fyn del 'dicho pleito; 
pero por esto non negamos a las partes nin a sus 
procuradores e  abogados que todo tienpo que qui
sieren enformen al juez por palabra, allegando to
dos aquellos derechos que entendieren que les 
cunplen. Otrosí, declarando mandamos que los tér
minos de ocho días en la primera ynstanqia e de 
quatro en la segunda e de teryer día en la tercera 
ynstancia, sy el término veniere en día feriado, o 
el juez non judgare aquel día, a saluo quede a las 
partes e a qualquier dellas de salisfazer al término 
e dezir e dar lo que quisiere en el primero día de 
audiencia.

11.-Suplican o agrauian a las de uezes en la 
nuestra corte algunos midiciosos e ssus procurado
res en su nonbre por fatigar los sus aduersarios, 
magiler manifiestamente conoscan que las senten
cias sean bien dadas e commo cunplan, e se agra
man; vanse luego presentar de fecho delante los 
nuestros oydores e dan sus escriptos, e avn a las 
vezes concluyo por satisfazer a la ley del ordena
miento; mas non se presentan con la copia del pro
ceso, ante lo dexan cientemente por que los oydo
res non lo pueden (Fol. 8  r.) ver nin dar sentencia 
en él. E porque a nos pertenesge de poner breue 
fyn a los pleitos e de rrefrenar las malicias, por que 
breucmente alcance cada vno en la nuestra corte
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justicia e derecho, por ende establescemos e  man
damos que sy alguno de la sentencia que en la 
nuestra corte fuere dada por el juez de las aleadas 
o por los nuestros notarios o sus lugarestenientes 
agrauiare o suplicare, sea tenudo de se presentar 
con todo el proceso delante los nuestros oydores 
dentro en diez dias para seguir la suplicacidn; e sy 
dentro en los dichos diez días non se presentare 
con todo el proceso, segund dicho es, la su suplica- 
'.•i6n o agrauio sea auida por desj'erta, e la senten- 
■ia contra él dada sea firme e valedera e pase en 

cosa judgada, non auiendo y  enbargo derecho por
que se asj’ non pudiese fazer. Pero es nuestra mer
ced que sy de los nuestros oydores fuere apelado o 
suplicado para ante nos, que se guarde la nuestra 
ley que sobrestá rrazdn fezimos, e  non haya lugar 
aquesta.

12.—Muchos g^nan cartas de nos con enplaza- 
miento contra aquéllas que non obedescieren lo 
contenido en las dichas cartas, e  quando las pre
sentan. maguer les sea dicho e allegado por aquél 
e aquéllos a que las presentan, rrazones leg3’timas 
por que las deuen obedesyer e non conplir, ellos 
non lo quieren rrescehir, antes por los cofechar e 
poner miedo enplázanlos para ante nos o ante los 
nuestros oydores e alcalles e notarios; e fecho el 
enplazamiento, los enplazados paresyen en la nues
tra corte, e  el que enplazd non cura de parescer, de 
lo qual se sigue a los enplazados costas e daños e 
trabaio, de las quales costas los nuestros alcalles 
e ot’dores non les tasan saluo muy poco de costas, 
e non dan otra pena al enplazador, e por esta 
rrazón los enplazadores de ligero se atreuen a fa
tigar con enplazamientos a los que mal quieren. E
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porque a nos pertenes(,-e non tan solamente corre- 
gyr lo que mal se faze, mas tirar todas las ocasio
nes por do se puede rrecres^er mal e  daño, por 
ende ordenamos e mandamos que si alguno o algu
nos por virtud de las nuestras cartas enplazare al
guno otro o algunos otros, e el enplazado parest,ne- 
re en tienpo deuido, e perseguier el enplazamiento. 
e  non pares^iere el enplazador o ssu procurador, 
fechos los pregones segün vso de la nuestra corte, 
sy non paresoiere, sea condepnado en todas las es- 
pensas que jurare el enplazado que fizo en venida 
e en estada e las que podría fazer a la tornada, ta
sándolas primeramente el juez, según el estado 
del enpla2ado, en tanto que non sea más del eiipla- 
zado con otro conpañero de muía, e demás en 
vient maravedís por el trabajo que tomó e  por los 
daños que iTes(,4bió en partir de ssu casa, sy perso
nalmente veniere a seguir el dicho enplazamiento; 
en otra manera non aya saluo las espensas que fizo 
en enbiar e lo que le costó el omne que allá enbió, 
asy en la yda commo en la tornada, con el estada, 
E si fuere enplazado coo;,'eio o comunidat o aljama, 
e en tienpo deuido pares(,‘iere por su procurador e 
non paresviere el enplazador, ssea condepnado el 
enplazador en todo lo que jurare el su procurador 
por ellos que despendieron por aquesta irazón, e lo - 
que les costóel omne que enbiaron a seguir el dicho 
enplazamiento, con yda e estada e tornada, pero 
que sea primeramente tasado por el juez, según 
de suso dicho es. E por esta mesma guisa manda
mos que sea condepnado el dicho enplazador avo
que paresca en la nuestra corte a seguir el dicho 
enplazamiento. y  manifiestamente se mostrare con
tra el que enplazó mal e non deuidamente. Contra
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los enplazados que non veni (Fol. 8'v.) eren o en- 
biaren seguir los enplazamientos e  contra los en- 
plazadores que ganan cartas esprimiendo alguno 
de los casos que pertenes(,’en a la corte non sv'endo 
asy, guárdense las leyes que ssobresta rrazbn son 
fechas, e el vso e costunhre de la nuestra corte.

tconfirmjacidn 13.—Por quanto el Rey Don En
de icys e [or] de- nuestro padre, que DioS per-

done, ordeno e fizo muchos ordena
mientos e leys que son a prouecho de los nuestros 
rreynos, los quales fasta aquí non fueron guarda
dos, lo qual non es nuestro serui(.io nin prouecho 
de los nuestros rregnos, por ende ordenamos e 
mandamos que todos los ordenamientos e leys quel 
dicho Rey nuestro padre fizo e ordenó, que sean 
guardados e tenidos según los él ordenó, assy com- 
mo sy por nos fuesen agora ordenados, saiuo en 
aquellas cosas que fueren contrarias a las leys des
te nuestro ordenamiento e  de los otros ordena
mientos que nos auemos fecho.

14.—Muchas vezes acaesi,'e que algunos que son 
casados o desposados por palabras de presente, se- 
yendo sus mugeres o esposas viuas, non temiendo 
a Dios nin a la nue.stra justicia se casan o desposan 
otra vez; e porque esta es cosa de grant pecado e 
de mal ensienplo, ordenamos e mandamos que 
qualquier que fuere casado o desposado por pala
bras de presente e se casare o desposare oO'a vez, 
que de más de las penasen derecho contenidas, 
que le fierren en la fruente con vn fierro caliente 
que sea fecho en señal de 9.

Fue publicado este quaderno en la villa de Bre- 
uiesca estando el dicho señor Rey sentado en Cor-
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tes con los Ynfantes, ssus lijo.s, e  con los perlados e 
procuradores de las Órdenes, e condes e rricos 
omnes e caualleros e procuradores de las gibdades 
e villas de sus rregnos, diez e seys días de dezien- 
bre, ano del nas^nmiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e trezientos e ochenta y  syete años.

In,serto en el manuscrito citado bajo el número 
anterior, folios 2 r,-« v. Publicado en Cortes de los 
antiguas reinos de León y  de Castilla, II pási- 
nas 362-378.
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V aldeolivas. 22 de marzo d e  1388

Padrón de los judíos de Valdeolivas, 
villa del partido de Priego, provincia de 
Cuenca.

Domingo, veynte e dos dias de mar[co] del ano- 
del nascimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mili e tfezientos e ochenta e  ocho años, este día 
en Valdoliuas en presen(;áa de mi P[ero] Sánchez, 
cscriuano público en el dicho lugar, e de los testi
gos yuso escriptos, parescieron Don Culemma 
Pardo e  Don Simuel Peralta, inora[dores] en el di
cho lugai-, apre<.'iadores e  enpadronadores del ser- 
uicio de las dob[las] que nuestro señor el Rey se 
quiso seruir del aljama de ios judíos del dicho lu
gar Valdoliuas este dicho año. E los dichos Don 
^'ulemma e Don [Sijmuel, enpadronadores del dicho 
seruicio de las doblas del [dicho] señor Rey de la
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dicha aljama del dicho lugar Valdoliuas, [prejsen- 
taro[n] e fizieron leer por mí dicho escriuano vn 
padrón que dixieron [que a]uí[an] fecho e  enpadro- 
nado e apreciado a todos los judíos e  judias de l[aj 
dicha aljama del dicho lugar, el t[henor] del qual 
dicho padrón es éste que sigue:

Este es el padrón de las doblas del aljama de 
los judíos de Valdoliuas que nuestro señor el Rey 
mandó cojer el año de mili e trezientos e echenta 
c  ocho años:

Primeramente Don ([[ulemma Pardo de Priego, 
vale lo suyo seysvientos epinquenta maravedís.

Don Salamón de Móstoles es papaftero]; [vajle 
lo suyo ciento e  diez maravedís.

[Don] Simuel, carpeutero, non ha quan[tía] nin
guna sinon su oficio de carpentería.

Don Mose Isdrael, alfayate, e vale lo su5'o piento 
e  ochenta maravedís.

Don Simuel Maliejer es menestral de coser za
patos; non a quantía ninguna.

. (Fol. 1 V .)

Don Jaco Catán es texedor e vale lo suyo ochen
ta maravedís.

Salamón Peralta es capjateroj; vale lo suyo píen
lo e  sesenta [maravedís].

Mose Pardo, fiio de don [Cujlemma, es papate- 
ro; vale lo suyo [pienjto e quarenta maravedís.

Cag de Molina es al[fa]yate; non ha quantía nin
guna.

Huda Amarguán es alfayate; non ha quantía nin
guna.

Mayr Lunbroso es papatero; vale lo suyo ochen
ta maravedís.
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Abraem P[...¡; vale lo suyo^'iento e trej-nta [ma
ravedís],

Yanco Taqui es capatero) vale lo suvo ochenta 
maravedís.

Ciduenna, mueger de Yanco Peralta; vale lo 
suyo seys(,'ientos maravedís.

Don Simuel Pardo; vale lo suyo yinco mili e 
tresítenlos maravedís.

(Fol. 2  r.)

Leuí, fiio de don Culemmfa], menestral de ten
der; vale lo suyo [dojzientos e quarenta maravedís.

Doña Luna, judia; non [ha] quantía ninguna.
Don Simuel el Leuí; vale lo suyo dos mili e do- 

zientos e finquenta maravedís.
Don Simuel Peralta, zapatero; [vajle lo suyo 

ochocientos maravedís.
Rahi gulemma [Cujriel es alfa}-ate; [va]le lo 

suyo (cientj maravedís.
El qual dicho padrón leydo, los [dijchos don 

(^ulemraa e  don Simuel Peralta, enpadronadores 
■ e  apreciadores suso dichos, dixieron que ellos que 
dauan el dicho padrón por bueno e por leal e  ver
dadero e que pidlen a mi dicho [Pero] Sánchez, es- 
criuano público, que lo signase de mi signo e ge lo 
diese en manera que fiziese fe, para seruicio del 
dicho señor Rej’. Testigos que fueron presentes 
Johan Martínez, fiio [de...] e Esteuaii Pérez e San
cho, liios de Esteuan Pérez, e Johan Martínez, liio 
de Diego Pérez de Villalua, e Pero Martínez, fiio 
de Pascual [,.,], e Don Culemma, rrabl, e don Si
muel, carpentero, [vezinos] e moradores en el di
cho lugar Valdoliuas. E yo el dicho Pero Sánchez,
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cscriuano público en el dicho lugar Valdoliuas a 
mei\'ed de mis señores doña Costanva de Villena 
e don Johan de Albornoz, su fiio, e por el conc'eio 
del dicho lugar Valdoliuas fuy presente a todo lo 
suso dicho con los dichos testigos, e a pedimiento 
de ios dichos Don (,'ulemnia e don Simuel Peralta 
este padrón escreui, que va escripto en tres llanas 
de papel, e tiz aqui este mío sig +  no.

Publicado en Boletín de la Academia de la H is
toria, XII (ib«8), págs. 6-8, y  por A. Millares Cario. 
Documentos del Archivo Municipal de Madrid 
acerca de judíos españoles, en R e v is t a , II (1925), 
págs. 398-1-199,

Cuaderno de 4 hojas de papel, sumamente de
terioradas; dos de ellas útiles. Al margen de cada 
partida se expresa su importe en números roma
nos, y  al pie de cada folio la suma total y  el nom
bre y  rúbrica del escribano.—SígMrt/Mw.-2-447-15.
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B urgos, 23 de diciembre de 1388

Ordenamiento de Juan I acerca del valor 
de la moneda.

Don Juan, por la gracia de Dios Rey de Castie- 
lia, de León, de Portogal, de Toledo, de Gallyzia 
de Seuilla, de Córdoua. de Murcia, de lahén, dei 
Algarbe, de Algezira, e Señor de Lara e de Vizca
ya e de Molina, al conceio e alcalles e al merino e 
a los seze omnes* buenos de la muy noble cibdat de 
Burgos, cabeca de Castieüa e nuestra cámara, e 
a todos los conceios e alcaldes e alguaziles e otros 
oficiales qualesquier de todas las cibdades e villas 
e  lugares de los nuestros rreynos, e a qualquier o 
a qualesquier dellos a quien esta nuestra carta fue
re mostrada o el traslado della sygnado de escriua- 
no público, salud e gracia. Bien sabedes en cómmo 
por los grandes menesteres que nos rrecrescieron 
en estos años pasados por las grandes guerras que

16
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ouimos con nuestros enemigos, ouimos nesgesaria- 
mente de labrar moneda que non era de tan alta 
ley commo la otra que íué antes fecha en nuestros 
rreynos, por desencargar a los nuestros rreynos, 
en quanto podiésemos, de los pechos a los quales 
ellos non pedieran ahondar, segund los dichos 
nuestros menesteres, sy non se labrara la dicha 
moneda. E agora quando fezimos nuestras Cortes 
en Breuiesca, reyendo que los dichos nuestros me
nesteres gesauan en alguna parte; e otrosí, que las 
viandas e todas las otras cosas encaresyían por rra- 
zón de la dicha moneda, a pedimiento de los per
lados e caualleros e procuradores de las yibdades e 
villas de nuestros rreynos, e con acuerdo de nues
tro conseio, ordenamos de baxar la dicha moneda 
a prei,’io que ellos acordaron que era rrazonable e 
justo, e mandamos que vn blanco, que antes solía 
valer vn maravedí, que valiesse seys dineros, e or
denamos yiertas leys cómmo se pagasen las debdas 
e iTentas pasadas, a.sy nuestras commo de otros, 
de la dicha moneda, e quisymos que nuestras rren- 
tas se fezieren a esta dicha moneda por este año 
en que estamos, e daqui adelante entendemos que 
por esta manera rremediáuamos a que las cosas 
tornasen al estado e preyio en que estauan antes. 
E agora auemos sabido por i;ierto, asy por muchas 
cartas que nos fueron enbiadas de muchas partes, 
commo por lo que se faze en la nuestra corte do 
nos estamos, que donde teníamos que las viandas 
e las otras cosas abaxarian al rrespeto de la dicha 
moneda, que se han aleado a muchos mayores prc- 
(,ios que non valían al tienpo quel blanco valya vn 
maravedí, e esto non sabemos sy se fizo por syn- 
pleza o por nesqedat o por malii,'ia de ios que ven-
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den las cosas; e nos queriendo rremedíar a esto 
que non pase asy, auemos acordado que maguer 
ios de los nuestros rregnos nos aulan otorgado de 
nos dar este seruieio de los quinientos e quarenta 
mili francos en oro o en plata para pagarlos en 
aquellas partes do ios deuemos fuera de los nues
tros rreynos, que commo quier que esto era a nos 
muy nesi.'esario, e era cosa rrazonable que pues 
los deuíanios fuera de los nuestros rreynos que 
nos los pagasen en oro o en plata, porque nos asy 
los auemos de pagar, e  non nos los rrespibrían en 
moneda vieia nin en la moneda que nos labramos, 
pero por que veades que íué e es nuestra enten(,-ión 
que esta dicha moneda corra e dure en el prei,'io 
que la nos posymos de seys dineros el blanco, e 
commo quier que a nos es muy graue de buscar el 
oro ssobre dicho por el grand previo en que es 
puesto por la malicia e nesvedat de las gentes, e 
ordenamos que nos lo den en esta manera: Prime
ramente que todos los que han de dar de vinco 
doblas ayuso en oro o en plata a irazón de doze 
rreaíes por cada dobla, que pague desta dicha mo
neda por cada dobla vinquenta maravedís e por 
cada rreal de plata quatro maravedís. E los que 
han de dar vinco doblas arriba que paguen en oro 
o en plata, segund nos íué otorgado, por quanto 
<•36 en omnes caudalosos que pueden auer el oro 
c la plata, e a nos es muj’ conplidero para ayuda 
de las dichas pagas que tenemos que fazer fuera 
de los nuestros rregnos, porque non podríamos 
en tan poco tienpo auer tanto oro e plata commo 
a nos es menester; e pues a nos ponemos ley e 
queremos que nos paguen en la dicha moneda por 
prouecho comunal de los nuestros rregnos, e por
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quanto' auemos sabido que algunos con malina, 
menospreí-iando nuestra moneda, arrendaron en 
los años de ochenta e seys e-de ochenta e syete 
a oro o plata o moneda vieia, ordenamos que las 
tales rentas se paguen a finquenta maravedís por 
dobla e a quarenta maravedís por franco e a ve- 
ynte e ocho maravedís por llorín e  a quatro ma
ravedís por rreal de plata e a vn maravedís dés- 
tos por otro de moneda vieia, e que los señores 
de las rrentas sean tenidos de rresyibir asi las pa
gas en esta moneda o tomar en sy las rrentas que 
se fezieron, pagadas las costas justas al arrendador; 
e  sy quisieren en sy tomar las rrentas, que sean 
tenidos de lo fazer saber al arrendador fasta vn 
mes, del día que fuere esta nuestra carta publicada 
en la cabe -̂a del arzobispado o obispado o cabeza 
de merindat o en el lugar, e sy lo asy non feziere, 
que rresziba la paga desta manera e que non pue
da quitar la rrenta; pero queremos que aquéllos 
que solían arrendar a oro o plata en los tienpos de 
antes de los dichos años, que los paguen en oro o 
en  plata, segund se obligaron, e  los que rreszibie- 
ron enpréslido o depósyto en oro o en plata o en 
moneda vieia, que sean tenudos de los pagar en 
oro o en plata o en moneda vieia, segund las leys 
que fezimos en esta n-azón. Otrosí, por quanto so- 
pimos que algunos en los dichos años fezieron en- 
préstidos desta moneda, e  fezieran cartas que les 
pagasen en oro o en plata o en moneda vieia, e al
gunos vendieren sus cosas, asi cauallos, muías, pa
ños, pan e vino commo otras cosas gualesquier a 
oro o piala o moneda vieia, ordenamos que tas ta
les debdas se paguen a rrazón de zinquenta mara
vedís por dobla o de quarenta maravedís por fran-
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co, e a veynte e ocho marauedis por florín de Ara
gón e  a quatro maravedís por ireal de plata, e por 
cada maravedí de moneda vieía vn maravedí desta 
moneda. Otro.sí, defendemos que de aquí adelante 
ninguno non sea osado de pedir por rosa que ven
da o arriende o por otra mercadería qualquier que 
faga oro nin plata monedada o por monedar, nin 
moneda vieia. E qualquier que lo contrario feziere 
que por el solo pedir pague seysv'ientos maravedís, 
el tercio para el acusador, e  el tercio para el alcalle 
o juez ante quien fuere acusado, e el tercio para 
nos. E sy sobre tal cosa íezieren contrabto o obliga
ción a oro o plata o a moneda vieia, commo dicho 
es, quel debdor non sea tenudo a pagar synon a 
Cinquaenta maravedís desta moneda por dobla, e a 
quarenta maravedís por franco, e  a veynte e ocho 
maravedís por florín de Aragón, e a quatro mara
vedís por ireal de plata, e por cada marco de plata 
duzientos e cinquaenta maravedís, e por cada mara
vedí de moneda vieia vn maravedí desta moneda. 
E queremos que esta cláusula sse estienda a los 
contrabtos fechos después que se baxó la dicha 
nuestra moneda de blancos, saluo a la pena délos 
seyscientos maravedís. E porque [por] esta proui- 
sión que nos aquí fazemos algunos maliciosamente 
cenai-ían ssus tiendas e dexarlan de vender paños 
e otras men.-adertas que solían vender, defendemos 
que ningún mercader o tendero de paños o vende
dor de viandas o de otra cosa qualquier que non 
cierre ssus tiendas nin dexen de vender viandas e 
las otras cosas, segund antes fazlan. E el que lo 
contrario feziere, que non vse más del oficio de que 
asi vsaua, c sy más tornar a v.sar del oficio, que pa
gue en pena mili maravedís por cada vegada, e
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que todo- omne lo pueda acusar, e aya la tercia par
te de la pena, e  las dos partes sean para la nuestra 
cámara. E mandamos que esta nuestra carta se lea 
e  publique en los conceios e se ponga el traslado 
ciella en las puertas de la eglesia mayor de cada 
vibdad o villa de los nuestros rregnos, e  se publi
que por todas las perrochias e se pregone en tres 
mercados. E los vnos e los otros non fagades ende 
al so pena de la nuestra merced e de sevs mili ma- 

avedís a cada vno de los oficiales de la dichas yib- 
■dades e villas por quien fyncare de lo asy fazer e 
•conplir por cada vez que contra ello feziere, e que 
sea la tercia parte para qualquier que lo acusare e 
nos feziere saber cómmo algunos de los dichos ofi
ciales fizo contra lo sobre dicho o parte dello. 
Dada en la cibdat de Burgos, veynte e seys dla.s 
de dezienbre, año del nas<,'imiento de nuestro Se
ñor Ihesu Christo de mili e trezientos e ochenta o 
ocho años.

E sobresto mandamos ai Conceio e  alcalles e al- 
guazil e merinos e juezes e oficiales e omnes bue
nos e cauaileros e escuderos de Madrit e de todas 
las cibdades e villas e lugares de los nuestros rreg
nos que agora son o serán de aquf adelante, e a 
qualquier o a qualesquier deüos, que guarden e 
cunplan e fagan guardar e conplir agora e de aquí 
adelante todo lo contenido en este nuestro quader- 
no que uos mandamos dar a la dicha Villa de Ma
drid, escripto en papel e sellado con nuestro sello 
de plomo pendiente, en todo bien e conplidamen- 
te, segund que en él se contiene. E los vnos e  lo.s 
otros non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merced e de seys mili marave
dís desta moneda vsal a cada vno para la nuestra
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cámara, demás de las otras penas contenidas en 
este nuestro ordenamiento. Ay escripto entre iren- 
glones o diz «le- e o diz «dicha» o o diz «e rraizes» 
e  o diz «a las partes» e o diz «dichos» e o diz «los» 
e  o diz «quanto», e ay escripto sobre n-afdo o diz 
«ordenamiento» e o diz «dor», e non le enpesca.

Yo lohan Fferrández la ffiz escriuir por manda
do de nuestro señor el R ey.—Gómez Ferrández.

La última cláusula se refiere a la totalidad del 
cuaderno en que se contienen los documentos nú
meros XXXIV y  XXXV y el presente, que ocupa 
los folios 8 V.-9 V. y  se omitió en la ya citada edi
ción académica.
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M a d rid , 25 de abrii. d e  1391

Carta de Enrique III confirmando a Ma
drid todos sus fueros y privilegios.

[SJepan quantos esta carta vieren, córame yo 
Don Enrrique por la gracia de Dios Rey de Castie- 
11a, de León, de Toledo, de GaJlizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Al- 
gezira e Señor de \ ’izcaya e de Molina, con acuerdo 
de los del mi conseio, por fazer bien e merced al 
Conceio e alcalles e alguazil e  caualleros e escude
ros de la Villa de Madrit. otórgoles e confírmeles 
todos los buenos fueros et buenos vsos e buenas 
costunbres que han e las que ouieron e de que vsa- 

*ron e  a costunbraron en tienpo de los Reys onde 
yo vengo et del Rey Don Enrrique, mi auueío, e 
del Rey Don lohan, mi padre e mi señor, que Dios 
perdone. Otrosí, les confirmo todos los preuillejos 
e cartas e  sentencias e franquezas e libertades e gra-
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<,'ias e mercedes e  dona(,ñones que tienen de los 
Reys onde yo vengo o dadas e  confirmadas del di
cho Rey, mi auuelo, e del dicho Rey, mi padre e mi 
señor que Dios perdone, o de qualquier dellos. E 
mando que Ies valan e sean guardadas en todo 
bien e conplidaraente, segund que mejor e más 
conplidamente les valieron e fueron guardadas en 
tienpo del dicho Rey Don Enrrique, mi auuelo, e 
del dicho Rey Don lohan, mi padre e mi señor, que 
Dios perdone, o en el tienpo de qualquier dellos, 
en que mejor e  más conplidamente les valieron 
e fueron guardadas. E por esta mi carta o por el 
traslado della signado de escriuano público sacado 
con abtoridat de juez o de alcalle, mando a los al- 
<-alles e  justicias de la dicha Villa de Madrit et a 
lodos conyeios e alcalles, jurados, juezes, justicias, 
merjTios e alguaziles e otros oficiales qualesquier 
de todas las otras yibdades e villas e  lugares de los 
mis rregnos, que agora son o serán de aquí adelan- 
tre, a cada vnos en sus lugares e jurediciones e a 
qualquier o a qualesquier dellos a quien esta mi 
carta fuere mostrada, o el traslado della signado 
commo dicho es, que guarden e cunplan e fagan 
guardar e conplir al dicho Conyeio e omnes buenos 
esta dicha confirmación e merqed que [les] yo fago, 
e  les non vayan nin pasen nin consientan yr nin 
pasar contra ella, nin contra parte della por ge la 
quebrantar, nin menguar en algund tienpo, nin 
por alguna manera, so pena de la mi merced e de 
las penas contenidas en los dichos preuillejos e car
tas e sentencias. E demás, por qualquier o quales
quier por quien fincare de lo asy fazer e cunplir, 
mando al omne que les esta mi carta mostrar, o el 
traslado della signado commo dicho es, que los en*
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praze que parescan ante mi en la mi corte, del día 
que los enpla2aren a quinze días primeros siguien 
tes. so la dicha pena a cada vno, a dezir por qual 
rrazón non cunplen mi mandado. E mando, so la 
dicha pena, a qualquier escriuano público que para 
esto fuere llamado que dé al que ge la mostrar tes
timonio signado con su signo por que yo sepa en 
cómmo se cunple mi mandado. E desto les mandé 
dar esta mi carta escripia en pargamino de cuero e 
seelíada con mi sello de plomo. Dada en las Corte.s 
de Madrit, veynte e  i;inco días de abril, año del 
nacimiento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili 
e  trezientos e nouenta e vn años,

Yo Alffonso Fferrández de Castro la ffiz escriuii- 
por mandado de nuestro sseñor el Rey e de los del 
su conseio.—Alfonso Ferrández, bachiller, vista 
Aluarus, decretorum doctor.

(En el pliegue.)]ohnn Rodríguez. -Rueda.
(Al dorso.) lohannes, abbas.-Joan Rodríguez, 

doctor.—lohannes Sancius, legum bachallarius.

OiTginal en pergamino.—Sello de plomo,—S/g- 
natura: 2-306-4.
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C ortes de madrid , 25 de a bril  de 1391

Provisión del Consejo de Enrique III en 
la cual se incluye y confirma otra de Juan I 
fijando en seis el número de los caballeros 
regidores de Madrid.

[SJepan quantos esta carta vieren cómmo yo 
Don Enrrique. por la gracia de Dios Rey de Ca.s- 
tiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, 
de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de 
Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina vy vna 
carta del Rey Don lohan, mi padre e mi señor que 
Dios perdone, escripia en paper e firmada de su 
nonbre e sellada con su sello mayor de cera en 
las espaldas, fecha en esta guisa. (Sigue el núme
ro XX-VI.) E agora el dicho Concejo, alcalles e  al- 
guazil e escuderos e oinnes buenos de la dicha Vi
lla de Madrit pediéronme merget que les confirma
se la dicha carta e ge la mandase guardar e con-
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plir. E yo el sobre dicho Rey Don Enrriqae, con 
acuerdo de los dcl mi consejo, por les fazer bien e 
mer(,-et, tóuelo por bien e confirmóles la dicha car
ta e la mer^et en ella contenida. E mando que les 
vala e les sea guardada segunt que mejor e más 
complidamente les ualió e fué guardada en tiempo 
del dicho Rey, mi padre e mi señor, que Dios per
done. E defiendo firmemente que ninguno nin al
gunos non ssean osados de les yr nin pasar contra 
ella nin contra lo en ella contenido nin contra parte 
dello para ge la quebrantar o menguar en algunt 
tienpo por alguna manera, ca qualquier que lo fe- 
ziese avría la my yra e a él e a lo que ouiese me 
tornaría por ello e  pecharía al dicho Conyejo, alca- 
lles e alguazil, escuderos e omnes bueno.s todas las 
costas e dampnos que por ende rresyebiesen, do
blados. E demás, por qualquier o qualesquier por 
quien fincare de lo así fazer e conplir, mando al 
omne que les esta mi carta mostrare o el traslado 
della signado de escriuano público sacado con ac- 
toridat de jaezo dealcalle, queiosemplazeque pa- 
rescan ante mí en la mi corte, del día que los en- 
plazare a quinze días primeros siguientes, so la di 
cha pena a cada vno, a dezir por qual n'azdn non 
cunplen mi mandado. E mando so la dicha pena a 
qualquier escriuano público que para esto fuer lla
mado, que dé ende al que ge la mostrare testimo
nio signado con su signo por que yo sepa cómmo 
•se cunple mi mandado. E: desto les mandé dar esta 
mi carta escripta en pergamenio de cuero e sellada 
con mi sello de plomo. Dada en las Cortes de Ma- 
drit, veynte e cinco días de abril, año del naspe- 
miento de nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
irezientos e nouenta e  vn años,
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Yo Ihoan Ferrández de Rueda la ffiz escriuir 
por mandado de nuestro señor el Rey e de los del 
ssu conssejo.

Alonso Ferrández, vista.—AJnarus, decretorum 
doctor.

(Al dorso): lohannes abbas.—loan Rodríguez, 
doctor. -lohannes Sancii, legum bachalarius.—De 
cdmmo se an de poner rregidores en Madrit.—Re
gistrada.—Sessenta.

Original en pergamino. Ha perdido el sello. Sis- 
natura: 2-306-3.

Otro documento de idéntico tenor, expedido 
en las Cortes de .Madrid, 15 de diciembre de 1393, 
se guarda en nuestro Archivo con la signatura 
2-305-26. Es igualmente original, en pergamino y 
conserva el sello de plomo pendiente de hilos de 
-seda verdes, blanco y  rojos. Respecto del transcri
to solo varían las firmas finales que dicen;—Diego 
Garífia, licenciado en leyes, vista.-Pero Rodríguez. 
(En el Pliegue del sello): Christóual Ferrández. 
(Al dorso): Vincentius, in legibus doctor. — The- 
saurarius.
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Ma d rid . 5  d e  .mavo d e  1391

I estimonio notarial del pleito homenaje 
hecho por el Concejo de Madrid en manos 
del maestre de Calatrava. comprometién
dose a no acoger a ningún prelado, rico
hombre, caballero, escudero, ni otra per
sona poderosa mientras el Rey estuviese 
fuera de ella.

fc.n la Villa de Madrit, dentro en las casas del 
monasterio de Santo Domingo de Madrit que son 
dentro ¡en esta dicha] Villa do agora posa el maes- 
re de Calatraua, viernes, ginco días de mayo, año 

üel nasgimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mili e trezientos e  nouenta e vn años, este día 
en presencia de mí el escriuano e de los testigos 
en Im escriptos, estando en las dichas casas ayun
tados el Argobispo de Santiago e el Maestre de 
Santiago e el dicho Maestre de Calatrava,e Alfon
so Andríquez e Diego Ferrández Marisca] e Pero

17
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Suárez, Adelantado de León, e García Gongále;; 
Mariscal e  lohan Gont.'ález de Auellaneda, que son 
de los del conseio de nuestro señor el Rey, pares- 
<;.ieron Aluar Gonyález e lohan Gonbaldo e Ruv 
González e Gutierr Ferrández e Sancho Sánchez 
e Ferrand Ruyz e (íar^-ía Ruyz, fijos de Miguell 
FeiTández, e Pero Ferrández de Vargas e lohan 
de la Peña e Alfonso ('.onqález, en nonbre del 
Congelo desta dicha Villa de Madrid, cuyo poder 
emostraron ante los dichos señores, e dixieron a 
los dichos señores, en nonbre del dicho Congeio. 
que el dicho señor Rey e  los del su conseio que 
auían enbiado mandar al dicho Congelo de Madrit 
que enbiase sus procuradores bastantes que fizie- 
ren pleito e  omenaje en nonbre del dicho Congelo 
al dicho señor Rey o a los del su conseio en su 
nonbre, que en quanto el dicho señor Rey non es
tudióse en esta dicha Villa, que non acogiesen en 
ella a ninguna nin algunas personas, asi perlados 
commo rricos omnes e caualleros e  escuderos 
dueñas e donzellas poderosos, nin a otra perso
na qualquier quesea poderosa, syn carta e man
dado espegial de nuestro señor el Rey, e  que es- 
tauan prestos de fazer el dicho pleito, en nonbre 
del dicho Congeio. E luego los dichos Aluar Gon
zález e  lohan Gonbaldo e Ruy González e (iutierr 
Ferrández e Sancho Sánchez e  Ferrand Ruyz e 
Gargia Ruyz e Pero Ferrández e lohan de la Peñ.t 
e  Alfonso Cionzález, en nonbre del dicho Congeio. 
fizieron pleito e omenaje e jura en las manos del 
dicho Maestre de Santiago, de non acoger en esta 
dicha Villa a ninguna nin algunas personas, así 
perlados commo rricos omnes e caualleros e  escu
deros e dueñas e  donzellas poderosos, nin a otra
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persona qualquier que sea poderosa, sin carta del 
dicho señor Rey íirmada de su nonbre e  sellada 
con su sello e firmada de los nonbres de los seño
res del Con(.-eio o de la ma}-or parte dellos, segund 
la ordenanca fecha en Cortes. E si lo asi non fizie- 
ren. que cayesen por ello en caso de trayv'iOn e 
que fuesen por ello traydores, así commo aquéllos 
que traen castiello o matan señor, e  demás, que 
sean por ello perjuros e fementidos. E luego los 
sobre dichos fizieron el dicho pleito e  omenaje e 
jura, en la manera que dicha es, en tal manera 
que el dicho pleito e  omenaje que ellos fazían en 
nonbre del dicho Conceio, que non se entienda 
saluo de que el dicho señor Rey parta desta dicha 
Villa e  los dichos señores e todas las otras perso
nas, así poderosas comnio otras que andan con el 
dicho señor Rey, e dexen la dicha Villa al dicho 
Coni;eio en el estado que estaua antes que aquí el 
dicho señor Rey viniese. K desto en cómmo pasd 
los sobre dichos Aluar González e íohan Gonbal- 
do e Ru3’ González e Gutierr Ferrández c Sancho 
Sánchez e Ferrand Ruyz e  García Kuyz e Iohan 
de la Peña e Alfonso González pidieron a mí el 
dicho cscriuano que ge lo diese así por testimonio 
Testigos que estauan presentes, Johan Martínez, 
chanciller, e  García Díaz, escriuanos del dicho se
ñor Rey, e Apparicio López e Alfonso Ferrández 
uezmos de Madrit,

Yo Pero Rodríguez, escriuano publico en Ma- 
dnt por nuestro señor el Re>-, fu>- presente a esto 
que dicho es con los dichos testigos, e lo escriuí 
e en testimonio fiz aquí este mío signo,

Original en papel.— 2-385-17.

I
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SeGOVIA, 6 DE lULIO DE 1392

Exposición hecha al Rey Enrique III y a 
su Consejo de regencia acerca de la des
trucción de la aljama hebrea de Madrid y 
de los desafueros subsiguientes.

En ia cibdat de Segouia, sábado en la mañana, 
cinco días del mes de jullio, año del nascimiento 
del nuestro Señor Ihesu Christo de mili e tre- 
zientos e nouenta e dos años, en presencia de mí 
Gutier Díaz, escriuano de Cámara de nuestro se
ñor el Rey e su notario público en la su corte e de 
los testigos de juso escriptos, estando y  nuestro .se
ñor el Rey, este dicho día, dientro en el Alcácar de 
la dicha cibdat, dientro en vna cámara, estando y  
don Goncalo Núnez de Guzmán, Mestre de Cala- 
traua e Ihoan Furtado de Mendoca, tutores e rre- 
gifdores de nuestro] señor el Rey e de los sus rreg-
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nos, pares<;ió Lope Martínez, vezino de la Villa de 
Madrid e  dió a mi el dicho Gutier Díaz, escriuano, 
para que leyese a los dichos tutores e rregidores 
hun esoripto de rrazones e  vna carta del Con(.'ejo o 
alcalles e rregidores de la dicha Villa viPiTada e 
seellada, los quales son fechos en esta manera que 
se sigue;—Señores tutorres e rregidores de nuestro 
señor el Rey: Yo Lope Martínez, vezino de Madrid- 
fago saber a la vuestra merced que bien sabedes 
en cómmo por otras vezes a seydo apercebida la 
merced del dicho señor Rey e la vuestra por el 
Concejo e alcalles e oficialesde la Villa de Madrid 
el destruymiento e muerte e rrobo que se fizo en 
los judíos de la aljama de Li dicha Villa e que fuese 
vuestra merced de poner rremedio de justicia, se
gún que conplla a seruicio del dicho señor Rey. 
por que la justicia del dicho señor Rey non pere- 

’ cíese e los malos non fuesen sin pena; sobre los 
quales rrobos e muertes e maleficios los alcalles de 
la dicha Villa fezieron e  fazen pesquisa de cada dia 
e dieron su alualá para el alguazil de la dicha Villa 
en que prendiese los cuerpos a ciertas personas, 
así onbres commo mugieres, en quefallauan que 
tapujan la dicha pesquisa, e están algunos onbies 
en la dicha prisón e otros muchos íoydos fuera de 
la dicha Villa e fasta agora non los auedes enbiado 
mandar qué fagan sobrestá rrazón. E yo agora, en 
nonbre del dicho Concejo e oficiales vos presento 
esta carta quel dicho Concejo enbia sobre la dicha 
muerte e rrobo de los dichos judíos, por que vos 
pido por merced que sea vuestra merced de enbiar 
mandar por vuestra carta al dicho Concejo e oficia
les de la dicha Villa en que les enbiedes m.tndar lo 
que fagan sobrestá rrazOn, así sobre los onbres que
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están presos, commo sobre todas las otras cosas 
que i*n este dicho rrobo e muerte se fizo, e  si asi lo 
feziíredes faredes gracia Je] sííruicio al dicho señor 
Rey, si non. protesto en nonbre del dicho Concejo 
e  ofii,‘iales de la dicha Villa que si algún deseruii,-io 
venier al dicho señor Rey o el dicho señor Rey. 
quando Dios quiera que sea de hedat, quisiere de
mandar ia dicha muerte e  rrobo e destruymiento- 
de la dicha aljama de los dichos judíos de la dicha 
Villa, que lo demande e se torne a nosotros los di
chos rregidores et non al dicho Conyejo nin oficia
les de la dicha Villa, pues ellos están prestos para 
fazer lo que lies enbiáredes mandar por quel ser- 
uic'io del dicho señor Rey sea conplido. E desta 
afronta e rrequerimieoto que vos fago e de lo que 
sobrello feziéredes, pido a este escriuano que me 
lo dé asi signado para guarda del derecho del di
cho Com;ejo e oficiales.—Señor: el Conyejo e alca- 
lies e rregidores de la vuestra Villa de Madrid be
samos vuestros pies e vuestras manos e  nos enco
mendamos en la vuestra merced. Señor, bien sabe 
la vuestra merced en cómmo enbiamos apercebir a 
la vuestra merced sobre rrazón de los mojuirajien- 
tos, de los rrobo-s e muertes de algunos judíos des- 
la Villa sobre lo [qual] los vuestros alcalles ouieron 
a fazer pesquisa e  tanteo (?) en algunos de los vezi- 
nos desta villa especnalmenie en Ruy Sánchez de 
Horozco e en Vasco Mexía e en l^ p e Fernández de 
V.irgas e Ruy García de la Torre e en otros mu
chos. e  los vuestros alcalles dieron su mandamien
to para el alguazil que los prendiese, e es agora 
preso el dicho Vasco Mexía e otros onbres de los 
del pueblo menudo; e los dichos Ruy Sánchez e 
Lope de Vargas e Diego de Vargas e Ruy García.
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e  otros con ellos fuéronse de la Villa por los malefi- 
<rios que auían fecho teniendo el dicho Ruy Sán
chez las laues (sic) de la puerta de Vainadií desta 
dicha villa e dexd la puerta abierta e enbiónos las 
llaues con hun frayle, E agora, señor, sepa la vues
tra merced que están en Barixa e  en Alameda, lo
gares de Diego Furtado que son a legua e media e 
a dos leguas desta Villa, e todos los más días vie
nen a tierra de Madrid e van a las heredades de 
los vezinos delta, andando amenazando así a los 
alcaUes commo a los rregidores, deziendo que si 
los tomasen fuera de la Villa que las matarán. Otro
sí, señor, sepa la vuestra merced que demás desto 
este viernes que agora pasó que fué a siete días 
deste mes de junio en que agora estamos, el dicho 
Ruy Sánchez con onbres armados que fuó a ,Ca- 
rraona, cerca desta Villa, heredat que es de Gutier 
Ferrández Gudiel que esvno.de los vuestros rre
gidores en esta dicha Villa e  a los sus onbres, asi 
quinteros commo segadores que segauan sus panes 
non temiendo a la vuestra justicia, correólos que
riéndolos matar e deziendo que si más veniesen 
allí que a ellos e a otros qualesquier vezinos desta 
dicha Villa que ay viniesen que los matarían. Por 
lo qual, señor, si esto así ha de pasar, todo quanto 
pan ay en esta Villa se perderá, ca los labradores 
non osan yr a segar los dichos panes por temoi- 
que han del dicho Ruy Sánchez e de los otros mal- 
fechores que andan con él, de lo qual, señor, verná 
muy gran deseruicio a Dios e a nos e hermamien- 
to a esta dicha Villa. Señor, por que vos pedimos 
por merced que así sobre estos malfechores que an
dan en dapño e en- mal desta dicha Villa commo en 
rrazón de los que están presos por esta rrazón, que

T
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nos enbiedes mandar sobrello lo que la vuestra 
merced fuere e  lo que aueinos de fazer sobrello, e 
señor, mantenga bos Dios a su santo serui^io por 
muchos tienpos e  buenos, amén. Fecba ocho dias 
de junio. E desto, señor, enbiamos esta cana a la 
vuestra men.-ed siellada con el sielio de nos el di
cho Concejo e signada del signo de Nicolás García, 
escriuano público desta dicha Villa que lie manda
mos que la signase con su signo. Yo Nicolás (iar- 
cía, escriuano público sobredicho, fiz aquí este mío 
signo. E la dicha carta e e.scripto leydos por mí ei 
dicho escriuano ante los dichos Mestre e lohan 
Furtado, tutores e rregidores sobre dichos, luego 
en rrespondíendo los dichos tutores e  rregidores 
dixíeron que raandauan a raí el dicho escriuano 
que feziese luego cartas del dicho señor Rey fir
mes e abastantes, quales conpliese, para que los on- 
bres que estauan presos en la dicha \'illa  por esta 
rrazón que estouiesen presos e bien rrecabdados e 
esto mesmo para los otros malfechores que se 
acaesc'ieron en esto para que les prendan los cuer
pos doquier que los fallasen e lies entrasen sus bie
nes para fazer dellos cunplimiento de justicia. E 
desto en cómmo pasó el dicho Lope Martínez pedió 
a mí el dicho escriuano que ge lo diese así por tes- 
temonio signado con mi signo para guarda del di
cho con(,-ello e suyo en su nonbre, e vo dile ende 
éste que fué fecho en la dicha (.-¡bdat'día e  mes e 
año sobre dicho. Testigos que fueron presentes: el 
obispo de Osma e Alfonso Anrríquez e lohan Fur
tado, el moío, e Pero Ferrández de Ocana, escriua
no del Rey nuestro señor. E 3-0 Gutierre Díaz, es
criuano de la cámara de nuestro señor el Rey e su 
notario público en la su corte e en todos tos sus
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rreynos fui presente a lo que dicho es con los di
chos testigos e so testigo e en testimonio de verdal 
liz aquí este mío sig no.

Publicado por F. Fita, La judería de Madrid 
en 1391, en Boletín de la Academia de la Historia, 
vui (1884), p.lgs. 4Ó0-454, y  por A. Millares Cario. 
Documentos del archivo ynuniúpal de Madrid 
acerca de judíos españoles, en R e v i s t a , i i , (1925), 
págs, 399-401.

Original en pa.ptí..—Signatura: 2-390-67.
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C ortes d e  Ma d r id , 15 de diciembre de 1393

Carta de Enrique III confirmando los 
fueros, privilegios y libertades que Madrid 
poseía.

[S]epan quanios esta carta vieren, cómmo yo  
Don Enrrique, por lagra<;ia de Dios Rey de Castie- 
lla, de León, de Toledo, de Gallma, de Seuilla, de 
Córdoua, de Muryia, dejahén, del Algarbe, de Al- 
gezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, por fazer 
bien e meryed al Congejo, e alcalles, e alguazil, e 
cauallei-os, e  escuderos, e oinnes buenos de laVilla 
de Madrit, otórgoles e confirmóles todos los buenos 
vsos e buenas costunbres que han e los que ouie- 
ron, de que vsaron e acostunbraron en tienpo de 
tos Reyes onde yo vengo, e  del Rey Don Enrri
que, mi abuelo, e del Rey don lohan, mi padre 
e mi señor que Dios perdone. Otrosy, les confir-
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mo todos los preuillegios e cartas e ordenamien
tos e sentencias e franquezas e libertades e  gra
cias e mercedes e donaciones que tyenen de los 
Reyes onde yo vengo, dadas e confirmadas del 
dicho Rey, mi abuelo, e del dicho Rey, mi padre 
que Dios perdone. E defiendo firmemente que 
alguno nin algunos non sean osados de les yr nin 
pasar contra los dichos preuillegios e cartas e or
denamientos, e sentencias, e franquezas, e liberta
des e gracias e mercedes e  donaciones, confirma
das en la manera que dicha es, nin contra alguna 
dellas por ge las quebrantar o menguar en algunt 
tienpo nin por alguna manera, ca qualquier que lo 
fiziese auría la mi yra e pecharme ya las penas 
contenidas en ellas, e al dicho Concejo e alcalles 
e  alguazil e caualleros e  escuderos e omnes bue
nos de la dicha Villa de Madrit todas las costas e 
dapños que por ende necibiesen. doblados. E so
bre esto mando a todos los concejos e alcalles, ju
rados, juezes, justicias, mertmos, alguaziles, maes
tres de las órdenes, priores, comendadores e sos- 
comendadores, alcaydes de los castiellos e casas 
fuertes, e otras justicias qualesquier de todas las 
cibdades e  villas e lugares de los mis rregnos e 
señoríos que agora son o serán de aquí adelante, 
e  a qualquier o qualesquier dellos a quien esta mi 
carta fuere mostrada o el traslado della signado 
commo dicho es, que guarden e cunplan e fagan 
cunpíir e guardar al dicho Concejo e alcalles e 
alguazil e caualleros e  escuderos e  omnes buenos 
de la dicha Villa esta merced que les yo fago. 
E si non, por qualquier o qualesquier por quien 
íyncar de lo así íazer e conplir, mando ai orne 
que les esta mi carta mostrare o el traslado della.
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sygnado de escriuano público, sacado con abtori- 
dat de juez o de alcalle, que los enplaze que pa
rezcan ante mi en la mi corte, dei día que los en- 
plazar a quinze días primeros seguientes, so la 
dicha pena, a dezir por qual rrazón non cimplen 
mi mandado. E mando, so la dicha pena, a qual- 
([uier escriuano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que ge la mostrar testimonio 
signado con su signo. E desto les mandé dar esta 
mi carta escripta en pargamino de cuero e see- 
Ilada con mi sello de plomo pendiente. Dada en 
las Cortes de Madrit, quinze días de dizienbre, 
año del nas<;imiento del nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mili e trezientos e nouenta e tres años.

Yo Aparisi;io Sánchez, la ífiz escreuir por man
dado de nuestro señor el Re\'.

Pedro García, lii.-en(,-iado en leyes, vista.—Pero 
Rodríguez.

(En el pliegue del sello): Christóual Ffernández. 
{Al dorso): ... Rodríguez ... Vincentius Arie. in 
legibus doctor.—Registrada.—Madrit.

Original en pergam ino.-Sello perdido.— 
nutura: 2-306-2.
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C ortes de M a d rid , I d  de diciembre d e  1393.

Privil^io de Enrique III, en el cual, pre
via confirmación de otros anteriores, exime 
de tributos a los caballeros armados y equi
pados de Madrid, y a sus viudas y huérfanos.

Sepan quantos esta carta vieren, eómmo yo, 
Don Enrrique, por ia grada de Dios Kcy de Casti
lla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, dejahén, del Algarbe, de Al- 
gezira, e  Señor de Vizcaya e de Molina, vy  vna 
carta del Rey Don Alfonso, mi visauuelo, que Dios 
perdone, escripta en pergamino de cuero e sellada 
con su sello de plomo pendiente de tilos de seda, 
fecha en esta guisa: (Sigue el texto de la carta de 
Alfonso XI, dada en M adrid a 23 de enero de 1339 
y  publicada por D o m isg o  P a l a c io , I, pdgs. 249- 
252. Su original lleva la signatura 2-305-I9. Está
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también incluida en una sentencia promulgada 
Por Pedro Fernández, alcalde del rey, que original
V en pergamino se custodia con la signatura 2-3S7- 
20. La carta aludida de Alfonso X I incluye y  con
firma otras dos: una del infante D ‘- n Sancho, más 
tarde Sancho IV, fechada enSegovia a 3  de m ayo  
de 1282, cuyo original tiene la signatura 2-305-1,
V puede verse en Douixc.o P a l a c i o , 727-/25,
V otra de Fernando IV, otorgada en Medina del 
Campo a  12 de mayo de 1302, que original y  con 
sello pendiente se conserva con la signatura 2-305- 
II. Fué también publicada por D om ingo  P a l a c io , 
págs. I, 249-251, no con arreglo a l original, que 
está mutilado, sino como incluida en la carta 
confirmatoria de Alfonso XI, mencionada al co
mienzo.) E agora los caualleros de Madrit que es
tán guisados de cauallo.s e de armas, segunt manda 
el príuillejo de la dicha Villa, pidiéronme merced 
en estas Cortes que fize en la dicha Villa de Madrit. 
que les confirmase la dicha carta e la merced en ella 
contenida, e  ge lo mandase guardar e conplir en 
todo, segunt que en ella se contiene. E yo el sobre
dicho Rey Don Enrrique, por les fazer bien e mer
ced, tóuelo por bien e confirmóla, e mando que les 
vala e sea guardada en todo bien e conplidamente, 
segunt que mejor e más conplidamente les valió e 
les fué guardada en tienpo del Rey Don Enrrique, 
mi auuelo, e del Rey Donjuán, mi padre e mi se
ñor que Dios dé santo Parayso. E defiendo firme
mente que ninguno nin algunos non sean osados de 
les yrnin pasar contra la dicha carta confirmada, 
nin contra parte della para ge lo quebrantar o men
guar en algunt tienpo por alguna manera; que qual- 
quier que lo liziese auria la mi yra e pechar me ya la
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pena contenida en la dicha carta, e  a los dichos 
cananeros e dueñas e a sus fijos, o a quien su hoz 
touiese, todos los daños e menoscabos que por esta 
rrazón resi,'ibiesen, doblados. E demás, a ellos e  a 
lo que Quieren me torrnaría por ello. E sobre esto 
mando a los alcalles e  al,^azil e otros oficiales 
qualesquier de la dicha Villa de Madrit e  de todas 
las otras Qibdades e villas e lugares de los mis rreg- 
nos do esto acaesi^iere, así a los que agora son 
commo a los que serán de aquí adelante, e a qual- 
quier o a qualesquier dellos. que les guarden e de
fiendan e anparen con esta merced que les yo fago. 
E si alguno o algunos ouier que contra ello quisie
re yr o pasar en a l^ n t tienpo por alguna manera, 
que ge lo non consientan que prenden por la dicha 
pena a los que en ella cayei-en, e  la guarden para 
fazer della lo que yo enbiare mandar, e que eraien- 
den e fagan emendar a los dichos caualleros e due
ñas e sus fijos e fijas todos los daños e  menoscabos 
que por esta irazón iTes(.ibieren doblados. E de
más, por qualquier o qualesquier por quien fincar 
de lo asi fazer e conplir, mando al orne que esta 
mi carta o su traslado della signado de escriuano 
público mostrar, que los enplaze que parescan ante 
mi, doquier que yo sea, del día que los enplazare 
fasta quinze días primeros syguientes a dezir por 
qual rrazdn non cunplen mío mandado. E non fa
gan ende al, so pena de la mi men,’ed e  de seys- 
Vientos maravedís a cada vno. E de cOmmo esta 
mi carta les fuere mostrada, e los vnos e  los otros 
la cunplieren, mando, so la dicha pena, a qualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado, que 
dé ende al que la mostrar testimonio signado con 
su signo por que yo sepa en cdmmo cunplen mi

18
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mandado. E desto les mandé dar esta mi carta se
llada con mío sello de plomo pendiente en filos de 
seda. Dada en las Cortes de Madrit, quinze días 
de dezienbre, año del nas^imiento de nuestro Se
ñor Ihesu Christo de mili e trezientos e nouenta e 
tres años. Va escriplo sobre n'afdo, do dize: «Yo 
Infant Don». Non le enpezca nin vala por ello me
nos, que los mis coni.'ertadores lo emendaron.

Yo Aparicio Rodrljíuez la ffiz escriuir por man
dado de nuestro Señor el Rey.

Diego Garda, licenciado en leyes, vista.—Gon- 
ssaluus Gomecii.

(En el pliegue del sello'.: Christóual Ferrández.
(Al dorso): Vincencius Arie, in legibus doc

tor.—Petras Rodríguez.

Original en pergamino. Ha perdido el sello de 
plomo.—S/^aíKnt.' 2-30.'j-̂ >.
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C ortes d e  M a d rid . 15 d e  diciembre de 1393

Privilegio rodado del Rey Don Enri
que III en el que se confirma e incluye la 
concesi(>n del fuero Real 3- otras franquicias 
hecha por Alfonso X a los caballeros de la 
\  illa de Madrid.

En el nonbre de Dios Padre e Fijo e Spiriti: 
santo que son tres personas e  vn Dios verdadero 
que bme e rregna por sienpre iamás, e de la bien 
-iuenturada vrrg-en gloriosa sama María su madre 
a quien yo tengo por señora e  por auogada en 
todos mis fechos, e a onrra e a seruicio de todos los
santos de la corte celestial, por que entre todas las
1 osas que son dadas a los Reyes les es dado de fa- 
¿er graga e merced, e señaladamente do .se deman
da con derecho e con n-azdn, ca el Rey que la faze 
ha de catar en ello tres cosas: la primera, qué
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merced es aquélla que le demandan; la segun
da, qué es la pro o el daño que por ende le puede 
venir si la faze; la tercera, qué logar es aquél a 
quien ha de fazer la mei\-ed e cdmmo ge la meres- 
ce. Por ende yo, catando esto, quiero que sepan por 
este mi priuillejo todos los omnes que agora son o 
serán de aquí adelante, cómmo yo Don Enrrique, 
por la gracia de Dios Rey de Castiella. de León, de 
Toledo, de Gallizia, de Seuilla, de Córdoua. de Mur
cia, de Jahén, del Algarbe, de Algezira e Señor 
de Vizcaya e de Molina, rregnante en vno con la 
Reyna Doña loanna, mi muger, vi vn priuillegio del 
Rey Don Alfonso mi sesto abuelo, que Dios pendo 
nc, escrito en pargamino de cuero, modado e sella
do con su sello de plomo colgado, fecho en esta gui
sa. (Sigue el texto del privilegio dado por Alfon
so X  en Sevilla. 22  marzo ¡262. Lo publicó D omin
go  P alacio, /, págs. 85-92. tomándolo dcl original 
.dignado 2-305-6). E agora el Concejo e omnes bue
nos de la dicha Villa de Madrit pidiéronme merced 
que les confirmase el dicho priuillegio e ge lo 
mandase guardar. E yo el sobre dicho Rey Don 
Enrrique, por les fazer bien e merced, lóuelo por 
bien e confirmóles el dicho priuillegio e mando 
que les vala e les sea guardado agora e de aquí 
adelante, segund que les valió e les fué guardado 
en tienpo del Rey Don Enrrique, mi auuelo, e  del 
Rey Don lohan, mi padre e mi señor que Dios dé 
santo Parayso. E defiendo firmemente que ningu
no nin algunos non sean osados de les yr nin pasar 
contra el dicho privillegio confirmado en la manera 
que dicha es, nin contra lo en él contenido, nin con
tra parte dello, para ge lo quebrantar nin menguar 
en algund tienpo por alguna manera, ca qualquier
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que lo fiziese avría la mi yra e pecharme ya la pena 
contenida en el dicho priuillegio, e al dicho Con- 
ceio e  omnes buenos o a quien su hoz touiese, todas 
las costas e daños e  menoscabos que por ende 
rrescibiesen, doblados. E demás, mando a todas 
los justi<;ias e ofii,iales de los mis rregnos e de la 
dicha Villa de Madrit do esto acaes^ier, así a los 
que agora son commo a los que serán de aquí 
adelante e a cada vno dellos, que ge lo non con
sientan, mas que los defienda e anparen con la.s 
dichas mercedes en la manera que dicha es. E que 
prenden en bienes de aquellos que contra ello  
fueren por la dicha pena, e la guarden para fazer 
della lo que mi merved fuer. E que emienden e  
que fagan emendar al dicho Con^-eio e omnes bonos 
de la \  illa de Madrit. o a quien su boz touier, de 
todas las costas e daños e menoscabos que rres(,'i- 
hieren doblados, commo dicho es. E demás, por 
qualquier o qualesquier por quien fincare de lo así 
fazer e  conplir, mando al omne que les este mi pri- 
uillegio mostrare o el traslado dél signado de es- 
ertuano público sacado con abtoridat de juez o de 
alcalie, que los enplaze que parescan ante mí en 
la mi corte, de! día que los enplazare a quince días 
primeros siguientes, so la dicha pena a cada vno, 
a dezir por qual rrazón non conplen mi mandado. 
E mando so la dicha pena a qualquier escriuano 
público que para esto fuere llamado, que dé ende 
al que ge lo mostrare testimonio signado con su 
signo, por que yo sepa en cómmo se cunple lo que 
yo mando. E desto les mandé dai- este mi príui- 
llegío rrodado, escripto en pargamino de cuero e  
sellado con mi sello de plomo pendiente. Dado el 
priuillegio en las Cortes que yo mandé fazer en la
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dicha Villa de Madrit, quinze días de dezienhre. 
año del nas<;imiento del nuestro Saluador Jhesu 
Christo de mili e  trezientos e nouenta e tres años.

E yo el sobre dicho Rey Don Enrique, rreg- 
nante en vno con la Reyna Doña loanna, mi mu- 
ger, e con el Infante Don Fernando, mi hermano, 
en Castilla, en León, en Toledo, en Gallizia, en 
Seuilla, en Córdoua, en Muri.-ia. en Jahén, en Bae- 
s'a, en Badajoz, en el Algarbc, en Algezira, en Viz
caya e en Molina otorgo este priuillegio e con
firmólo.

(Rueda): SIGNO DEL REI DON ENRIQUE.
(Anillo exterior): +  D on F ü r ta d o  d e  M e x d o c -a., M.\yohdom o  .m ayo r  d e l  R k y , c o x fir m .a . —I o h a n G o n- CÁLEZ DE AvEr.r,AXEDA, ALFÉREZ .MAYOR DEL R k Y, COXEIH.UA.
(A la izquierda de la rueda):

El Infante Don Fernando, lierinano del Rey, 
Señor de Lara e Duque de Peñafiel, Conde de Ma- 
yorga, confirma.

El Infante Don lohaii, fijo del Rey de Portogal, 
Duque deValenyia e Señor de Alúa de Tormos, 
vasallo del Rey, confirma.

Don Enrrique, tío del Rey. Señor de Alcalá e 
Morón e Oibra, confirma.

Don Enrrique Manuel, tío del Rey e Señor de 
Montealegre, confirma.

Don Gastón de Bearne, Conde de MedinayeUn. 
confirma,

Don Ihoan Garyía Manrnque, Ai\-obispo de 
Santiago, Chanciller mayor del Rej' e Notario ma
yor del Regno de León, confirma.
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(Encima de la rueda):

Don Pedro, Aivobispo de Toledo, Primado de 
las Españas, confirma.

(A la derecha de la rueda):

Don P'adrique, Duque de Benauente, lío del 
Rey, confirma.

Don Alfon.so, Conde de Noreña, tío del Rey. 
confirma.

Don Pedro. Conde de Trastamara e  de Lemos 
e  de Sania, tío del Rey, confirma.

Don Alfonso, fijo del Infante Don Pedro de Ara
gón, Marqués de Villena, Conde de Ribacorca e de 
Denia, vasallo del Rey, confirma.

La Eglesia de Seuilla, vaga.

(A la izquierda de la rueda, primera columna):
Don Goii(;alo, Obispo de Burgos, confirma.
Don lohan. Obispo de Calahorra, Chanciller ma- 

\’or de la Reyna, confirma.
Don Johan, Obispo de Falencia, confirma.
Don Johan, Obispo de Sigüenca, confirma.
Don Pedro, Obispo de Osma, confirma,
Don Diego, Obispo de Auila, confirma.
Don Áluaro, Obispo Cuenca, confiraia.
Don P'ernando, Obispo de Cartagena, confinna.
Don Alfonso, Obispo de Córdoua, confirma.
Don Pedro, Obispo de Plazenzia, confirma,
Don Rodrigo, Obispo de Jahén, confirma.
Don Frey Rodrigo. Obispo de Cáliz, confirma.
Don Goncalo Núñez de Guzmán, Mae.stre de la 

Orden de la Cauallería de Calatraua, confirma.
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Don Frey Sancho Martínez de Heredia, Prior 
de Sant Johan, confirma.

Don Gómez Manmque, Adelantado mayor de 
Castilla, confirma.

Don Alfonso Yáñez Fajardo, Adelantado mayor 
del Regno de Mur<;ia, confirma.

(Segunda columna):

Don (en blanco:, Conde de Carrión, confirma. 
Don Ailonso Aryríquez, tío del Rey, confirma. 
Don Carlos de Arellano, Señor de los Cameros, 

confirma.
Don García Ferrández Manrrique confirma. 
Don jDhan Rodríguez de Villalobos confirma. 
Don Roy Congalez de Castañeda confirma.
Don Beltrán de Gibara confirma.
Don Pero Vélez, su fiio, confirma.

(A la derecha de la rueda, prim era columna):

Don Arellano, Obispo de León, confirma.
Don Guillém, Obispo de Ouiedo, confirma.
Don Alfonso. Obispo de Zamora, confirma.
Don Diego, Obispo de Salamanca, confirma. 
Don Gonzalo, Obispo de Cibdat Rodrigo, con

firma.
Don Frey Alfonso, Obispo de Coria, confirma. 
Don Fernando, Obispo de Badajoz, confirma. 
Don Lope, Obispo de Orenes (sic), confirma. 
Don Johan, Obispo de Tuy, confirma.
Don Alfonso. Obispo de Ástorga, confirma. 
Don Lope, Obispo de Mandunnedo (sic) con

firma.
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Don Lope, Obispo de Lugo, confirma.
Don Loren(.'io Suárez de Figueroa, Maestre de 

la Orden de la Cauallería de Santiago, confirma.
Don Martin Yañez, Maestre de Alcántara, con

firma.

'Secunda columna):
Donjohan Alfonso de Guzmán, conde de Nie

bla, Adelantado mayor de la frontera, confirma.
Don Pero Ponye de León, Señor de Marchena, 

confirma.
Don Aluar Pérez de Guzmán, Señor de Orgaz, 

confirma.
Don Aluar Pérez de Guzmán confirma.
Don Johan Ramírez de (mzmán confirma.
Don Alfonso Fernández, Señor de Aguilar, con

firma.
Don Roy Ponye de León confirma.
Don Amar Pérez de Osorio, Señor de Villalobos 

e de Castrovcrde, confirma.
Pero Suárez de Quiñones, Adelantado mayor 

del Regno de León e Notario mayor de Castilla, 
confirma.

Diego Pérez Sarmiento, Adelantado mayor de 
Gallizia, confirma.

(Debajo del signo;:
Diego López de Astúñiga, Justiyia mayor de la 

casa del Rey, confirma.
Don Diego Furtado ^e Mendoya, Señor de la 

Vega, Almirante mayor de la mar, confirma.
Don Johan de \^elasro, Cam.arero mayor del 

Rey, confirma.
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Sancho Fernández de Touar, Guarda mayor del 
Rey, conlirma.

Per Afán de Ribera, Notario mayor de la Anda- 
luzía, confirma.

Alfonso Tenorio, Notario mayor del Regno de 
Toledo, confirma.

Yo Áparisyio Rodríguez lo ffiz escriuir por man
dado de nuestro señor el Rey.

Diego Garyla, licenciado en leyes, vista.—Gun- 
-siiluus Gomecii.

(En el pliegue del sello)'. Christóval Fernández.
(Al dorso): Pero Rodríguez.—Vincencius Arie, 

in legibus doctor.—Registrada.

Original en pergamino. Ha perdido el sello 
de -plomo.-Signatura: 2-30Ó-24.
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S in- expresión  d e  lugar , 13 de enero d e  1394

Albalá de Enrique III mandando que de 
las rentas a él pertenecientes en la Villa de 
Madrid se pagase a sus vecinos el importe 
de los daños que habían padecido, sin que 
se pudiese librar nada de dichas rentas a 
otra persona hasta que todos los perjudiai- 
dos se hubiesen resarcido de dichos daños.

Yo el Rey, fago saber a uos los mis contadore,-. 
mayores, quel Convejo c alcallc.s e algiiazil e cana
neros e  escuderos, rregidores de la \'illa  de Madrii 
me enbiaron fazer irelavión en cómmo el año que 
pasó de mili e trezientos e nouenta e dos años que 
yo que les mandé dar mi carta para vos en que vos 
enbié mandar que todo lo que montase en la pes
quisa de los dapños que fueron fechos de la mi- 
gente en la dicha Villa e en su término que lo des- 
contásedes a aquellos que lo fezieron e ge los libra-
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sedes en las mis n'cntas de la dicha Villa e su tie- i T a ,  asi del dicho año comino dende en adelante 
de cada año, fasta que fuesen entregados de todos 
los maravedís que montase los dichos dapños. E 
diz que vos por virtud del dicho mi mandamien
to, que descontastes a algunos mis vasallos ciertas 
quantías de maravedís e que ge las non lihrastes, 
por quanto los maravedís de la dicha Villa e su 
tierra eran librados para el mi mantenimiento e 
despensa e rraciones de mi casa e de la Reyna, oti 
muger, e  del Infante Don Ferrnando, mi hermano, 
e para otras cosas que cunplíen a mi seruicio. E 
por ende pediéronme por mer^et que lo que así te- 
níades descontado de los dichos dapños e descon- 
tásedes de aquí adelante, que ge los mandásedes 
librar en los maravedís de las mis rrentas de la 
dicha Villa e  su tierra deste dicho año, é de aquí 
adelante de cada año, fasta que sean entregados 
de los dichos daños, E j*o tóuelo por bien. Por que 
vos mando que todos los maravedís que asy des- 
comastes por rraztín de los dichos daños a algunas 
personas, en qualquier manera, de los maravedís 
que de mi ouieron de auer, e descontáredes de 
aquí adelante a los que no fueron descontados, que 
ge las libredes en las dichas mis rrentas de la di
cha Villa e su tierra deste dicho año a aquéllos a 
quien fueron fechos los dichos dapños. E sy las di
chas rrentas deste dicho año non son arrendadas, 
que pongades por condevión quel que las arrenda
re sea tenudo de pagar los dichos dapños antes 
que otra cosa alguna. E por el traslado deste mi 
aluará mando al dicho Conpejo e alcalles e alguazil 
e cananeros e escuderos, rregidores de la dicha 
Villa, que pongan enbargo en los dichos maravedís
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de las dichas mis rrcmas deste dicho año para pa
gar los dichos dapños, e que non rrecudan con 
ellos a ningunas personas, saluo sy alguna cosa so
brare de más de lo que los dichos dapños monta
ren. Otrosy, mando a qualquier mi thesorero o rre- 
cabdador que fuer en la dicha Villa que non libre 
en las dichas mis iTentas dende a ningunas perso
nas ningunos nin algunos maravedís, fasta que 
sean entregados e pagados de los dichos marave
dís de los dichos daños aquéllos que los han de 
auer. E sy algunos de aquéllos a que fueron fechos 
los dichos daños que los dichos maravedís asy han 
de auer, vos demandaren libramientos de algunos 
de los dichos maravedís en algunos mis thesoreros 
o rrecabdadores, o en otras algunas personas que 
¿ilgunos maravedís me deuan o ayan a dar en qual
quier manera, asy de los años pasados de tienpo 
del Rey mi padre e mi señor, que Dios perdone, 
commo después que }’o rregné acá, librádgelos en 
aquellos lugares que vos los ellos demandaren en 
tal manera, que agora sea en lo pasado o en lo des
te año e  en lo de aquí adelante, ellos sean bien pa
gados syn ningund contrallo nin enbargo alguno. 
E non fagades ende al, so pena de la mi men,'ed. 
Fecha treze días de enero, año del nacimiento del 
nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e treziento.s 
e  nouenta e  quatro años.—Yo el Rey.

Yo Johan Martínez, chanceller del Rey, la fiz 
escriuir por su mandado,

(Al dorso): Petrus, Archiepiscopus^toletanus. 
Archiepiscopus hispalen.sis,—Registrada.—Alualá 
del Rey.—Ruy Fernández.—Madrid.—Daños.

Original en papel, sin sello.-Srgwaíwra; 2-158-16,
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M a d rid , 13 d e  e .vero d e  1394

Provisión de Enrique II] excusando de 
toda clase de pechos y tributos a los caba
lleros de la \hlla de Madrid, sus hijos y 
viudas.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de Toledo, de León, de Gallizia, de Sevi
lla, de Córdoiia, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, 
de Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, al 
Concejo e alcalles e otros oficiaJes de la Villa de 
Madrit que agora son o serán de aquí adelante e a 
qualquier o qualesquier de vos a quien esta mi car
ta fuere mostrada, salud e gracia. Sepades que los 
i'aualleros de y  de la dicha Villa que están guisa
dos de cauallos e armas, segunt que manda el pri- 
uillejo desa dicha Villa, se nos enbiaron querellar 
e dizen que los dichos caualleros e sus mugeres e
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SUS fijos que an priuiliejo de los Reyes onde yo 
vengo, confirmado de mi, en que se contiene que 
ellos teniendo e  manteniendo cauallos de (,’ierta 
quantia de maravedís, e  armas nonbradas
en el dicho priuiliejo, e  morando cierto tienpo en 
la dicha Villa con sus mugeres e con sus fijos e con 
su conpaña, que sean quitos de todo pecho que non 
pechen por los bienes que ouieren, avn \ue los ayan 
en otras c'ibdades e villas e lugares, e  que non ayan 
otras franquezas e libertades ellos e sus amos e 
apaniguados e pastores e yeguarizos contenidos 
en el dicho priuiliejo. El qual dicho priuiliejo dizen 
que les fué guardado en tienpo de los dichos Re
yes onde yo vengo e en el mío fa.sta aquí, e dizen 
que los dichos caualleros, nin sus mugeres, nin sus 
fijos, por virtud del dicho priuiliejo, que non han 
pagado fasta aquí en pecho alguno, saluo en los 
que pagan e han pagado los fijosdalgo de la dicha 
Villa de Madrit, E dizeu que el año que pasó del 
nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e trezientos e ochenta e siete años, que el 
procurador de vos el dicho Concejo que les deman
dó que pagasen en el soruicio e ayuda que el Rey 
donjuán, mi padre e  mí señor, que Dios perdone, 
enbió demandar y  a la dicha Villa el dicho año, 
non seyendo ellos tenudos de pagar en el dicho 
seruicio segunt e l dicho priuiliejo, e por quanto non 
pagauan en él los dichos fijosdalgo, segunt dicho 
es. E dizen que sobre esto que contendieron en juy- 
zio y  en la dicha Villa'con el dicho procurador de 
vos del dicho Concejo ante Esteuan Ferrández, al- 
calldey de la dicha Villa, fasta que dizen que el di
cho alcalle dió sentencia en el dicho pleito en que 
falló que el procurador de los dichos caualleros e
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SUS mufjeres e fijos de los tales caualleros que pro- 
uara asaz conplidamcnte por el dicho priuillejo e 
por sentencias e escripturas e testigos que antel 
auia presentado sobre la dicha rrazón muy bien su 
entención, en cómmo eran quitos de todo pecho e 
de todo tributo, saluo de aquellas cosas de que pa- 
gauan los fijosdalgo de esa dicha Villa, e que les 
auia seydo así guardado así en tienpo de los dichos 
rreyes onde yo vengo e en el mío fasta aquí. E por 
ende, que los caualleros que estauan guisados de 
cauallos e  de armas a la sazón que el dicho Rey don 
Juan mi padre e señor que Dios dé santo Parayso, 
enbió demandar el dicho seruicio y  a la dicha Vi
lla el dicho año, e  las niugeres de ios tales caualle
ros que non eran tenudas de pagar en el dicho ser- 
uicio, pues non pagaban en él los fijosdalgo desa 
dicha V illa. E que los daua e dió por quitos e por 
libres del dicho seruicio, e que mandara que lo non 
pagasen, e que mandara que las prendas que les 
tenían tomadas e prendadas por la dicha rrazón 
que ge las diesen e tornasen e  entregasen. E que 
condepnara a vos el dicho Concejo e a vuestro 
procurador en vuesti'o nonbre en las, costas dere- 
c;has, e judgandopor su sentencia que lo pronuncia
ra todo así, segunt que toda esto e otras cosas diz 
que se contiene en la dicha sentencia que el dicho 
alcalle dió sobre la dicha rrazón, la qual dicha sen
tencia dizen que pasó e es pasada en cosa juzgada 
e que se rrecelan que ge la non querredes guardar 
nm conplir. E que si esto asi pasase que rrecebrían 
en ello agrauio e daño e enuiáronme pedir merced 
que mandase sobre ello lo que la mi merced fuese 
Por que vos mando vista esta mi carta, que veades 
•a dicha sentencia que el dicho alcalle dió entre la

10
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dichas partes sobre la dicha irazón eommo dicho 
es, e si pasó e es pasada en cosa juzgada, guardada 
e  conplidla e fazcdla'guardar e conplir agora e de 
aquí adelante a los dichos caualleros e a su muge- 
res e a sus Ajos en todo bien e conplidamente, se- 
gund que el dicho alcalle lo judgó e mandó, E non 
fagades ende al por alguna manera, so pena de la 
mi merced e de seys(,nentos marauedls de esta mo
neda vsual a cada vno de vos. R si non por qual- 
quier o qualesquier de vos por quien fincar de lo 
así fazer e conplir, mando al omne que vos esta mi 
carta mostrare que vos enplaze que parescades ante 
mí en la mi cone, del día que vos enplazare a quin- 
ze días primeros siguientes, so la dicha pena a cada 
vno, a dczir por qual rrazón non conplides mi man
dado. E de cómmo esta mi carta vos fuer mostrada 
e la conpliéredés, mando so la dicha pena a qual- 
quier escriuano público que para esto fuere llama
do que dé ende al que vos !a mostrare testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en cómmo 
conplides mi mandado. La carta leyda, dátgela. 
Dada en Madrit, treze días de enero, año del nas- 
Cimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e  trezientos e nouenta e quati'o años.—Yo el Rey.

Yo Juan Martínez, chauceller del Rey, la fiz es- 
criuir por su mandado.

Registrada.—Estauaescripto en las espaldas de 
esta dicha carta escriptos (sic) estos nonbres: Al- 
fonsus Garsie, bachalarius, vista.-Pedro.

Incluida y  confirmada en la del mismo monarca, 
dada en Illescas a 20 de diciembre de 1398, (Véase 
más adelante núm. lA ).S ig n a tu ra :  [2-306-31].
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Il.r.ESCAS, 23 DE MAYíJ DE 1394

Carta de Enrique III ordenando a Madrid 
que hiciera efectivo el pago de cincuenta mil 
maravedís que le correspondían a la Villa 
en el reparto de tributos.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seui- 
lla, de Córdoua, de Murcia, de lahén, del Aigarbe. 
de Algezira. e Señor de Vizcaya e de Molina, al 
Lonceio e alcalles e alguazil e caualleros e  escu
deros e rregidores e  oficiales e omnes bonos de 
la mi Villa de Madrid, e a qualquier o a quales- 
qmer de vos a quien esta mi carta fuere mostrada 
o el traslado della signado de escriuano público’ 
•salud e  gracia. Sepades que don Yucaf Aben Ber- 
ga, mi^thesorero mayor en el rregno de Toledo 
este año de la data desta mi carta, se me enbió
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querellar, e  dize que ooinmo quier que por vues
tra parte vos £ué mostrada vna mi caita en que 
vos enbié mandar que, pues los maravedís que 
raontauan en los daños que ffueron fechos de los 
mis vasallos a esa dicha Villa e  su tieira el año 
que pasó de mili e trezientos e nouenta e vn años, 
les fueron descontados de los años pasados, que 
mi mer^.ed era que vos non entregásedes de las 
mis rrentas deste año, non enbargante que vos yo 
ouiese dado mi alualá para que vos entregásedes 
dellas. E que aquellos a quien fueron fechos los 
dichos daños que enbiasen a los mis contadores 
mayores, e que ellos les librarían los maravedís 
que ouiesen de auer, e estauan descontados a los 
mis vasallos en Rodrigo Ordóñez de Villazán, mi 
ihesorero mayor de los alcanaes, o en los otros 
thesorei'us e arrendadores que algunos maravedís 
me deuiesen de los años pasados, que vos non 
curando de la dicha mi carta e mandamiento que 
vos yo fize por ella, que feziestes toma de quarenta 
mili maravedís de las monedas de la dicha Villa 
de Madrid e su tierra, los quales dichos quarenta 
mili maravedís diz que diestes por itespuesta que 
diestes luego a aquellas personas a quien fueron 
fechos los dichos daños, segund que todo esto e 
otras cosas me mostró por testimonio signado de 
escriuano público, en que pares^e que es así, por 
la qual rrazón él non puede pagar los maravedís 
que le yo enbié mandar que pagase, así para la 
despensa e rraciones de mi casa commo de sueldo 
de otras cosas que cunple mucho a mi seruic'io. 
E enbióme pedir pqr men;cd que mandase so- 
brello lo que la mi men,'ed fuese. E so maraui- 
liada de uos en ffazer, tal atrevimiento contra el
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mi defendimiento, e mis cartas e  mi mandado, 
ssabiendo la petición que todos los procuradores 
de los mis rregnos e  desa dicha Villa me fezieron 
en las Cortes que yo mandé fazer de las penas que 
ouiesen qualesquier señores e perlados... e  otras 
personas que enbar^o alguno o toma feziesen de 
las mis iTentas sin libramiento de mi thesorero o 
rrecabdador. La qual pedición yo mandé que sfe 
cunpltese e fué encorporada en las mis cartas que 
dimos, por donde yo mandé coger las mis rrentas 
este dicho año, e la vos viestes al tienpo que vos 
fueron presentadas las dichas mis cartas e quader- 
nos, pues está en ellas encorporada, commo dicho 
es. E vos por fazer la dicha toma e enbargo caystes 
en todas las penas en la dicha petición contenidas, 
e  en los quarenta mili maravedís para la mi cá
mara, las quales dichas penas vo rretengo en m 
para mandar sobrello lo que la mi merced fuere. 
Porque es mi merced que luego en pumo, vista 
esta mi carta, sin otra luenga nin tardanca alguna, 
dedes e tornedes e fagades dar e tornar al dicho 
don Yucaf Aben Berga, oa l que lo ouierderrecab- 
dar por él, los dichos quarenta mili maravedís que 
asíparesce por el dicho te.stimonio que tomastes 
de las dichas monedas bien e conplidamente en 
guisa de le non menguar ende ninguna cosa, e 
más mili e quinientos maravedís de costas que so
brestá rrazón diz que se le ha seguido e entiende 
que seguirá en el su n-ecahdador andar con vusco 
en pleito fasta aquí, e en recabdar de uos los di
chos quarenta mili marauedfs. E los vnos e los 
otros non fagades ende al por ninguna manera, so 
pena de la mi meryed e  de diez mili maravedís a 
cada vno de uos para la mi cámara e de las penas
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contenidas en la dicha peti(;i(in que está encorpo- 
rada en las dichas mis cartas e quaderno por donde 
yo mandé coger e arrendar las dichas mis rrentas. 
E demás si lo asi ffazer-e conplir lu ^ o  non quisi<*- 
redes, por esta mi carta o por su traslado signado 
commo dicho es, mando a los alcalles e alguaziles 
de la mi corte e  de la (,'ibdat de Toledo e de todas 
las otras uillas e lugares... [de la dicha Villa e de 
otra qualquier i,ibdat o lugar] de los nuestros n-eg- 
nos e a qualquier o qualesquier dellos... que to
men de vuestros bienes e  de los vezinos e morado
res desa dicha \ ’illa e de los lugares de su término 
e  de qualquier e qualesquier de uos muebles [rrayj- 
zes do quier que los fallaren e los vendan luego 
segunt por mi auer. E de los maravedís que valie
ren, que entreguen e fagan pagar al dicho Don Yu- 
caf, o al que lo ouiere de rrei,'abdar por él, de los 
dichos quarenta mili maravedís que asi tomastes 
vos el dicho Convejo e  ofiviales, e de los dichos 
mili e quinientos maravedís de costas bien e con- 
plidamente en guisa que le non mengüen ende nin
guna cosa. E si para lo conplir mester ouier ayuda, 
mando por esta dicha mi carta, o por el dicho su 
traslado signado commo dicho es, a todos los con
veles de la dicha vibdat de Toledo e a todas las 
otras villas e lugares comarcanos desa dicha Villa 
e lugares de su término que les ayuden en todo lo 
que les dixieren que an me.ster .su ayuda en guisa 
que se cunpla esto que yo mando. E ios vnos e los 
otros non fagan ende al so la dicha pena a cada 
vno, e ser tenudos a pagar los dichos quarenta mili 
maravedís con las dichas costas, e con las que so- 
hrello sse fizieren. E de los que lo asi fazer conpür 
non quisieren, mando al omne que vos esta mi car-
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taraosü-arque los enplaze que parescan ante mi 
doquier que yo sea, los con(,'eios por sus procura
dores, e vos los dichos ofiijiales personalmente, so 
la dicha pena a cada vno, a dezir por qual rrazdn 
non conplides nin cunple mi mandado. E de 
cómmo esta mi carta les fuere mostrada e los vnos 
f- los otros la conplieren mando, so la dicha pena, 
aqualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado que di* ende al que la mostrar testimonio 
signado con su signo por que yo sepa en cómmo se 
cunple mi mandado. Dada en Yllescas, veynte e 
tress días de mayo, año del nasqimiento del nues
tro Saluador Ihesu Christo de mili e  trezientos e 
nouenta e quatro anos. Yo el Rey.

Yo Ruv López la fiz escriuir por mandado de 
nuestro señor el Rey.

(Al dorso,:

Coni.’eio e alcalles e  alguazil e caualleros e escu
deros de la Villa de Madrit e alcalles e alguaziles 
de la corte de nuestro señor el Rey e de la muy ' 
noble i;ibdat de Toledo e de todas las otras ?ibda- 
des e Villas e lugares de los rregnos del dicho se
ñor Rey e  todos los otros oíiyiales e personas en 
esta carta contenidas; ved esta carta de nuestro se
ñor el Rey o el su traslado signado, e cunplidla en 
todo, según que en ella se contyene.—Alonso Ber- 
náldez.—>íadrid.

Original en papel, sello de placa al dorso. 
Signatura: 2-158-lH.
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M a d rid , 24 d e  e \ ero d e  139S

Provisión de Enrique III a los alcaldes 
y alguaciles de Toledo mandando guardar 
a la V illa de Madrid los privilegios y sen
tencias que tenían, referentes a haber estado 
desde tiempo inmemorial en posesión y uso 
de la jurisdicción de los alcaldes de la Mes- 
ta y de las cañadas.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Toledo, de Ledn, de Gallizia, de Seui- 
lia, de Córdoua, de Murvia, de Jaén, del Algarbe, 
de Aigezira e Señor de Vizcaya e de Molina, a los 
alcalles e  alguaziles de la eilidat de Toledo e  de la 
mi corte a todos los otros alcalles e alguaziles e 
juezes, justicias mayores e otros oficiales quales- 
quier de todas las cibdades e  villas e lugares de 
los mis rregnos e señoríos que agora son o serán
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de aquí adelaníc e a qualquier o a qualesquier 
de uos a quien esta mi carta fuere mostrada o el 
traslado della firmada de escriuano público saca
do con actoridat de juez o de alcalde, salud e  gra
cia. Sepades cjuel Coo^eio e alcalles, alguazil e ca- 
ualleros e escuderos e omnes buenos de la Villa de 
Madrit e sus términos se me querellaron c dizcn 
que de muy luengos tienpos acá que están en te
nencia e  en posesión e vso c costunbre por cartas 
e preuillegios e sentencias de los Reyes mis ante
cesores e del Rey Don Juan, mi padre e  mi señor 
que Dios perdone, confirmados de mi después que 
yo saly de tutorías, en que se contiene que en la 
dicha Villa de Madrit e sus términos e  lugares 
que non ay cañadas por donde entren nin salgan 
ganados algunos a los estreinos. E por ende, que 
los alcaldía de las meslas de los ganados nin de 
las cañadas nin los sus lugares teinentes (sic), que 
non an juridición alguna nin pueden oyr nin jud- 
gar ningunos nin algunos pleitos en la dicha Villa 
nin en sus términos nin fuera dellos contra los 
vezinos e moradores de la dicha Villa e de sus 
términos, nin vayan a sus llamamientos nin cn- 
plazamientos, e que se vso e acostunbró así sien- 
pre en los tienpos pasados fasta aquí, e que están e 
han estado sienpre en tal possesión. E diz que se 
recelan que algunos de los dichos alcalles de las 
mestas e de las cañadas o sus lugares tenientes, sin 
rrazón e sin derecho é commo non deuen, que les 
querrán yr e pasar contra la dicha posesión en que 
asi diz que están e contra los dichos preuillegios e 
sentencias e cartas e sobrecartas que así diz que 
tienen de los dichos Reyes, confirmadas de mi, e 
que se qnen-án entrometer a conoscer de los tales
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pleitos non auiendo juridi(,i<}n alguna para ello, 
commo dicho es, e que si asi ouiese a pásarqué 
rre<;ibrian en ello agraiiio e daho. E pidiéronme 
por merced que mandase sobrello lo que la mi 
merced ffuese. Por que vos mando, vista esta mi 
carta, a todos e a cada vnos de uos en vuestros lu
gares e juridiciones, que veades los dichos preui- 
llegios e sentencias c cartas e sobrecartas conür- 
madas de mi, después que yo salv de tutorias, que 
asi diz que los de la dicha Villa e su tierra tienen 
en la dicha rrazón, e las guardedes e cunpladese 
íagades guardar e conplir en guisa que sean de
fendidas e anparadas en la dicha su posesión en 
que asi diz que están, commo dicho es. E non con- 
sintades que los dichos alcalles de la mesta nin de 
las cañadas nin otras personas algunas les vayan 
nin pasen contra los dichos preuillegios e senten- 
<-ias e cartas c sobrecartas, nin contra lo en ellas 
contenido, nin les perturben la dicha posesión, e 
les anparedes e  defendades en ella, segund dicho 
es. E non fagades ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de seyscientos maravedís 
desta moneda vsual a cada vno de uos. Pero si 
contra lo que dicho es los dichos alcalles de la 
mesta o dellas cañadas o alguno dellos alguna cosa 
quisieren dezir en contrario, ponedles plazo que 
parescM con la parte del dicho Conceio e oficiales 
de la dicha Villa en la mi corteante los mis oydores 
de la mi audiencia, del dia que ge lo pusiéredes 
fasta quinze dias primeros siguientes, so la dicha 
pena, a contender en vno sobre la dicha n-azón. 
por que los dichos mis oydores oyan a amas las 
partes, c  lo vean o libren commo fallaren por fuero 
e  por derecho. K de cómmo esta mi carta vos fuere
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mostrada e  los vnos e los otros la cunpUéredes, 
mando so la dicha pena a qualquier escriuano pú
blico que para esto fuere llamado que dé ende al 
que vos la mostrare testimonio signado con su 
signo por que yo sepa en cómmo conplides mi 
mandado. La carta leyda, dátgela. Dada en Madrit 
veynte e quatro días de enero, año del nasyimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e tre- 
zientos e nouenta e  ocho años.

Ve(,'ent Arias, Areidiano de Toledo, e Juan Ro
dríguez, doctores oydores de la audiencia de nues
tro señor el Rey la mandaron dar. '»'o Pero (íarcia, 
escriuano del dicho señor Rey, la fiz escriuir.

Alíonsus Garcie. bachallarius, vista. -Ferdinan- 
dus, legum bacallarius.

(Al dorso): Doctor Vicentius Arie. Archydiaco- 
nus toletanus.—Joan Rodríguez, doctor.

loan G'avc\&.—(Debajo del sello): Dieze ocho 
maravedís.

Original, sello de placa al doxso.—Signatura: 
2-195-4-.
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Iu.ESCAS, 12 DE FEBRERO DE 1398

Provisión del Rey Enrique III nombran
do escribano público del número de Madrid 
;i Pedro González, por renuncia de Pedro 
García.

Don Enrrique, por la grada de Dios Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seui- 
11a, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, 
deA lgezirae Señor de Vizcaya e de Molina. Al 
Conceio e alcalles e alguazil e  caualleros e escude
ros e omnes buenos que auedes de ver fazienda de 
la Villa de Madrit, salud e gracia. Sepades que vy 
vuestra petición en que me enbiastes dezir que 
Pero García, escriuano público que era de ay de la 
dicha Villa de Madrid, que rrenunció en vosotros 
el ofifio de la dicha escriuani'a que él aula, por 
quanto era aocopado de algunos negocios, e  que la

.  "
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non podía vsar nin seruir; e que me pedíedes por 
merced que diese el dicho ofii,-io a Pero González, 
mi escriuano, vuestro uezino, por quanto es omue 
bueno e de buena fama e abonado e pertenesí:iente 
para el dicho ofii,’io, E sabed que yo por esto que 
es mi mer(.'ed quel dicho Pero GoTUjález que sea 
escriuano público en la dicha Villa de Madrid e  en 
su término en toda su vida, e que vse del dicho 
ofiqio segund que vsaua e vsar deuiera el dicho 
Pero Garda. Por que vos mando que tomedes ju
ramento en con^eio al dicho Pero González sobre 
la señal de la Cruz e los Santos Euangelios, segund 
forma de derecho, que bien e verdaderamente vsa- 
rá del dicho ofiyio e guardará en el dicho oficio 
mis poridades e mis seruipios, segund deue. E otro
sí guardará a cada vna de las partes que antél v i
nieren, por rrazón del dicho oficio, su derecho, e 
otrosí pro comunal de la dicha Villa e  de los vezi- 
nos moradores de Madrid e  de su término. E fecho 
el dicho juramento en la manera que dicha es, 
rrescebid e aued por escriuano público de la dicha 
Villa e de su término al dicho Pero Gonyález, mi 
escriuano, en lugar del dicho Pero García, e vsad 
con él en el dicho oficio de la escriuanía segund 
que vsáuades e  vsar deuiérades con el dicho Pero 
García, e vsades con cada vno de los otros escriua- 
nos públicos que y  son; pero que tengo por bien 
quel dicho Pero Gonyález sea tenudo a dar por 
rrenta de la escriuanía lo que el dicho Pero García 
aula de dar de cada año, segund que lo paga cada 
vno de los otros escriuanos, E todas las cariase 
contratos e instrumentos públicos e otras qualquier 
escripturas quel dicho Pero González fiziere o man
dare fazer o antél pasaren a que fuere presente, en
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II

que fuere puesto el día e el mes e el año e los tes
tigos que a ello fueren presentes, e su signo acos- 
tunbrado, atal como éste (sigue el dibujo del signo), 
de que mando que vse de aquí adelante, mando 
que valan e fagan fe doquier que paresíieren, así 
commo escripturas fechas e firmadas e signadas 
de escriuano publico valen e deuen valer de dere
cho, e quel rrecudades e  fagades rrecodir con el sa
lario e derecho quel perteiiespe auer por irazón del 
dicho oficio, segund que lo an e deuen auer de de
recho los otros escriuanos públicos de la dicha Vi
lla. E non fagades ende al, so pena de la mi mer- 
ved e de seys mili maravedís a cada vno para la mi 
cámara. Dada en Yllescas, doce días de febrero, 
año del nasqimiento de nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mili e trezientos e nouenta e  ocho años, 

\  o Pero González la fize escreuir por mandado 
de nuestro señor el Rey.

Alfonsus González, bachallaríus, vista.—Perdi- 
nandus, legum bacallarius.

(Al dorso:) Pero López. Petrus Yánez, legum 
doctor.—Registrada.

(Debajo del sello:) Carta del esertuanía de Pero 
Gongález.—Seys.

Original- T uvo  sello de p\acA. ~  Signatura:
2-344-146.
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ÍLLESCAS, 20 DE DICIEMBRE DE 1398

Carta de Enrique III en la que incluye y 
confirma una avenencia concertada entre ¿i 
Villa de Madrid y los pecheros de la misma 
en 14 de mayo de 1388.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo yo Don 
Enrrique, por la gracia de Dios Rey de Castieila, 
de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algarbe, de Al- 
gezira e Señor de Vizcaya e de Molina, vy vna 
carta de conpusición escripta en papel, signada de 
escnuanos públicos segunt que por ella pares^ía 
fecha en esta guisa: En Madrid, jueues, quatorzc 
días de mayo, año del nas(,-imienlo de nuestro Sal- 
uador Ihesu Christo de mili e trezientos e ochenta e 
ocho años, en presentía de nos los escriuanos pú
blicos de Madrit e  de los testigos de yuso escrip-
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tos, estando el Concejo desta Villa e la yunta de 
los omnes buenos pecheros deste dicho lugar e de 
su término, ayuntados en la cámara de la claustra 
de la eglesia de Sant Saluador de aquí de Madrit, 
el dicho Con(;e)o a canpana rrepicada, e la dicha 
yunta de los dichos omnes buenos pecheros llama
dos por los peones del dicho Congeio, segunt que 
lo han de vso e de costunbre de luengo tienpo acá, 
e estando y Alfonso García, fijo de Ruy Pérez, pro
curador de los dichos pecheros, con lohan Aluarez 
ejuan Rodríguez, alcalles, e Pero Díaz, alguazil 
en esta dicha Villa por nuestro señor el Rey, e con 
Gonyalo Bermúdez, que es vno de los caualleros e 
escuderos e omnes buenos que han de ver e de or
denar fazienda del dicho Conqejo, e  otrosí, estando 
a esto jiresentes Gil P'errdndez, tijo de Gil Pérez, e 
Alfonso Ferrández, lijo de Blasco Ferrández de 
Baraxa, e Alfonso Ruyz e Antón Martínez e Juan 
Ferrández, escriuanos públicos, e Pero Díaz, fijo 
de Miguel Pérez, e Pero García, fijo de Pero Gar
cía de las Pozas, e Esteuan Domingo de Santa 
Cruz e luán Martínez e lohan Martínez, fijos de 
Martín Pérez de Paracuellos, e  lohan Rodríguez 
Zarco, e Pero García, fijo de Juan García de las 
Pozas, e  Juan García, fijo de Alfonso Garfia de 
las Pozas, vezinos de aquí de Madrit, que son de 
los caualleros que escusan por caualios e armas en 
esta dk'ha.Vilia, e otrosí, estando y Diego García, 
notario del dicho señor Rey. otrosí vezíno de aquí 
de Madrit, procurador que es de los caualleros que 
escusan por caualios e armas aquí en Madrit, e de 
las mugeres biudas destos atales caualleros, la di
cha yunta de los dichos omnes buenos pecheros e 
el dicho Alfonso García, su procurador, e los sobre
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dichos caualleros que suso son nonbrados e  el di
cho Die^o García, por si e en nonbre de la su par
te, dixieron que por rrazón que por parte de los 
dichos pecheros fuera ganada vna carta del dicho 
señor Rey en que se contenía que raandaua el di
cho señor Rey, e era la su merí^ed que si los dichos 
caualleros que escusauan por cauallos e armas 
aquí en Madrit e las mugeres biudas e  fijos destos 
atales pagaran en los maravedís del enpréstido 
que fu(‘ merced del diclio señor Rey de se querer 
seruir de Madrit e  de su tierra el año que pasó del 
naseimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e trezientos e ochenta e seys años, que paga
sen en los maravedís del enpréstido, que fue otrosí 
su meryed del dicho señor Rey de se seruir desta 
dicha Villa e de sü tierra el año que agora pasó 
del nas(;imieiito de nuestro Saluador Ihesu Chris- 
to de mili e trezientos e ochenta e  siete años, sobre 
lo qu^ dixieron quel dicho Alfonso García, procu
rador de la dicha yunta de los dicJios omnes bue
nos pecheros, e en noiibre de la dicha yunta, e el di
cho Diego García, procurador de los dichos caua
lleros, en nonbre de la dicha su parte, que conten
dieran en juyzio aquí en Madrit fasta quel dicho 
pleito fue enbiado por rrelación al dicho señor Rey 
por que el dicho señor Rey lo viese e  librase o man
dase ver e librar commo la su merced fuese, el qual 
dicho pleito dixieron que estaua agora pendiente 
en la corte del dicho señor Rey ante los oydores 
de la su audiencia, diziendo los dichos pecheros e 
el dicho Alfonso García, su procurador en su non- 
hre, que los dichos caualleros e  mugeres biudas e 
fijos destos atales caualleros que deulan pagar en 
•los dichos préstamos e  en toiíos, otros pechos trea-

Ayuntamiento de Madrid



308 D0CÜMK.VT0.1

les e concejales que acaesciesen aquí en Madrit. 
diziendo los dichos caualleros e los sus procurado
res en su nonbre que lo dichos caualleros e muge- 
res biudas e fijos destos ataies caualleros que non 
eran tenudos a pagar en los dichos prestidos nin en 
otros pechos nin tributos algunos n'eales e conceja
les, porque nunca pagaron nin vsaron pagar, saluo 
en aquello que vsaron pagar los caualleros e escude
ros e dueños e  donzellas fijosdalgo de aquí de Ma
drit. E por quanto los dichos caualleros e escuderos 
e  dueñas e  donzellas fijosdalgo de la dicha Villa, 
non pagaron en los dichos préstamos, que ellos que 
non eran tenudos a pagar en ello, e que auian fecho 
en el dicho pleito muy grandes costas e  fazían de 
cada día. E por ende que eran e son abenidos en paz 
e  en concordia a vna voluntad, porque entendían 
que esto que era seruifio de Dios e del dicho señor 
Rey, e pro e onrra desta dicha Villa e de amas las 
dichas partes, en esta manera: Que la dicha yunta 
de los dichos omnes buenos pecheros e el dicho 
Alfonso García, su procurador, que se partiesen 
del dicho pleito e  que lo ouiesen e  diesen por nin
guno, e  que fuese guardado a Madrit e a todos los 
vezinos en la dicha Villa que están e estudieren de 
aquí adelante guisados de cauallos e armas, segunt 
que se contiene en el priuillejo que Madrit há en 
rrazón de la franqueza e  libertad de la cauallerla, 
todas las franquezas que en el dicho priuillejo se 
contienen; e otrosí, todas las otras caitas que Ma
drit e los dichos caualleros tienen en esta rrazón 
del dicho señor Rey e de los otros Reyes donde 
é l viene; e otrosí, todas las otras cartas e senten- 
Vias e rrecabdos que .Madrit e los dichos caualleros 
tienen sobre rrazón de la dicha franqueza e  líber-
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taii, hien e complidamente, sefrunt que en ello e en 
cada vno se contiene. K por ende la dicha yunta de 
los dichos omnes buenos pecheros dixieron que 
rrenun^iauan e rrenunyiaron el dicho pleito, e que 
se partían e partieron dél, e lo dauan e dieron por 
ninguno, e que querían e  les plazla e consentían 
que fuese guardado e valiese a Madrit e a los di
chos caualleros que están e estudiesen de aquí ade
lante guisados de cauallos e de armas, segunt que 
el dicho priuillejo manda, e a las mugeres biudas 
e fijos destos atales todas las franquezas e  liberta
des que en el dicho priuillejo se contiene; e otrosí, 
todas las otras cartas e sentencias e otros rrecabdos 
que en esta rrazón tienen, segunt suso se contiene. 
E otorgaron e  prometieron la dicha yunta de los 
dichos omnes buenos pecheros e  el dicho Alfonso 
García, su procurador en su nonbre, de tener e 
guardar e conplir e auer por lirme e por valedero 
para sienpre todo lo que dicho es, e en el dicho pri- 
uillejo e  cartas e rrccabdados (sic) se contiene, e 
de non yrnin venir contra ello nin contra paite 
dello, por si nin por otre en ningunt tienpo, nin- 
por alguna manera, so la pena e penas que en el 
dicho priuilleio e cartas e rrecabdos se contienen, 
so obligación de todos sus bienes. E desto en cóm- 
mo pasó, el dicho Diego ( larcia, por si e en nonbre 
de la su parte, pidió a nos los dichos escriuanos 
que le diésemos ende vn público instrumento o dos 
o más, los que menester ouiese; e la dicha yunta 
de los dichos omnes buenos pecheros dixieron que 
ellos que dizian e otorgauan lo que sobre dicho es, 
con protestación de non rreuocar al dicho Alfonso 
< larda, su procurador, mas ante dixieron que lo in- 
nouauan e lo auian por lirme. Testigos rrogados
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que estauan presentes, lohanCionbaldo, filo de Gar
cía Ferrández, e Diego Ferrández de Córdoua e 
Gulién'ez Ferrández de Toledo e  Ruy Sánchez de 
Horozco e Sancho Ferrández, an,-ipreste. ejuan  
l’ércz, clérigo en la eglesia de Sant Saluador, e 
Ferrant García e  Pero González e Nicolás Garda 
e García Alfonso, camiyeros, e Pablos Pérez Mor
cón e Diego Alfonso Vaynón e Juan García, fijo de 
Miguel Fen-ández, vezinos de Madrit, e Ferrant Al
fonso, fijo de Alfonso Pérez, e  Lope García, fijo de 
Esteuan Falcón, vezinos de Griñón, e Juan Martí
nez, vezino de la Torre del Canpo, e  Gómez Gar
cía, vezino de Rabudo, aldeas de Madrit. Es escrip- 
to entre rreglas o dize «e fazían>. Yo Rodrigo Al
fonso, escriuano público en Madrit por nuestro se
ñor el Rey, fuy presente con los dichos testigos a 
esto que va escripto en estas dos fojas, con ésta en 
que va mío signo, e  lo escriul e tiz aquí mío signo. 
Yo Nicolás García, escriuano público en Madrit 
por nuestro señor el Rey, fuy presente a esto que 
dicho es con los dichos testigos, e va escripto en 
estas dos fojas con ésta en que va mío signo, e 
fiz aquí este mío signo. Yo Pero Gom.’ález, escriua
no público en Madrit por nuestro señor el Rey, fuy 
presente a esto que dicho es con los dichos testi
gos, e va escripto en estas dos tiras en que va mío 
signo, e lo fiz escriiiir e fiz aquí este mío signo. Fí 
agora los dichos cauallerns e mugeres biudas e  sus 
fijos de los tales caualleros de la dicha \'il!a de 
Madrit enbiáronmc pedir meryed que pues la dicha 
conpusiyión pasara en la manera que dicha es e les 
fuera guardada fasta aquí, ciue ge la confirmase e 
ge la mandase guardar e conplir en todo e por todo 
segunt que en ella se contiene. E yo el sobre dicho
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Rey Don Enrrique, por fazer bien e merced a los 
dichos caualleros e mug’eves e lijos de los tales ca- 
ualleros, e veyendo que me demandan rrazón e de
recho, tduelo por bien e  confírmeles la dicha con- 
pusíQión e todo lo en ella contenido, e  mando que 
les vala e sea guardada seguntles valió efué guar
dada a ios dichos caualleros e mugeres e fijos des
tos a tales fasta aquí. E defiendo firmemente que 
ninguno nin algunos non sean osados de les yr nin 
passar contra la dicha conpusiqión confirmada en 
la manera que dicha es. nin contra lo en ella con
tenido, nin contra parte dello, por ge la quebrantar 
o menguar en algunt tienpo por alguna manera. 
Ca qualquier que lo fiziese avrfa la mi yra e pe
charme ya en pena mili maravedís desta moneda 
vsual por cada vegada que contra ello fuese o 
passase e a los dichos caualleros e mugeres e  fijos 
de los tales caualleros o a quien su boz touiese to
das las costas e  daños e menoscabos que por ende 
rreqebiese doblados. E demás, mando a los rregido- 
res e alcalles e a los otros oficiales de la dicha Vi
lla de Madrit e a todas las otras justiíj’ias e ofii,'iales 
de los mis rregnos do esto acaescier, así a los que 
agora son commo a los que serán de aquí adelante 
e  a cada vno dellos que ge lo non consientan, mas 
que les defiendan e anparen'con la dicha conpusi- 
Cibn confirmada en la manera que dicha es. e que 
prenden en bienes de aquellos que contra ello fue
ren, por la dicha pena, e la guarden para fazer 
della lo que la mi meri;ed fuer; e que emienden e 
fagan emendar a los dichos caualleros e mugeres e 
fijos destos atales, o a quien su boz touier de todas 
las costas e  daños e menoscabos que por ende n-e- 
cebiesen doblados, commo dicho es. E demás por
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qualquier O qualesquier por quien fincar de lo asi 
fazer e conplir, mando al omne que les esta mi car
ta mostrare o el traslado della signado de escriua- 
no público sacado con actoridat de juez o de al- 
calle, que les enplaze que parescan ante mi en la 
mi corte del dia que les enplazare fasta quinze días 
primeros siguientes, so la dicha pena a cada vno, a 
dezir por qual rrazón non cunplen mi mandado. E 
mando so la dicha pena, a qualquier escriuano pú
blico que para esto fuere llamado que dé ende al 
que ge la mostrare testimonio signado con su signo 
por que yo sepa en cómmo se cunple mi mandado. 
E desto les mandé dar esta mi carta escripta en 
pergamino de cuero e sellada con el mi sello de 
plomo pendiente en filos de seda. Dada en Ules- 
cas, veynte dias de dezienbre, año del nas^ñmiento 
de nuestro Señor Jhesu Christo de mili e trezientos 
e nouenta e ocho años.

Vo Pero Fferrández de Sant Ffagund la fize es- 
criuir por mandado de nuestro señor el Rey.

Bachallarius Gomecius Arie.—Alfonsos García, 
hachallarius.

(En el pliegue del sello): Pedro.

Original en pergamino. Ha perdido el sello do 
plomo que pendía de hilos rojos, blancos y verdes. 
Signatura; 2-3Uf)-9.
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Il LESCAS, 2 0  DE DICIEMBRE DE 1398

Privilegio de Enrique III, en el que inclu
ye y  confirma la provisión de 13 de enero 
de 1394, que insertamos en el tugar corres
pondiente.

Sepan quantos esia carta vieren, córamo yo, 
don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de Castie- 
ila, de Toledo, de León, de Gallizia, de Seuilla, de 
Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Al- 
gezira, e Señor de Vizcaya e de Molina, vy vna mi 
carta escripia en papel, firmada de mi nonbre e se
llada con el mi sello mayor de yera en las espaldas, 
fecha en esiaguisa. ;Sigue el núm. X L VI). E agora 
los dichos cananeros e mugeres e fijos destos ata
les de la dicha \'illa  enbiáronme pedir meryed que 
les confirmase la dicha carta e ge la mandase guar
dar en lodo e por (odo, segiinl que en ella se con-
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tiene. E yo el sobredicho don Enrrique, Rey, por 
fazer bien e merced a los dichos caualleros e mu- 
geres e  fijos destos atales caualleros, e veyendo 
que me pidlan rrazón e derecho, tóuelo por bien e 
confirmóles la dicha carta e todo lo en ella conte
nido, e mando que les vala e sea guardada, segunt 
que les valió e fuó guardada a los dichos caualle
ros e mugeres e fijos destos atales fasta aquí. E de
fiendo firmemente que ninguno nin algunos non 
sean osados de les yr nin pasar contra la dicha car
ta confirmada en la manera que dicha es, nin con
tra lo en ella contenido, nin contra parte dcllo por 
ge la quebrantar nin menguar en rringún tienpo 
por alguna manera, ca qualquier que lo fiziese avrla 
la mi yra e pecharme ya en pena mili maravedís 
desta moneda vsual por cada vegada que contra 
ello fuese, e a los dichos caualleros e mugeres e 
lijos destos atales o a quien su boz touiese, todas las 
vtostas e daños e menoscabos que por ende rrei;e- 
biesen doblados. E demás mando a los rregidores 
e alcalles e a los otros oficiales de la dicha Villa 
de Madrit, e a todas las otras justicias e oficiales 
de los mis reynos do esto acaest'iere, asi a los que 
agora son, commo a los que serán de aqui adelan
te e a cada vno dellos, que ge lo non consientan, 
mas que les defiendan e anparen con la dicha carta 
confirmada en la manera que dicha es, e que pren
den en bienes de aquellos que contra ello fueren 
por la dicha pena e la guarden para fazer della lo 
que la mi raerqed fuere. E que emienden e fagan 
emendar a los dichos caualleros e mugeres e fijos 
de ios tales caualleros o a quien su boz touiere de 
todas las cartas e  daños e menoscabos que por ende 
rre?ebiesen doblados, commo dicho es. E demás
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por qualquier o qualesquier por quien tincar do lo 
así íazer e conplir, mando al omne que les esta mi 
carta mostrare o el traslado signado della de escri- 
uano público sacado con actoridat de juez o de al- 
calle, que los enplaze que parescaii ante mi en la 
mi corte, del día que los enplazare fasta quinze 
días primeros siguientes, so la dicha pena a cada 
vno, a dezir por qual rrazón non cunplen mi man
dado. H mando a qualquier escriuano público que 
para esto fuere llamado que dé ende al que la mos
trare testimonio signado con su signo porque yo 
sepa en commo se cunple mi mandado. E desto les 
mandé dar esta mi carta escripta en pergamino de 
cuero e sellado con el mi sello de piorno pendiente 
en filos de seda. Dada en Yliescas. veynte días del 
mes de dezienbre, año del nascimiento de nuestro 
Señor Ihesu Christo de mili e trezientos e nouenta 
e  ocho años.

Yo Pero Ferrúndezde Samffagund la fiz escri- 
uir por mandado del dicho señor Rey.

Bachalarius in legibus, Gomecius, — Alfonso 
García, bachallarius.

(En el pliegue del sello): f’edro.—Rúbrica.
(Al dorso): Registrada.

Original en pergamino. Ha perdido el sello de 
p\omo.—Signatura: ¿-SOG-Sl.
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T oledo , 4  de febrero  de 1399

Carta de Enrique III señalando las canti
dades que los pueblos de Toledo y Madrid 
debían satisfacer en el repartimiento orde
nado para pagar las tierras, mercedes y qui
taciones de sus vasallos y las tenencias de 
los castillos fronterizos de moros y del reino 
de Portugal, con el que estaba en guerra.

Kste es traslado de vna carta de nuestro señor 
el Rey, escripia en papel e firmada de su nonbre e 
sellada con su sello de la poridad de cera bermeja 
en las espaldas, que es fecha en esta guisa:—Don 
Enrrique, por la gracia de Dios Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Gallizia, de Seuilla, deCór- 
doua, de Murcia, de Jahén, del Algarbe, de Alge- 
zira, e Señor de Vizcaya e de Molina, a los conce
jos e  juezes e alcailes e merinos e caualleros e es-

Ayuntamiento de Madrid



;-ils DOCUMENTOS

cuUcros e oficiales e omnes buenos de las villas e 
liiíraresdel arzobispado de Toledo que aquí sere- 
des nonbrados, e a qualquier o qualesquier de uos 
a quien esta mi carta fuere mostrada, o el traslado 
della signado de escriuano publico, salud e gracia. 
Scpades que en el ayuntamiento que yo agora fize 
en Madrid [con] el Infante Don Fernando, mi her
mano, e el Cardenal de España e el Arzobispo de 
Toledo e los otros perlados de los mis rregnos, e los 
• atialleros del mi consejó, e los procuradores de 
algunas zibdades e villas de los dichos mis rregnos, 
les lize saber las cosas que eran mester este año 
en que estamos para el mi mantenimiento e de la 
Reyna, mi muger, e  del dicho Infante, mi, herma
no, e de las otras Reynas (Xtc), e para pagar las 
tierras e  merz-edes e quitaz'iones de los mis vasa
llos, e para las tenenzias c pagas de los castillos 
fronteros de moros, e de los otros alcázares e cas
tillos de los dichos mis rregnos, e  eso mesmo para 
pagar el sueldo que es deuido a los que están fron
teros del aduersario e rregno de Portogal. e otrosí, 
para continuar la guerra que con él hé, jasta con 
la ayuda de Dios auer dél venganza; e para las co
sas sobre dichas Ies rrogué e mandé que catasen 
las quantías de maravedís que eran mester, e vie
sen la manera e  vía por donde ello se pudiese con- 
plir, lo más s}'n dapno que ser pudiese de los di
chos mis rregnos. Los qualess auido su consejo, or
denaron e acordaron que demás de las alcaualas 
e otras rrentas ordinarias que de cada año yo he 
de auer en los dichos mis rregnos, que para con- 
plir lo que era mester para la dicha gueira, que 
los dichos mis rregnos que me sintiesen luego con 
seys monedas e con pedido, segund este año que
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ayora pasó, e lue^o, de presente, cjue mandase rre- 
partir vna quantia del dicho seruii,-io e pedido, por
que si tanto non fuese mester commo el año pasa
do, que se non rrepartiese; en el qual dicho rrepar- 
timienlo copo a cada vna de vos, las dichas villas e 
lugares, las quantías de maravedís que aquí dirá, 
en esta guisa; Al coni;ejo de Ajofrín, ocho mili e 
dozientos e  einquenta maravedís. El concejo de 
l-'uentesalida e Portillo, ocho mili e nucueqientos 
V. sesenta e vinco maravedís. I3an.-ienvie e Riclue.s, 
mili e sieteviento.s e treynta e dos maravedís. El 
convejo de Mazaranbroz, tres mili e trezientos ma
ravedís. El convejo de Torrijos, e  de Alcannio o 
h'uentelmadero, diez mili e sietevientos e  ve\’nte e 
vinco mai-avedis. El convejo de Xanbroca quinien
tos e nouentu e quatro maravedís. El convejo de 
I’exinas de la Sisla e Santa María de Pexinas e 
Casasbuenas e Almudilla, sietevientos e quarenta 
e  dos maravedís. El convejo de Pero Moro e  Maju- 
zul, mili e  nueuevientos e  quatorze maravedís. El 
convejo de Hazaña e Yeles, mili e nueuevientos e 
ochenta maravedís. El convejo de Arjezi e  Layos, 
quinientos e vinquenta maravedís. El convejo de 
Pulgar, dos mili e  seysvientos e quarenta marave
dís. El convejo de Olías e Vargas, mili e trezientos 
e veynte maravedís. El convejo de Camarenüla e 
de Yuncimos e Alualad e Azeuoryn e Burgelyn, 
dos mili e viento e  quarenta e vinco maravedís. El 
convejo de Harze.s e Algochilla e Villamizán e  Re
nales, sietevientos e nueue maravedís. El convejo 
de Nuez, sietevientos e setenta maravedís. El con- 
Vejo de Orgaz, seys mili e  seysvientos maravedís. 
Elconvejode Manvaneque, mili e trezientos e veyn
te maravedís. El convejo de Salua e Burgyüos e
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Couísa, trezientos e trejuta maravedís. El con<,'e]o 
de Cuerna, v'inco mili e siete<rientos e quarenta e 
dos maravedís. El com,'ejo de Marjalyza, dos mili 
e quatro(;ientos e setenta e yinco maravedís. El 
concejo de Pexinas de la Sagra e Yuncler e  Toca- 
neque e Adainuz, dos mili e  ochocientos e ochenta 
e  siete maravedís. El concejo de Magán, dos raill e 
trezientos e diez maravedís. El concejo de Moce- 
jdn, dos mili e trezientos ediez maravedís. El con
cejo de Torre de Esteuan Anbran, quatro mili e 
nueuecientos e cinquenta maravedís. El concejo de 
Fuentelcafio, trezientos treynta maravedís. El con
cejo de la Baylfa de Oliuos, con Cadillo e Vmanes 
e  V'illamiel doze mili e sietecientos e  setenta e 
cinco maravedís. El concejo e todas Yéuenes, con 
Sant Andrés, nueue mili e  quarenta e dos mara
vedís. El concejo de Noues, tres mili e  trezientos 
maravedís. El concejo de Gáluez, tres mili e seys- 
Cientos e treynta maravedís. El concejo de (Reholla, 
mili e nueuecientos e quatorze maravedís. El con
cejo de Malpica, trezientos e nouenta e seys mara
vedís. El concejo de Borjamanos e con Santa Cata
lina, quinientos e veynte e  ocho maravedís. El con
cejo del Alameda, mili e dozientos e  nouenta e  dos 
mai'avedís. El concejo de Coneja, trezientos e  se
senta e tres maravedís. El concejo de Esquiuias, mili 
e  sietecientos e cinco maravedís. El concejo de (¡̂ e- 
ruelos, mili e dozientos e cinquenta e  quatro mara
vedís. El concejo de Sonseca e Ariasgotas e  Ca.sar- 
gordo, ocho mili e  dozientos e cinquenta marave
dís. El concejo de Maxarrique, mili e trezientos e 
veynte maravedís. El concejo de Totanes, dos mili 
ciento e sesenta e vn maravedís. El concejo de 
Pantoja, ochocientos e veynte e  cinco maravedís.
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El Gonvejo de Fuente Aluar, quatroi,'ientos e doze 
iparavedís. El concejo de Guadamur, mili e nueue- 
sáentos e ochenta maravedís. El concejo de Villa 
¡Vlinaya, seys^dentos e sesenta maravedís. El con
dejo de Ardtcella. quatrofientos e doze mai-avedís. 
El concejo de Burijón, mili e trezientos e veynte 
maravedís. El concejo de Escalonilla, nueue<;ientos 
e nouenta maravedís. El concejo de Casas Alúas, 
quatrodientos e sesenta e  dos maravedís. El conde- 
jo de Huecas, trezientos e nouenta e seys marave- 
vedís. El convejo de Mdstoles e Luzero, siete mili 
e sietedientos maravedís. El condejo de la Colla- 
dión, dos mili e trezientos. e diez maravedís. El con
dejo del Cabdiila, mili e diento e dinquenta e din- 
co maravedís. El condejo de Mazaranveda. diento e 
dinco maravedís. El condejo de Bursalauajo, diento 
e sesenta e dinco maravedís. El condejo de Diez
ma, trezientos e treynta maravedís. El condejo de 
Orándote, mili e diento e dinquenta e dinco mara
vedís. El condejo de Villaseca, mili e  quatrodien- 
tos e ochenta e dinco maravedís. El condejo de 
Nominchal mili e quinientos e diez e  ocho marave
dís. El condejo de Regachuelo, ochodúentos e din- 
quema e ocho maravedís. El wndejo de las Cho- 
das, sietedientos e veynte e seys maravedís. El con
dejo de Aldeanueua, diento e  dinco maravedís. El 
condejo de Rodillas, quinientos e vevnte e ocho 
maravedís. El condejo de Montaluán e  su tierra 
con Menas Alúas, siete mili e  seysdientos e treynta 
e dinco maravedís. El condejo de Jumilia, seys- 
Cientos e quatorze maravedís. El condejo de la Vi- 
carea de la Puebla de Alcoder con Seruela, treyn
ta mili e  ochodientos maravedís. El condejo de Ma
drid e  de su tierra syn los señoríos, quarenta e
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seys mili e  dozientos maravedís, K1 coni.-ejo de Pin
to, siete mili e sietetientos maravedís. El congejo 
de Parla, ti es mili e  trezientos maravedís. El con
cejo de Torrejón de Velasco, tres mili e  i;iento e 
treynta e  (;inco maravedís. El con<;«io de Poluoran- 
ca, mili e  nueucQientos e ochenta maravedís. Por 
que vos mando que luego en punto, vista esta mi 
carta, syn otra luenga ni tardanza alguna, fngades 
rrepartimiento de todos los dichos maravedís aquí 
suso declarados por todas las personas desas dichas 
villas e lugares, así esentos commo non esentos, 
saluo caualleros e escuderos e dueñas e donzellas, 

•fijosdalgo de solar conospido, e qui es notorio que 
son fijos de algo, e que sean quitos e  que non 
deuen pagar en este pedido, e  los clérigos de misa 
e  de euangelio e de pistola que siruen apartada 
mente, en manera que del día que vos esta mi car
ta fuere mostrada fasta tercer día primero siguien
te, rrepartades e dedes rrepartidos los dichos mara
vedís que cada vna de vos las dichas Villas e luga
res auedes a dar, e dedes cogidos e pagados ajoban 
Rodríguez de Villarreal, mi thesorcro mayor de la 
casa de la moneda de la pibdad de Toledo, que los 
ha de rrecabdar por mí, del dicho día que vos esta 
mi carta o su traslado vos fuere mostrado, fasta 
quinze días primeros siguientes. E tomad su carta 
de pago o del que lo ouiere de rrecabdar por él, e 
ser vos han rrescebidos en cuenta. E los vnos nin 
los otros non fagades ende al por alguna manera, 
so pena de la mí mer(;ed e de diez mili marave
dís e  cada vno de uos para la mí cámara, e  de pri- 
ua?ión de los ofiqios [que tejnedes vos los oficiales 
de cada villa o lugar, h  si al dicho plazo non dier- 
des e  pagardes los dichos maravedís al dicho Johan

Ayuntamiento de Madrid



ARCHIVO D E  I,A  V IL LA  OK MADRID 323

Rodrígniez, mi thesorero, o al que lo ouiere [de] 
rrecabdar por él, por esta mi carta le do todo mi 
poder conplido para que vos prenda e prende e 
venda vuestros bienes muebles e rrayzes, doquier 
que los fallare, e los venda segund por mi auer, e 
de los maravedís que valieren, que-se entregue e 
faga pago de los dichos maravedís con las costas 
que sobre ello fiziere a vuestra culpa en los cobrar, 
E sj' para lo conplir mester ouiere avuda, mando a 
los alcalles e alguaziles de la mi corte, e a todos 
los otros concejos e alcalles e alguaziles e merinos 
e  otros oficiales qualesquier de todas las cibdades 
e  villas e lugares de los mis iregnos e a (en blanco). 
mi ballestero de raaga, que le ayude en todo lo que 
le dixiere que ha menester su ayuda, en guisa que 
se cunpla esto que yo mando. E non fagades ende 
al so la dicha pena a cada vno de uos. E demás, sy 
lo asi fazer e cunplir non quisieren, mando al omne 
que vos esta mi carta mostrai-e que los enplaze que 
parescan ante mí, doquier que yo sea, los concejos 
por sus procuradores e los oficiales personalmente, 
del dia que los emplazare fasta nueue días prime
ros siguientes, so la dicha pena a cada vno, a dezir 
por qual rrazón non cunplen mi mandado. E de 
cdmmo esta mi carta les fuere mostrada e  la cun- 
plieren, mando so la dicha pena a qualquier escri- 
uano publico que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio signado 
con su signo por que yo sepa en cómmo se cunple 
mi mandado. Dada en la cibdad de Toledo, quatro 
dias de febrero, año del nascimiento del nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e  no- 
uenta e nueue años. E la qual Collación aquí suso 
contenida es la que solía andar con el obispado de
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Segouia e  que la llaman la Collación del Moneste- 
rio. Yo Nicolás Ferrnández la ffiz escriuir por man
dado de nuestro señor el Rey.—Yo el Rey.—En las 
espaldas de la dicha carta estauan escriptos dos 
nonbres, el ¡uno] que dezía Johan Sánchez, e el otro 
Antón Gómez.

Fecho e sacado tué este traslado de la dicha car
ta original del dicho señor Rey en la ^ibdat de To
ledo, quinze dias de febrero, año del nascimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e tre- 
zientos e nouenta e nueue años. Testigos que vie
ron e oyeron leer e concertar este dicho traslado 
con la dicha carta original del dicho señor Rej' 
onde fue sacado, Johan Ferrández de Villarreal e 
Alvaro de Villarreal e Johan de Arriaga. Va es- 
i-ripto sobre rraido o dize 'Seys(,-ientos» e donde 
dize «cinco», e va testado onde dize «Aluañez^e 
non le enpezca.

E yo Aluar Alffonso de V’illarreal, escriuano 
del dicho señor Rey e su notario público en la ssu 
corte e en todos los sus rregnos, vy  e ley la dicha 
carta original del dicho señor Rey onde este tras
lado fue sacado, e  concertólo con ella ante los di
chos testigos, e es yieito, e ffiz aquí este mío signo 
en testimonio de verdad.—Aluar Alfonso.

Papel.—SígHrtíMra; 2-447-13.
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M a d rid , 15 de febrero  d e  139̂ 1

Información testifical hecha ante el alcal
de Francisco Martínez para justificar que 
un solar antiguamente destinado a baños, 
sito en la colacic'in de San Pedro, era pro* 
piedad de la \''illa de Madrid.

En Madrit, sábado, quinze días del mes de febre
ro, ano del naspemiento de nuestro señor Jhesu 
Christo de mili e trezientos e nouenta e nueue años, 
en presencia de mí, Johan Alfonso, [escriu]ano pú
blico en la dicha Madrit por nuestro señor el Rey, 
e de los testigos yuso escriptos, este día, ante Lope 
Martínez, alcalle en esta dicha Villa por el dicho 
señor Rey, paresció antel dicho alcalle Francisco 
Ferrández, escriuano publico desia dicha Villa, pro
curador que es del Concejo e omnes buenos de ay 
de Madrid. E el dicho Francisco Ferrández mostró
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e fizo leer por mi el dicho escriuano aniel dicho al- 
calle vn escripto fecho en papel, el tenor del qual 
dicho escripto es éste que se si^ue: Lope Martínez, 
alcalle en Madrit por nuestro señor el Rey; yo, 
Francisco Ferrández, escriuano público en esta 
dicha Villa por el dicho señor Rey, en nonbre e en 
boz del Concejo desta dicha Villa, cuyo procura
dor so , vos denuncio e  fago saber que vn solar 
q ue solía ser vanos i'sicj, el qual es aquí en Madrit, 
en la collación de sant Pedro, del qual solar sale la 
fuente que dizen del Alcantarilla, que es propio del 
dicho Concejo, e quel dicho Concejo que lo touo c 
poseyó por suyo propio de tanto tienpo acá, que 
memoria de omnes non es contrario, en esta ma
nera: En el tienpo que los dichos vanos estauan 
fechos, el dicho Concejo arrendáuanlo, e los mara
vedís que valían en rrenta, rrecudía con ellos al 
mayordomo de! dicho Concejo, asy comino acostun- 
hranrrecudir con los otros maravedís que rrecu- 
den los propios del dicho Concejo. E después que 
los dichos vanos se cayieron, el dicho Concejo vso 
dellos abriendo en ellos caños para sacar el agua 
que va a la dicha fuente, e labrando los dichos ca
ños e  faziendo y  arcas e pilares donde se (Fo¿. 1 v.J 
rrecogen e  caven las dichas aguas, e sacando de 
los dichos vanos piedra e ladrielo para fazer algu
nas de las obras quel dicho Concejo ouo de fazer 
en los muros e fuentes e puentes desta dicha Villa. 
E por quanto yo, en el dicho nonbre del dicho 
Concejo, me temo que esto que será contradicho 
por alguna.s personas en algund tienpo, e los tes
tigos que yo en el dicho nonbre hé para probar mi 
cntenc'ión sobre la dicha rrazón son viejos e me 
temo que mon'erán ante que digan su testimonio,
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pido VOS e rrequiero .vos que para que el derecho 
del dicho Concejo non peresca, que rrescibades 
los testigos que yo ante vos troxier sobre la dicha 
rrazón e les tomedes juramento en forma, e faga- 
des escriuir lo que dixieren por ante escriuano pu
blico, e  lo ^erredes e seelledes con vuestro seello 
por que estén guardados los dichos de los dichos 
testigos fasta el tienpo que sea mester; en otra ma
nera, protesto en el dicho nonbre, de auer e  cobrar 
d eu osed e  vuestros bienes todas las costas e daños 
c menoscabos que por la dicha rrazón rrecres»;ieren 
al dicho Concejo e a mí en su nonbre. E desto e de 
lo que sobrello fizierdes pido a este escriuano pú
blico testimonio. E leydo el dicho escripto, el dicho 
alcalle dixo que él que estaua presto para rresc^bir 
los testigos que el dicho Franíisco Ferrández antél 
presentase e para les tomar juramento en forma, e 
para rrescebir sus dichos dellos e  fazer [ajquello 
que de fuero e de derecho deuía fazer, e  que esto 
le da por rrespuesta. Testigos que a esto ffueron 
presentes, Pero Alffonso e Johan Ferrández, es- 
criuanos públicos, vczinos de aquí de Madrit, e 

.otros. (Fot. 2  r.¡. E después desto, en este dicho 
día sábado del año sobre dicho, en presenta de 
mí el dicho escriuano e de los testigos yuso es- 
criptos, antél dicho Lope Martínez, alcalle, pares- 
Vib el dicho Francisco Ferrández e presentó por 
testigos en la dicha rrazón a Diego Alfonso, vay- 
nero, e a Lope Ferrández Abendano e a Lope 
Ferrández F'ar e  a Estevan Ferrández, fijo de Pero 
Alfonso, e a Diego García, jubetero, e Alffonso 
García, manguero, vezinos de aquí de Madrit, a 
los quales dichos testigos el dicho alcalle tomó e 
irescibió jura sobre la señal de la cruz e de las
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palabras de los Santos Euana:elios, en que pusie
ron sus manos corporalmiente, segund forma de 
derecho, que bien e verdaderamiente diríen la 
verdat de lo que sopiesen e les fuese preguntado, 
e  que lo non dexarlen de dezir por amor nin por 
desamor nin por otra rrazóti alguna, sainando 
ende que bien e  verdaderamente dinen la verdat. 
E los dichos testigos iuráronlo ,isf. E el dicho ah 
calle les dixo que ,sy ellos e cada vno dellos lo asi 
feziesen que Dios les ayudase en este mundo a los 
cuerpos e en el otro a las ánimas, e .si lo asy non 
lo feziesen que Dios ge lo demandase malamiente, 
bien asy commo aquellos que perjurauaji el su 
nonbre en vano. E los dichos testigos a la condus- 
Cidn de la jura rrespondieron e dixeron todos 
«amén». Testigos que a esto ffueron presentes. Es- 
teuan García e Diego Ferrández, vezinos de Ca- 
rauanchel de yuso, e  Ferrand .Sánchez, alfayate, 
vezino de Madrid. E lo que dixeron los dichos tes
tigos ante! dicho alcalle en sus dichos cada vno 
dellos por sy separadamiente, es esto que se .sigue;

(Fol. 2  V.)

Diego Alffonso, vaynero, vezino de Madrit, ju
rado sobre la señal de la cruz e de las palabras de 
los Santos Euangelios en que puso sus manos cor- 
poramiente, segund forma de derecho, preguntado 
por el dicho alcalle que de qué tienpo se acordaua 
para la jura que juró, dixó: Que se acordaua bien 
de setenta años. Otrosí, preguntado sy sabe o vido 
o oyó dezir que los vanos que están perca de lá 
fuente del Alcantarilla aquí en esta dicha Villa, a la 
collapión de Sant Pedro, sy son del Conpejo de
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aquí de Madrit e sy lo posej-d el dicho Concejo asy 
comino cosasu}’’a propia, para la jura que juró dixo 
que sabe e vido que los dichos vanos que .son do! 
dicho Concejo. Pregunüido que por do lo sabe, dixo 
que por quanto en la sazón que los dichos vanos 
estallan fechos, quel Concejo desta dicha Villa que 
lo arrendó asy commo propio del Concejo, e que 
sabe e vido que los touo arrendados del dicho Con
cejo una mora que dezian Doña Xanci. e  que los 
maravedís por que los arrendaua la dicha Doña 
Xani,-! que rrecudía con ellos al mayordomo del di
cho Concejo. R avn dixo, que después desto que 
.sabe e  vido que los dichos vanos que se derrocaron, 
e quel dicho Concejo que vsaua dellos, asy commo 
de cosa suya propia, abriendo caños en ellos e la- 
bra[n]do los dichos caños para sacar el agua de 
los dichos vanos para la fuente que dizen del A l
cantarilla, e  sacando dellos piedra e ladriello para 
los muros de la cerca desta dicha Villa e para las 
otras cosas fFoI. 3  r.¡ quel dicho Concejo avía mes- 
ter, E avn dixo que sabe e vido que el dicho Con
cejo que diera licencia a Don Mose Romano paiT». 
que en las paredes del dicho vano pediese fazer so- 
[brejilas otras paredes para cerrar sus tenerías que 
están en linde de los dichos vanos. E que deste fe
cho non se acordaua más.

El dicho Lope Ferrández Abendaño, vezino de 
Madrit, jurado e  preguntado qué es lo que sabe so
bre la dicha rrazón que era preguntado por testigo 
para la jura que juró, dixo que él que se acordaua 
bien de cinquenta años, e que sienpre viera que 
el dicho Concejo de aquí de Madrit vsara de los di
chos vanos asy commo de cosa suya propia, e dixo 
que viera que quando los dichos vanos estauan sa-
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nos, que los tenia arrendados del dicho Coni. êjo vna 
mora que dezían Doña Xan(,-i, e que la dicha mora 
que rrecudla con Jos maravedís do la dicha rrenta 
el mayordomo del dicho Conyejo. E avn dixo, que 
vido que el dicho Conyejo que diera lií^nyia a Don 
Mose Romano para que feziese vnas tapias en el 
dicho vano para i;er(rar sus tenerías. Otrosy dixo 
que vido que después quel dicho vano se derroco, 
que el dicho Convejo que fiziera abrir los caños déi 
para sacar el a<;ua para la fuente del Alcantarilla, 
e sacar piedra e ladrillo del dicho vano para los 
muros de la yerca, e pju-a las otras cosas quel dicho 
Conyejo auia mester, e que deste fecho non sabía 
más.

(Fol. 3  V.  i

El dicho Esteuan Ferrández, fijo de Pero Alfon
so, vezino de Madrit, jurado e preguntado qué es lo 
que sabe en la sobre dicha rrazón que es preguntado 
por testigo, para la jura que juró, dixo que él que 
se acordaua bien de sesenta años, e  dixo que vido 
que quitado el dicho tienpo de que se él acordaua, 
que .sienpre viera que el dicho Convejo de Madrit 
que vsaua e vsó del dicho vano, arrendándolo por 
almoneda en el tienpo que estaua enfie.sto, asi 
comino cosa suya e sus propios. E avn dixo que 
sabe e vido que lo louo arrendado del dicho Con- 
vejo vna mora que dezían Doña Xanyi asaz años, 
e  que desput'-s i|ue el dicho vano se derrocara fasta 
agora, que sienpre viera vsar dél al dicho Convejo, 
sacando de las paredes dél piedra cladriello. quan- 
do lo auíen menester, para fazer algunas lauores, e 
otros] para sacar dél el agua para el pilar que fezie-
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ron para abebrarlas bestias; e  que non se acuerda 
más.

El dicho Lope Ferrández Fai% jurado e pregun
tado por el dicho alcalle qué es lo que sabe en este 
fecho sobre que es preguntado por testigo para la 
jura que juró, Dixo que él que se acuerda bien de 
Vtnquenta años, e dixo que sabe e vido que en este 
dicho tienpo que el dicho Concejo de Madrit que 
sienpre vsó (B'ol. 4  r.) del dicho vano asy commo 
de cosa suya propia, e  dixo que vido que vna 
mora que dezian Doña Xan(,’i, quando los dichos 
vanos estauan .sanos, que los tenía arrendados 
del dicho Concejo. E que después acá que fueron 
deiTOcados, que viera que el dicho Con(,*ejo que fi- 
ziera sacar piedra e ladriello dellos para las lauo- 
res de los muros de la (.-erca, e  para las otras cosas 
que eran menester para las lauores del dicho Con
cejo. E avn dixo que viera abrir los caños del dicho 
vano para sacar el agua para la fuente que dizen del 
Alcantarilla, e que los fiziera abrir el dicho Con- 
i,-ejo. H otrosy dixo que vido que el dicho Concejo 
que diera li(;en<,'ia a Don Mose Romano para que 
el dicho Don Mose pudiese íazer vnas tapias para 
cercar sus tenerías que el dicho Don Mose tenia 
cerca de los dichos vanos. E que para el juramento 
que auía fecho, que esto sabía e viera, e  que non 
se acordaua de más.

(I-'ol. 4  V.} .

El dicho Alfíonso García, manguero, vezino de 
■Madrit, jurado e preguntado por el dicho alcalle 
qué es lo que sabe en este fecho sobre que era pre
guntado por testigo para la jura que juró, dixo que
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él que se acordaua bien de (.•inquaenfa e (,nnco 
años, e que en este tienpo que sienpre viera al 
Concejo de Madrit vsar de los dichos vanos asy 
commo de cosa suya propia e commo cosa suya. 
E que uiera, quando estauan suintes los dichos va
nos, que los arrendaua el Concejo por almoneda 
publica, e dixo que viera que vna mora que dezían 
doña Xaníi que los tenia arrendados del dicho 
Conqejo cada año, por quinientos o seysqientos 
maravedís, e que los dichos maravedís que los pa
gana al mayordomo dcl dicho Conqejo. E otrosí 
dixo que vido que después que los dichos vanos se 
derrocaron, que el dicho Conyejo que vsaua e vsó 
dellos faziendo sacar piedra e ladrillo para la lauor 
de la (.-erca e para las otras cosas que avía mester 
el dicho Conyeio. E avn dixo, que viera que el di
cho Conyejo {Fol. 5  r.) que feZiera abrir los caños 
de los dichos vanos para sacar el agua dellos para 
la pilla que dizen de la fuente del Alcantarilla 
para a do beuiesen las bestias. E todo esto que di
cho auía, dixo que sabia e vido, por quanto dixo 
que al tienpo que era mancebo e que los dichos 
vanos estauan sanos, que se vanara en ellos muy 
muchas vezes syn dinero, e avn que su padre e  él 
que vsauan yerca dellos muchas vezes, por quanto 
el dicho su padre tenía yerca de los dichos vanos 
sus tenerías; e que más non se acordaua de lo que 
dicho aula.

El dicho Diego Garda, jubetero, jurado e pre
guntado qué es lo que sabe en la rrazón sobre que 
era preguntado por testigo, para la jura que juré, 
dixo que él que se acuerda b[ien] de sesenta años, 
e que en este dicho tienpo, desde que él vino a mo-
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rar en Madrit, que sienpre vido que el dicho Con
cejo que vsaua de los dichos vanos asy (Fol. o  v.) 
commo de cosa suya propia, asy quando el dicho 
vano estaua sano commo después que se derrocó, 
arrendándolo el dicho Coni;ejo quando estaua sano 
por almoneda pública; e avn después que fue de
rrocado dixo que vido que el dicho Congejo que 
liziera sacar piedra e ladrillo para la lauor de la 
cerca e para las otras cosas quel dicho Concejo 
auía mester. E avn dixo que viera que el dicho 
Cqncejo que fiziera abrir los caños de los dichos 
vanos para sacar el agua dellos para la íuente que 
dizen del Alcantarilla. E otrosí dixo que viera que 
el dicho Concejo que diera licencia a Don Mose Ro
mano para que pudiese íazer en los dichos vanos 
vnas tapias para cercar vnas tenerías que el dicho 
Don Mose tenía cerca de ¡os dichos vanos; [e] que 
más deste fecho non se acordaua de lo que dicho 
auía.

(Fol. 6 r.}

Yojohan Alffonso escriuano público sobre di
cho que fuy presente antel dicho alcalle a todo lo 
contenido en esta escriptura e lo escriuí, que va 
escripto en cinco fojas de papel, e más esta plana 
de papel en que va mío signo, e en cada plana de 
cada foja va escripto mi nonbre, e fiz aquí este 
mío signo.

Lope Xúñez. —Johan Alfonso, escriuano pú
blico.

Cuaderno original en 6 hojas.—Papel.—Sfgíin- 
tura: 1-90-24.

Ayuntamiento de Madrid



/ •  . ' i  l 'í ' '  ^  ■'■-'■

5.-.'

' :’*3r

, ' '  ■
iv -

'«•• ‘ *

} ^ ' ^ . \ ' ¿ \ ' ,  .--j;. .-.ü;;

•l- V'J: ,l.i.’;.., • , . ;  . •. -'iJiT.T̂ O;)
-w^viop^/

.•:»t ’uA.-.-íJ’i a v / ■> ■, t!.. ;.I • « *  »  • -• *• * ^,f : i r 7 V ;W ff í  í l * T S ( l  í,!3(.v.:
■■W<¡

n w .  ;í , h . j - .
-‘-vp "íty \  ‘

.ñ?í? ^  k'ísg Jo
B<«.rD

,\fíP*l*V'-*OÍ^:>^v^ol g st.

9*n>.^'i^ip(íapv *ji[qa«jin.v
•Wí\t'»);.;r'-aaKX

»4̂ ntii'.; .ji -H. /»u  9ny-kil<3b4tet
■‘ ''■■ . .. ' ;, ,<. • ,' ^U>í

•• o* ‘> iVu'Í! 1 ■

«WijPtí'e!* '«floíM/v fti^otnX^,.. 
yd;ííli,lfitnB )W,ti»<ft»iq '{uí fw/p >jd;i 

K'¿ W í t 'J m v f f  /A g ü .s iu iq íy ^  >giM <n

Jik IMtíq i i l p  OQ
P ^ . ^ P Á  stl 9 .n d a o f l  ira  9K}h3r» S(Ol bV .-,.o n ig ñ  ctm
•&| / ‘y4ÍTJ«.vWat4fA^UJ«ÍPlr7.*»)ÍMÍí;<?5^
'̂imtivi-' ,'j. ■■ ) .-i -.d-.  .-, > -1 ■

r <. «•'> •• S-

/W t\^~-^í^í*3-r.wtw4 #.(H»,{trt'3fio QfnaUiitJ,..

tt— a m g m

i  »
í)  k

Ayuntamiento de Madrid



LIV

I l LESCAS, 17 DE ENERO DE 1400

Requerimiento hecho por la Villa de Ma
drid al Consejo del Infante D. Fernando so
bre la posesión de los luíjares de Griñón y 
Cubas.

En la villa de Yliescas, estando y  nuestro señor 
el Rey, estando ayuntados a Consejo en la posa
da del Infante don Ferrando, Pero López de Ayala, 
Chan(,-eller mayor del dicho señor Rey, e donjuán, 
Obispo de Siguenc^, e (jarcia González, Mariscal 
de Castilla, e Alfonso Anrriquez e Per Afán de Ri
bera, Adelantado mayor de la frontera, sábado, 
diez e siete días de enero, año del na.S(,-imiento de 
nuestro Señor Ihesu Christo de mili e quatrocien- 
tos años, en presencia de mi, Alfonso Ru)’z de 
Córdoua, escriuano del dicho señor Rey e  su nota
rio publico en la su corte e en todos los sus rreg-
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nos. c de los te.stigos de yuso escriptos, paresuió 
FranifiscoFeiTánde/:, escriuano público en !a Villa 
de Madrit en nonbre e en hoz del Coni;eJo de la 
dicha Villa de Madrit, cuyo procurador se mostrd, 
c leyó ante los dichos señores vn escripto fecho 
en papel, en preseiipia de Pero N'úñez de Guzmán, 
copero mayor del dicho señor Infante que y  estaua 
presente, el qual escripto dize en esta manera; Se
ñores del consejo de nuestro señor el Rey; yo, 
Francisco Ferrández, escriuano público en Madrit, 
en nonbre e en boz del Conyejo de la dicha Villa, 
cuyo procurador so. íayo vos saber a la vuestra 
tra merc.'ed, que al dicho Conyejo fué ley'da vna 
carta de enplazamiento del dicho señor Rey, libra
da de los nonbres de algunos de uos, señores, por 
la qual se. contiene que Pero Núñez de Guzmán 
que se le querellara e dixiera que há derecho a los 
lugares de Griñón e Cubas, e  por ende que los en- 
plazauan que fasta nueue dias enbiasen mostrar 
ante vos, señores, todo el derecho que la dicha 
Villa h.l a los dichos lugares, el qual término es 
oy; e por quanto los dichos lugares son de la dicha 
Villa e está en la tenencia e posesión dellos, pido 
vos por meryed, señores, que me enbiedes, en el 
dicho nonbre, licenciado de ante vos, e  mandedes 
al dicho Pero Núñez que sy alguna demanda há o 
entiende auer contra la dicha Villa sobre la dicha 
n-azón, que ge la vaya a poner en el abdienpia del 
dicho señor Rey, ante los quales la dicha Villa, e 
yo en su nonbre, esto presto para le corresponder 
e fazer derecho.—E leydo el dicho escripto, diólo 
luego a mí el dicho escriuano e pidió que ge lo 
diese asi por testimonio signado con mió signo 
para guarda del dicho Conc;;ejo e  suyo en su non-
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bre, E luego el dicho Pero Xuñez dixo que a él 
plazla que este dicho pleito se librase por el ab- 
diengia del dicho señor Rey, e luego los dichos se
ñores dixieron [que] pues el dicho Pero Núnez 
quería que se librase este pleito por ante el ab- 
diengia [del] dicho señor Rey, que enbiauan lig-en 
giado de ante s}’ al dicho Frangisco Ferrández, en 
nonbre del dicho Congejo, para ante la dicha ab- 
diengia del dicho señor Rey. Testigos que estauan 
presentes, Antón Gómez de Córdoua e Juan Sán
chez de Seuilla e Alfonso García de Cuéllar, conta
dores mayores del dicho señor Rey e otros. E yo, 
el dicho Alffonso Ruyz de Córdoua, escriuano del 
Rey e ssu notario público sobre dicho, ffuy presen
te a todo lo que dicho es, e sso testigo e ffize aquí 
este mi signo en testimonio.

Original en pSi-\->e:\.—SignaUira: 3-155-ñ,

22
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V aLLADOLID, 9  DE MARZO DE 1401

Carta de la Reina Catalina nombrando 
a su confesor Alfonso Martínez para el car
go de limosnero mayor, y dándole poder y 
facultad para percibir y cobrar en todas las 
ciudades, villas lugares del reino el yantar 
que le pertenecía.

Este es traslado de vna carta de nuestra señora 
la Reyna, escripta en papel e  firmada de su non- 
bre e  librada de su escriuano, de la qiial carta el 
tenor della es éste que se sigue: Doña Catalina, 
por la gracia do Dios Reyna de Castiella e de 
León, Duquesa de Soria e Señora de Molina e  de 
Huepte e de Atienda e de Camón e  de Dei;a, por 
fazer bien e  merced a vos Alfonso Martínez, mi 
capellán, e porque entiendo que cunple así a mi 
seruigio, tengo por bien e es mi merced que seades
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mi limosnero, e por esta mi carta o por el traslado 
della signado de escriuano público, mando a todos 
los mis ofi<,nales mayores e menores de la mi casa 
e  a todos los capellanes de la mi capilla que vos 
ayan e rresyiban por mí limosnero e vsen convusco 
en el dicho ofiyio segund que t’saron con los otros 
mis limosneros que fasta aquí fueron. Otrosí, man
do a todos los concejos e alcalles, jurados, juezes, 
justicias, merinos, alguaziles e otros oficiales qua- 
lesquier de todas las cibdades e villas e lugares de 
los rregnos e  señoríos del Rey mi señor e mlo.s, que 
vos rrecudan' e fagan rrecudir con todas las yan
tares que yo ouiere de auer e me pertenescieren 
por entrar yo en cada vna de las dichas cibdades 
e  villas e lugares, segund que mejor e rañs conpli- 
damente rrecudieron a los limosneros de las otras 
Reamas mis antecesoras e  a los míos en lostien- 
pos pasados fasta aquí. E con vuestra carta de uos 
e l dicho Alfonso Martínez o del que lo ouiere de 
rrecabdar por vos, mando que sean rrescibidos en 
cuenta todos los maravedís que montaren en las 
yantares que vos asi rresetbierdes. E los vnos e 
los otros non fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la mi merced e de dos mili maravedís a 
cada ^mo para la mi cámara. E demás por esta mi 
calla do poder a vos el dicho Alfon.so Martínez, 
mi limosnero, para que podades fazer e fagades 
todas las prendas' e premias e afincamientos por 
los maravedís de las dichas yantares que yo ouie
re de auer [ej a mí pertenescieren en qualquier 
manera que cunpliere e menester fizieren sobre 
la dicha rrazón para los cobrar. Dada en Vallado- 
lid, nueue [díajs de marco, año del nascimiento 
del nuestro Señor Ihe.su Christo de mili e quatro-
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cientos e vn años. Yo lohan García la fiz escriuir 
por mandado de nuestra señora la Reyna.—Yo la 
Re>Tia.—Flecho e sacado fué este traslado por la 
dicha carta de la dicha señora Reyna, en Toledo, 
sábado, treynta e vn días del mes de dizienbre, 
año del nasyimiento del nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e quatrocientos e dos años. Testi
gos que vieren e oi'eron leer e concertar este tras
lado con la dicha carta original de la dicha señora 
Reyna, donde este traslado fué sacado, Pedro, fijo 
de Pero Ferrández, e Goncalo, criado del cura de 
Santiago, e Lope, criado de Feirand Gómez, ca
pellán del Rey Don Enrrique, c otros vezinos de 
Toledo. E 3’o lohan Sánchez de Almacén, escriua- 
no e notario público sobre dicho, vi e le}' la dicha 
carta original de la dicha señora Reyna, e  saqué 
este traslado della, e coni;ertélo con ella ante los 
dichos testigos. E va escripto sobrerraydo do dize 
«por», e do dize «Pedro», e non le enpesca. E ffiz 
aquí este mío signo que es tal (Sig>io) en testimo
nio de verdad.—lohan Ssánchez.

Signatura: 2-158-19.
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M a d rid , 3 de febrero  de 1402

Escritura de concordia otorgada entre la 
Villa de Madrid y el Real de Manzanares, 
con licencia del Duque del Infantado, sobre 
comunidad de pastos y caza de una y otro.'

Sepan quantos esta carta vieren, cómmo yo 
Francisco FerrándeZj escriuano, vezino de Madrit, 
procurador que so del Conceio desta Villa segund 
se contiene en vna’caria de procuración escripta en 
papel e signada de escriuauo público, segund que 
por él páresela, el tenor de la qual es éste que se 
sigue:—Sepan quantos esta carta vieren, cómmo 
nos el Conceio de Madrit, estando ayuntados en la 
eglesia de Sant Saluador de aquí de Madrit a can- 
pana rrepicada, segund que lo auemos de vso e de 
costunbre de luengo tienpo acá con Feii'ant Royz e 
Alfonso Aluarez, alcalles aquí en Madrit por núes-
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tro señor el Rey, e con Johan Sánchez e Gutierre 
Ferrández e García Royz, que son de los rregido- 
res que han de ver fazienda de nos el dicho Con- 
1,-eio, otorgamos e conrosí.-emos que íazemos e or
denamos e establesgemos por nuestro eicrto suíi- 
viente procurador a Francisco F'errández, escriua- 
no público, vezino de aquí de Madrit, mostrador 
desta presente carta, especialmente para que por 
nos e en nuestro nonbre pueda tractar e seguir vn 
pleito que es entre nos e los omnes buenos de los 
lugares del Real de Manzanares sobre rrazón del 
departimiento de los términos e pastos e corta e 
caya que son contienda entre Madrit e su término, 
e  el dicho Real, e  para que pueda conprometer el 
dicho pleito en manos e en poder de juez o juezes 
árbitros arbitradores, para que libren e declaren e 
determinen el dicho pleito e contienda, e si mees- 
ter fuer, para que pueda otorgar conpromiso e po
der abastante a los dichos juez o juezes en la ma
nera que quisiere e por bien touier. E qual conpro
miso en la dicha n'azón otorgare, e so la pena e pe
nas que y  pusier, tal lo otorgamos e lo avremos por 
firme, para sienpre jamás. Otrosí, para que pueda 
determinar e apartar e amojonar los dichos térmi
nos e pastos e corta e cai,'a;j; si meester fuere, para 
que pueda fazer juramento de calupmnia, e deciso
rio,,e dezir verdat, e para que pueda presentar en 
procua preuillejos e cartas e  sentencias, testigos, 
instromentos, e toda otra manera de proeua, e  rre- 
prouarlo e dezir contra lo que por la parte aduersa 
fuer presentado, e dezir contra ello, a.sí en dichos 
commo en.personas, e para pedir e rrescebir penas 
e, emiendas, pagas e entregas, asentamientos e be
neficio de rrestitucióp in integrum, sy mejor fuer;
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e para con'.'luyr e oyr sentencia o sentencias así 
interlocutorias commo difinitiuas, e si mestcr fuer, 
consentir o apellar,o suplicar, e las ape!la(,'iones 
o suplicaciones fazer e seguir, o dar quien las siga; 
e para substituye procurador o procuradores, vno 
o más, quáles e quántos quisiere e menester ouier, 
e rreuocarlos, cada que quisiere e por bien touier, 
todavía fincando en su oficio de procurador mayor. 
E generalmente le damos conplido poder al dicho 
I'rancisco Ferrández, nuestro procurador, e al 
substituydo o sub.stituydos dél, para que sobre 
rrazón de lo que dicho es e de cada cosa dello, fa
gan e puedan fazer e  dezir e rrazonar e otorgar 
todas las cosas e cada vna dellas que nos mesmos 
podríamos fazer e dezir e rrazonar e otorgar, sy a 
ello fuésemos presentes, avoque sean tales que 
rrequieran aucr especial mandado. E prometemos 
de lo auer por firme e por valedero para sienpre 
jamas, e de non nin venir contra ello nin contra 
parte dello en ningund tienpo, nin por ninguna ma
nera, releuándolos de toda carga de satisdación e 
de aquella clausula que es dicha «judicio sisti judi- 
catum solui», con todas sus clausulas. E obligamos 
nos de estar por todo lo sobre, dicho e de conplir 
e pagar todo lo que contra nos fuer judgado. E 
para lo conplir obligamos todos nuestros bienes 
auidos e por auer. Fecha en Madrit, en la dicha 
eglesia de Sant Saluador, treynla días de enero, 
año del nasciíDiento del nuestro Señor Ihesu Chris- 
lo de mili e trczienlos e nouenta e ocho años. Tes
tigos rrogados que estauan presentes, Alfonso Fe
rrández, fijo de Aluar Ferrández, e Alfonso Gon
zález, yermo de García F'errández, colchero, c 
Pero Martínez del Casiiello, amo de Joan Sánchez
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de Salmerón, vezinos de Maürit, E después desto, 
este día dicho, treinta días del dicho mes de enero 
e del dicho año, en presencia de mí el escriuano e 
de los testigos de yuso escriptos, Gonzalo Bermú- 
dez e Alfonso González e Diego Ferrández de Ro- 
loña, que son de los rregidores que han de ver 
fazienda del dicho Con^eio, dixieron que ellos que 
otorgauan e aulan por firme la dicha carta de pro
curación suso contenida, de la manera que en ella 
se contiene. Testigos que estauan presentes, Joan 
Ferrández, escriuano del Rey, e García, fijo de 
Blas Domingo del Colmenar viejo, e Pedro, fijo 
de Gil Ferrández, vecinos de Madrit. Es emenda
do o dize 'todo». Yo Pero Alfonso, escriuano pú
blico en Madrit por nuestro señor el Rey. fuy pre
sente a todo lo que dicho es con los dichos testi
gos, e por actoridat que hé del dicho señor Rey lo 
tíz escriuir, e en testimonio de verdat fiz aquí este 
mió signo. E yo Johan Ferrández. escriuano del 
Real de Manyanares, vezino del dicho lugar Man- 
cañares, en nonbre e en boz de los omnes buenos 
de los pueblos de los lugares del dicbo Rea! de 
Mancanares, cu}’o procurador .so, segund se con
tiene en vna carta de procuración escripia en pa
pel e signada de escriuan» público, e por la licen
cia a ios dichos omnes buenos e a mí tommo su 
procurador dada e otorgada por don Diego Fur- 
tado de Mendoca,- señor de la Vega e Almiran
te mayor de Castiella, e señor del dicho Real de 
Mancanares, segund se contiene en vna carta del 
dicho señor Almirante, la qual es escripia en papel 
e  so escripia e  sellada con su sello de cera bermeja 
en las espaldas, los tenores de la qual dicha carta 
de procuración e de la dicha de licencia son éstos
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que se sijruen; - Sepan quantos esta carta de pro
curación vieren, cómmo nos los omnes buenos del 
pueblo de los lugares del Real de Manqanares, e 
Ferrand Martínez de Frías e Pero Ferrández, al
caldes en el dicho Real, que estamos juntados a 
pueblo en el portal de la eglesia de Sant Martín de 
la dicha Mancanares a canpana tañida, segund que 
lo auemos de vso e de costunbre de nos juntar, 
otorgamos e  conospemos que fazemos e estabiespe- 
mos por nuestros suficientes procuradores a Joan 
Ferrández, escriuano público del dicho Real, vezino 
del dicho lugar Mancanares, e a Alton García, fijo 
de Pascual García, vezino del Colmenar viejo, e a 
Pascual Ferrández, fijo de Frutos Gil, vezino del 
dicho lugar Colmenar, a todos tres e a cada vno 
dellos por sy, especialmente para que por nos e en 
nuestro nonbre puedan o pueda tratar e seguir vn 
pleito que es entre el dicho Real de Manpanares e 
la Villa de Madrid e su tierra, sobre rrazón del de
partimiento de los términos e pastos que son entre 
Madrit e el dicho Real, e que puedan pueda to
mar juezes para librar el dicho pleito e declarar la 
dicha contienda, e término o términos, e consentir 
en el juez o juezes que por amas partes fueren to
mados o tomado por juez o juezes del dicho pleito, 
e  para les otorgar podei e conpromiso, si mester 
fuer, e para fazer qualquier conpromisión o qual- 
quier abenenpia que a ellos fuer bien visto e  qui
sieren e por bien touieren. E sobreüo o sobre qual
quier cosa dello puedan pueda fazer e otorgar 
instromento público e conpromiso firme e valede
ro, e so cierta pena o penas, qual ellos o qualquier 
dellos quisieren o se abinieren a poner e  otorgar, 
e  que puedan pueda apartar e amojonar ios dichos
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términos e pastos que son entre la dicha Villa de 
Madrit e  su tierra e el dicho Keal, e jurar en nues
tras ánimas, si mestcr fuer. E toda cosa que por los 
dichos nuestros procuradores o por qualquier de- 
ilos en la dicha rrazón fuer fecho e dicho c otorga
do, quier en caso de ahenenvia o quier sea en caso 
de arbitra^nón o conpromisión o en otra manera 
qualquier que por ellos sea fecho e otorgado a qual
quier o a qualesquier que de! dicho pleito ayan de 
ser juez o juezes, e lo ayan o aya de librar, quier 
sea por arbitrai,'ión o abeneopia o en otra manera 
qualquier, nos otorgamos de lo auer todo por firme 
e valedero, bien asi commo sy por nos mesmos 
fuese fecho, dicho e otorgado, estando a ello pre
sentes. Otros!, que puedan pueda qualquier dellos 
presentar ante los dichos juezes o, juez priuillejos, 
o cartas o sentencias o otros rrecabdos qualesquier 
en nuestro nonbre, e  testigos e proeuas, si mester 
fuer, e dezir de nuestro derecho contra lo que la 
otra parte presentare, e que puedan pueda concluyr 
e pedir sentencia o sentencias e oirlas, así interlo- 
cutorias commo ditinitiuas, e consentir o apellar, 
sy mester fuer, e que puedan pueda qualquier 
dellos substítuyr procurador o procuradores en su 
lugar e en nuestro nonbre en el dicho negoyio los 
que quisieren e los rreuocar quando quisieren,, 
quedando ellos en un oficio de nuestros procura
dores. H otorgamos de auer por firme e e^able e 
valedero para sienpre todas las cosas e  cada vna 
dellas que por los dichos nuestros procuradores e 
por qualquier dellos o por el substituydo o substi- 
tuydos dellos o de qualquier dellos en el dicho ne
gocio fuer fecho e dicho e rrazonado eabenidoc  
otorgado e prometido, e de non yr contra ello nin
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contraparte del!o por alguna ri'azOn en ningund 
tienpo del mundo, mas que sienpre quede vale
dero, bien asy comino si por nos mesmos fuese fe
cho e Otorgado e pleyteado e abenidó, estando a 
ello presentes, releuándolos que non den fiadores 
por nos. Ca nos obligamos a ello todos nuestros 
bienes auidos e por auer so la cláusula que es 
dicha «judicio sisti judicatum solui», con todas sus 
cláusulas, E por que esto sea firme e ĉ ierto e 
non venga en ello dubda, otorgamos esta carta de 
procurayidii ante Alfonso Martínez, escriuano pú
blico del dicho Real, que es fecha en el dicho lugar 
Manzanares, martes, veynte e dos días de enero, 
año del nas^imiento del nuestro Señor Ihesu Chris- 
lo de mili e trezientos e nouenta e ocho años. Tes
tigos rrogados que a esto fueron presentes. Martín 
Royz de Peñazerrada e Don Gil Andador e Joan 
Sánchez, fijo de Joan Ferrández. vezinos del dicho 
logar Manzanares. E yo el sobre dicho Alfonso 
Martínez, escriuano público en el dicho Real Man
zanares, a merzed de nuestro señor el Almirante 
Don Diego Furtado de Mendoza, fuy presente al 
otorgamiento desta carta de poder con los dichos 
testigos, e la escreul, e en testimonio de verdad fiz 
aquí este mío signo.—Yo Don Diego Furtado de 
Mendoza, Señor de la Vega, Almirante ma3’or de 
Castiella, otorgo e conozco que do lizenzia e acto- 
ridat a uos los omnes buenos de los pueblos del mi 
Real del Manzanares, mis vasallos, o a quien vues
tro poder touiere, para que podades loar e aprouar 
e confirmare alargar la conpusizión e abenenzia 
que fasta aquí era entre vosotros el Conzeio e  om- 
nes buenos de la Villa de Madrit e su tierra, sobre 
rrazón de los términos, pastos e leña, e raza, e fa-
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zer caru<m del dicho Real de Manzanares e de la 
dicha Villa de Madrii por el üc-npo e so las penas 
e condiciones e  posturas que quisierdes e por bien 
touierdes. Epor esta mi carta desde agora confir 
ino e me plaze e consiento en las tales abenencias 
e confirmaciones e posturas e condiciones e conpu- 
siciones que asi fizierdes, e obligóme de non yr 
contra ello, e délo auer por firme por el tienpoque 
lo vos otorgáredes. Dado en Madrit, dos días de 
febrero, año del nascimiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatrocientos e dos años. 
El Almirante.—Yo lohan Sánchez, chanceller de 
mi señor el Almirante la fiz escriuir por su man
dado. E yo el dicho Francisco Ferrández en el di
cho nonbre del dicho Conceio de Madrit de la vna 
parte, e yo el dicho Johan Ferrández en el dicho 
nonbre de los dichos omnes buenos de los dichos 
pueblos del dicho Real de la otra parte, nos amas 
estas dichas partes abenidas a vna voluntad, otor
gamos e  connoscemos que por rrazón que en veyn- 
le e tres dias de marco de la era de mil! e trezien- 
los e nouenta e seys años, el dicho Congeio de Ma
drit de villas e de aldeas de la vna parte, e Gutié- 
rre González de Ag-ayas, alguazil del dicho Real, e 
Benito Pérez de Guadarrama, en nonbre e en boz 
de los dichos pueblos cuyos procuradores se mos
traron, de la otra parte, por se quitar de pleitos e 
de contiendas que eran entre amas las dichas par
tes, sobre rrazbn de los pastos e  corta e  caca de los 
términos de la dicha Villa de Madrit e del dicho 
Real de Manzanares, fizieron conpusicidn en qué 
manera vsasen amas las dichas partes de los di
chos términos, segund que mejor e más conplida- 
mente en la dicha conpusición se contiene, la qual
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es signada de los signos de Nicolás (iarda e  líste- 
uan Ferrández e  Joan Rodríguez e Bartolomé Sán
chez. escriuanos públicos de la dicha Villa de Ma- 
drit. E agora, por quanto non nazca entre amas las 
partes pleytos nin contiendas sobre la dicha n-azón 
de los dichos términos, e por heñir en paz e en 
concordia e en sosiego amas las dichas partes, 
aprouamos la dicha conpusigión e postura en todo 
segund que en ella se contiene. E yo el dicho Fran- 
yisco Ferrández por nonbre del dicho Congeio de 
Madrit pongo postura e firmeza por nonbre de la 
dicha mi parte en esta manera, conuiene a saber; 
(.me los del dicho Real que puedan pa(,‘er con sus 
eanados en término de Madrit déla manera e so la 
pena e en la forma que en la dicha conpusii;ión se 
contiene, desde primero día desle mes de febrero 
en que estamos deste año de la fecha desta carta, 
fasta quatro años primeros siguientes, e  demás de 
lo contenido en la dicha conpusiyión pongo con vos 
el dicho Joan Ferrández, en el dicho nonbre, que 
en todo este dicho tienpo que los caualleros que 
guardan los montes del término de Madrit, que non 
puedan leuar nin lleuen asaduras de los ganados 
nin otro derecho alguno que vinieren del dicho 
Real a pager en los términos de la dicha Villa de 
Madrit en este dicho tienpo destos dichos qua
tro años, guardando los dichos ganados panes e 
viñas e dehesas, segund lo guardan los vezínos e 
moradores de la dicha Villa de Madrit e su tierra. 
E d esto y o el dicho Francisco Ferrández, en non- 
hre del dicho Con(,«io de Madrit, e  yo el dicho 
Joan Ferrández en nonbre de los dichos omnes 
buenos de los pueblos del dicho Real de Man<;ana- 
res, otorgamos dos cartas en vn tenor, tal la vna

I b
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commo la otra, para que ten<ían cada vna de las 
partea la suya para guarda de su derecho. E qual- 
quier dellas que paresi,’ier, que vala e faga fe en 
juyzio e fuera dél, doquier que paresoiesen, bien 
así commo si amas a dos paresciesen. Que fueron 
fechas en Madrit, tres días de febrero, año del ñas- 
vimiento'del nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos e  dos años, Testigos rrogados que 
estauan presentes, Alfonso López de Córdoua e 
Martín Roj'z, su omne, e Joan Sánchez aben Hu- 
mayd, vezinos de Madrit, e Rodrigo Alfonso, fijo 
de Martín Pérez Nauarro, veziño de I..eganés. Va 
escripto sobre rraydo o diz t'dezir» e o diz «públi
co • e  o diz -nuestro», e  escripto entre rreglas o diz 
«dicha», e non la enpesca. Yo Pero González, no
tario e escriuano público en Madrit por nuestro 
señor el Rey, ffuy presente a todo lo sobre dicho 
con los dichos testigos, ep or li(.-em,’ia que hé del 
dicho señor Rey lo ftíze escriuir para el dicho 
Conqejo e omnes buenos de Madrit, e fize aquí mió 
signo en testimonio de verdal.

E yo lohan Alfonso de Madrit, escriuano de 
nuestro señor el Rey e  su notario público en la su 
corte e en todos los sus rregnos, fuy presente a 
todo lo que sobre dicho es con los dichos te.stigos 
e con Pero González e Pero Alfonso, escriuanos 
públicos, e por licencia que hé del dicho señor Rey 
lo fiz escriuir para el dicho Conyejo e omnes bonos 
de Madrit, e por ende fiz aquí este mío sygno en 
testimonio de verdad, fohan Alfonso, notario.

Yo Pero Alfonso, escriuano de nuestro señor el 
Rey e su escriuano' e notario público en la su corte 
e en todos los sus rregnos, ffuy presente al otorga
miento desta carta con los 'dichos testigos e por ac-
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toridat que hé del dicho señor Rey lo ffiz escreuir 
e  en testimonio de verdal ffiz aquí mío signo.—Va 
escripto sobre rraydo o dize «dezir> e o dize «lo» e 
o dize 'público» e o dize «nuestros».

Original en pergamino. -Signatura: 3-206-6.
Otra expedición original, escrita en un cuader

no de papel de seis hojas en 4,° y  firmada al fin y  
al pie de cada plana por los tres escribanos autori
zantes, se conserva en nuestro Archivo con la mis
ma signatura.

?3
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Burgos 20 dk septiem brr  d e  1403

Provisión de Enrique IH para que el Con
cejo de Madrid diese cuenta a los contado
res mayores y tesorero mayor de la casa dê  
la moneda de Toledo, de la recaudación' dé 
las alcabalas y seis monedas correspondien
tes al año 1387.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de Gallizia, de Cór-. 
dona, de Murcia, de Tahén, del Algarbe, de Algezi- 
ra e Señor de Vizcaya e  de Molina, al Concejo e 
alcalles e  alguazil e  oficiales omnes buenos de la 
Villa de Madrid, e a qualquier o a qualesquier de 
uos que esta mi carta viéredes, .salud e gracia. Bien 
sabedes en cómmo en el año que pasó del nasqi- 
miento del nuestro Salvador Ihesu Christo del mili 
e trezientoa e ochenta e siete años vos encargantes
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por mandado dei Rej' Donjuán, mi padre e mi se
ñor que Dios perdone, de coger e de rrecabdar 
para él las alcaualas esey s monedas desa dicha Vi
lla el dicho año, por las quales le ouistes a dar qien- 
to e sesenta e vn mili e nueueq'ientos e ochenta e 
nueue maravedís en esta guisa: De las alcaualas 
desa dicha Villa de Madrid e su tierra con los lu
gares de los señoríos, syn Pinto, qiento e dos mili 
e dozientos e nouenta e seys maravedís de las di
chos lugares de los señoríos, que son Parla e Torre 
jón de Lope de Velasco e Poluoranca e Paracue
llos, con la demasía, qinquenta e  nueue mili e seys- 
(.-ientos e nouenta e tres maravedís e  siete dineros, 
de los quales fasta aquí non auedes dado cuenta. 
Por que vos mando que del día que vos esta mi car
ta (uere mostrada o... della sopiéredes en qualquier 
manera, fasta quinze días primeros siguientes, los 
quales vos do e asigno por tres plazos, primero e 
segundo e tercero perentorio, cada vn plazo de 
i,inco días siguientes, parescades por vuestro pro
curador con vuestro poder suficiente ante los mis 
contadores mayores de las mis cuentas, con todos 
los rrecabdos e pagas que lenedes de la dicha cuen
ta a dar cuenta e  rrazdn de todos los dichos marave
dís a Juan Rodríguez de Villa Real, mi thesorero 
mayor de la casa de la moneda de Toledo, arren
dador mayor e fazedor de la n'enta de los debdos 
e albaquías de los mis rreynos de los años pasados, 
e a sus fazedores e oftciales en su nonbre, estando 
presentes a ello ios dichos mis contadores mayores 
de las dichas mis rrentas o sus lugares tenientes 
por que sea guardado mi derecho, segund las con
diciones con que yo mandé airendar la dicha rren- 
ta; e que non parta dellos fasta dar e fenescer la
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dicha vuestra cuenta, con apen;ebimiento que sv 
en los dichos plazos o en alguno dellos non pares- 
(,'iéredes, que dende en adelante, en absenpia e rre- 
beldía vuestra, aviendo vos por presentes, los di
chos mis contadores mayores que son mis juezes de 
las dichas mis albaqulas mandarán dar mis cartas 
al dicho Juan Rodríguez para cobrar de vuestros 
bienes todos los dichos maravedís que ouistes a dar 
por las dichas alcabalas e seys monedas del dicho 
año, commo dicho es. E que dende en adelante 
non vos será rrescebida paga nin otro rrecabdo al
guno en la dicha rrazón, segund que yo les enbié 
mandar por mi carta firmada de mi nonbre en tal 
caso. E de cómmo esta mi carta vos fuere mostra
da o leyda, commo dicho es, mando a qualquir es- 
criuano público que a ello se acaes^iere que lo es- 
criua asy en las espaldas desta mi carta, poniendo 
en ella el día e los testigos que a ello se acaes(.-ie- 
ren, e que lo finne e signe con su signo por que yo 
sepa cómmo cunplides mi mandado. Dada en la 
muy noble (,'ibdat de Burgos, veynte días de setien- 
bre, año del nas(.umiento de! nuestro Sauador Ihesu 
Christo de mili e quatrofientos e tres años. Yo 
Ffernán González de Fferrera laífiz escriuir por 
mandado de nuestro señor el Rey.

(Al dorso): Nicolás Martínez.-Joan Manso. 
(Debajo delsello):M.Zíííx\di.

Original en papel. Sello de placa al dorso.-S?g- 
uatura: 3-64-1.
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ifefOtípíWÍ» 'B+íbíihÉl»‘̂ «rfirtíj h Wji9lí#9írT>iqMÍtSír»' »ni kK;>I> ^Mî '̂<:AI‘M'V)ÍIFWN6 
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M a d rid , 29 días d e  noviembre d e  1403

Provisión de los contadores mayores de 
Enrique III dando finiquito al Concejo de 
Madrid de la inversión del importe de las 
alcabalas v seis monedas correspondientes 
a 1387.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Gallizia, de Seui- 
11a, de Córdoua, de Murgia, de lahén, del Algarbe. 
de Algezira e Señor de Vizcaya e de Molina, otor
go e conosco a vos el Coogejo e alcalles e  rregido- 
res e omnes buenos de la mi Villa de Madrid, que 
por quanto yo vos enbié mandar por otra mi cart¿t 
librada de los mis contadores mayores de las mis 
cuentas que enbiásedes a dar cuenta a Juan Rodrí
guez de Villa Real, mi thesorero mayor e fazedor 
de la rrenta de las debdas e albaqulas de los mis 
rreynos de los años pasados, de los maravedís que
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VOS copieron de pagar de las alcaualas e seys mo
nedas del año que pasó del nast,'imiento del nues
tro Saluador Ihesu Christo de mili e  trecientos e 
e ochenta e siete años, según más conplidamente 
por la dicha mi carta se contiene, la qual dize en 
esta guisa: (Sigue el núm. LVU.) E agora vos el 
dicho Con(;e30 de la dicha \'illa  de Madrid en con- 
pliendo la dicha mi carta enhiastes mostrar ante 
los mis contadores mayores de las mis cuentas al 
dicho lohan Rodríguez de Villarrcal, mi theso- 
rero, e a los sus fazedores e oficiales de las dichas 
albaqufas en su nonbre. en comino vos el dicho 
Concejo distes e  pagastes los dichos ciento e se
senta e vn mili e  nueuecientos e  ochenta e nueue 
maravedís, que ouistes a dar de las dichas alcaua
las e  seys monedas de la dicha Villa al dicho año 
de mili e trej;ientos e ochenta e siete años que los 
distes e pagastes por mandado e cartas del dicho 
señor Rey, mi padre que Dios perdone, e que los 
ouistes de auer de derecho de vuestro salario e 
iTecabdamiento de los dichos maravedís en esta 
guisa: A mosén Juan Bardul, capitán cauallero, de 
ciento e c.inquaenta e nueve mili e quinientos e 
sesenta e vn maravedís que ovo de auer en cuenta 
de su sueldo del dicho año que le montaron, que 
ovo de auer desde primero día de enero fasta 
veynte días de junio del dicho año; sesenta e vn 
mili e dozientos e seys maravedís a Guillén. car- 
pinter, que ovo de auer por el dicho mosén luán 
en cuenta del dicho su sueldo del dicho año mili e 
seyscientos e treynta e dos maravedís, A Ruberte 
de Noya, arcidiano dd Córdoua, que ovo de aver 
de sueldo de dos meses de los maravedís que en 
vos el dicho Concejo fueron librados al dicho mo-
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sen Juan el dicho año, dos mili e dozientos e se
tenta maravedís. Otrosí, que distes e pagastes a 
Alfonso Pérez de Seuilla e  a qiertas personas por 
él, que los él ouo de auer e  rrecabdar por dicho 
Rey mi padre, que Dios perdone, nouenta e qua- 
tro mili e quatrocientos e cinquenta e  quatro ma
ravedís. E que ouistes de auer del dicho derecho 
de vuestro rrecabdamiento de las dichas alcauaias 
e seys monedas del dicho año, dos mili e quatro- 
(.•ientos e veynte e ocho maravedís. Así son con- 
plidos los dichos i,-iento e sesenta e vn mili e  nue- 
venientes e  ochenta e nueue marauedís, segund 
por la cuenta que en esta rrazón distes se contien. 
Por ende, yo el dicho Rey Don Enrrique otorgo 
e conosco que hé rresc’ebido de uos el dicho Con- 
vejo de la dicha Villa de Madrid buena cuenta 
con pago leal e  verdadera de todos los dichos 
cientos e sesenta e vn mili e nueuecientos e 
ochenta e nueue maravedís, que deuisies e ouis
tes a dar de las dichas alcauaias e seys monedas 
de la dicha Villa del dicho año de mili e trezien- 
tos e ochenta e siete años, de que me otorgo de 
uos por entregado e bien pagado a toda mi vo
luntad. E vos do por quitos dellos e de todos ellos 
para agora e de aquí adelante, para sienpre jamás, 
E mando e  tengo por bien que non seades llama
dos nin enplazados a venir en la dicha cuenta en 
tíenpo alguno que sea. Et si sobre ello fuerdes rre- 
queridos o enplazados, que non fagades el dicho 
enplazamíento nin dedes la dicha cuenta otra vez. 
E destovos mandé dar esta mi carta sellada con 
mi sello de la poridat de vermeja en las es
paldas, librada de los dichos mis contadores mayo
res de las dichas mis cuentas. Dada en la dicha
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Villa de Madrid, veynte e nueue días de nouien- 
bre, año del nasi,nmiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatroyientos e  tres años. 
Yo, Ferrnán Gómez de Perrera, la ffize escriuir 
por mandado de nuestro señor el Rey.

fA¿ dorsoJ: Juan Manso.- Nicolás Martínez.

Original en papel. Ha perdido el .sello.—S'/gKíi- 
Cura:
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V a l LADOLID, 2 0  DE JUNIO DE 1404

Provisión de la chancülería de Enri
que III, resolviendo la cuestión de antiguo 
planteada entre Madrid y Segovia acerca 
de sus derechos sobre el Real de Manza
nares.

Don Hnrrique. por la gracia de Dios Rey de 
Castylla, de León, de Toledo, de Gallizia. de Seui- 
lla, de Córdoua, de Murcia, de Jaén, del Algame. 
de Algezira e .Señor de Vizcaya e de Molina, a los 
alcaldes e  alguazil e omes buenos de ios pueblos 
de los logares del Real de Mancanares que agora 
son o serán de aquí adelante e  aqualquier o quales- 
quier de vos a quien esta mi carta fuere mostrada 
o el traslado della synado de escriuano público, 
sacado con abtoridat de juez o de alcalde, salud e 
gracia. Sepades que el Concejo, alcalde e alguazil 
e rregidores e cavalleros e  escuderos o ornes bue
nos de la mi Villa de Madrid se me enviaron que
rellar e dizen que el Rey Don Alfonso, hijo del 
Rey Don Fernando que ganó a Seuilla, por quitar
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contyenda que hera enere los de la dicha Villa de 
Madrid e Sejcouia sobre el Real de Man(,'anares, 
diziendo los de Madrid que hera su término, e que 
se lo diera el Enperador Don Alfonso, eg e  lo con
firmaron ot.os Reyes que dél vinieron, e los de 
Segouia dezían que era su término; e por quitar 
de entre ellos grandes males e rrobos e prendas e 
pres3’ones e  muertes de ornes que sobre ello acaes- 
?ían, que mandó saber por obispos e por otros 
ornes buenos quáles heran los términos de Madrid 
apartadamente, syn lo del dicho logar sobre que 
hera la contyenda, e que falló que comen(;ava 
desde la Cabeza cana commo rrecude al Berrueco 
gordo que es sobre Laguna por sommq de las As- 
perillas, e vierten las aguas fazia Xarama, e de la 
otra parte de las Asperillas que son de }’uso del Col
menar viejo e rrecuden a Peñaventor, e dende a la 
cabera del Pinarejo,e dendeala Torrezillade Ñaua 
de Huerta e rrecuden al Sorrejón fsfcj do nasceTro- 
fa, e dende al arroyo de Peregrinos, e dende a las 
Gallineras e al Castillejo, commo vierten las < guas 
fazia el rrio de Guadarrama e pasa por Madrid e 
por Guadarrama de Calatalia, que destos logares 
dichos fazia Madrid, que hera todo sus hereda
mientos que es fuera del dicho Real, e los pueblos 
que y  son que heran suyos e los poblaron aquellos 
do ellos vienen, e que destos logares dichos fazia 
sommo de las syerras, desde ei puerto del Berrue
co commo van por sommo de las syerras fasta el 
puerto de Loi;oya, commo vierten las aguas fazia 
Madrid, que es del dicho Real, e que los dichos 
logares que son fuera del dicho Real que je lo 
diera por su término e que mandara que lo ouiese 
a toda su voluntad commo suyo propio, e que je lo
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otorgara e confirmara por suyo que lo ouiese, asy 
lo poblado commo lo no poblado, por juro de here
dad par I sienpre jamás, e que de los dichos loga
res arriba, fasta en sommo de las dichas syerras, 
commo vierten las aguas fazia Madrid, desde el 
dicho puerto del Berrueco fasta el dicho puerto 
del Lo^oya, que mandara e touiera por bien que 
paciesen y sus ganados e que capasen e cortasen e 
v.sasen en todas cosas, segund que los mesmos 
del dicho Real, fasta que lo él librase entre los de 
Madrid e  los de Segouia, segund que fallase por 
derecho. E dizen que por la dicha rrazón, que los 
vejónos de la dicha Villa e de su término que sien
pre que vsaron en todo el dicho Real pasper con 
sus ganados, e cortar madera para sus casas e 
para todas las otras cosas que ouiesen menester, 
e capar e fazer carbón. E diz que después desto, 
quel dicho Concejo de la dicha Villa de Madrid e 
de sus aldeas, de la vna parte, e Gutyerre Gonpá- 
lez de C«yas, alguazil del dicho Real, e Venito 
Pérez de Guadarrama, en nonbre e en voz de vos 
los dichos pueblos del dicho Real, cuyos procura
dores se mostraron, de la otra parte, que en veyn- 
te e  tres días del mes de marpo de la hera de mili 
e trezientos e noventa e seys años que fizieran .su 
conposyción e avenencia en vno en esta manera: 
Que los ganados de los veztnos de la dicha Villa 
de Madrid e de su término que papiesen en todo 
el dicho Real, Otro.sy, los vecinos de la dicha Vi
lla e de su término que pediesen capar e cortar 
madera para las dichas sus casas, e fazer carbón 
en todo el dicho Real, para syenpre jamás; e vos 
los del dicho Real que podiésedes paper con vues
tros ganados en el término de la dicha Villa de
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Madrid en quanto fuese voluntad dol Concejo de la 
dicha Villa, e que amas las dichas partes que pro- 
metyérades de estar por lo que dicho es, e lo aver 
por firme para syenpre jamás, so cierta pena en la 
dicha conposygión contenida. E otrosy, diz que por 
mayor abundamiento de derecho, que en tres día.s 
de! mes de hebrero que pasó del año del nasei- 
miento del nuestro Señor Ihesu Christo de mili e 
quatro^ientos e  dos años, que Francisco Ferrán- 
dez, escriuano público en la dicha Villa de Madrid, 
en nonbre e en voz del dicho Concejo de Madrid e 
asycommosu procurador de la vna parte, e Juan Fe- 
rrández, escriuano de aquí del dicho Real, en non
bre e en boz de vos los dichos omnes buenos de los 
dichos pueblos del dicho Real, asy commo vuestro 
procurador, e con licencia de Don Diego Furtado 
de Mendoca, mi Almirante, señor que hera a la sa
zón del dicho Real, que aprobara la dicha conposy- 
Ción epostura fecha por el dicho Concejo de Madrid 
de la vna parte, e  por los dicho Gutien'e Goncález e 
Venito Pérez, en nonbre de los dichos pueblos del 
dicho Real, d é la  otra parte, en todo, segund que 
en ella se contenta, segnnd que esto e-otras cosas 
más conplidamente se contenían en vn traslado de 
la dicha carta del dicho Rey Don Alfonso, e en dos 
ynstrumentos synados de escriuanos públicos que 
ante mí enviaron mostrar, por los quales parescc’ 
que es asy, los quales llevaron para guarda de su 
derecho. E agora dizen que se rrecelan que vos los 
dichos oficiales e omnes buenos de los dichos pue
blos del dicho Real, que les non queredes tener 
nin conplir nin guardar lo contenido en la dicha 
carta del dicho Rey Don Alfonso, e los dichos yns- 
truinentos de conposyciones, nin los dexáredes
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vsar de las dichas quatro cosas, pacer e cortar ma
dera para las dichas sus casas, e cacar e  íazer car
bón coinmo solían. E diz que sy esto asy ouiese a 
pasar, que rrescibirían en ello {jrand agrauio e 
daño, e pidiéronme merced que mandase sobre ello 
lo que la mi merced fuese. E yo tóvelo por bien. 
Por que vos mando, vista esta mi carta, a todos e a 
cada vno de vos en vuestros logares e jurisdicio- 
nes que veades la dicha carta del dicho Rey Don 
Alfonso, e  las dichas conposyciones o sus trasla
dos synados de escriuano público, e las guardedes 
e,cunplades e fagades guardar e  conplir en todo e 
por todo, segund que mejore más conplidamente 
en ellos e en cada vno dellos se contyene; e  en 
guardándogelo e compliéndogeio, que consynta- 
des a los vezínos de la dicha Villa de Madrid pacer 
con sus ganados e  cortar madera para sus casas 
e para las otras cosas que menester ovieren, e  ca
car e fazer carbón en todo el dicho Real. E sy non, 
por esta mi carta mando a todos los concejos e 
alcalles e alguaciles e otros oficiales e  justicias qua- 
lesquier de todas las cibdades e  villas e lugares 
de los mis rreynos que agora son o serán de aquí 
adelante, a quien esta mi carta fuere mostrada o su 
traslado signado commo dicho es, que vos apre
mien en tal manera, que dexedes vsaralos vecinos 
de la dicha Villa de Madrid e de su término de las 
dichas quatro cosas, pacer con sus ganados, e cor
tar madera para sus casas e para las otras cosas 
que menester ovieren, e cacare farer carbón en 
todo el dicho Peal, e que vos prenden por la pena 
en la dicha conposyción contenida, sy en ella ca- 
yéredes, e la entrega que hizicren que la lleguen 
a execución deuida, e de los maravedís que valie-
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re entreguen e fagan pago a las partes que lo ovie
re de aver. E los vnos e los otros non fagades ende 
al por alguna manera, so pena de la mi meri;ed e 
de sej’S(,'ientos maravedís desta moneda vsal a cada 
vno de vos e dellos por quien fincare de lo asy fa- 
zer e cunplir; e demás, sy lo ansy fazer e  cunplir 
non quisierdes, mando al ornen (sic) que vos esta 
mi cana mostrare, que vos enplaze que paresca- 
des ante mí en la mi corte, del diaquevosenplaza- 
re fasta quinze días primeros S3'guientes, a dezir 
por qual rrazón no conplides mi mandado. E de 
cómmo esta mi carta vos fuer mostrada, e los vnos 
e los otros la cunplierde.s, mando, so la diefia pena, 
a qualquier escriuano público que para esto fuere 
llamado, que dé ende al que vos le mostrare testi
monio sygnado con su 5\’no por que yo sepa en 
cómmo conplides mi mandado. La carta lej’da, 
dátgela. Dada en la villa de Valladolid, veynte 
días de junio, año del nasc'imiento de nuestro se
ñor lesu Christo de mili e quatrocientos e quatro 
años.

El doltor Domingo Ferrández de Candamo, 
chanyiller de nuestro señor el Rey, e oydor de la su 
abdienpia, la mandó dar por quanto a la sazón non 
estaua otro oydor en la corte del dicho señor Rey 
que librase. Yo Juan González de Chinchilla, es
criuano de la abdien^ia del dicho señor Rey, la 
fize escriuir.—Didacus Garsie, in legibus liyenqia- 
tqs, vista.—Üominicus, dottor. E en las espaldas 
estauan dos nonbres que dezían, el vno Dominicas 
Feniandi, decretorum doctor, e el otro Juan Ruyz.

Copia del siglo m . —Signatura: fols.
lU  r.-12 V.
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S in indicación d e  iu o a r . 7 de febrero  
DE 1405

Albalá de Enrique III mandando suspen
der toda actuación en el pleito incoado por 
el Arzobispo de Santiago contra la Villa de 
Madrid sobre el pago del tributo de los 
votos.

Yo el Rey, fago saber a vos Juan González de' 
Azevedo, oydor de la mi audiencia, quel Conceio 
e oficiales de la mi Villa de Madrit se me querella
ron diziendo que por parte del arzobispo de San
tiago e  de su eglesia fueron enplazados para la mi 
corte por vna mi carta que fué dada por el Obispo 
de Mondoñedo y  Domingo Ferrández de Medrano 
e Pedro Martínez del Castillo, mis oydores, sobre 
rrazón del pan que les demanda de veinte e  siete 
años acá de los votos quel Re}' Ramiro fiziera a lii 
dicha eglesia de Santiago; e por quanto la tal de-

24
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manda se tiene del mi perjuizio, pues va más de 
seiscientos años que fué fecho el dicho voto, e 
nunca en esta tierra fué admitido ni consentido, a 
mí conviene probeer sobre ello, según que cunple 
a mi servicio e a pro de los mis rregnos. E en 
tanto que yo declare sobre ello lo que la mi mer
ced fuere, mando vos que non conoscades del di
cho pleyto nin del dicho enplazamiento. Otrosí, 
mando quel dicho Conqejo e oficiales non sean te- 
nudos de lo seguir, nin caia por ende en pena, ca 
yo ge la quito. E mando que esté sospenso fasta 
que la mi merced sea de declarar e mandar sobre 
rrazón de los dichos votos, segunt que entendiese 
que cunple a mi seruicio. E non fagades ende al, 
so pena de la mi merced. Fecho siete días de fe
brero, año del nascimiento de nuestro Señor Ihesu 
Christo de mili e quatrocientos e cinco años.—Yo 
el Rey.

Yo Juan Martínez, chanceller del Rey, la fiz es- 
criuir por su mandado.

Inserta y confirmada en el documento núme
ro LXI.
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V a ix a d o l id . 24 de febkero  de 14(K)

En la villa de Valladolid, estando y  en la Corte 
y Chanfellería de nuestro señor el Rey, miércoles, 
diez e ocho días del mes de febrero, año del nas- 
(pimiento de nuestro Señor Jesu Christo de mili e 
quatrogientos e  Qinco años, ante Juan González de 
Azevedo, doctor en Leyes, oydor de la audiencia 
del dicho señor Rey e  su chan ’̂cliei', estando el 
dicho dotor oydor en abdienípia pública, librando 
los pleytos, e en presentpia de mi Gonzalo Ferrán- 
dez de Villauiciosa, escribano del dicho señor Rey 
e de la dicha su abdiengia e  su notario público en 
la su corte e en todos los sus rreynos e señoríos, 
e  testigos de yuso escriptos, paresgió Luis Ferrán- 
dez de León, escribano del dicho señor Rey, en
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VOZ e en nonbre del Conpejo e omnes buenos, rre- 
gidores, cavalleros e escuderos de la Villa de Ma- 
drit culo procurador se mostró, e presentó antel 
dicho dotor 05’dor sobre dicho, por mí el dicho es
cribano, vna carta de [procuración] escrita en pa
pel e firmada de escribano público, segunt por ella 
parescia, e un albalá del dicho señor Rey, escrito 
en papel e  firmado de su nonbre, ^1 tenor de la 
qual dicha albalá [del dicho] señor Re\’, e carta de 
probanza, [es] éste que se sigue: —Sepan quantos 
esta carta vieren, cómmo nos el Convejo de la 
Villa de Madrit, estando ayuntados a canpana rre- 
picada en la eglesia de Sant Saluador de esta di
cha Villa, segunt que lo [aueraos] acostunbrado, 
con Gonzalo Ferrández, e Lope Martínez, alcalde 
en esta dicha Villa por nuestro señor el Rey, e 
con Juan Gonbaldo e Gutierre- Ferrández e Joan 
Roiz, e Rodrigo Alfonso, que son de los rregidores 
que han de ver e ordenar fazienda de nos el dicho 
Convejo, otorgamos e  conosvemos que fazemos c 
ordenamos e establesyemos por nuestro personero 
e nuestro procurador suficiente en la mejor mane
ra que debemos de derecho a Luis Ferrández de 
León, mostrador de esta presente carta, espegial- 
mente para que por nos y  en nuestro nonbre pue
da pareScer antel honrrado dotor Juan González 
de Azebedo, oydor de la audienvia del dicho señor 
Rey, e presentar e  fazer leer antél vn albalá del 
dicho señor Rey escrito en papel e firmado de sü 
nonbre, que nos mandó dar, el.qual albalá contie
ne en sí, entre las otras cosas, que el dicho señor 
Rey faze saber al dicho Juan González, su 03’dor, 
que nos le querellamos diziendo que por parte del 
-Arzobispo de Santiago ét de su eglesia fuéramos
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enplaüados por vna su carta para la su corte, sobre 
rrazón tiel pan de los votos que el Rey Ramiro fi- 
ziera a la dicha eglesia, que nos demanda sobre 
quel mande que no conozca del dicho pleyto, nin 
del enplazamiento, nin seamos tenudos de lo se
guir, segunt que más conplidamente en el dicho 
alvalá se contiene, e  para rrequerir e pedir cunpli- 
miento dello, e pedir e tomar ende testimonio o 
testimonios, e presentar e afrontar e fazer e dezir 
e pedir en el dicho caso e ai^erca dello, en juizio e 
fuera dél, todas las cosas e  cada vna dellas que nos 
mesmos podríamos fazer e dezir e pedir presentes 
seyendo. E todo quanto ende fiziere e pidiere e rra- 
zonare e dijiere por nos e en el nuestro nonbre, 
habremos por íinne para siempre jamás, e  non 
iremos nin vernemos contra ello en ningún tiem
po ni por alguna manera. [E] si neyesario es, rele- 
bámosío de toda carga de satisdación, y  de aquella 
clausula que diz «juditium siste judijcajtum sovi>, 
con todas sus clausulas, so obligación de todos 
nuestros bienes. Fecha en Madrid, nueve días de 
febrero, año del nasyimiento de nuestro Señor 
Jhesu Christo de mili e quatrocientos e yinco años, 
siendo testigos rrogados que estaban presentes, 
Pedro González, portero del Rey, e Alfonso F e
rnández, mayordomo del dicho Concejo, vezinos 
de la dicha Madrid. Es entrelinado o diz «dotor» v 
testado o diz «des». Yo Diego Arias, escribano pú
blico en Madrit por nuestro señor el Rey, fui pre
sente a lo que dicho es con los dichos testigos, e  a 
rruego e otorgamiento de los dichos Concejo e al- 
calles e rregidores, lo fiz escrivii- por licencia del 
señor Kev e fiz aquí mío .signo. (Sigue el nÚ7ue- 
eo LX¡.
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I,aqual dicha albalá del dicho señor Rey presen
tada e leyda antel dicho dotor oydor sobre dicho 
por mí el dicho escribano en la manera que dicha 
es, ¡tieso el dicho Luis Ferrández, en nonbre de los 
dichos Conc,-ejo e olipiales e omnes buenos, tTOgi- 
dores, caballeros e escuderos de la dicha Villa de 
Madrid cuio procurador es, pidió al dicho dotor 
oydor sobre dicho, que le cunpliese la dicha alvalá 
del dicho señor Rey. E todo visto por todos, segunt 
que en ól se contenía, e ge lo el dicho señor Rey 
por ella enbiaba mandar, e  en cunpliéndola, que le 
pidía que non conos<;iese del dicho pleyto e enpla- 
zamiento que a las dichas sus partes era fecho por 
parte del dicho Arzobispo de Santiago e de su egle- 
sia, .segunt que en la dicha albalá del dicho señor 
Rey se contenía; ê  que si lo asi fiziese que faría 
bien e  derecho e lo que debía, e  conplirla servi<;io 
e mandado del dicho .señor Rey; en otra manera, 
de non lo queriendo asi fázer, dijo qué!, en el di
cho nonbre, que protestaba e protestó de lo mos
trar e querellar al dicho señor Rey o a quien debie
se de derecho, por quel dicho señor Rey les probe- 
ye.se sobrello commo la su merced fuese, de cóm- 
mo presentaba este dicho albalá, e del dicho pedi- 
miento que le fazía e de la rrespuesta quel dicho 
dotor oydor sobre dicho a ello diese, que pedía e 
pidió a mi, el dicho escribano que ge lo diese por
testimonio escrito e autorizado con mi sino para 
guarda del derecho de las dichas sus partes, e mío 
en su nonbre. H luego Juan Agudo de Claras que y  
estaba presente, en nonbre e en hoz de los dicho.s 
Arzobispo de Santiago e su eglesia, cuio procura
dor se dijo, pidió al dicho dotor que le mandase dar 
traslado del dicho albalá, e le asinase plazo a que
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dijese del derecho de las sus paites contra él, ca 
dijo quél entendía dezir tales rrazones por quel di
cho albalá debía ser obedecido e  non conplido. E 
luego el dicho dotor oydor sobre dicho dixo que 
obede^’ia e obedeció el dicho aluald del dicho se
ñor Rey con todas las mayores rreverengias que 
podía e devia de derecho, asi commo a alvalá 
e mandado de su Rey e de su señor natural, al 
qual Dios dejase vivir e rregnar por muchos tien- 
pos c buenos al su servivio, amén, y  le diese victo
ria e  esfuerzo e  poderío contra sus enemigos, e que 
los vería e  daría a ellos su rrepuesta. E otrosí, que 
mandaba e mandé dar el traslado del dicho albalá 
al dicho Juan Agudo, e  que veniese deziendo con
tra él lo que dezir quesiese para la primera abdien- 
v'ia. E el dicho Luis Ferrándcz dijo que non consen
tía en ello, sino que le cunpliese el dicho albalá, se- 
gunt que le pedido avia. Si non, que protestaba lo 
que dicho había. Testigos que fueron presentes a 
todo esto que dicho es, Juan González de la Mora
leja e Juan Rodríguez de la Parrilla e  Juan Sánchez 
deLoqo\-a e Juan Suárez de Falencia, escribano de 
la audiencia del dicho señor Rey, e otros. E des
pués desto, en la dicha villa de Valiadolit, estando 
y  la chancellería del dicho señor Rey, viernes, 
veinte dias del dicho mes de febrero, año sobre
dicho de mili e quatroc'ientos e  i;inco años, ante 
el dicho Juan González, dotor oydor sobre dicho, 
estando en abdieni,úa pública librando los pley- 
tos, e  en presencia de mí el dicho Goni.'alo Fe- 
rrández, escribano e notario público sobre dicho, 
pares^ieron los dichos Luis Ferrández, escriba
no del dicho señor Rey, e Juan Agudo, cada 
vno en nonbre de la su parte. E el dicho Juan
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Agudo presentó e  fizo leer por mí el dicho escri
bano antel dicho dotor oydor sobre dicho un es
crito en papel, el tenor del qual es éste que se 
sigue:—Señor dotor, oydor de la audiencia de nues
tro señor el Rey: Yo Juan Agudo en nonbre de 
los dichos Arzobispo e Deán e Cabillo de la dicha 
iglesia de Santiago, digo que el albalá ante vos 
presentado por parte del Concejo de Madrid que 
debe ser obedecido e non conplido, por quanto 
el tal albalá es dado por el Rey nuestro señor por 
inportunidat, segunt lo qual debe ser obedecido e 
non cunplido; lo segundo, por quanto por el dicho 
albalá non se faze menyión del privillejo que en 
esta rrazón el Rey Don Alfonso, visabuelo del Rey 
nuestro señor, dió a la dicha eglesia e Arcobispo 
della por quanto venyió a los Reyes de Villamarln 
e de Tremezén sobre Tarifa, por el qual mandó 
que lo pagasen todos los del rreyno, e aun por fa- 
zer mayor servii;io al Apóstol Santiago, prometió
le con todos los plantíos del rreyno e del arpobis- 
pado de Toledo con los del pueblo de Toledo, aña
diendo al voto del Rey Don Ramiro que pagasen 
cada vno vna medida del que cogiese cada vno, e 
otras cosas asaz contenidas en el dicho previllejo, 
por lo qual pidió quel dicho señor Rey non enfer
mado nin certificado dcl voto quel dicho Rev Don 
Alfonso dió e otorgó e  mandó que se diese e  paga
se por sienpre jamás, el tal albalá debe ser obede
cido e non conplidó; e aun, por quanto si el dicho 
señor Rey sepiera quel tal previllejo fuera dado e 
otorgado al dicho Apóstol por la victoria que hobo 
sobre tos moros e Reyes suso dichos, non diera el 
tal albalá, y  asi el dado, pues que es dado a instan
cia del Concejo e  oficiales de Madrit e por ellos

ÍT
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procurado, debe ser obedecido e non conplido, por 
lo qual se puede probar que el alhaU en quanto ('sid 
es así ganado por inportunidat e callada la verdal. 
E otrosí, en lo que dize que se tiene de perjuizio del 
dicho señor Rey, quanto más seyendo por el dicho 
señor Rey jurado de guardar los previllejos e  gra
cias e mercedes que al dicho Apóstol Santiago fue
ron dados por los Reyes pasados, por lo quai digo 
que pues por el Rey nuestro señor es confirmada 
la ley del ordenamiento del Rey Don Enrrique, su 
abuelo, que fizo en las Corles de Soria, en que dice 
si algún alvalá fuere ganado por inportunidat, aun
que faga mención de leyes, que debe ser obedeci 
do e non conplido, etcétera, por ende digo, señor, 
que guardando la dicha ley e  las otras cosas que 
en esta rrazón fablan, que debedes ir por plevto 
adelante, mandando apregonar a los sobre dichos. 
Esto digo, salvo el derecho de las mis partes e mío 
en su nonbre, non contraviniendo en cosa alguna 
que contra esto fagades. E va  testado donde dize 
•estando el dicho Rey sobre Tarifa», y  en otro lugar 
do dize «por quanto*, e en otro lugar, donde va so
bre raído, .Soria», e va entrellinado donde dize 
«mandando apregonar a los sobre dichos», e no le 
empesca. Bacalarius Thorivius fsic).—E\ qual di 
cho e.scrito presentado e leydo antel dicho dotor 
oydor por mí el dicho escribano en la manera que 
dicha es, el dicho Luis Feirández dijo que non en
tendía comenzar pleyto nin lo seguir sobre esta rra
zón con el dicho Juan Agudo en nonbre de los que 
dezía sus partes, salvo en que le cunpliese el dicho 
albalá del dicho señor Rey, segunt que .se en él 
contenía, E por ende que le pidía que ge lo cun
pliese segunt que se en él contenía, e  por ende
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que le pidía que ge  lo cunpliese seyunt que pedido 
havfa, e si non, que protestaba, seyunt que protes
tado havía. H el dicho dotor oydor sobre dicho 
dijo que oya lo que de^ia, e que lo vería e daría a 
ello su rrespuesta. Testigos, los susodichos c D ie
go González de Villalón, escribano del Re)'. H 
después de esto, en la dicha villa de Valladolit, 
estando y  la corte e chan^'elleria del dicho señor 
Rey, martes, veinte e quatro dias del dicho mes 
de febrero, año sobre dicho.de mili e quatroyientos 
e  1,'inco años, antel dicho Juan González, dotor oy
dor sobre dicho, y en presenyia de mi el dicho 
Gonyalo Ferrández, escribano, en nonbre del di
cho Conyejo e oficiales e  omnes buenos, e rregido- 
res e raualleros de la dicha Villa de lladrit, cuio 
procurador es, e luego el dicho dotor ovdor sobre 
dicho, en faz del dicho Luis Ferrández, en dando 
rrespuesta a la dicha albaJá del dicho señor Rey, 
e pedimientos a él fechos por el dicho Juan Fe
rrández, dijo quél que obedecía e obedeció el di
cho albalá del dicho señor Rey, según que obede
cido havía, e que estaba presto de lo conplir en 
todo segunt se en él contenía; c en cunplicndolo, 
dixo quel que non entendía más conoscer ni conos- 
cerla del dicho pleyto e enplazamiento fecho a Jo.s 
dicho Concejo e oíiziales e omnes buenos, rregi 
dores de !a dicha Villa de Madrii por parte de los 
dichos arzobispo de Saniiago e su eglesia, nin ir 
por él más adelante fasta que el dicho señor Rey 
declarase e  mandase sobre ello lo que la su mer- ' 
ced fuese, segunt que en el dicho albalá del dicho 
señor Rey se contenía. E esto dijo que daba e dio 
por su rrespuesta a la dicha albalá del dicho señor 
Rey e a los pedimientos a él fechos por el dicho
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Luis Ferrández, en nonbre de las dichas sus par
tes. E el dicho Luis Ferrández pidió a mí el dicho 
Gonzalo Ferrández. escribano e  notario público 
sobre dicho, que jre lo diese asi por testimonio 
abtorizado e sinado con mi sino, para guarda dcl 
derecho de las dichas-sus partes e suio en su non
bre, E yo dil ende éste, que fué fecho e pasó en 
la dicha villa de \ ’aIlado!it, día e mes e año sobre 
dichos. Testigos que estaban presentes a esto que 
dicho es, Gregorio López, alcalde del Infame Don 
Fernando, e Ferrando González de Avila e Alfon- 
-so Ferrández de Valladolit, bachilleres en leyes, 
e Velasco Sánchez de Arévalo, e otros, E yo Gon
zalo Ferrández de Villaviciosa, escribano e nota
rio público sobre dicho, fui presente a esto que ,so- 
bre dicho es con los dichos testigos, e a truego e 
pedimento del dicho Luis Fen'ández, escribano, 
fiz escribir este testimonio, que va escrito en c'inco 
fojas de quaito de papel, con ésta en que va mi 
signo, e firmada cada plana de la vna parte e de ¡a 
otra parte de mi nonbre, e fiz aquí este mío signo 
que es atal, en testimonio de verdad.—Gonzalo 
Ferrández.

Copia muy deficiente del siglo xviii que hemos 
procurado enmendar en lo posible. No se conserva 
el oñ^mX.—Signatura: 2-272-15.
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T o r d k s il l a s , 23  d e  a b r il  de 1405

Carta de comisión de Enrique III dirigi
da al doctor Juan González de Acevedo, 
oidor de su audiencia, ordenándole enten
der en las reclamaciones que la Villa de 
Madrid formulaba sobre habérsele usurpado 
los lugares de Pinto, Torfejón de Sebastián 
Domingo, Parla. Barajas, Da Alameda, Al- 
cobendas y Fuentidueña.

Don Enrrique, por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de León de Toledo, de Gallizia, de Seui- 
Ua, de Córdoua, de Murcia, dejahén, delArgarbe, 
de Algezira e  Señor de Vizcaya e de Molina, a vos 
Juan Goncález de Azeuedo, doctor en leyes, oydor 
de la mi abdiengia, salud e gracia. Sepades que por 
parte de la mi Villa de Madrid me e.s dicho e [quej- 
rell[a)do que algunas personas poderosas, así om- 
nes commo mugeres le han entrado e tomado e 
tienen por fuerza e contra su voluntad ciertos lu-.
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ffares de la dicha Villa e de su término, conuiene 
a saber. Pinto e Torrejón de Sauastián Domingo e 
Parla e Baraxa e La Alameda e Alrouendas e 
Kucntedueña, e han cogido e leuado todos los fru
tos c rrentase esquilmos dellose vsado de lajus- 
tivia, despojando a la dicha Villa de todo. E pidié
ronme por merqed que preuiéndoles sobre ello de 
rremedio conuenible les diese hun juez, que lla
madas e oydas las partes, les fiziese conplimiento 
de derecho. E yo tduelo por bien. E confiando de 
la vuestra buena discreción e sabiduría, encomién- 
douos e cometo el pleito e pleitos que sobre lo que 
dicho es la dicha mi Villa de Madrit e otras qua^s- 
quier personas e quien taftiere [e] entendieren mo- 
uer. Por que vos mando que llamedcs e oyades las 
partes [e] libredes sobre ello lo que f;illáredes por 
fuero e  por derecho. A las quales partes e a todos 
los otros que lucren conplideros para lo que dicho 
es, mando que parescan ante vos a vuestros llama
mientos e enplazamientos a los plazos e so las pe
nas que les pusierdes. E si algunos testigos se sub- 
trayeren, por amor o gracia o malquerencia o temor 
o por otra qualquier rrazón, de dezir testimonio de 
verdat, apremiadlos a ello, e a qualesquier otros 
contradictores e rrebelles. Para lo qual todo vos do 
poder conplido. Dada en Oterdesieilas, veynte e 
tres días de abril, año del nas(,imiento del nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mili e quati'ocientos e 
cinco años.

Yo Juan Martínez, chanceller del Rey, la fiz es- 
criuir por su mandado.—Petrus.— Petrus Yánez, 
legum doctor.—Registrada.

Inserta en el número L X lll.—Signatura:'¿-l7H-7.
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V^ALLAOOUt), 1 DE MAVO DE 1405

Provisión de la chancillería de Enrique íll 
dando cumplimiento a una carta de comi
sión del mismo monarca, dirigida a su oidor 
Juan González de Acevedo, sobre usurpa
ción del lugar de Pinto a Madrid.

Don EniTÍque, por la }?raeia de Dios Rey de Cas- 
lilla. de León, de Gallizia, de Seuilla, de Toledo, 
de Córdoua, de Murcia, de lahén, del Algarbe, de 
Algezira e  Señor de Vizcaya e de Molina, a vos, 
Juana Meléndez, inuger que fuestes de Pero Suárez 
de Toledo, .salud e  grada. Sepades que el Concejo 
e  alcalles e rregidores e omnes buenos de le Villa 
de Madrid se me enbiaron querellai’, e  dizen que el 
lugar [de Pinto que es] aldea e término de la dicha 
Villa e que en los tienpos pasados quel dicho lugar 
vsó con la dicha Villa de Madrid commo aldea de-

Ayuntamiento de Madrid



384 nOCUMESTOS

lia, fasta que por algunos mouimientos que en es
tos mis rregnos passaj-on, la dicha \illa fu é injusta
mente priuada de la tenencia e posesión uel quasi 
del dicho lugar; e que por algunas perturbai,'iones 
que han pasado que non han podido seguir su de
recho (,'erca dello fasta aquí, que han así estado 
despojados e priuados del dicho lugar, pertenes- 
Ciendo a la Villa, segund los preuillegios antiguos 
dé los Reyes mis antegesores onde yo vengo, que 
la dicha Villa há e confirmados de mí, E agora di- 
zen que fallan detentadora del dicho lugar de Pinto 
e  de los pechos e derechos dél a vos la dichajuana 
Meléndez, e por ende que sodes ceñuda a les dar e 
[djesenbargar e entregar el dicho lugar de Pinto 
con todos los pechos e  derechos e rrentas dél que 
estima de cada año en veynte mili maravedís. E 
enbiáronme pedir merged que les prouiese sobre 
ello con rremedio de justigia, mandándoles tornar 
e entregar el dicho lugar con los dichos pechos e 
rrentas e derechos dél, o les mandase oyr con vos, 
e fazer derecho gerca dello. E yo, viendo que me 
pedían rrazón e  derecho,' auiendo voluntad de fa
zer justigia, mandé dar vna mi carta de comisión 
para el doctor Juan Gongález de Azeuedo, mi oy- 
dor de la mi abdiengia, fecha en esta guisa; (Sigue 
el núni. LXII). Sobre lo qual la parte del- dicho 
Congeja e oligiales e n-egidores e omnes buenos de 
la dicha Villa paresgió aniel dicho doctor, mi oy- 
dor, con la dicha mi carta de comisión e pidióle 
que la cunpliese ageptando la dicha misión, e man
dándole dar mi carta para vos la que deuiese con 
derecho. E e l dicho doctor obedesgió la dicha mi 
carta, e en conpliéndola, mandó dar esta mi carta 
para vos sobre la dicha rrazón, Por que vos mando.
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vista esta mi carta, que dexedes e desenbargedes 
eenlregedes luego libre e desenbargadamenie al 
dicho Concejo e n-egidores e oliviales de la dicha 
\'illa de Madrid el dicho lugar de Pinto, e con todos 
los pechos e derechos e rrentas que dél auedes lic
uado fasta aquí, o le dedes e paguedes por las di
chas rrentas e pechos e derechos dél, cada año, los 
dichos veynte mili maravedís de la dicha su esti- 
mat,'idn con las costas e  daños que por esta rrazón 
han fecho e rresi.'ibido a vuestra culpa. E non faga- 
des ende al por alguna manera, so pena de la mi 
merced e de seyst,-ientos maravedís desta moneda 
vsual. Pero s i contra esto que dicho es alguna cosa 
quisierdes dezir o rrazonarpor que lo non deuades 
fazer, por quanto esto es sobre rrazón de señorío 
de lugar e  términos con sus derechos, e yo di la 
dicha comisión sobre ello al dicho doctor, por lo 
qual el pleito atal se deue antél seguir en la mi ab- 
dient.'ia, mando al que vos esta mi carta mostrare 
que vos enplaze que parescades antel dicho doctor 
en la mi corte, del día que vos enplazare fasta be- 
ynte e siete días primeros siguientes, de los quales 
vos do e asigno los primeros nueue días por el pri
mero plazo, e los otros nueue días por el segundo 
plazo, e  los otros nueue días por el tercero plazo e 
termino perentorio ...hado a ver la de manda 
o demandas que la parte del dicho Concejo antel 
dicho doctor pusiere e quisiere poner sobre la 
dicha rrazón. e a dezir contra ella o contra ellas 
de vuestro derecho todo lo que dezir e rrazoiiar 
quisierdes. e a presentar e ver presentar testigos e 
prouancas, e ver fazer publicación dellas, e las con- 
tradezir e tachar, si conpliere, e a concluyr e en
cerrar rrazones, e  a oyr sobre ello sentencia o .sen

as
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teni.-iiis, así in[lcrlocu]torias coinmo dilinitibas, e a 
ver jurar e tasar costas, sy menester fuer, e a todos 
los otros actos, así prenyipales <-omo ayesorios e 
subseyuieiites e emerjíentes que sobre ello e cerca 
dello se rrequieran e  deuan fazer fasta sentencia 
difinitiba inclusiuc, fasta la qual e para la qual se 
entienda vos ser enpLazada perentoriamente- K si 
en los dichos plazos o en qualquier dellos pares- 
pierdes, el dicho d(x?toro}T vos ha e jíuardar vos 
ha todo vuestro derecho. E .si en los dichos pla
zos non parespierdes, sed cierta, que non enbar- 
p ânte vuestra absencia e rrebeüía, mas auiendo 
vestra absencia e rrehellia por presencia, el di
cho doctor verá la demanda o demandas que la 
parte del dicho Concejo, [rregi)dores e oficiales de 
la dicha Villa de Madrit antél quisier poner sobre 
la dicha rrazón, e  yrá e procederá por ella o por 
ellas adelante contra vos, commo contra rrebelle e 
contumaz diñnitibamente, s\’n vos más citar nin 
enplazav en la manera que lallai-e por fuero e por 
derecho. E de comino esta mi carta vos fuer mos
trada e  la conpliércdes, mando, so la dicha pena, a 
qualquier escriuano público que para esto fuer lla
mado que dé ende al que vos la mostrare testimo
nio signado ron su signo por que yo sepa en cóm- 
mo conplides mi mandado. La caita leyda, dádgela. 
Dada en Valladolid, primero día de mayo, año del 
nascimiento de nuestro Señor Jhesu Christo de mili 
e quatrocientos e [cin]co años.

Juan Goncález de Azeuedo, doctor en leyes, oy- 
dorde la audiencia de nuestro señor el Rey, la man
dó dar por la comisión que há del dicho señor Rey. 
Yo Diego Alffonso de Dueñas, escriuano del dicho 
señor Rev la ffiz escriuir e. tengo la dicha carta de
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comisión que aquí va encorporada.—Joannes, le- 
gum doctor.—Johanes, bachallarius, vista.

(Al dorso): Alffonso.—Registrada.
(Debajo del sello): Pinto.—Dueñas.-Trress.

Original en papel. Sello de placa al dorso. -S ig 
natura: 3-178-7.
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V a l LADüLII), 4  DE ^L\YC) DR 14ÜÓ

Provisión de la Chancillería de Enri
que III mandando a las justicias del arzo
bispado de Toledo y obispado de Segovia 
que no consintiesen que los vecinos de 
Madrid fuesen despojados de la posesión 
del Real de Manzanares.

Don Enrrique por la grada de Dios, Rey de 
Castiella, de León, de Toledo, de GaIIi2ia, de Se- 
uilla, de Córdoua, de Murcia, de Jahén, del Al- 
gai'be, de Algezira e Señor de Vizcaya e de Mo
lina, a los corregidores e  jueces e atcalles e meri
no.? e alguaziies e otros olidales qualesquicr de la 
cibdat de Toledo e de Guadalfajara e de Alcalá de 
Henares e de '\Tiescas e de Coueña e del Colmenar 
e de Locoya e  de Mayanares e  de la cibdad de Se- 
gouia e de todas las otras villas e logares del ar-
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cobispado de la dicha Toledo, e del obispado de la 
dicha 1,'ibdad de Segouia, e de todas las otras i;ib- 
dades e villas e lugares de los mis rregnos que ago
ra son o serán de a[quí adclanjte, e a qualquier o a 
qualesquier de uos a quien esta mi carta fuere 
mostrada, salud e gracia. Sepades que el Con^eio 
e alcalles e rregidores e omnes buenos e alguazil 
e  otros olici[ales] de la mi Villa de Madrid se me 
enbiaron querellar e  dizen que ellos e todos les 
vezinos e moradores en la dicha Villa e  en su tie
rra que han estado e están en tenencia e [pose
sión] pavílica de sienpre acá, o de [tanto] tienpo acá 
que memoria de omnes non es en contrario, por 
justo titulo e buena fee, de labrar e vsar en todos los 
montes e términos e  t[erri]torio de! Real de Manqa- 
nares, cortando e rovando e paciendo las yerbas, e 
beuiendo las aguas con sus ganados, e íaziendo... e 
vagando de noche e de día sin contradición al
guna. E que auiendo [estado] e estando en tal pose
sión, que algunas personas de algunos de los d i
chos lugares que se han entrometido e quieren en
tremeter a les querer perturbar la dicha posesión 
e a non consentir vsar en los dichos términos en lo 
que dicho es. commo deuen de fecho, sin rrazón e 
sin derecho, e que se rrescelan que los tales Con- 
ceios e  personas, así de [fejeho, les querrán quitar de 
la dicha su posesión oge la pertubar sin rrazón e  sin 
derecho, commo non deuan, sin ellos ser primera
mente sobre ello llamados a juyzio, e demandados 
e oydos e vencidos por fuero o por derecho, por 
dó deuen e commo deuen. E dizen que si ello así 
ouiese a pasar, que n'escebrían en ello rau}' gran 
perjuicio e  agrauio e daño. E enbiáronme pedir 
merced que les proueyese sobredio con rremedio
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■de justicia. E yo ttíuelo por bien. Por que vos 
mando, vista esta mi carta, que si el dicho Con^eio 
e vezinos e moradores de la dicha Villa de Madrid 
e de su tierra, han estado e están en la dicha te
nencia e  posesión pacífica de los dichos término.s 
e montes, vsando en ellos en lo que dicho es. que 
los anpare[des e defenjdades en ella, e non con- 
sintades que algunos Conceios nin personas algu
nas les priuen de la dicha su posesión nin ge  la 
perturben en todo nin en parte por fuerza, sin rra- 
zón e sin derecho, commo non deuan, sin ser pri
meramente el dicho Conceio e oficiales de la dicha 
Villa de Madrid sobre ello llamados a juyzio e 
demandados e oydos e vencidos por fuero e por 
derecho, por dó deuen e cómmo deuen. Pi los 
vnos nin los otros non fagades ende al por alguna 
manera, so pena de la mi merced e de se3’si,-icntos 
maravedís desta moneda vsual a cada vno de uos. 
E si non, por qualquier o quaiesquier de uos por 
quien fincare de lo así fazer e conplir, mando al 
que uos esta mi carta mostrare que vos enplaze 
que p[arezc]ades ante mí en la mi corte, del día que 
vos enplazare a quinze días primeros seguientes, 
so la dicha pena a cada vno de uos, a dezir por 
qual ri'azón non conplides mi mandado. E de 
cómmo esta mi carta vos fuere mostrada, e los 
vnos e los otros la conplierdes, mando, so la dicha 
pena, a qualquier cscriuano público que para esto 
fuere llamado, [que] dé ende al que vos la mostrare 
testimonio signado con su .signo por que yo sepa 
en cómmo conpí[ides mi] mandado, I-a carta leyda, 
dátgela. Dada en Valladolid, quatro días de mayo, 
año del nascimiento del nuestro Señor JhesuChris- 
to de mili e quatrocientos e cinco años.
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Juan González de Azeuedo, doctor en leyes, 

oydor de la audiencia de nuestro señor el Rey, la 
mandó dar. Yo Diego Alffonso de Dueñas, escri- 
uano del dicho señor Rey, la ffiz escriuir. -Joha- 
nes, bachallarius, vista.—Didacus Ferrandi, ba- 
challariu.s in legibus.

Original en papel. Sello de placa al dorso.-.SVg- 
natura: 3-219-2,
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SlX INDICACIÓN DK LUGAR, 20 DE MARZO 
DE 1406

Albalíí de Enrique III mandando que los 
ganados pertenecientes al monasterio car
tujo de Santa María del Paular pudiesen pa
cer, pastar y beber las aguas en cualquier 
parte de sus reinos, sin pagar precio ni tri
buto alguno.

Yo el Rey, por fazer bien e  merged e limosna a 
vos el prior e monjes del mí monesterio de Santa 
María del Paular de la orden de Cartuxa, que es 
en el Val de Locoya. yerca de Rascafría, así a los 
que agora sodes commo a los que .serán de aquí 
adelante, por que seades tenudos de rrogar a Dios 
por la mi vida e salud e de la Reynn, mi muger, e 
del Príncipe e de la Infanta, mis fijos, por quanto 
me es fecho saber que vos los dichos prior e mon
jes del dicho mi monesterio que non avedes tales
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términos nin pastos donde puedan pacer los vues
tros ganados, e de los vuestros pastores e de los 
vuestros apaniguados, así vacunos commo oueju- 
junos e cabruno e puercos e yeguas e bestias e to
dos los otros ganados que vos el dicho prior e 
monjes avedes e tenedes de aquí adelante, es mi 
merced e tengo por bien que todos los dichos vues
tros ganados e de los dichos vuestros pastores e 
apaniguados que los guardaren, que puedan pacer 
e pascan las yeruas e beuan las aguas en todas las 
partes de los mis rreynos, así en alto commo en 
baxo. así en la tierra de los maestres commo de los 
priores e claueros e  tenientes e  comendadores e 
subcomendadores de todas las órdenes de los di
chos mis rreynos, e que anden saluos e seguros de 
noche e de día sin pagar precio ni tributo alguno 
a alguna ni alguna persona de los mis treynos, 
guardando panes e  vinas, e que puedan cortar los 
vuestros dichos pastores e apaniguados que guar
darán los dichos vuestros ganados, toda la madera 
e leña que ouieren menester para sus hatos e para 
quemar, por todas las partes e lugares donde an- 
douieren los dichos ganados por los-dichos mis 
rreynos, sin pena e  sin caloña alguna. La qual di
cha merced e libertad e franqueza vos fago para 
agora e para sienpre jamás, e tomo a vos el dicho 
prior e monjes e a vuestros omnes e a todos los 
dichos vuestros pastores e apaniguados so mi 
guarda e so mi seguro e defendimiento para que 
vos non fagan mal nin daño ni desaguisado al
guno a vos ni a ellos. E esta merced e  libeitad e 
franqueza vos fago sin enbargo de carta o cartas, 
nin de preuillejo o preuillejos, nin otra libertad 
ni libertades nin franquezas que cada vno de los
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sobre dichos lengan del Rey Don Juan, mi padre 
e  mi señor que Dios perdone, e  de los otros Re
yes donde yo vengo nin de mí en qualquier ma
nera, ca mi merced e voluntad es e tengo por bien 
que sea dicha meryed e  libertad e franqueza que 
yo a vos el dicho prior e  monjes del dicho mi 
monesterio e a vuestros omnes e  a los dichos pas
tores e vuestros apaniguados vos hago, que vos 
sea guardado en todo bien e conplidamenie. e 
ninguno nin algunos de los .sobre dichos non sean 
osados de vos yr nin pasar contra ello nin contra 
parte dello, agora nin en algún ticnpo, para sien- 
pre jamás, por lo quebrantar nin menguar en algu
na manera, saino si en los dichos priuillejos o carta 
o cartas que los sobre dichos tienen o yo diere de 
aquí adelante fuese encorporado este mi ulualá de 
verbo ad verbo, eque especialmente yo mandase 
en ellas que esta dicha merced e libertad e fran
queza fuese reuocada. li sobre esto mando a todos 
los Concejos, alcalles e alguaziles e  apoitellados 
de todas las C'bdades e villas e logares de los di
chos mis rregnos, e a los dichos maestres de las 
órdenes e  priores e dañeros e tenientes e. comen
dadores e suscomendadores e alcaides de los cas
tillos e  casas fuertes. e otros oficiales qualesquier 
de todas las dichas cibdades e villas e logares de 
los dichos mis rregnos, asi a los que Jigora son, 
comino a los que serán de aqui adelmue e a qual- 
quicr o qualesquier dellos que este mi aíualá fuere 
mostrado o el traslado tlól sinado de escriuano pu
blico, sacado con abtoridad de juez o de alcalle, 
que vos guarden e fagan guardar esta dicha mer
ced e libertad e franqueza c|ue yo vos fago e  vos el 
dicho prior e  monjes e a lodos los sobre dichos
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ajíora e p^-a sienpre jamás, so pena de la mi mer
ced e de diez mili m¿iravedis para la mi cámara a 
cada vjio por cjualqiiier o qualesquier por quien 
ñncai-e de lo asi íazer e jruai'dar e conplir agora e 
en iodo tienpo. E demás, que vos pechen e paguen 
a vos el dicho prior e monjes e a los dichos vues
tros omnes e vuestros pastores e apaniguados to
das las costas e daños e menoscabos que por esta 
rrazón rrescibierdes, con el doblo. E demás avrian 
la mi vra. e a los cuerpos e  a todo lo que ouiesen 
me tornaría por ello, K demás por qualqtrier o qua
lesquier por quien fincase de lo asi fa^er e conplir, 
mando al omne que les este mi alualá mostrare, o 
el dicho su traslado sinado commo dicho es, que 
vos enplaze que parescades ante mí doquier que 
yo sea. del día que vos enplazare a quinze días pri
meros siguientes, so la dicha pena a cada vno, a 
dezir por qual rrazón non se cunple esto que yo 
mando. E .sobre todo esto que dicho es mando a los 
mis contadores mayores e a mi chanceller e nota
rios e escriuanos, e a los que están a la tabla de los 
mis sellos, que vos den e  libren e pasen e sellen 
todas las cartas e pretiillejos, las más firmes e fuer
tes que nuierdes menester en esta rrazón. E los 
vnos nin los otros non fagan ende al por alguna 
manera, .so pena de la mi merced e de la dicha 
pena a cada vno. E de cómmo los vnos e los otros 
lo cunplicrdes, mando, soladichapena, aqualquier 
escriuano público que para esto fuere llamado que 
dé ende al que ge !a mostrare testimonio sinado 
con su sino por que yo sepa en cómmo ,se cunple 
mi mandado. Fecho veynte días de mayo, año del 
nascimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e quatrocientos e seys años. Yo el Rev.

- 4 -
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Yo.fuan Martínez, chani.'eller dei Key, la fiz es- 
creuir por su mandado.

Inserta en un privilegio de Juan II, dado en Al
calá de Flenares a lo de marzo de 1408 y  contenido 
en el L i b r o  H o r a d a d o  de nuestro Archivo, fo
lios 298 r.-30ü r. Cñ*. Agustín Millares Oírlo, Indi
ce y  extractos del <¡Libro Horadado- del Concejo 
madrileño. (Siglos X V y  XVI). Madrid, Imprenta 
Municipal, 1927, número 2.
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con C)ue ap arecen  lo s  nom hres en  lo s  docum entos)

A

A b s íd a Ro  (A brahen), 82, 8 6 , 87, 8 8 , 94, 96, 98 y  113.

AbbndaRo de Toledo (Mayr), h ijo  de  A b rah en  A bendailo , ju d io  de 
T oledo, 82, 8 6 , 87, 8 8 , 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99,100, 
101, 103, 103,104, 106, 107, 108, 110, 113y 114.

Ab i.nrfesqde (Jnoab), a rren d ad o r do la s  re n ta s  rea le s, 168.

Abesvacab (M ayr), judio  de Toledo, 104.

AnBiftíUQüE DE V illadiego (Sam uel), 96,
Abhaen, Judio de V a ld eo liv a , 239,

A br avaniel  (Sam uel), 109.

A bzaradbl (Mose), 112.

A C A (R odrigálvarez), 16.

A fá n  de R ib e r a  (P et) , n o ta rio  m a y o r de  A ndalucía, adelan tado  
m ay o r de  la  F ro n te ra  282 y  335.

Agudo de Claras G uan). rep re sen tan te  del cab ildo  ca ted ra l d'e 
S an tiago  de  C om postela, 374, 3 7 5 , 376 y  3 7 7 ,

Albobroí G uan), h ijo  de  C onstanza de  V lllena , sellora  de  V aldeo ll- 
v as, 240-

26
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A lbühqübrqub J o a n  Alfonso), c an c ille r m ay o r dei rey , m ayordo
mo m ay o r de la  re ina , 6 ü.

A lfosso , 193 y  387.

Au^oNso, conde, 109.

Alfokso, herm ano  de  Jo an  I, conde de Norefla, 1,38, 187 y  979. 

AcFOKSO, h ijo  del in fan te  de  M olina, 15.

A lfonso, hijo del in fan te  P ed ro  de  A ragón , m arques de V lllena , 
conde de R lbagorza y  D enla, 139, 181) y  279.

AlFON.so, obispo de A sto rga , 140, 181 y  280.

Ai.FONSo, obispo de .Astorga y  n o ta rio  m ay o r d e l re in o  de  L eón , 16 

Alfonso, obispo de A v ila , 139,

A lfo .nso, obispo de  C iudad [Rodrigo], 16, 62 y  181.

Alfonso , obispo de  C órdoba, 279.

A lfonso, obispo de  C oria, 16,181 y  280.A l f o n s o ,  obispo de J a é n , 139.

Alfonso, obispo de S a lam an ca , 141.A l f o n s o ,  obispo de Z am ora, 280.

Alfonso V II, 2, 364, 256 y 367.
Alfonso  X , 5 . 6 , 276 y  363.

A lfonso X I, 1, 19, 23, 27 31, 35, 41, 45, 49. 58, 167 , 271, 229 y  376. 

Ai.FONSO (Diego), 23, 27 y  144.

Alfonso (Diego), v a inero , vecino  de  M adrid. 328 y  377.

Alfonso (Diego), vecino de M adrid, 184.
A lfonso íF errand ), 144 y  159.

A lfonso (F errand ), a lc a ld e  de M adrid, 85.

Alfonso (F errán t), h ijo  de A lfonso  P é rez , vecino  de G riflón, 310. 

Alfonso (G arcía), 29.
A lfonso (G arcía), carn icero , 310.

A lfonso J o h a n ) , 21 y  55.

Alfonso J o h a n ) , escribano  púb lico  en  M adrid, 325 y  333.

Alfonso (Pero), escribano  púb lico  y  vecino  de M adrid, 327 , 346 
y  352.
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Au o m s o  (Pero), vecino  de  M adrid, 144.154 y  184.

Alfonso  (Rodrigo), escribano  púb lico  en  M adrid , 310.

Alfonso  (Rodrigo], h ijo  de M arcin P&rez N avarro , vecino  de  Le- 
ganés, 352.A l f o n s o  (Rodrigo), reg ido r de M adrid, S72.

Alfonso  o e  B snavioes (Joan), Ju stic ia  m ay o r de  la  c asa  del re y , 63. 

Alfon so  t>E D veRas (Diego), escribano  del rey , 292, 380 y  386. 

A lfonso  G irún  (Pero), 141..A l f o n s o  d e  G uzmI n  (Johan), conde de N iebla  y  ad e lan tad o  m ayor 
de  la  F ro n te ra , 62,141 y  281.

A lfonso de  Madrid  Qoban), escribano  rea !, %2- 

Alfonso  VAyNóR (Diego), vecino  d e  M adrid, 3Kt.

Alfonso  d e  V il ia r e e a l  (A luar), e sc ribano  rea l, 324,A l o a r e z .  (V éase A lvarez).A i .v a b e z  (Alfonso), a lc a ld e  de  M adrid , 313,

A lvarez (Diego), 144.A i .v a r E z  (F errand), 6 6 .A l v a r e z  (F erran t), vecino  de M adrid, 2- A l v a r e z  (Johan), a lc a ld e  de M adrid, 306.

A lvarez D aca (Nuflo), 180.A l v a r e z  d e  T o l e d o  (F ernand), m ayordom o m ayor de  la  re in a  J u a 
na, 127 y  128.A l v a r e z  d e  T o l e d o  (F ernand), n o ta rio  m ay o r d e l re in o -d e  T o 
ledo , 65.A l v a r o ,  obispo de  C uenca, 279.

A lvaro , obispo de  Fa lenc ia, 15.

A lvaro , obispo de E am ora, 140 y  181.

Alvaros, decretorum doctor, 182, 251 y 255.
A lvega , 59.

A hargóan  (Huda), a lfay a te  de V aldeo livas , 238.

A ndOa , v ec in a  de  M adrid, 2.

A ndador (G il), vecino  d e l R ea i d e l M anzanares, 34 .
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AnDRlQUEi (Alfonso), ÍK5| 280 y  836.

Ajíd r Ioüez (Alfonso), d e l Consejo re a l, 257.

A nsriquez  d b  H abana  (Per), 16.

A ntón, obispo de  A lb a rrac in , 15.

A paricio , sefior de V ilía lpando , 180.A S a g ó n  (P edro  de'„ Infante , 279.

•Aerlano, ob ispo  de León'. 130 y  280.

Abbllano  (C a r lo ^  sefior de  C am eros, 280.

A rias  (DIcgp), escrltsano pú b lico  de  M adrid, 373.A r i a s  (Veoent), a rced iano  de Toledo, doctor, o idor de  la  aud iencia  
re a l, 300.

A kie  (G om eclua), b acb a lla rin s , 313.

A r ib  (V icen íla s) in  leg lbns  doctor, 269, 274 y  282.

A rriag a  (Ju an  de), 324.

A v ila  (A ntón), veeíno  de  M adrid, 162.

Axaqves (M osí). 91.

B

B ahdul  (Jnan), c ap itán ,^360.B a r ú  (Salom ón), ju d io  de  B urgos, 104,

B earnb  (G astón), conde de  M cdinaceU, 278.B e a t r i t ,  re in a  de  C astilla , m u je r de J u a n  1,176.B b r e x g e l a ,  re in a  de  C as tilla , m u g e r de F em an d o  D I, 2,

Berga (Y ucab  aben) tesorero  rea l en  e l re in o  de  Toledo, 291 y  293. 

Bernúoez (Gonzalo), re g id o r  de M adrid, 316.
B brmCdbz  (Gonzalo), vecino  de M adrid, 171,184 v  306.

Bbkhal , conde de M edina, 140.

Be bn a l , obispo de  B adajoz, 16. 'B e r n á l d e z  (A lfonso), 295.

Bernalte  (Pero), 23 y  27.

.
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B i b n v b n i s t b  (Salom ón), a rren d ad o r d e  la s  te tc ia e  del ob ispado  de 
B urgos, 107,B l a n c a  (G im e*  de), v e d n o  de  M adrid, 162.

Bocanbsba  (Egidio), a lm ira n te  m ay o r d e l M ar, 63,

BOTL (Pedro), 140.

C A snKLLo (Johan ), 6.C a s t r o  (F em a n d o  de), 62.

Catalina, re in a  de  C astilla , duquesa  de S o ria , sefiora de M olina, 
de  H u e te , de  A tlenza, de  C arrid n  y  de D eza, 3 3 9 y  S41.

Catan (Jaco), te jedo r de V aldeo llvas , 238 

(JiDRB (A lfonso), vecino  de M adrid, 160.

^lOüKDNA, m u je r de  Y a n to  P e ra lta , 239.

CLiQOtK (B etrán  de), condestab le  de F ran c ia , 139.

CoHBN DB Cuenca (D avid), 94,
CoNDB (E nriíp ie), 62.

Constanza, reina de C astilla , 10 y  14.
COHBAL (Diego), o idor de  l a  A u d ien c ia  d e l rey , 124 y  128.

CoRíBL COLEMA, R abí, a l& yate-de V aldeo llvas , 239.Q u l e h a ,  Judio de V aldeo llvas, 240. 

t^DLBUA (Rabí), vecino  de V aldeo llvas , 239.

D
DIAZ (A rias), 17.

DIAZ (Diego), 144. ,

DtAZ (Diego), bacltille r, le trado  de M adrid, x.
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D íaz  (G »rcla), S», 55 y  144.

D Iaz (G a rd a ) , e sc rib an o  d e l re y , 259.

D íaz  (GaUer), escribano  r e a l ,  261, 262 y  265.

D íaz  (Jo b an ) escribano  de  Toledo, 8 S y  98,

D íaz  (L ope), 63.

DlAZ (Pero), a lg u a c il de M adrid , 306.

D íaz  (Pero), h ijo  de  M iguel Pérez , caba lle ro  excusado  de  M a
d rid , 306,

DIAZ (Roy), 6 , 29, 42 y  SI.

DIAZ DE CiFVEXTES (Lope), g u a rd a  m ayor d e l R ey , 63.

DIAZ DE N a t a k s b t c  (A ntonio), re g id o r  de M adrid, IV .

DIAZ Q d i x a d a  (A rlas), vecino  de V llla r re a l ,  186.

D ía z  d e  T oledo (A lionso), n o ta rlo  m a y o r de  A ndalucía, 17.

Díaz de YmAs (Pero), p r io r  de  de  la  orden  de S an  J u a n , 182.
D idaci (Johanaes), 8 8  y  98.

DiESO, 62 y  144.

DiEOO, obispo de  A v ila , 179 y  279.

D ieg o , ob ispo  de  L eón , 62.

D is c o , obispo de  P lasen c ia , 15.

D ieg o , ob ispo  de  S a lam an ca , 280.

D io n is , In ian te , h ijo  del re y  de  P o r tu g a l, sefior de  A lb a  de  Torm ea, 
138 y  179.

D ouiN icns, doc to r, 368 

D omingo, 195.

D omingo, ob ispo  de B urgos, 139.

DoMTNGO (Blas), vecino  de  C o lm en ar V iejo, 346.

Domingo P azjicio (T im oteo), a rch iv e ro  d e l A y u n tam ien to  de  Ma
d rid , I X .

D omingo de  Santa  Cruz  (E steban), caba lle ro  excusado de Ma* 
d rid , S06.

D omínguez (Fem Un), h ijo  de D iego M artin , 1 1 ,

D uque  (Johan ), 107.
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E nrique, in fan te , herm ano  de  J o a n  I, scfior de  A lca lá , MorOn y 
C abra, 139, 172, 178 y  181.

E nrique, in fante , h ijo  de J u a n  I, 176,177, 178, 184 y  I 8 s .

E nrique, tío  de E n riq u e  I I I ,  seflor de  A lcalá , M orón y  C abra, 278, 

y  279.

E.VHIQUE II . « ,  69, 81, 85, 116, 121, 127, 131, 132, 136,163, 183, 189, 
195, 234, 249, 250, 267, 272, 276, 283 y  287.

Enrique II I , 249, 253, 267, 276, 278, 283, 287, 291, 297 , 301, 305, 389 
y  393.

E.neiqurIV, XI.
Enhsiquez (E nrrique), 63.
E nrriqükz (K ernand), h ijo  de E n rriq u e  E nrriqnez , 67.

E steban  <Johan), h ijo  de F ranc isco  E stéuanez , cocinero  d e l rey , 37. 

Esteban (Johan), vecino  de M adrid, 37, 38 y  39.

E stesa .n (.Martin), vecino  de  M adrid, 2  

Esteban (Sancho), vecino  de Sogovia, 2 

Esteban de la Rúa (Johan), vecino  de  M adrid, 37,
Estébanes (Johan ), 25 y  55- 

Estébanez (Johan), vecino  de Toledo, 2,

Esteuan, (V ía se  Esteban).

Esieuahez. (V éase E stébanez):

Fadeique, herm ano  de  J u a n  I, duque de B enaven ie , 179, 139 y 279, 
F adriqbe, m aestre  de S a n t i^ o ,  62.
F alcón (E steuan), vecino  de G riftón , 510.
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F elipe II , ix .

F elipe, in lam e, herm ano  de  F e m a n d o  IV , 15.

F erdimasdiis, legum  b ach a lla riu s , 300 y  3U3.

Fsrnand, hijo  dei in fan te  D . F em an d o , 15.

Fernasdi (D om inicus), d ecrc to ru m  doctor, 368.

F efsáw dez (Alonso), 17 y  85.

F ernandez (C ristóbal), 255.

F erkAndez (Diego), 67 y  129.

F ernandez (G arcía), 33 y  63,
F ernández (Juan), escribano  püb iico , 3Ü6.

Fernandez (M artin), Cayo de P edro  I )  y  n o ta rio  m ay o r de  A ndalucía  
y  c a n c ilie r  m ay o r del se llo  de  la  poridad  y  a lca ld e  m ay o r de 
Toledo, 58 y  60.

F ernández (Pero), 63.

F ernández (Perol, hijo de  D. F e rn á n  R odríguez, 162.

F ernández dé L eón (L uis), e sc ribano  re a l, 371.

F ernández de Madrid (A lfonso), doctor, letrado de Madrid, IP. 
F ernández Mai.rrique (Garci), 16.
F ernandez de Toledo (G a rd a ) , m erino  m ayor de G a lid a , 63. 
Fbr.nAndez de Toraz (Sancho), g u a rd a  m ay o r d e l rey , 282. 

F ernando (AlfonSas) 8R 

Fernando, arzobispo de  S ev illa , 15 y  174.

F ernando, h ijo  de J u a n  M anuel, adelan tado  m ay o r del re ino  de 
MuT9la, 62.

F ernando, infante , herm ano  de  E n riq u e  II I , seflor de L a ra , duque 
de  PeflaSel, conde de M ayorga, 278, 318, 325 y  379,

F ernando, Infante , hijo de Juan 1,178y 181

F ernando, in fan te , h ijo  d e l re y  de A ragón , adelan tado  m ayor de  la  
F ro n te ra , 61.

F ernando, Infante , hijo de  S ancho  IV , 7.

F ernando, obispo de  B adajoz, 280.

F ernando , ob ispo  de C artagena . 279.
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F erxanpo , obiapo de  Córdoba, 15.

F ersa n iio , obispo de  O viedo, 16.

F eriíando , obispo de Segovia, 15.

F ernamdo, seflor de  H aro , 63.

F ernaudo m ,  I  y  363.

F bbnanim  IV , 10,13, 13, U , 1 7 ,12S, 123 y  124.F b b r á n d e i  (Alfonso), escribano  de Toledo, 96.

F brbAndez (A lfonso), 47 v  51.

F erbAndez (Alfonso), b ach ille r, K 1 .

F errAbdez (Alfonso), hijo de A Iv ;n ' F e rrández , v ec in o  de Ma

d rid , 345.

F ehhAmdez (A lfonso), hijo de B lasco  F e rrán d ez  de  B arajas , escri
b a n o  púb lico , 306,

F ebrAndez (Alfonso), m ayordom o d e l Concejo de  M adrid, 873. 

F errAkdsz (Alfonso), v e d n o  de M adrid, 259,

F bhrAndez (Alfonso), seflor de A gu ila r, 281.

F erkAndez (A lonso), 255.

F erránd ez  (A luar), vecino  de M adrid, 345 

F errAnoez (C ristoval), 269, 274 y  282.

F br eAndez (Diego), 25, 80, 96, 1 0 2 , 104, 125, 134, 142, 165, 182, 186, 
187 y  193.

F e r r Andez (Diego), a lc a ld e  de M adrid, 144.

F e r r Anüez (Diego), escribano  d e l rey , 1 4 i 

F e r r Andez (Diego), p ro cu rad o r de  M adrid, Itó , 187.

F b e r Andzz (Diego), vecino  de C arabanchel de  A bajo, 328. 

F errAndez (E steban), 330.

F errAndez (E steban), a lc a ld e  de M adrid, 288.F e r r A n d e z  (E steuan), escribano  pú b lico  de  M adrid, 119, 185, 326 
y  851.

F e r r Andez (E steoan), h ijo  de  P e ro  A lfonso, vecino  de  M adrid. 327, F e r r A n d e z  (F rancisco), 337, 337 y
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F b b s á m d e z  (Franclsoo), escribano  pú b lico  en M adrid, 185, 325, 326, 
336, 344, 345 y  36^.

F s s f Andkz (G arcía), I6 0 y 3 1 0 .F e b b A s d e z  G arc ía , co lchero , vecino  de M adrid, 345- F e r b á j «d £ z  (G arcía), sobrino  de  I>iego GOmez M anrique, 140. 

F ebrAkdez (Gil), M jo de G il Pérez , escribano  púb lico , 306. 

F e r r Andbz (Gil), h ijo  de  G il Pérez , vecino  de  M adrid, 59 y  160. F 'e b b A n d e z  (G il), vecino  de  M adrid, 346.

F erbAudez (Gdmez), 247.

Kb s r Andez (Gonzalo), 572.

F ebbAndez (Gonzalo), seBor de  A g u lla r, 111 y  181.

F e s b Andez (G u iie rr), p ro cu rad o r de M adrid, 258 y  259.

F errAndez (G utierre), reg id o r de  M adrid), 344 y  372.

F ebrAsd k z  O ohan), 16, 25, 33, 39, 12, 50, 51, 55, 69, 80, 125, 129, 134, 
1 1 2 , 165 y  217.

F ebrAjidez  (Johan), d o c to r en  decretos, a lc a ld e  d e l re y , 37. 

F ebrAm m e  (Johan), escribano  púb lico  en  M adrid, 1 2 0  y  127. 

Ks r r Andez (Johan), e sc ribano  púb lico  d e l R ea l de M anzanares, 346. 

F e r r Andez (Johan), escribano  pú b lico  en  V illa rrea l, 55.F e r r An d e z  (Johan), escribano  del rey , 125 y  346.

F errAndbz (lohan), escribano  del re y  y  ten ien te  de  n o ta rio  del re i
n o  de  T oledo, 47.

F e r r Andez O chan), h ijo  de  Joan  F e rrández , 16,

F brbAnoez Jo h a n ) , p ro c u ra d o r del R ea l de  M anzanares, 349 y  350.

F errAndez (Lope), a lc a ld e  de  M adrid, 144.

F e r r Andez  (L uis), 377.

F errAndez (L u is), vecino  de M adrid, 372, 378 y  379.F e r r A n d e z  (M artin), A lca ld e  m ay o r de Toledo, 24 y  46.

F e r r Andez (M atheos), 25, 29, 3o y  42.

F errAndez (M cncia), vecina  de M adrid, 27, 28, 41 y  42.

F errAndez (M iguell), 144 y  288 y  310.
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F bbrAs d e z  (M ip iell), vecino  de  C uenca, 2. F e r b á s d e z  (M iguell), vecino  de M adrid, 159. F e r r á m d e z  (N icolás), escribano . 324.

F e r eAndkz (Pascual), h l ^  de F ru to s  G il, vecino  de  C olm enar 
V iejo , 347.

F e r e Aedkz (Pw o), 82 y  111.F e r r A e d e z  (Pero), a lcalde , vecino  de  M adrid, 119.

F ehrAs d e í  (Pero), a lc a ld e  de  M adrid, 143 y  159.F e r r A n d e z  (Pero), a lc a ld e  d e l R ea l de  M anzanarez, 347.

F e e h Asd ez  (Pero), a lg u a c il de  T oledo, 2.

F z e r As d e z  (Pero), escribano , llO .

F eekAndez (Pero), vecino  de Toledo, 341,

F e r r Andez (R uy), 144 y  185.F e r r A n d e z  (Sancho), a rc ip re ste , 810.F e r r A n d e z  (Sancho), con tado r m ay o r del re y , 94.

F errAndez de A bekdaS o (lx>pe), vecino  de  M adrid, 327, y  329. 

F e r r Andez d e  B .\raxas (Blasco), 306.

F ernandez B arroso (G ard a ), n o ta rlo  m ay o r d e l re in o  de  T o ledo , 
ay o  d e l rey , n o ta rio  m a y o r de  A n da lncla , c a n c il le r  d e l se llo  de 
la  p u rid ad , 63.F e r r A n d e z  de  B oloS a  (Diego), reg id o r de  M adrid , 346.F e r r A n d e z  de  Candaho  (Domingo), c an c ille r re a l  y  o id o r de  la  
A u d ien c ia  de V a llad o lld , 368.

F errAndez C abeza d e  V aca (Pero), m aestre  de  la  o rden  de  S an
tiago , 1 8 1 .

F errAndez de  Castro (Alfonso) d e l Consejo re a l, 151.

F errAndez de  Ca sir o  (Diego), a lc a ld e  d e l re y , de  lo s  h ijosda l
go, 165.F e r r A n d e z  de  Castro (Diego), escribano , vecino  de  M adrid y  p ro 
c u rad o r de la  v illa , 183 y  184.

F e r r Andez de  Córdoba (Diego), vecino  de  M adrid, 104.

F e r r Andez F ar (Lope), 327 y  331.

F errAndez de  G ibraleón  'D iego), 94, 105 y  111.
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F errández G o d iel  (G nüer), reg ido r de  M adrid, 264.

F e r b Andbz d b  H u e p ie  (Diego), vecino  de V alladoU d, 94.

F ersá n d ez  d e  L ago (A lvar), I 7 1 , 176 y  184.

F erbándbz d e  L eón (A lfonso), e sc r lh a n o jie a l, 186 y  193.

F ebrAndez de  L orca (Sancho), hijo de S ancho  M artínez, 96-

F e b r Andez de  Ma d r id  (Diego), 171, 176,' 183 y  184,

F e b r Andez Ma k r r iíu e  (G arcía), 280.

F e r r Andez M ariscal (Diego), del Consejo rea l, 257.

F e r r Andez d e  Medrano  (Domingo), o idor de la  C ancille ría  de  V a- 
llado lld , 369.

F e r r Andez d e  OcaS a  (Alfonso), escribano re a l, 265.

F errAndez d e  R ueda  (Johan), del Consejo rea l, 255,

F e r r Andez de  S ant F agbnd  (Pero), escribana, 312 y  315. 

F errAndez d e  S oria  (Pero), escribano  del re y , 82,106.

F e r r Andez de  V alladolid  (Alfonso), b a ch ille r  en  leyes, 379. 

F e r r Andez de  V a lla d o u d  (L orencio) %.

F ebrAndez db V argas (Pero), p ro cu rad o r de M adrid, 253, 259 y  263. 

F e r r An dez  d e  V elasco  (Pero), carnerero  m ay o r del re y , 140 y  18u. 

F ernandez d e  V illamejor (G arci), 16 

F errAndez dk V i i .larreal  (Jnan), 324.

F errAndez d e  V illa  viciosa  (G onzalo), escribano  rea l, 371 y  S79.

F errAndez d e  V illegas  (Pero), te so rero  m ayor y  m erino  m ayor 
de  B urgos, 81, 86, 90, 91, 92, 99, 101, 102, 105, 106, 107, 106, 109, 
110,111,113 y  117.

P'e e b Andez d e  T oledo (G utiérrez), v e d n o  de M adrid 310. 

F e r r Andez d e  T obar  (Sancho), g u a rd a  m a y o r  del re y , 130. 

F eera ndi (A lfonsas), 98.

F erra n d i (A lfonsus), e sc ribano  de T oledo, 88.

F b r ra n d i (DldacQS), b ach a lla rlo s  in  legibus, 392.

F errand o , obispo de  B adajoz, 141 y  181.

F errand o , ob ispo  de L eón , 140.
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F ijo , a lc a ld e  del rey, veblno  de M adrid, 2,

F rakcisco, h ijo  de Rodrigo de M adrid, vecino  de  M adrid, 162 

F rancisco, obispo de  Mondoftedo, 181.

G arcía , h ijo  de D o ñ a  Am ufla, vecino  de  M adrid, 2.

G arcía , h ijo  de D om ingo Sancho , vecino  de S egev ia , 2.

García , h ijo  de  M artín  E steban , vecino  de  Bdadrid, 3,

G arcía , obispo d e  C uenca, 6!.

García, obispo de Jaén , 15.
Ga rc ía , obispo de  O rense, 141 y  181,

G a rc ía  tAifon), despensero  m a y o r del ín ian te  D on F e m a n d o , 18 i. 

G arcía  (Alfdn), h ijo  de  P a s cu a l G arc ía , vecino  de C o lm en ar V i^  
jo . 347.G a h c I a  (AUonso), 80,115,307, 309 y  309.

García [Alfonso), bachallarius, 290, 300, 312 y  315.
G a rc ía  (Alfonso), escribano  d e l re y , 96.

G arcía  (Alfonso), p ro cu rad o r de M adrid 81,112,114, 116 y  197. G a r c í a  (A lfonso), h ijo  de  R u y  Pérez, vecino  de M adrid, p ro cu rad o r 
de los pecheros, 306.

G a rc ía  (A lfonso), m anguero , vecino  de  M adrid, 331 y  377.

G a rc ía  (Diego), jn b e te ro , vecino  d e  M adrid, 327 y  332.

G arcía  (Diego), licenciado en  leyes, 255 y  282.

G arcIa  (Diego), n o ta rio  re a l  y  p ro cu rad o r de  lo s  cab a lle ro s  excu
sad o s  de  M adrid, 306, 307 y  3U9.

G a rc ía  (E steuan), v e d n o  de C arab an ch e l de A bajo , 328,

G arcía  (F errand), 144.

G arcIa  (F errand), m o n te ro , 107.

G arcía  (F erran t), carn icero , 310.

Ayuntamiento de Madrid



414 ÍNDICE ALFABÉTICO D E  PERSONAS

G arcía  (G<5mei), tesorero  m a y o r d e l re y  en e l re in o  de  T oledo, 116. 

G arcía  (Gómez), vecino  de R abudo , 310.G a r c I a  (G onzalo), 31.

G arcía , hijo de  B la s  D om ingo, vecino  de C olm enar V iejo, 346. 

G arcIa  (lohan), 300.

G arcIa  (Johan), escribano  pdb llco , vecino  de M adrid, 119.

G arcIa  0 o h a n ), hijo de  G onzalo  G arc ía , vecino  de  M adrid, 31. 

G arcIa  (lohan), vecino  de M adrid, 32, 33,144. 159 y  184.

G arcIa  (Johan), v e d n o  de  V illa rrea l, 186.G a r c í a  (Juan), h ijo  de  A lfonso  G a rc ía  de  la s  Pozas, c a b a lie io e s -  
cusado de  M adrid, 30U.

G arcIa  0 u a n ) , h ijo  de  M iguel F e rrán d ez , vecino  de M adrid, 310 

G arcIa  (Lope), h ijo  de  E s teb an  F a lcd n , vecino  de  G riflán , 310. 

G arcIa  (N icolás), carn icero . 310.

G arcía  (Nicolás), escribano, 143, 159, loO, 185, 265 310, 311 y  351. 

G arcIa  (P ascual), vecino  de C olm enar Viejo, 347,

G arcía  (Pero), escribano  p úb lico , 300 y  301.

G arcIa  (Pero), h ijo  de  P e ro  G a r d a  de la s  Pozas, caba lle ro  excusa
do de  M adrid , 306.

G arcIa  (Pedro), licenciado en  leyes, 269,

G arcía  (Pero), vecino  de M adrid, 160.

G arcía  (Roy), caba lle ro  de  Illescas , 13.

G arcIa de  B urgos (Alfonso), a lc a ld e  del rey , 33.

G arcIa  d e  Camargo (Pero), vecino  de B urgos, 107,

G arcIa de Castro (Alfonso), escribano  y  no tario , 95.

G arcIa Cuei-lar  (A lfonso), co n tad o r m ayor del re y , 337.

G arcI a d e  M a d r i t  0 o h a n ) ,  3 3 .
García Mavriqub 0oan), 62.
G arcía  Ma n rioor  Qohan), arzobispo d s Santiago, c an c ille r m ayor 

del re y  y  no ta rio  m a y o r d e l re in o  de L eón, 278.

G arcía  de  las  P ozas (A lfonso), 306.

G arcIa  d e  la  T orre (Ruy), vecino  ele M adrid, 2o3.
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Gabcie (D idacus), in leglbus llcenciatus, 368.G a s t ó n ,  conde  de M edinaceli, 18U.G a y t a »  <Lnls), co rreg id o r de M adrid, x i.

Gibara (Beitrán), 280.
G il , a rzob ispo  de T oledo, 61.

G il  (F ru tos), vecino  de  C olm enar V iejo, 347.

G il  (M artin), h ijo  de Jo an  A lfonso  de  A lb n rq u erq u e , 62.
G il  (Roy), 16.

Gobaldo (Juan), vecino  de  M adrid, 159.

G oD iso  (Joban), h ijo  de  A sensio, 19 y  20.

G ojiecius (G onsalvus), 274 y  282,
G6.UEZ (A ntdn), 324.

Gómez, obispo de Tuy, 62.G ó m e z  (F ernán ), no ta rio  m ay o r del re in o  de  Toledo, 17,

Gómez (Feiránd),capelldn del rey Enrique IH, 341.G ó m e z  (Ruyz), vecino  de  M adrid, 16 y  37.

Gómez d e  CasiaíIeda (Eüego), 16.
G ómez d e  Córdooa (A ntónt, co n tad o r m ayor d e l rey, 337.G ó m e z  C r u z a d o  (Gonzalo), vecino  de  M adrid, 159.

Gómez Makua-vedo (Ruy) 16.G ó m e z  M a n r e i q u e  (Diego), adelantado mayor de Castiella 140
y  1 8 0 .

Gómez de Porras (Pero), 107.G o m b a l d o  (Johan), hijo d e  G arc ía  F e r r á n d e z ,  p r o c u r a d o r  de  Ma
d rid , 258, 259, 310 y  372.

G onzález (A lfonso), 21, 99 y  144.G o n z á l e z  (Alfonso), b acha lla riu s , 303,

González (A lfonso), escribano de G iiflón, 90.
González (Alfonso), p ro cu rad o r de M adrid, 258 y 359.G o n z á l e z  (Alfonso), reg id o r de M adrid, 346.

G onzález (A lfonso), y e rn o  de G a rc ía  F e rrán d ez , vecino  de  Ma
d rid , 345-
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G ok/Al e i  (A lvar), p ro cu rad o r de  M adrid, 258 y  259.

GonzAlb2 (F e m in ) , 63.
G onzálgz (G a rd a ), del Consejo rea l, 258.

GONzAxaz (G a rd a ) , m a risca l de C astilla ,

GoKzÁiaz (M aría), m anceba  que l u í  d e l conde 'D on  T e llo , 107. 

G okzAlbz  (Pedro), po rte ro  d e l re y . 373.

G okzAlez  (Pero), 144,159, 193 y  303.

Go.vzÁLBz (Pero), carn icero , 310.

González (Pero), despensero  de P e ro  F e rr in d e z  V illeg as, 107. 

G onzález (Pero), escribano  y  no tarlo , 94, 104, 184,185, 302 y  362. 

G onzález (Ruy), vecino  de  M adrid, 38 y  63.

G onzález (Ruy), p ro cu rad o r de  M adrid, 258 y  250.

G onzález d e  A vellaneda  (Johan), a lfárez  m ay o r del re y , d e l Con
sejo d e l re y , » e  y  278.

G onzález de  A v ila  (F errando), b a ch ille r  en  leyes, 379.

G onzález d e  A zeoedo  (Jnan), doc to r en leyes, o id o r de la  aud len- 
d a  rea l, c a n c ille r  re a l, 368, 371,372, 373, 378 S81, 384, 386 y  392. 

G onzález C areiello  (Pero), 107.G o n z á l e z  d e  C a siaUbd a  (Roy), 62 y  280.

González d e  ^ atas (G u tíe ire), a lg u a c il del R ea l de M anzares, 350 
y365.

G onzález d e  C uinchílla  (Juan), e sc ribano  de  l a  A u d ien c ia  de  V a- 
llado lid , 368.

G onzález de  Í ipu entes  (A rias), 16.

González de C uenca (Pero), escribano  d e l rey , 94,104 y  116. 
González de F ekeera (F ernán), 357 y 862.
G onzález d e  M a d r i d  (Johan), e sc ribano  re a l, 161

G onzález de  Mendoza (Pero), m ayordom o  d e l re y , 138, 179 y  196,

González de  l a  Mobaleja  J u a n ) ,  375.G o n z á l e z  d e  S e v il la  (B em al), e scribano , 94.

G onzález de  V illalO» (Diego), e sc ribano  re a l ,  378.

G onzalo, arzobispo de S an tiag o , 62.
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«OKIAIX), acÉoblJpo de  T o ledo  y  C huoclller m a y o r  del re j-, 15.

G o n z íl o , criado  de  c o ra  de  Santiago, re c iñ o  de  T oledo, 3 4 1 . 

G oiízaio , o&lgpo de  B urgos, 179 y  27Í.

G onzalo, obispo de  C ádiz, 139 y  I8ü.
G onzalo, ob ispo  de  C alah o rra , 139.

G onzalo, obispo de  C iudad  R o d rig o , '28U.
G onzalo, ob ispo  de L eón, l á  

G onzalo, obispo de  O sm a, 61.

G onzalo, ob ispo  de  Z am ora, 16.

G dadahbaha  (C a ta lin a  de), 364. '

G odiel , v ecino  de T oledo, 270- 

G uevara  (B e ltrán  de), 140.

G v illén , ca rp in te ro , 360.

G u illén , ob ispo  de  O viedo, 380.

G umeciüs, b ach a lla rin s  in  leg lbus, 315,

G utierre , obispo de Oviedo, 140 y  ISO.
G utiérrez (G arcía), vecino  de Segovia, 2.

G utiérrez  (Tei), ju s iic la  m ay o r de  la  c asa  d e l rey , 1 7 .

GuriÉSREz DE CEVAI.LOS (Diego), a lm ira n te  m a y o r de  la  m ar, 17

Gutiérrez Quvxada (F ern án ., adelantado mavor de la Hería de
'León .y Asturias, 17.

G uzkán (lohan), conde de N 'iebla, 1 8 1 .

H

H aro (Joan  A lfonso  de), 16,

Herrera (F rancisco ), reg ido r dv .Madrid, .ri.
H urtado (D iego ', 264,
H urtado Clohan), e l m ozo, 265.

Hurtado de Mendoza, m ayordom o m ai-o r dei re y , 2 7 8  . .
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H dstado  d s  Mendoza (D iego) señ o r de  1« V ega, a lm ira n te  m ayor 
de  la  m ar, s eñ o r  d e l R ea l de  M anzanares, 281, 346, 349 y  366. 

H urtado d í  M ekdoza (Juan), a lf íre z  d e l re y ,  138 y  179.

H urtado d e  Mendoza (Jnan), tu to r  d e l re y  E n r iq u e  I I I ,  261 y  266.

loHAX, obispo de  C alah o rra , c an c h llle r  m ay o r de la  re in a  doña 
J u a n a  de  C astilla , 278. 

loBAN, obispo de  F a len c ia , 279. 

loHAMA, re in a  de  C asrlila , m u g e r de  E n riq u e  I I ,  117. 

loBANNES, ab ad , 261. 

lOEANNES, leg u m  doctor, 387.

IsDRAEL, aK ayate  de  V aldeo llvas , 238.

luA-N, Infante , h ijo  de  E n riq u e  I I ,  73, 74 ,76  y  117.

JoBAN, arzobispo de  S an tiago , c n n d l le r  m a y o r del re y , c ap e llán  
m ay o r y  n o ta rlo  m a y o r  dei re in o  de León,. 179,

J oan, Infante , tío  de  F e rn a n d o  IV , 15.

Joan, obispo de  B adajoz, 62,
JoBAN, obispo de  C alah o rra , 179.

JoHAN, obispo de C drdoba, 170,

JoHAN, obispo de J a h e n , 61.

JoHAN, obispo de  O sm a, 15.
JOHAN, obispo de  F a le n c ia , 179.

JoKAN, obispo de  SlgUenza, 279.

JoHAM, obispo de SlgU enza, c an c ille r m ay o r del re y  y  de s u  Conse
jo , 139.

Ayuntamiento de Madrid



1

fKDlCE ALFABÉTICO D E  PERSONAS 419

JOHAif, oBispo de T u y , 16,141,181 y  280.

JOHAN, obispo de  S a lam an ca , 181. 

lOHANiras, abad , 256. 

loBASKKs, b ach a lla rlu s , 387 y  392.

JüAJs, herm ano  de  E n riq u e  Conde, 62.

JoAS, h ijo  d e i in fam e  D on  M anuel, 15.

J uan, in fan te , h ijo  de  E n riq u e  U , 83.

Iv a s , in fan te , h ijo  del re y  de P o rtu g a l, 1 7 9 .

d e  V a len c ia , señor
de A lb a  de T o m e s ,  278.

' f '  171,176, 182, 183, 186, 186,

J76, 298, 366 y  395,

J oan I t ,  s ,  jti.

J uan, ob ispo  de SigUenza, 335.

J uana , re in a  de CasHIU, m u je r de E n riq u e  II, 73, 74, 76, 83 y  1 2 7 . 

J uana, re in a  de C astilla , m u je r de E n riq u e  II I , 276 y  278.

L
L a n c a s t i b  ( d u q u e  d e ) .  201.
L aso d e  l a  V boa  (G arcl), m erino  m a y o r de C astilla , 61.L e ó n  V , re y  de A rm en ia , s eñ o r  de  M adrid, de V iU arrea i y  A nda- 

ja r , 383, 184, 185, 186, 187 y  190.

de don  g a le rn a , m enestra l de  tu n d ir , ju d ío  de  V a ld eo li.

L eonor, re in a  de C as tilla , m uger de J u a n  1 , 136 y  1 3 8 .

L e v i (S im uel), ju d io  de  V a ld co liv as , 239,

L ope , c riad o  de  F e rran d  G dm ez, cap e llán , vecino  de Toledo, 3 4 1 , 

L o p e , m aestre , obUpo de C órdoba, 2 y  3.
L o p e , ob ispo  de  C alaho rra , 6 1 ,
L ope , ob ispo  de Lug>o, 281.
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L o p e , ob ispo  de M ondofledo. 2SU.I - O P B ,  obispo de  O rense, 2S0. i

L o p e , obispo de SlgUcnza, 179,

L ope  o e  A stoSig a  (Diego), ju s iic la  m ayor de l a  casa  del re y , asi, 

L o p e  de  A yala  (Pero), c a n c ille r  m ay o r d e l re y . 3®,

L ope  d e  COrdova (A lfonso), vecino  de  M adrid, 352,

L dP E i (Alfonso), tó,

LÓPEZ (A paricio), vecino  de M adrid , 259.

LÓPEZ (G artí) , m aestre  de  C ala trav a , 16.L Ó P E Z  (Gonzalo), 129 y  142.

L ópez (G regorio), a lc a ld e  del In fan te  F ernando , 379.

M pbz  (Pero), 303.L Ó P E Z  (Pero), n o ta rio  m ay o r de  C astilla , 17.L Ó P E Z  (R uy), a lg u a c il de M adrid, 144 y  159.

Bacheco (Diego), n o ta iio  S iay o r de C astilla , 1 4 2 ; 132.

L ópez Sánchez, p r io r  de  S an  J u a n , 142.

L orenzo , U ,

L orenzo (Pero), h ijo  de  D on  L orenzo, testigo , 11.

LuuBROSO (M ayr), z ap a te ro  de  V aldeo livas, 238.

L una, ju d ia  de  V aldeo livas , 239.

L l o r e y n i e  (M artínez), 6 3 ,
L1

M

Madkid  (D iego de), reg id o r de M ndrid; x. 

Madrid  (K odrlgo de), Tcclno de  M adrid, 165,
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Mahomat (A benasar), re y  de G ran ad a , 15,

Ma l i?;b r  (S im uel), m enestral de  h a ce r  zapatos de  V a ld eo lleas , 238. 

Majíbhiqüe (Gdmez), ad e lan tad o  m a y o r de C astilla , 280. 

.VIamkriqüe (Pero), 107 y  109,

MASRHigt.T’ (Pero), a d e lan tad o  m a y o r de C as tilla , 101 y  140.

Manso J o a n ) ,  357 y  362.

Masvel (Alfonso), 63.

.Mamtei. (E nrique), tío de  E n riq u e  II I , seflor de  M ontealegre, 278. 

Manuel de Olivares Castillo Jo sep h ), com isario  d e l A rch iv o , xiri ■Ma r g u a n  (Mossd), C an c ille r de don T e lio , 53, 51 y  55.

MartI.n-(D iego), 1 1 .

.Ma rtin  J u a n ) ,  h ijo  de  P e ro  G arc ía , vecino  de M adrid, 16ü,

Martin  ob ispo  de C órdoba, 61,

Martínez (A lfonso), c a p e ll in  de  la  re in a  C ata lin a  339,

Martínez (A lfonso), escribano  pú b lico  en  M anzanares, 349 
-Martínez (A lfonso), re cau d ad o r de  la s  re m a s  rea le s. 340.
Martínez (A lfonsus), 134,
Martínez (A lvar), 142.
MartI.nez (Aluarus), 134.
Martínez (A ntón), escribano público, 306.
.Martínez ¡Diego), m aestre  de A lcán ta ra , 141 y  181,

Martínez (F rancisco), 29.
Martínez (Gonzalo), e sc ribano  re a l, 183 y  186.

-Martínez (Joan), a d e lan tad o  m a y o r de la fro n te ra  y p e rtig u e ro  de 
la  C ated ra l de  S an tiag o  de  C otnpostela , 1 5 ,

Martínez (Joan), de la  C ám ara  del rey y su n o ta rio  m a y o r de Ips 
previlegios rodados, 63,

MartI.nez (Johan ), 96 y 99.
Martínez (Johan), c a n c ille r  d e l re y , 2S9, 285, 290, 370 y  397,

Martínez (Johan ), herm ano  de H ag u n d  Pérez, vecino  de  G ri
ñón , 90,

.Martínez (Johan), h ijo  de D iego P érez de V illa lb a , 239-
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Martines (Johan^, h ijo  de M arUn Pdrez P a racu e llo s, cab a lle ro  ex 
cusado  de  M adrid, 3U6.

Ma s t In s í  (Johan ), T e c in o d e  M adrid, 28, 60, 53, 63 y 8 u .

Martínez  (Johan), vecino  de V aldeo iivas , 239.M a r t í n e z  (Juan), c a n c ille r  rea l, 382 y  397.

Martínez (Juan), vecino  de T o rre  d e l C am po, 310.

Martínez (Lope), a lcaide  de  M adrid, 325, 326, 327 y  372.

MaktIs e z  (Lope), vecino  de  M adrid, 262,

Martínez (Pero), h ijo  de P ascu a l, vecino  de  V a ld eo iiv as , 239. 

.Martínez (N icolás), 3in y  3 '2,

Martínez (Roy), 21.

Martínez (Sancho), 21 y  96

Martínez (Sancho), despensero  m ay o r d e l rey , 107,

Martínez d e l  C a s t i b l l o  (Pero), am o  de Jo an  S án ch ez  de Salm erdn 
vecino  de M adrid, 345.

Martínez dei. Castillo (Pedro), oidor, 369,

Martínez d e  Cuenca (Johan ), con tado r del rey , 104.M a r t í n e z  d e  H abana  (Sancho), 16.

M artínez  de  H e r ed ia  (Sancho), p r io r  de  l a  O rden de S an  J u a n , 2ai. 

M artínez de  L ona (Johan ), 140.

Martínez  de S andoval (Diego), 107.

Martínez S armiento (Diego), 107 y  108.

M artínez d e  Sev illa  (A líonso j, m ozo de! re y , 55,

M artínez d e  S oto (Johan), a lc a ld e  y  en treg ad o r de  M esta 121 
y  132.

Martínez  de T rías  (F erran d ), a lc a ld e  de  M anzanares, 347. 

Martínez  de  V itoria  (Juan), h ijo  de  Jo h an  M artínez, 96.

Mbléndbz (Diego), xii.

Meléndez  (Diego), vecino  de M adrid, 37 y  38.

Mrléndez  (Ju an a) , m u je r de P e ro  S u á re r  de T oledo, 383 y  384. 

Mendoza (D om ingo de), m onje de l a  O rden de  S an to  D om ingo, xii. 

Mercado (R odrigo de), co rreg ido r de  M adrid, a.

L
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BiI e z u  íV s s c o ) .  v e c i Q O  de  M adrid, 2 6 3 .
M oSiz (Pedro), m aestre  de l a  O rden de  C a la trav a , 142. 
Molina (<pag de), a l ía y a te  de V a ld eo llv as , 238. 
Móstoles (Salam dn), Z ap a te ro  de  V a id eo liv as , 238. 
M ufioz (A lfonso), 5D.

N

N icoiA s, O bispo de  C artagena , 180.

N icoL ia , O bispo de  C uenca, 189 j  179.

N icolás, O bispo de  J aé n , 180.

N ota (R uberte), a rced iano  de C órdoba, 360.

NOSe z  (A lfonso), 112.

NOfiEz ü o a ti) , señ o r de  V izcaya , a lfé rez  y  m ayordom o m a y o r, 62. 

NOSez J o h a n a ) , m u je r de P ed ro  R u y  S a rm ien to , 107.

NOSez  a o a n ) ,  m aestre  de  l a  Orden de  C a la trav a , n o ta rio  m ayor 
d e l re in o  de  C astilla , 61.

NOSez (Lópe), 3 ^ ,

NOSe z  (Pero), m aestre  de l a  O rden  de  C a la trav a , 181.
NOSez D aca  (Ñ uño), 141 y  180.

NOSe z  d e  GnziiÁir (Gonzalo), m aestre  de C a lá trav a  y  tn to r d e l rey  
E n r iq u e  IH , 141, 261 y  279.

NOSez  d e  Q uzmAn  (Pero), 16.

NOSez d e  G uzkXn  (Pero), copero  m a y o r de! In fan te  F e rn an d o . 836 
y  837.

NOSe z  de  G ozmAm (R em ir), I4I y  181.

NOSez d e  L ara  (Pero), 18ü.

NOSe z  de  V illazAn  (lohan), Ju stic ia  m ay o r de  l a  c asa  del re y , 143 

N uSo, 62.

N uSo, A rzo b isp o  de S ev illa , 62.
N üSo, h ijo  d e  Jo an  N úñez, 62.

N üSo, ob ispo  de  C artagena , 15.

Ayuntamiento de Madrid



424 IN D IC E A L E A B É IIC O  D E  PERSCWAS

O

O r d í S e z  d e  V illazAs  (Rodrigo), teso rero  m ay o r de  lo s  a lc a n 
ces, 292.O h d o ñ o ,  m ayordom o de  l a  re in a  B crenguela , 2 y  3.

OsoREz {F errant), m a e s tre  de l a  O rden  de  San tiago , 141.

OsOREz fjoan), m aestre  de la  C av a lle r la  de San tiago , 16.,^^

P-ARDO (Mósé), W jo de  ^ ttlem a , z a fa te ro  de  V aldeo liyas , 238.

Pardo  <SImuel), jn d io  de  V a ld eo liv as , 239.

P ardo  DB P riego  (p n lem a), a p re c iad o r y  em padronador de  la s  do
b la s, 237, 238 y  239.

P ascuaj-, ob ispo  de  C uenca , 15.

P ed ro , 290. 312 y  315.P e d r o ,  a rzob ispo  de S e v illa , 139,

Ped ro , a rzob ispo  de  T oledo, 139,179,192,196 y  279.

P ed ro , conde  de R ibadeo, 140.

P edro , conde  de  T ra s ta m a ra , de  L e m u s S a n te ,  379.P e d r o ,  h i/o  de  G il F e rrán d ez , vecino  de M adrid, 346.

Ped ro , h ijo  de  G óm ez de B lan ca , vecino  de  M adrid, 162.

P ed ro , h ijo  de  P e ro  F e rrán d e z , vecino  de  Toledo, 341.

P e d r o , obispo de  A v ila , 16.

P e d r o , obispo de  B urgos, 15 y  61.

P ed ro , obispo de  Cádiz, 15.

Ped ro , obispo de  L ugo , 62,141 y  181.

P ed ro , o rispo  de  O rense, 16.
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4

P ed ro , oM sp '-de  OSraa, 178 y  2B .

P edro , obispo de  P laseticia , 139,179 y  279

Ped ro , obispo de  P lasenc ia , no tario  m ayor de los p riv ileg io s  roda
dos, 142-

Pe d r o , obispo de  S a lam an ca , 16.

Ped ro , obispo de Segovia, 61.

Pedro, obispo de SigUenza, 61.

Pedro, obispo de  Z am ora, 62.

P edro , p rim o de  J u a n  J, conde de  T ras tam ara , seflor de  L e m a s  y 
S a rria , 141 y  181.

P edro , I , 68, 61 y  63.

P eSa  CJolian de  la), p ro cu rad o r de  M adrid, 258 y  259.

PERAiiA (S tüam ón), zapatero  de  V aldeoU vas, 238.

PERALtA (Slm uel), ap rec iad o r y  em padronador de  la s  doblas, 237, 
239 y  240.

Pe r a l t a  (Slm uel), z a p a te ro  de V aldeoU vas, 239.

PÉREZ (A lfonso), h ijo  de D om ingo YagUe, 11.

P érez  (Alfonso), vecino  de G riñón , 810.

PÉREZ (Diego), 37 y  99.

PÉREZ (Diego , vecino  de  G riñón , 90.

Pérez (Diego), vecino  de M adrid , 38.

P érez (E stevan), h ijo  de  E steb an  P * e z ,  vecino  de  V aldeoU vas, 239, 

P érez (F errand ), escribano  del rey , 39,

Pérez  (G arci), p r io r  d e l H o sp ita l, 15.

Pérez  (GU), 306.

P érez (GU), vecino  d ñM adrid , 159y 1 6 0 .

PÉREZ G óm ez, 144.

PÉREZ OGoncalo), 45.

P érez  (G oncalo), e sc ribano  de Iliescas , 13.

E>ÉRBz (Goncalo), m aestre  de la  C ab a lle ría  de  A lc á n ta ra ,  16.

P érez (H agund), vecino  de G riñón, 90 y  99.
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PÉBE2 CJnan), c lé rigo  de l a  Ig le s ia  de S an  S a lv a d o r de M adrid , 310. 

PÉREZ (Lorenzo), «omne del re y  m ío p ad re  e  uiio e n  M anzanares e 
e l  R eala , 5.

P érez  ¡M arcos), 8.

P érez  (M iguel), 306,

PÉREZ (M iguel), c ap e llán  de  T o r rq ó n  de  S ebastián  D om ingo, 13. 

PÉREZ (Pascual), vecino  de  M adrid, 37 y  38.

P érez  (R uy), 80.

PÉREZ (R uy), vecino  de  M adrid , 306.

PÉREZ (V elasco), o id o r de  la  aud iencia  del rey , 124 y  135- 

P érez  (V líen ), vecino  de  M adrid, 37 y  38,

PÉREZ (X im ón), 144.

PÉREZ D a c a  (F em an d o ), p r io r  de  la  O rden de  S an  Ju an  en Cas
tilla , 61

Pérez  d e  E squível (R ny), con tado r m a y o r d e l re y , 112 y  IIS.

PÉREZ DE G dadahrara  (B enito), 350, 365 y  366.

P érez d e  G uzmán (iU ionso), 16.

Pérez  d e  G uzícAn  (A lvar), 18! y  281.

PÉREZ D E  G uzitAn  (A lvar), s eñ o r de  O rgaz, a lg u ac il m a y o r de 
v illa . 141 y  281.

P érez  d e  L ir ia  (F ernán ), 17.

P érez  M oRcds (P ablos), v e d n o  de M adrid, SIO.

PÉREZ N avarro (M artin), vecino  de  L eganés, 352.

P érez d e  Osorio  (A lvar), s eñ o r  de  V illa lobos y  C astroverde , 281. 

P érez  d e  P aracdeixos (M artin), 306.

PÉREZ P o sce  (F ernán), 16.

P érez  P osce  (F ern án ), m aestre  d e  A lcán ta ra , 62.

P érez  P oscb  (R uy), 62,

P érez  Sa r m ie s io  (Diego), ad e lan tad o  m a y o r de  G alic ia, 281.

P érez  d e  S e v i l l a  (A lfonso), 861.

Pe r o , in fan te , herm ano  de  F e m a n d o  IV , 15.
P etrds, 383.
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P btrus, arch lep iscopus to le tanus, 193 y  2K.

PiCHós (Ju^ab), co n tad o r m a y o r d e l rey , IM , 112 y  115.

PONCE DE L e ó n  (Pero), 62 y  141.

PONCE DE L eón  (Pero), seflor de M archena. 281.

PoNCE DE L eón (Roy), 281.

PoETUSAL (A lfonso de), 15.

R
R amIb e :  (Diegb), 17.

R auIbbz (Joan), 16.R a k I e e z  d e  A r e l l a n o  (Johan ), seflo r de  C am eros, 140 y  180.R a m í r e z  d e  G uzmAk  (Johan), h ijo  de  P e ro  S nárez , 82, 86, 87, 88, 90, 
91, 92, 93, 94, 96, 98, 99, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, UO, 111, 
113,114, 119,192 y  196.

R amírez de  Macuela  (G onzálo), 107.

R amiro I , 369, 373 y  376.

R odeigá i.varez , 17.

R odricdez  (F e m tn ) ,  16.

R odrigo, a rzo b isp o  de  San tiago , c ap e llá n  del r e y  y  n o ta rlo  m ayor 
de] R eino  de  L eón , 140.

R odrigo, ob ispo  de Cádiz, 279.

R odrigo , ob ispo  de  C alah o rra , 15.

R odrigo, ob ispo  de  Jaén , 279.R o d r i g o ,  obispo de L ugo , 16,

R odrigo, ob ispo  de  M ondofledo, lo.

R odríguez, 269.

R odríguez (A p aris íio ), 274 y  282.

R odríguez (Johan ), 261.

R odríguez  (Johan), a lcalde  de M adrid, 143, 159,184 y  306.
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R obbIguez (Johan), escribano  púb lico  y  p ro cu rad o r de M adrid  119 
171,176 y  351.

R odríguez (Juan), doctor de  la  au d ien c ia  re a l, íóó  y  30U R o d r I g o e z  (Pero), 80, 134, 255, 259 y  382.

R odríguez (Pero), e sc ribano  pd b lico  en  M adrid, 359,

R odrígdez (P etrus), 274.

Rodríguez de AbbsdaSo (Ju an ), vecino  de  M adrid , 160.

Rodríguez dé CastaBbda (Johan ), 14U y 180.
Rodríguez de Qisneros (Joan), 62 

Rodríguez de la P anilla, S75.

Rodríguez de Villalobos (Johan ), 107,140,180 y 280.
Rodríguez de V illalobos (Lope), 16.

R odríguez DE ViLLAEREAL(Iohan), te so rero  m a y o r de la  c asa  de  
l a  m oneda de l a  c iudad  de  Toledo, 322, 356, 367, 359 y  360, 

R odríguez de  V illegas (Gon9aJo) 107.

Rodríguez Zarco (lohan), caba lle ro  excusado  de M adrid , 306.

Roiz (Joan), reg id o r de M adrid, 372.

Romano (Mose), 116, 329, 330, 331 y 333,
R omo (El), vecino  de Segovla, 2.

R oy  (M artín) vecino  de M adrid, 352.

RoYz (A paricio), a lc a ld e  del R ey , vecino  de M edina, 2- 

Royz (F erram ) a lca ld e  de  M adrid. 343.

R oyz (G u-cía) reg id o r de M adrid, 344.

RoYz (Gonzalo), 24.

R oyz (G oncalo), a lc a ld e  de  T o ledo  y  m ayordom o m ay o r de  la  re in a  
C ostanza, lu.

Royz (Lope), h ijo  de lo h a n  M artínez, vecino  de M adrid, 163 y  164 

Royz de Baeca (Lope), 16.

Royz de PeSacerraüa (M artin), v ec in o  de M anzanares, 349. 
Huberto, ob ispo  de  C artagena , 1.39.
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R tjv io  {Dí«i;o), v ec in o  de  G rifión , 99.

R uv  (F erran d ), U jo  de G a r d a  F e r r á n d e j,  vecino  de  M adrid. 159. 

H d y  (F errand ), h ijo  d e  M iguel F e rrán d ez , vecino  de  M adrid, 169. 

Ruy Sarmibsto (Pero), 107 y  109.

RuYz (A líonso), e sc ribano  pub lico , 306.

R dyz (F errand ), p ro c u ra d o r de M adrid , 258 y  2i9.

RuYz (F erran t), vecino  de  M adrid, 38.

R u rz  (G arcía) p ro c u ra d o r de  M adrid, 268 y  859.

RuYZ (Goncalo), S. 1 2 y  14.

RuYZ (G oncalo), 58.

RuYZ (Juan), 368.

RüYz DE CÓRDou.a (A lfonsa), e sc ribano  m a l, 33.5 .y ® 7.

RüYZ DE SaldaSa (F ernán), 16.

Rdyz de Sayto Y uste (F erran t), vecino de Madrid, 37.

RuYz DE T oiiD O  (G oncalo), v a sa llo  d e l in fan te  don  F e rn an d o , ".

Saenz Manso (Diego),- a rch ive ro  de  M adrid, xllt.

Sancius (lohnnnes), leg n n  bachaliarias, 251 y 2m ,
SAncuez (A lfonso), esc ribana  pú b lico  de  M adrid, 185.

Sánchez (A p arld o ) , 81,112,114, 116, 116,185, 186,117 y  269.I
S ánchez (A paricio), a lc a ld e  d c l re y , vecino  de  M adrid y  procil- 

rad o r, 183 y  184.

SÁNCHEZ (F e rran t) , a lc a ld e  de  M adrid, 144.

SÁNCHEZ (F e rran t) , a lla y a te , vecino  de M adrid , 328.

Sánchez (F e rran t) , h ijo  de  M aleo Sánchez, vecino  de  M adrid, 6u. 
S ánchez (G a rd a ), v e d n o  de  M adrid, 33 y  144.

SÁNCHEZ (G oncalo), escribano  de  lllc sca s , 13.
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S ásckbx (Gonzalo), a lc a ld e  de  M adrid , 38 y  184.

SANCHEZ U ohanj, 29, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77. 78, 79 y  324,

SANCHEZ a o h a n ) , c an c ille r de  D le jo  H u rtad o  de  M endoza, 35ij.

SANCHEZ... (Johan), conde de C arridn , 140.

Sánchez (Johan), escribano  y  notario , 116.

S ánchez CJohan), hijo d e j c a n  F e rián d ez , vecino  d e l R ea l de M an
zanares , 347.

SANCHEZ ü o h a n ), reg id o r de  M adrid, 344.

SANCHEZ (Joan), h ijo  de R u y  Sánchez, vecino  de  M adrid . 160. 

SANCHEZ (Mateo), vecino  de  M adrid , 160 

SANCHEZ (M udo), vecino  de M adrid , 37, 38. 50 y  6 3 ,

SANCHE2(Pedro), procurador de Madrid, 185.
SAncsbz (Pero), 96, 101, 102 y  103.

SANCHEZ (Pero», escribano  p iiblico, 239.

SANCHEZ (Pero), e sc ribano  pú b lico  de  V aldeo livas . 237 y  240. 

S ánchez (R uy), h ijo  de J o h an  M artínez, vecino  de M adrid , 163yl64. 

S ánchez (Ruy), vecino  de M adrid , 160 y  254,

SANCHEZ (Sancho), p ro c u ra d o r de  M adrid, 258 y  » 9 .

SA.NCBEZ ABEN HuMAVD (Joan), vecino  de M adrid, 352,

S ánchez de  Alh a ja  (G arcía), vecino  de  M adrid, 37.

S ánchez d e  A lmacAn  (Johan), e scribano , 341.

SANCHEZ DE A révalo  (V elasco), 3 7 9 .

SANCHEZ DE Büsiam ante  (G arcía), 107.

SANCHEZ DE Cuenca  (F rancisco), e scribano , 1 0 4 .

SANCHEZ d e  E lche  (G arcía), vecino  de M adrid, 45.

SANCHEZ DE HOROZCO (Ruy), vecino  de  M adrid, 263 y  310.
S ánchez d e  L ozova (Juan), 375.

SANCHEZ Manuel  y o h a n ) , conde de  C arrión , adelan tado  m ay o r del 
re in o  de  Murcia, 1 8 0 .

S ánchez db Salhbrón  (Johan), escribano  del re y , 69, 104, 112 y  186. 

S ánchez de  S almerón J o h a n ) ,  vecino  de  M adrid, 345.
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SÁKCHS2 DE S anto D omingo (M artin), vecino  de  B urgos, 101. 

SA.NCHE7. DE S e v i l l a  (Joan), co n tad o r m ay o r re a l, 337,

SANCHE* DE T ovar (F errán ), a lm iran te , 107,142 y  182.

SANCHEZ DE V a r g i r b a  (Johan), recau d ad o r, IOS.

SANCHEZ DE V elasco (Sancho), ad e lan tad o  m ay o r de  C astilla , 16. 

SANCHEZ DE V eranda  (Pero), vecino  d e  V a llad o lid , 94, 96 y  IW. 

SANCHEZ DE V engara  (Johan), 111.

S ancho, h erm ano  del se/lo r de  H aro , 62.

Sancho, h ijo  de  E s teb an  Pérez, vecino  de V a ldeo livaa , 289. 

S ancho, h ijo  d e l lu ía n te  D on Pedro , 16.

Sancho, ob ispo  de  A v ila , 61,

SANCHO, obispo de  Cádiz, 61.

S ancho, ob ispo  de O viedo, 62.

Sancho, obispo de  P lan sen c ia , 61.

Sancho, obispo de  Sa lam anca , 62.

S ancho IV , 7 y  10. *

S ancho IIV ], In fan te  de  C astilla , 5.

S ancho (Domingo), vecino  de  S egovia , 2.

S anta Clara  (M anuel), com isarlo  d e l A rch ivo , xiiL 

S armiento (Pero),, ad e lan tad o  m ay o r d e l re in o  de  G a lic ia , 142. 

S erdant , vecino  de  Toledo, 2.

SiMUKL, ca rp in te ro  de V aldeo livas , 238 y  239.
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